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DEDICATORIA 

Al Círculo de la Unión Mercantil. 

Parecerá extraño que un libro, malo de seguro 
por ser mió, pero que representa muehas horas de 
trabajo material y no escasos esfuerzos de la inteli
gencia, tanto mayores cuanto ésta se reconoce me
nos poderosa, se dedique á una Sociedad; ó lo que es 
lo mismo, á numerosos individuos que aisladamente 
no pueden agradecer de manera directa el recuerdo 
y que juntos no forman entidad sometida á un sólo 
sentimiento capaz de manifestarse hacia quien ende
reza en tal sentido su voluntad y cariño. 

No se me tache, pues, de que no reconozco de 
antemano la falta de precisión que cometo al enca
bezar la presente obra con la dedicatoria de que me 
ocupo. Podría, es verdad, dirigirme á los señores 
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que componen la Junta de Gobierno actual que, con 
un heroísmo digno de mejor causa, se sacrificaron 
en aras de este su compañero designándolo para re
presentar al Circulo Mercantil en el Congreso In 
ternacional de Derecho Comercial celebrado en Am-
beres; pero como me es conocida su modestia y me 
consta que desean complacerme, perdónenme si, 
satisficiendo un irresistible impulso de mi corazón, 
consagro el fruto de mis tareas á la Corporación 
que tan señaladas como inmerecidas distinciones me 
ha dispensado desde que tengo la fortuna de contar
me entre sus miembros. 

Afirmase que Rousseau, el célebre escritor que 
hacia depender del contrato social cuanto existe, 
exageraba de tal modo su teoría que hasta las pa
siones humanas las encontraba más desarrolladas y 
visibles en las sociedades que en los seres raciona
les. ] Yo no he sido nunca creyente de las doctrinas 
del filósofo mencionado; he entendido siempre y creo 
ahora, por el contrario, que al individuo le es dable 
vivir sin el pacto, si bien busca la asociación como 
medio más á propósito y adecuado para conseguir 
sus fines, que sin tal procedimiento no lograría tan 
fácilmente. No obstante semejante convicción, apar
tando mi entendimiento de la ciencia y lanzándolo 
al terreno de los hechos, casi estoy por decir que 
Rousseau tenía razón. 
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En efecto: debo tantas atenciones, tal número 
de bondades al Círculo de la Unión Mercantil que 
afirmo desde luego la existencia de afectos en las 
sociedades, si no más, por lo menos tan intensos 
como en los individuos. Ahora bien: cometería cen
surable ingratitud dejando de corresponder á los fa
vores recibidos. Es la primera ocasión que se me ha 
presentado al efecto. Reciban, pues, todos y cada 
uno de los señores socios de dicha Corporación, 
acepte ésta, considerada como entidad colectiva, el 
testimonio más sincero j cordial de mi reconoci
miento, y dígnense admitir como débil muestra del 
mismo, el libro que les dedico. Si no se halla á la 
altura que se merecen, no culpen á mi voluntad. 
Confio, sin embargo, en que su probada indulgencia 
para conmigo perdonará los defectos de la obra. 

Aprovecha coyuntura tan propicia á fin de jus
tificar públicamente su verdadera gratitud al Círcu
lo de la Unión Mercantil de Madrid, 

EL AUTOR, 

Manuel Zapatero p jarcia. 





CAPÍTULO P R I M E R O 

Antecedentes. 

Para quien desde hace diez años no haya penetrado 
en el Círculo de la Unión Mercantil de Madrid, h a b i é n 
dolo conocido antes, se rá punto menos que explicable 
el por qué la citada Sociedad ha llegado á conseguir la 
representación que los poderes públicos, las corpora
ciones científicas y literarias, los hombres m á s impor
tantes del país y las clases todas de España la recono
cen y aplauden. No obstante, la explicación es muy sen
cilla. 

El comercio y la industria madr i l eños contienen en 
su seno elementos val iosís imos que, después de haber
se consagrado á encontrar los medios necesarios de v i 
da, contemplan con mirada inteligente el desarrollo 
progresivo é incesante de las d e m á s funciones sociales. 
Quedarse a t rás hubiera sido no sólo bochornoso sino 
inconveniente; y al efecto, buscando en la poderosa pa
lanca de la asociación el procedimiento natural y segu
ro de obtener el éxito, se ha aprovechado todo momen
to, sin retroceder ante los obstáculos que se presenta
ban. Por esa razón se han pedido reformas de cuantos 
preceptos legales lesionaban ó entorpecían la marcha 
de los intereses comerciales; se ha clamado contra los 
privilegios, origen siempre de per turbación y de ruina; 
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se ha procurado la instrucción invocando el concurso 
de las inteligencias m á s distinguidas; en una palabra, 
se ha puesto á contribución cuanto puede y cuanto vale 
con el propósito de demostrar que las clases mercanti
les no quieren aquella vida en que sólo se ambicionaba 
la mayor ganancia metál ica por la venta de los géne
ros, sino el mayor caudal de conocimientos con los que 
les sea posible, sin perder el justo y equitativo lucro, 
fruto de sus operaciones, colocarse al nivel de las cla
ses que en los tiempos modernos son ejemplo de cul 
tura, de bienestar y de engrandecimiento. 

Hé aquí por qué el Círculo de la Unión Mercantil, 
verdadero barómet ro de los intereses en él agrupados > 
ha sido solicitado en todas ocasiones para tomar parte 
en cuantos actos públicos han tenido lugar, y á la vez 
no se verifica solemnidad alguna sin que sus i n i 
ciadores no llamen á la probada voluntad de aquella 
Corporación para ayudar eficazmente á cuanto sea ne
cesario poner en práct ica en bien del país . Se desbor
dan los rios, inundan comarcas enteras, cruje la tierra, 
ábrese y hunde en su seno pueblos antes florecientes, 
un grito de espanto cruza de extremo á extremo de la 
península , la caridad se dibuja como figura salvadora 
de tanta catástrofe. ¿Dónde acude á hacer su primer l l a 
mamiento? Al Círculo de la Unión Mercantil que, aleja
do por fortuna de las rencillas que la política alimenta, 
acoge en sus brazos con entusiasmo al alto dignatario 
de la Iglesia y al elevado funcionario del Estado, al ban
quero y al hombre de ciencia, al literato y al industrial. 
Hasta tal punto ha llegado la confianza que en tal sen
tido se dispensa al Circulo, que es el depositario de los 
donativos, no ya de Madri,d, sino de España y del ex
tranjero. 

Y en el terreno de la ciencia, ¿qué ha hecho la Socie
dad de que hablamos? Discutir cuantos problemas ofre
cen duda en su solución; oir, por medio de conferencias, 
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la voz de aquellos que van delante en el camino del sa
ber; prestar su auxilio á cuantas obras ó corporaciones 
han mostrado el deseo de ensanchar la esfera de los co
nocimientos humanos. 

Y bajo el punto de vista del derecho, ¿cuál ha sido 
su conducta? No dejarse imponer por nada ni por nadie 
cuando la imposición quer ía llevarse á cabo á nombre 
de la injusticia y de la arbitrariedad. Ejemplos m u y 
recientes justifican el anterior aserto. 

Pero todos estos fines se logran con grandes dificul
tades, con no escasos disgustos y á veces con peligros. 
Para vencer las primeras, evitar los segundos y ahu
yentar los terceros, el Círculo de la Unión Mercantil, 
pensó en organizar las clases comerciales en toda Es
paña; y al efecto, en la sesión celebrada por la Junta 
general el día 17 de Junio de 1885 se presentó y aprobó 
por unanimidad la siguiente 

PROPOSICIÓN. 

I.0 La Junta general acuerda que, para conseguir 
una reforma liberal de la legislación aduanera, consi
dera de necesidad la unión de todas las clases mercan
tiles de España , perjudicadas por los privilegios de que 
disfrutan unas pocas industrias injustamente favore-
ciclcis 

2. ° * La Junta general autoriza á la de gobierno para 
que nombre una comisión especial que, en el m á s bre
ve plazo posible, estudie y proponga un plan de orga
nización general en cuyo centro, residente en Madrid, 
estén representados los intereses mercantiles de todo 
el país . El objeto de esta organización se rá influir de un 
modo activo y perseverante sobre la opinión general y 
en los poderes públicos hasta conseguir, por los proce
dimientos legales,,^! planteamiento de la libertad de co
mercio, sin restricciones de proteccionismo n i de reci
procidad. 

3. ° La misma comisión p r e p a r a r á los elementos ne
cesarios y h a r á los trabajos precisos para que pueda 
celebrarse en Madrid, dentro del mes de Octubre p róx i 
mo, un Congreso nacional de las clases mercantiles, al 
cual se someterá para su discusión y acuerdo el plan 
de organización formado. La comisión p ropondrá á la 
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Junta general del Círculo, lo antes posible, el proyecto 
que juzgue m á s conveniente para la celebración del ex
presado Congreso. 

Madrid 29 de Mayo de 1885.—Manuel Zapatero y Gar
cía.—Julián de las Barreras.—Félix Carrión.—Valentín 
Robredo.—Carlos Pérez Sanz.—Rafael de la Vega.— 
Francisco Rugama.—Ricardo López Sallaberry.—Anas
tasio Monasterio.—Francisco Somalo. Antonio de la 
Arena.—Liborio C. Porset.—Manuel Hernández.—Fer
nando García Flores—Rafael López.—Sindulfo de la 
Fuente.—Agustín Heredia.—Pedro de la Riva.—Eduardo 
Domínguez.—Cárlos R ive r . -E . de la Portilla.—Miguel 
Rojo.—Pedro de Górgolas.—Ramón Saínz.—Eduardo 
González.—Ignacio de Arce Mazón.—Juan Pruneda.— 
Constantino Rodríguez.—Blás de Ondátegui.—L. A. 
Martínez.—Máximo Márcos.—Angel Cenedese.—Pedro 
del Rio.—José Alfonso.—Ramón Mediavilla.—Juan R. 
Castellanos.—Juan J. de Oñativia.—E. Rnete.—(Siguen 
mas Jirmas). 

La comisión especial á que se refiere el segundo 
punto de la proposición que antecede, se nombró ense
guida y ya tenía redactada é impresa la siguiente 

CONVOCATORIA 

PARA EL CONGRESO NACIONAL MERCANTIL 

El Círculo de la Unión Mercantil de Madrid, en Jun
ta general extraordinaria de 17 de Junio últ imo, acordó 
por unanimidad celebrar un CONGRESO NACIONAL MER
CANTIL, cuyo principal objeto sea el estudiar, discutir y 
aprobar las bases de una organización de las clases 
mercantiles de España que, reuniendo todas sus fuer
zas, sirva para amparar y defender sus intereses, siem
pre que por cualquier motivo se encuentren lesionados 
y alcanzar la realización de sus aspiraciones en todas 
las esferas de la vida mercantil. 

Tal es la síntesis del pensamiento que está llamado 
á realizar el futuro Congreso, sobre el cual la comisión 
se l imita por hoy á llamar la atención de las clases 
mercantiles, á las que somete algunas consideraciones 
fundamentales que justifican el proyecto. 

Entre las grandes manifestaciones de la riqueza p ú 
blica, de la vida económica de los pueblos, es el comer
cio factor importantísimo,, pues que relaciona y con
cierta la producción y el consumo, val iéndose de esas 
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var iad í s imas formas, procedimientos y medios que ha 
creado, y constituyen hoy la expresión m á s carac ter í s 
tica de la circulación y del cambio en las primeras na
ciones del mundo, que deben, y así lo reconocen, su 
influencia y su poder á las clases mercantiles, y son, 
sin embargo, en nuestra patria las m á s olvidadas por 
la Administración pública en cuanto á la protección y 
defensa de sus intereses, pero las que m á s presentes 
tiene en todo género de tr ibutación. 

Para convencerse de esto, basta conocer el Regla
mento industrial y sus tarifas; la ley y procedimientos 
de la Renta del Timbre, los Aranceles y Ordenanzas de 
Aduanas, los Reglamentos y Tarifas de ferro-carriles; 
la Organización de la Junta de Valoraciones, los proce
dimientos en los negocios y causas de comercio, y, 
por úl t imo, la enseñanza mercantil desatendida, sin 
plan ni organización que responda á las necesidades 
del comercio moderno. 

En todo tiempo las clases mercantiles han tenido 
que ceder en contra de los principios económicos , de 
cuyo imperio depende la plenitud de su vida, r ind ién
dose sin ser vencidas, unas veces al eclecticismo eco
nómico de los partidos políticos, otras muchas á las 
absurdas disposiciones del Fisco, y casi siempre al po
der incontrastable de Razones de Éstado, provocadas y 
mantenidas, y siempre con igual fuerza reproducidas, 
por bastardos intereses, Y no son menester razona
mientos ni citas para dar fuerza á estas afirmaciones, 
pues que nos dirigimos á comerciantes que tienen vivo 
en su memoria el recuerdo de t r i s t í s imas luchas, y 
sienten en su tráfico las desastrosas consecuencias de 
disposiciones y torpezas diplomáticas que perturban la 
vida del comercio en el interior, y retardan su desarro
llo y út i l ís imas relaciones con el extranjero. 

¿Qué hacer para contrarrestar todo ese poder, toda 
esa influencia, si no hemos de sen la eterna víctima? 

Los d e m á s intereses sociales, aquellas otras agru
paciones que, con la nuestra, constituyen la riqueza 
general, están organizadas, y de este modo alcanzan 
fácilmente la realización de sus propósi tos , rechazando 
y anulando cuanto es perjudicial á sus intereses ó con
trario á sus principios. Y solo la gran familia mercantil 
permanece descompuesta, diseminados sus miembros, 
como si entre ellos no existieran comunes intereses y 
u n á n i m e s aspiraciones. 

Es, pues, necesario y urgent í s imo que las clases 
mercantiles se organicen/procediendo con decidido em
peño á conseguirlo. 
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En este trascendental propósito toma la iniciativa el 
comercio de Madrid, cuya alta y genuina representa
ción tiene este Círculo, que siempre con actividad y de
cisión ha salido al palenque en defensa de muchas y 
muy importantes reformas que afectan al comercio ge
neral de España. 

Aspira, pues, el Círculo de la Unión Mercantil á crear 
una fuerte y vigorosa organización que arranque del 
individuo y se concentre en su localidad, creando una 
individualidad colectiva, y el concierto de estas colec
tividades locales dará vida en cada región á otra nueva 
entidad que const i tuirá el organismo provincial, cuyos 
centros, relacionados entre sí, c rearán el que deba re
sidir en Madrid. 

Para llegar á la realización de este pensamiento, na
da mejor ha encontrado el Círculo que convocar un 
Congreso Nacional Mercantil, que deberá reunirse en 
Madrid el día 18 del próximo mes de Octubre, constitu
yéndose en los salones de la Sociedad, y al cual some
terá esta Comisión un Proyecto de organización de las 
clases mercantiles. 

Esta comisión no se cree autorizada para dictar re
glas á que deban ajustarse las clases mercantiles al ha
cer la designación de personas que las representen. Es
tima conveniente, sin embargo, llamar la atención sobre 
las ventajas de reunir en cada localidad las sindicatu
ras de los gremios, para que, en unión de los centros, 
círculos ó sociedades mercantiles donde los hubiese, 
se pongan de acuerdo, consignando en el acta que se 
levante, y deberá presentarse en la Secretaría de este 
Círculo, la forma de la elección y la persona ó per
sonas que en su nombre hayan de concurrir al Con
greso. 

Ya el primer Congreso National Mercantil, celebrado 
el año 1881, discutió y resolvió sobre cuestiones impor
tant ís imas de vital interés para el comercio, cuyas con
clusiones fueron elevadas á los altos poderes del Estado 
de quienes merecieron atención preferente, cons iderán
dolas cual justa y suprema aspiración de las clases 
mercantiles. Merece, por tanto, aquel Congreso este re
cuerdo de gratitud y el unán ime y entusiasta aplauso 
del comercio, y la m á s profunda admiración de los or
ganizadores de éste, por haber inaugurado la série de 
esta clase de Asambleas, que cuando ménos , contribu
yen á elevar el prestigio de nuestro comercio. 

Sea, pues, este segundo Congreso Nacional, cual 
complemento de aquel, el fiel reflejo de todas las clases 
mercantiles de España que aspiran á realizar el gran 
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pensamiento, eminentemente práctico y trascendental, 
de organizar ías , de unirlas en apretado haz. 

De todas espera esta comisión su eficaz é incondi
cional apoyo, procediendo á concertarse y eligiendo 
para su representac ión en el futuro Congreso quien á 
su i lustración r eúna inquebrantable fé en los principios 
que rigen los pueblos cuando fían su importancia, su 
prestigio y su valer en la moral y el trabajo. 

Madrid 15 de Agosto de 1885.—MARIANO S. MUNIESA, 
Presidente.—iuiAkH DE LAS BARRERAS.—RICARDO LÓ
PEZ SALLABERRY.—RUPERTO ESTÉBAN SAN JOSÉ.—LIBO-
RIO C. PORSET.—FÉLIX CARRIÓN.—CONSTANTINO RODRÍ
GUEZ, Secretario. 

Pero el comercio propone y el cólera dispone. La te
mible enfermedad oriunda del Ganges invadió la mayor 
parte de las provincias de E s p a ñ a y, ante contrariedad 
tan invencible, fué preciso aplazar la realización del 
Congreso proyectado. 

Sabíase que, con motivo de la Exposición universal 
de Amberes, el gobierno belga, aprovechando la oca
sión de que á dicha ciudad, eminentemente mercantil, 
acudir ían con gusto, si se les llamara, representantes 
de los Gabinetes extranjeros, de las corporaciones cien
tíficas y de las sociedades mercantites de todo el mun
do, había resuelto se celebrara en la referida ciudad 
un Congreso, en el que respondiendo á la tendencia 
marcada en todos los países , se llegara, si era posible 
desde luego, y si no dejando preparado el camino, á uni
ficar la legislación en materia de derecho mar í t imo y de 
la letra de cambio. 

Evidentemente tales asuntos no se rozan de una 
manera directa é inmediata con los fines que han de per
seguirse en el Congreso Nacional Mercantil proyectado 
en España; m á s el Circulo, que se vió honrado con la 
invitación correspondiente y que responde gustoso á 
todo llamamiento, siempre que la contestación afirma
tiva pueda favorecer los intereses que representa, no 
vaciló en designar su Delegado. Pero como no hay mal 
que por bien no venga, según afirma un proverbio espa-
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ñol, el aplazamiento del Congreso de Madrid hizo pen
s a r ' á la Junta Directiva del Círculo que su Enviado á 
Amberes podía muy bien, además de enterarse de las 
resoluciones de la reunión belga y dar luego cuenta 
de las mismas, estudiar cómo se halla organizado el co
mercio en aquel país tan mercantil é industrial; organi
zación que servir ía de provechoso estudio para adoptar 
la que convenga respecto al nuestro. Hé aquí la ra
zón, en vir tud de la cual, en vez de indicar para su re
presentante en Amberes, á una de esas lumbreras cien
tíficas en asuntos económicos que entre nosotros son 
numerosas y notabil ís imas, escogió al autor de la pre
sente obra, que por serlo también de la proposición o r i 
gen del Congreso proyectado y a d e m á s honrarse con el 
cargo de Secretario del Circulo, se suponía había de te
ner especial empeño en estudiar cuanto pudiera ser 
útil á la realización de su pensamiento. Obedeciendo, 
por tanto, á circunstancias transitorias, no á méri tos 
propios, el que escribe estas l íneas obtuvo el inmerecido 
honor de figurar, á nombre de Sociedad tan respetable, 
en Congreso tan importante. 

Queriendo corresponder en la medida de mis fuerzas 
á semejante distinción, he procurado no perder ningu
na de las resoluciones adoptadas en Amberes, á fin de 
que los que no hayan asistido á la Asamblea las conoz
can en sus detalles de la misma manera que si hubie
ran estado presentes; y no sólo he estudiado la organi
zación de las clases comerciales en la citada ciudad, 
sino en Bruselas y Paris. 

Sentiría equivocarme, pero creo que así no serán 
estériles mi viaje y mis trabajos. Mi único afán consis
te en allegar algún material para la construcción del 
edificio proyectado; es decir, aquel en que el comercio 
y la industria españoles, que son el nervio de la socie
dad, como lo son igualmente en todos los paise?, lo
gren constituir un poder fuerte, robusto y digno que, 
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enarbolando siempre la bandera de la justicia y del 
derecho, defienda sus legítimos intereses de quien 
quiera que pretenda su destrucción, bien al amparo 
del poder ejercido, ora á la sombra del privilegio dis-
frutado. 



CAPÍTULO I I 

AMBERES. 

Nos parece muy natural, y que ha de acomodarse al 
gusto de nuestros lectores, que antes de dar cuenta del 
Congreso Internacional de Derecho Mercantil, descri
bamos la ciudad elegida por el gobierno belga para que 
en ella se verificase tan notable acontecimiento. 

La ciudad de Amberes es la verdadera metrópoli co
mercial y artística de la Bélgica. Con su puerto gigan
tesco, su admirable línea de muelles, sus establecimien
tos mercantiles y docks que no tienen rivales en Euro
pa m á s que en el Havre, en Liverpool y en Hamburgo. 
Amberes es una de las poblaciones que merecen fijar 
m á s la atención de los extranjeros. Si se agrega á estas 
condiciones el interés particular que despiertan sus 
antecedentes históricos tan abundantes, de los cuales 
algunos se conservan con la m á s grande solicitud, y se 
tienen en cuenta además las riquezas art ís t icas de sus 
museos y de sus iglesias, se comprenderá que la fama 
de la ciudad de que nos ocupamos sea universal y que 
su renombre se haya extendido hasta los países m á s 
lejanos. 

Amberes es la capital de la provincia que se deno-
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mina así en el reino de Bélgica; conserva la configura
ción topográfica de un semicírculo, cuya cuerda forma 
el río Escaut. Este, que tiene de dos á trescientos metros 
de anchura delante los muelles que rodea en una longi
tud de 3.500 metros, acaba de sufrir modificaciones no
tables en su corriente. Las nuevas instalaciones m a r í 
timas permiten que hoy los buques de m á s alto tonela
je puedan desembarcar sobre los muelles las mercan
cías t ra ídas de todas las naciones del mundo. 

La superficie total de la ciudad, circunscrita en su 
recinto fortificado, es de mi l hec táreas : mide de Sur á 
Norte 5.000 metros y de Este á Oeste 3.500. Tiene Ambe-
res 15 puertas, unas 900 calles y plazas públicas y 25.000 
casas albergan una población de 250.000 almas. 

En los tiempos prehis tór icos, cuando el periodo cua
ternario, el úl t imo de la formación terrestre, el sitio que 
actualmente ocupa Amberes, consti tuía el fondo de un 
golfo del mar germánico . 

El encuentro periódico en aquellos lugares de la co
rriente fluvial con el flujo de la mar, llevaba una gran 
porción de arena, y verificado esto durante muchos m i 
les de años , el golfo se t ransformó en playa todos los 
días bañada por la marea ascendente. 

En este suelo neptúnico es donde han podido reco-
jerse las graneles riquezas paleontológicas reunidas 
por el gobierno en el Museo de Bruselas que ha llegado 
á formar una de las colecciones m á s interesantes de las 
que existen actualmente en Europa. 

La playa de Amberes, cortada por pantanos y plan
tas acuát icas , era poco habitable por el hombre. Sin 
embargo, desde el siglo iv de la Era moderna, se reali
zó una construcción mili tar sobre una charca que la
deaba la ribera en el sitio que ocupa hoy el embarca
dero del país de Waes. 

En efecto, desde los tiempos primitivos los empera
dores romanos, con objeto de contener las incesantes 
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invasiones de los pueblos germanos y batavos, coris-
truyeron fortalezas á lo largo de las grandes corrientes 
de agua en el Norte del imperio. Drucio y Constancio 
Cloro hicieron un gran n ú m e r o de ellas sobre el Meuse, 
el Bhin y probablemente sobre el Escaut, Las ant igüe
dades galo-romanas exhumadas confirman la hipótesis 
de la existencia de una fortaleza que se conoció m á s 
tarde con el nombre de Qronenburg, ó deudo de la coro
na, que fué destruida en tiempo del Duque de Alba. 

En el siglo vi una colonia sajona originaria de las 
orillas del Elba se detuvo en las riberas del Escaut, en 
Kiel , en el cerro que está situado á un ki lómetro Sur de 
la playa y cuya altura dominaba el flujo de la marea. 
El país era fértil y cercado de bosques donde abundaba 
la caza. 

La colonia, origen de la población anversoana, se 
componía de labradores, de marineros y tal vez de gen
tes que ejercían una industria primitiva. Se llamaban 
Antorffers, que en lengua germana es s inónimo de 
r ibereños. Al cabo de algún tiempo dividióse la pobla
ción: la parte mar í t ima, que era la que se dedicaba á la 
pesca ó al cabotaje, bajó de las alturas de Kiel para ins
talarse en las ruinas de la fortaleza romana abandona
da y sobre un islote de seis hec tá reas situado al Norto, 
que comunicaba por un aluvión que ladeaba la ribera 
(hoy las calles llamadas Alta, del Convento, de la Ribera 
hasta la antigua Plaza Ste-Walburge). 

En aquellos momentos y en tales condiciones la si
tuación ofrecía muy pocos atractivos á los recien llega
dos; el suelo de aluvión desprovisto de toda vegetación 
no representaba m á s que un terreno rodeado por la i n 
mensidad del mar cuyo flujo amenazaba sér iamente á 
sus habitantes. 

La población r ibereña adoptó el nombre brabanzón 
de Anwarpers, palabra compuesta de la composición an 
y de Warq, aluvión ó muelle, y por un piadoso recuer-
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do de sus antiguas instalaciones que habían dejado en 
los sitios abandonados en el Kiel , el nombre de Hei-
math (hogar natal); de ahí procede el nombre de Heme-
dcn, tan frecuentemente empleado en la edad media pa
ra indicar dichos sitios cuya explicación se había o l v i 
dado. 

El nombre de Amberes también se atribuye á una le
yenda poética. Según ella, semejante denominación 
procede de una pena cruel que un enorme gigante l la
mado Druon Antigon imponía á los navegantes. Este 
terrible Goliat, cuya mans ión estaba colocada en el río, 
capturaba todos los buques y embargaba, á título de 
derecho de pasaje, la mitad de su cargamento. 

A los capitanes que quer ían sustraerse á semejante 
demanda les cortaba la mano y la echaba al r ío . Pero 
un tal Salvio Brabon se ofreció á luchar contra tan for
midable enemigo. Verificado el duelo, Salvio Brabon 
venció y aplicó á su adversario la pena del Talion; es 
decir, le ampu tó la mano derecha y la lanzó al r ío. En 
recuerdo de este hecho, el lugar donde se realizó se de
nominó en flamenco Handwerper, que significa cortar 
la mano; y de aquí el nombre de Amberes. 

Pero sea uno ú otro el origen en cuestión, lo cierto 
es que los primeros Anwarpers conservaban entre sí 
las tradiciones seculares de la libre Germania. Era un 
Garnerbiat sajón, especie de repúbl ica federativa, que 
no reconocía m á s autoridad que la de los jefes que ellos 
mismos elegían. Las mencionadas tradiciones consti
tuyen todavía la esencia de las libertades modernas. 
Formuladas y promulgadas en 1292, bajo el nombre de 
Keure (código comunal), forman, puede decirse, la B i 
blia del derecho político europeo. 

En plena feudalidad la pobre aldea de pescadores 
lanzaba á la faz de la Europa inclinada bajo el peso del 
despotismo, la siguiente declaración: «En Amberes todo 
el mundo es libre, no hay esclavos.» Como esta afirma-
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ción no era ilusoria, sino que se veía comprobada pol
los hechos, Amberes puede, por consiguiente, enorgu
llecerse con sobrada razón de ser la cuna de la libertad 
de Europa. 

El comercio primitivo que conoció la población r i 
bereña, consistía en pescado ahumado y escabechado. 
A contar desde el siglo v i i , los historiadores mencio
nan los navios anversoanos que hacían el tráfico á lo 
largo del litoral de Inglaterra cambiando pescados sala
dos por lanas muy abundantes en el país de Gales. D i 
cha lana traida á Amberes, se lavaba, se tejía y se con
vertía en paños , dándola enseguida salida en todo el 
Norte de Europa. 

La industria no tardó en colocarse al lado del co
mercio. Los molinos de presión se hicieron pronto tan 
numerosos en Amberes, que formaron un barrio sepa
rado del centro, lo mismo que lo habían hecho los pes
cadores. Hoy día muchas calles de la ciudad conservan 
aún aquellos nombres. 

Atestiguan progresos tan rápidos como monstruosos 
los analistas contemporáneos: Mida en el año 837 decía 
que Amberes era una gran ciudad; Heda, la llama una 
antigua y célebre ciudad; y Sigisberto de Gembloux, á 
fines del siglo x i , proclamó que Amberes era una noble 
metrópoli . 



CAPÍTULO I I I 

Expuestas las anteriores consideraciones acerca de 
los antecedentes históricos de Amberes, describamos 
dicha ciudad como puerto. 

El |Euei*to de Amberes. 

Todos los cronistas se hallan conformes en afirmar 
que antes del bloqueo del Escaut en 1585, se veían á ve
ces reunidos en Amberes hasta 2.500 buques; pero no 
se debe olvidar que dichos barcos no medían m á s que 
de 10 á 50 toneladas, y los mayores 100. 

De 1585 acá hasta el decreto de la libertad del Escaut, 
publicado en 1792, se suspendió completamente la na
vegación mar í t ima. Sólo en 1799 se la vé reaparecer 
efectivamente por la llegada de ocho buques. En 1800 se 
contaban 49. En 1801, 142. Y en 1802 llegaron ya á 969 
buques, y 38.817 toneladas. En 1815 concurrieron 3.000 
navios y en 1816, 3.694, lo cual indica de una manera 
muy patente el renacimiento de la prosperidad pasada. 

El cambio de régimen político produjo entonces un 
atraso sensible, pero de poca durac ión . El año 1817 
no llegaron m á s que 999 buques, y aún se descendió 
hasta 585 en 1818; pero en 1829 llegóse de nuevo á 1.028 
buques con 160.658 toneladas. 
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Trajo nuevo retroceso la revolución de 1830 en que 
el movimiento volvió á bajar á 719 buques y 128.333 to
neladas. 

De 1831 acá, durante medio siglo de paz, la navega
ción alcanzó un aumento considerable. En 1831 no en
traron m á s que 398 buques y 53.303 toneladas, pero en 
1832 entraron 1.258 llegadas y 150.264 toneladas. El año 
1884 ha habido 4.342 llegadas con 3.470.873 toneladas. 

La clase de los buques surtos en el puerto indica la 
importante progresión de la navegación de vapor. El 
primer buque que llegó á Amberes fué el Prins van 
Drange, en 1817, que*navegaba entre Amberes y Rotter
dam. El primer buque de hierro llegó en 1838 y el p r i 
mer buque de hélice en 1840. 

También es considerable el aumento del tonelaje to
tal. El tonelaje medio por buque ha seguido la siguiente 
progresión (buques de vela y de vapor reunidos): 

Años. Toueladas. 

1836 140 
1840 153 
1850 168 
1860 213 
1870 330 
1880 684 
1884 799 

Los muelles. 

Los muelles dignos de admiración y de estudio ocu
pan una línea de tres ki lómetros. El n ú m e r o extraordi
nario de mercanc ías que se descargan y se embarcan, 
el movimiento constante de los obreros que, como hor
migas del trabajo, circulan de una á otra parte, los 
marinos que, pertenecientes á todas las nacionalidades 
del orbe, se dedican á sus peculiares faenas; los inmen
sos camiones enganchados á robustos caballos, capa
ces de conducir pesos enormes, constituyen un espec-
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táculo tan variado y notable que hace hasta corto el lar
go periodo de tiempo que es preciso emplear para re
correr dichos muelles. 

Consiste la originalidad de la ciudad de Amberes en 
su puerto mar í t imo que cada día se desarrolla m á s y 
ofrece un hermoso contraste con la metrópoli ar t ís t ica 
y monumental. El viajero se siente atraído hacia el 
Norte de la ciudad por un ruido semejante al zumbido 
de una colmena de abejas. Allí encuentra todas las na
cionalidades conocidas en el comercio, l íneas sin fin de 
wagones y de locomotoras que cruzan, circulan, des
embarcan ó cargan desde el muelle sobre los buques. 
Puede decirse que el movimiento mar í t imo del puerto 
es la arteria vivificadora de la fortuna mercantil de A m 
beres. 

Los muelles, reconstruidos por el Estado, á conse
cuencia de un contrato celebrado en 1874, es ta rán com
pletamente terminados en 1885. Estos trabajos gigan
tescos, dirigidos por los empresarios Sres. Couvreux y 
Hersent, han sido realizados con una habilidad y un 
acierto poco comunes. Desarról lanse los muelles sobre 
una extensión de 3.600 metros y se hallan provistos de 
todas las herramientas necesarias al objeto para que 
están destinados, de vías férreas y de caminos propios 
para carros. Destíñanse grandes cobertizos para alber
gar en los muelles las mercanc ías , y buques trans
atlánticos de t amaños colosales desembarcan todos los 
días en la bahía, que es profunda entre los muelles, y 
tiene 14 metros (49 piés) en la marea baja. 

El encuentro periódico entre el flujo y la corriente 
fluvial lleva en la bahía de Amberes una fuerza de tres 
nudos por hora, y medio en las aguas muertas' por m i 
nuto, existiendo una alteración de 40 millones de me
tros cúbicos de agua. La marea sube de 4,50 á 5,80 me
tros. 

Los buques mayores pueden bajar y subir el río sin 
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obstáculo. La velocidad de la corriente es de una mil la 
geográfica por hora. 

Numerosos canales y una red completa de vías fé
rreas hacen que Amberes se comunique con las demás 
ciudades de Bélgica, Francia, Holanda, Alemania, Suiza 
é Italia, á la vez que las l íneas regulares de navegación 
con vapor la unen á los puertos de Inglaterra, del Nor
te de Europa, del Mediterráneo y de ambas Américas . 
Amberes está m á s cerca que el Havre de la Alsacia y la 
Lorena, de la Alemania central y de una parte de la 
Suiza. Está menos distante que Hamburgo y Brema de 
la Alemania Meridional y de los países medi te r ráneos . 
De ahí proviene la cifra elevada de su tránsi to. 

Obras de una importancia colosal han trasformado 
completamente el puerto de Amberes, y sus instalacio
nes mar í t imas ta rdarán poco en alcanzar el grado m á s 
alto de perfección. 

Delante de la ciudad se ha rectificado la corriente 
del río, siendo reemplazados los antiguos muelles de
rribados por otros nuevos de una extensión de 3.600 
metros. Cincuenta navios del tonelaje m á s imponente 
podrán colocarse á lo largo del muelle sin peligro n i 
inconveniente alguno. Ladeando el muelle se llega á los 

IHeiues y establecimientos marítimos. 

A los nueve diques que Amberes posee en la actua
lidad, y que ocupan una superficie de 400.041 metros 
cuadrados, se agregarán luego otros dos nuevos que se 
ins ta larán sobre el solar de la cindadela del Norte. 

Dichos trabajos, que empezaron en 1877, costaron 75 
millones de francos, exigiendo el empleo de 12.000 tone
ladas de hierro, 375.000 metros cúbicos de mamposte-
ría, 25.000 metros cúbicos de piedra de sillería y m á s 
de dos millones y medio de metros cúbicos de expla-
namiento. 
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Los muelles tienen 100 metros de ancho. Para esta
blecerlos ha sido necesario derribar 600 casas á lo lar
go de su orilla. Una línea de rails sirve para el trasporte 
y para la maniobra de las g rúas h idrául icas que des
cargan los buques y que dejan directamente las mer
cancías en los wagones colocados sobre una segunda 
línea de rails. En dos días pueden ser descargadas con 
la mayor facilidad 3.000 toneladas. 

A lo largo de dicho camino de hierro se extienden 
cobertizos de una anchura de 50 metros que están he
chos de hierro teniendo por encima planchas galvani
zadas. Los recorre en toda su extensión una tercera 
línea, de rails que está unida á las otras dos por l íneas 
trasversales colocadas sobre planchas giratorias. 

Una reja de hierro separa dichas instalaciones de 
una calle ancha de 20 metros, la cual se extiende sobre 
toda la longitud de los muelles. 

Siguiendo por los muelles Ste-Aldegoudé y Godofre-
do, se hallan á la derecha inmensos docks y á la izquier
da la 

Casa Anseática. 

En tiempos primitivos sirvió de docks á las ciuda
des anseát icas y de alojamiento á sus agentes, y se ha
lla situada entre el grande y pequeño dique. 

El historiador Grammaye dice que 176 ciudades con
tribuyeron á los gastos que exigió la construcción de 
este colosal centro mercantil; 60.000 florines dieron las 
ciudades anseát icas , y Amberes 30.000; a d e m á s tomó 
por su cuenta la mitad de los gastos que fuesen nece
sarios en lo sucesivo para terminar dicha construc
ción. 

Hoy el comercio de granos ha establecido allí su de
pósito. 

Los referidos diques ocupan una superficie de m á s 
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de 100 hectáreas . Ocho mar í t imos y seis de carena re
presenten m á s de 300.000 metros cuadrados. Pueden a l 
bergar los buques de mayor tonelaje con pabellón de 
todas las nacionalidades del mundo. Se hallan en cons
trucción nuevos diques situados sobre el per ímetro de 
la cindadela del Norte. 

Al Sur de los diques de la Campine y del canal se 
extiende una inmensa estación mar í t ima donde viene á 
desembocar una red de vías férreas que rodean los 
docks. La gran estación central no mide m á s de 14.000 
metros cuadrados, y las dos estaciones reunidas se ex
tienden sobre m á s de 30 hectáreas presentando un de
sarrollo de m á s de 65 ki lómetros de vías férreas. Allí se 
ven unas 50 g rúas h idrául icas de gran potencia. El 
alumbrado se verifica por medio de un gran n ú m e r o de 
focos eléctricos. 

El término medio del movimiento diario del puerto 
asciende á 2.500 wagones que se dirigen hacia el centro 
del país . 

Por el precio de 3.500.000 francos, la ciudad acaba 
de adquirir edificios del depósito real construidos sobre 
estacas en 1832 en un terreno pantanoso y según los 
planos del arquitecto Roelaudt. Las mencionadas cons
trucciones han costado 3.680.000 francos. Una m á q u i n a 
de vapor pone en movimiento en el interior varias pla
taformas ascensoras que elevan las mercanc ías á todos 
los pisos de los edificios. 



C A P I T U L O I V 

Descrita la ciudad de Amberes como puerto y hecha 
relación de su movimiento comercial, cúmplenos de
tallar sus principales y m á s importantes establecimien
tos que la colocan á la altura de las primeras poblacio
nes modernas. 

«fanlín zoológico. 

Hállase cerca de la estación del camino de hierro del 
Este. Fué fundado en 1843, y desde entonces ha adqui
rido un desarrollo extraordinario. Los jardines, traza
dos por el arquitecto Van Cuyck, ofrecen el atractivo 
de los paseos m á s hermosos; y durante la primavera, 
verano y otoño, se celebran en ellos dos conciertos ca
da semana. También se ha instalado un buen café-res
taurant en un elegante hotel construido al estilo 

-moruno. 
El edificio donde se encuentra la Historia Natural y 

que domina el ja rd ín , tiene un carác ter monumental. 
Está levantado por los planos del ingeniero Marbaix; 
su piso bajo contiene las pajareras, las jaulas d é l o s 
grandes carn ívoros , etc. El antecuerpo se halla des
tinado á los magníficos pájaros de los trópicos. 

Un chalet suizo, tan bonito como cómodo, sirve de 
habitación al señor director. 
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El templo egipcio, que es una imitación de las r u i 
nas de la isla de Philoé, se cons t ruyó en 1857 para alo
jar en él los grandes cuadrúpedos de Asia. 

En el ja rd ín se ven las construcciones m á s variadas; 
cabanas rús t icas , chozas indianas, fosos para los osos, 
un palacio para los monos, un parque para los ciervos, 
un magnífico palacio oriental para los grandes paqui
dermos, etc., é inmensas pajareras para las águi las y 
los buitres; todo allí es de un trabajo digno de las r i 
quezas zoológicas y de horticultura, proporcionadas 
por los habitantes de la ciudad, por los extranjeros y 
sobre todo por los armadores de la plaza. 

Casa de Rtibcns. 

Fué edificada sobre los planos de Rubens en 1611, y 
los gastos de su construcción ascendieron á 127.000 flo
rines. El gran pintor continuó habitando dicho hotel, y 
en él mur ió el 30 de Mayo de 1630. Luego pasó á ser 
propiedad del canónigo Hillewerve en í§80. En 1763 se 
volvió á edificar completamente y se la dividió en dos 
casas separadas. De esta habitación de príncipe no 
queda ya nada á excepción del pórtico y un pabellón á 
lo último del jardín , que está adornado de magníficas 
estatuas por Jaydherbe. 

La Bo9sa. 

Habiéndose empezado á construir en 11 de Julio de 
1531, la Bolsa se terminó antes de concluir el año s i 
guiente. Gastáronse en ella 360.000 coronas de oro. Pero 
según parece, á pesar de sus excelentes instalaciones, 
la mayor parte de los negociantes no se decidían á 
abandonar el antiguo local y fué preciso un decreto pa
ra obligarles á concurrir á la nueva Bolsa. El mencio
nado edificio llegó á ser el tipo de los destinados al 
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mismo objeto que se elevaron después en los centros 
mercantiles del mundo entero. 

En 26 de Febrero de 1581 fué destruido por un incen
dio y, reedificado con arreglo á los planos primitivos 
por el arquitecto de la ciudad P. Luydinck, el mismo 
desastre lo des t ruyó en la noche del 2 al 3 de Agosto 
de 1858. 

La nueva Bolsa reconstruida con sujeción á. los pla
nos de M. Schadde, se inauguró el 18 de Agosto de 1873, 
y el comercio de Amberes ofreció en ella un banquete á 
su soberano Leopoldo I I . 

El piso bajo es una galería cuadrangular con colum
nas esculpidas de piedra azul de un dibujo tan bello co
mo variado. En el primer piso hay una galería calada 
con un fondo de policromo cerámico que está destina
do á las oficinas telegráficas. 

La catedral. 

Principióse á construir en 1362 y se concluyó en 1518. 
Por su parte inferior hasta el reloj pertenece al estilo 
ojival secundario y al estilo ojival brillante en su parte 
superior hasta la aguja del campanario. 

Entre las riquezas art íst icas que atesora, las pr inc i 
pales son los dos cuadros célebres de Rubens t i tula
dos La elevación de la Cruz y E l Descendimiento. 

La torre mide 123 metros; es decir, que es mayor que 
la célebre de Strasbourgo, que solo mide 115. No obs
tante la molestia que resulta de subir los 622 escalones 
que conducen á la cúspide, debe sufrirse por el gusto 
de contemplar desde tan elevada altura el admirable 
panorama que constituyen la ciudad, el río y las cam
piñas de la provincia de Amberes y de la Flandes orien
tal. En día sereno la vista alcanza hasta Malinas. 

El reloj data de 1457. En 1869 se han renovado sus 
esferas exteriores. 
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La campana del repiqueteo^ al menos por la parte 
que procede de la antigua iglesia demolida, es una de 
las primeras que se han construido en Europa. La 
campana que sirve para tocar á fuego, fundida en 1310 
por Gerardo de Lieje, se encuentra en el n ú m e r o de las 
viejas campanas de la torre. 

La catedral ha sido presa de las llamas dos veces y 
posteriormente fué asolada y casi enteram ente destrui
da por los iconoclastas. En 1516, y en época de la re
volución francesa, en 1798, los descamisados la asola
ron igualmente. Después de los disturbios de la época 
insurreccional fué completamente restaurada y pudo 
ser devuelta á su primitivo destino desde los primeros 
años de este siglo. A la derecha de la iglesia, al entrar 
se encuentra el monumento de Marius Ambrosias Cape-
llo, obispo de Amberes, construido por ^Lmoa^d Quellin. 

También son dignos de llamar la atención los vidrios 
magníficos de la catedral, que en su mayor parte tienen 
un valor extraordinario. Además el tesoro de la catedral 
contiene alhajas de plata sumamente ricas, diamantes 
de la Virgen, banderas y estandartes de las cofradías, 
que son de una riqueza y magnificencia considerables. 

Su preciada cclección de cuadros de los grandes 
maestros flamencos, hace de la catedral un verdadero 
museo. 

Al pié de la pared se ve el epitafio da « Qaentin Met-
sys, el famoso herrador que fué al mismo tiempo un 
gran pintor. La inscripción latina dice: A Qaentin Met-
sis, el pintor incomparable, la posteridad ofrece este 
testimonio de su admiración. Muerto en 1529, de un he
rrador, el amor hizo un Apeles.» 

Casa de Ayuntamlcnio. 

Su construcción severa es del estilo del renacimien
to. Se principió en 1560 y se concluyó en 1564. Están pa-
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ra terminarse importantes trabajos de res taurac ión , ó 
m á s bien de t ransformación, que se han emprendido 
bajo la dirección de M. P. Dens. 

Es notabil ís ima la sala del Consejo llamada Leys que 
constituye una verdadera maravilla. En la decoración 
de dicha sala es donde Leys se reveló como pintor de 
historia. El burgomaestre Zoos fué quien tuvo la idea 
de encargar ese trabajo al gran artista ambersuano, 
pues nació en Amberes en 1815 y mur ió en 1869. El 
asunto de la decoración de la mencionada sala recuer
da las grandes hazañas de las franquicias comerciales 
de la ciudad. Adornan la sala del Consejo y algunas 
m á s , varios cuadros muy notables en su mayor ía . Allí 
se encuentran además los retratos de Leopoldo I , de la 
reina María Luisa, de la princesa Carlota, de la ' re ina 
Luisa, de Leopoldo I I y del conde de Flandes. 



GAPÍTULO V 

Congreso internacional de Derecho Comercial 

Consideraciones generales. 

En la ciudad de Amberes, cuya descripción antecede 
como puerto mercantil y como población, se lia verifi
cado una Exposición universal que, habiendo comen
zado en el mes de Mayo últ imo, ha cerrado sus puertas 
el 31 de Octubre próximo pasado. 

Pues bien; con motivo de tal suceso, los muchos 
hombres ilustrados que hay en Bélgica aficionados al 
estudio de las ciencias que al comercio y á la industria 
se refieren, iniciaron la idea de convocar una asamblea 
en que, con la asistencia de representantes de todos los 
países de Europa, América y parte de Asia, se discutie
ran los puntos que pudieran servir de base para unifi
car la legislación, mercantil. 

El derecho, después de haber sido local, se ha con
vertido en nacional y tiende á ser internacional. Antes 
cada localidad tenía sus costumbres y su derecho pro
pio; después la unidad de legislación se ha extendido á 
cada Estado; hoy se tratado realizar un progreso nue
vo é inmenso estableciendo una ley uniforme entre las 
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diversas naciones existentes. El advenimiento del de
recho internacional debe ser inevitable consecuencia de 
la trasformación de las condiciones económicas que en 
la actualidad se imponen á todos los países; estos son 
ahora menos extranjeros los unos respecto á los otros 
porque, merced á las maravillosas comunicaciones que 
en el día aparecen, se hallan m á s cerca rec íprocamente 
que se encontraban en otros tiempos los habitantes de 
provincias de una misma nación. 

Convencidos de la verdad que encierran las anterio
res afirmaciones y de que el derecho comercial es la 
materia en que el establecimiento de una legislación 
uniforme entre los Estados producir ía las mejores con
secuencias, se convocó el Congreso de Amberes que ha 
tenido por objeto echar los cimientos de tan grande 
obra. Los gobiernos de los principales países , las Cáma
ras, Bolsas y Asociaciones comerciales, las casas de 
Banca m á s importantes y aún algunos Tribunales han 
enviado sus Delegados respectivos; y en la orden del día 
estaba la discusión de los puntos que pudieran dar fu
gar á la unificación de las leyes mercantiles en materia 
de letrado cambio y de derecho mar í t imo. 

InScaatlva del g-oliica»iao aielg-a. 

Al principio del año corriente el gobierno. Belga to
mó la iniciativa de la reunión en Amberes de un Con
greso internacional,, con el fin de llegar á la unifica
ción de legislación en materias de Derecho Marít imo y 
de Letra de Cambio. Al efecto dirigió el siguiente 

llfieiasaje al Itey. 

Señor: Se ha visto en el trascurso de estos úl t imos 
anos, y por la primera vez en la Jiisíoria del mundo 
que actos internacionales regulaban de una manera 
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•uniforme cuestiones de adminis t rac ión y de legislación 
interior. 

Los telégrafos, los correos, los paquetes postales, el 
sistema métrico de pesas y medidas han sido sucesiva
mente objeto de semejantes convenios, y éstos han pro
ducido ventajas tan considerables que las naciones c i 
vilizadas deberían intentar desde ahora, en nuestra 
opinión, nuevos progresos en idéntica vía. 

Difícil sería imaginar otro m á s importante que la 
unificación de las leyes del comercio. Hoy día las rela
ciones comerciales son, ante todo, internacionales: se 
hacen cada momento m á s importantes y, ¿qué incre
mento no tomarían si estuviesen desembarazadas de 
las trabas, de las dificultades, de las incertidumbres y 
de los gastos que resultan de la diversidad de las legis
laciones? 

Será una obra de larga duración, que debe preparar
se maduramente; pero desde ahora puede obtenerse sin 
dificultad dicha unidad en algunas de las partes del de
recho comercial, y sobre todo en lo que se refiere á la 
letra de cambio, al contrato de transportes y al derecho 
mar í t imo. 

En sus distintos elementos el derecho mar í t imo ha 
sido objeto de numerosos estudios, y su reglamenta 
uniforme está, d igámoslo así , preparado. 

Sucede lo propio con la letra de cambio: las legisla
ciones distintas que la rigen se asemejan hasta tal punto 
que parece fácil conciliarias. 

La unificación del derecho en esta materia asegura
ría al comercio ventajas inapreciables y dar ía una nue
va consagración á las ideas de solidaridad universal 
que sin duda está llamado á realizar el porvenir. M u 
cha honra cabrá á Bélgica si toma la iniciativa de esta 
obra, y hal lándose conforme con las ideas propias dei 
criterio generoso y elevado con que Vuestra Majestad 
fomenta y busca el progreso en todas sus manifestado> 
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nes, no dudamos, Señor, que obtendremos vuestra real 
aprobación. 

La Exposición universal de Amberes a t rae rá á nues
tro país representantes del comercio y de la industria 
de ambos mundos, y ofrece una preciosa ocasión de 
reunir en un Congreso á los jurisconsultos, publicistas 
y comerciantes de Bélgica, así como á los extranjeros. 

Dicho Congreso, organizado bajo los auxilios del go
bierno de S. M., obtendría, no lo dudamos, la adhes ión 
de los gobiernos extranjeros que á él enviar ían sus de
legados. 

A una comisión nombrada por V. M. deberá confiar
se, tanto la organización del Congreso, como la deter
minación de su programa y la redacción de su regla
mento. 

El proyecto de decreto que tenemos la honra. Señor, 
de someter á la firma de V. M. , tiene por objeto la cons
titución de la mencionada comisión y la indicación de 
sus individuos. 

COMISIÓN REAL DE ORGANIZACIÓN. 

La organización del Congreso fué confiada á una co
misión compuesta de los señores siguientes: 

PRESIDENTE. 

El barón de Lambermont, Ministro de Estado. 

VICEPRESIDENTES. 

Sres. D. Víctor Jacobs y D. Eudoro Pirmez, miem
bros de la Cámara de Diputados. 

VOCALES. 

Sr. D. M. Cruysmans, Corredor de seguros m a r í t i 
mos de Amberes. 
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Sr. D. Domis de Semerpont, Director general, Jefe 
del gabinete del Ministro de la Justicia. 

» » D'Hondt, Profesor en la Universidad de Gante. 
» » Géorges de Laveleye, Publicista de Bruselas. 
» » Théodore-C. Eugels, Armador de Amberes. 
» » Lejeune, Decano de los abogados en el T r i 

bunal de Casación. 
» » De Mot, Abogado en el Tribunal de Casación. 
» » Namur, Profesor en la Universidad de Lieja. 
» » Nothomb, Miembro de la Cámara de Diputados. 
» » Edmond Picard, Abogado en el Tribunal de 

Casación. 
» » Sainctelette, Miembro de la Cámara popular. 
» » Simons, id. , id. 
» » Smekens, Presidente del Tribunal de prime

ra instancia de Amberes. 
» » Spée, Escribano del Tribunal de Comercio de 

Amberes, 
» » Vaes, Abogado de Amberes. 
» » Van Peeborch, Dispacheur de Amberes (es 

decir, abogado que entiende en los asun
tos de aver ías dentro del puerto). 

» »~ Vraucken, Decano de Abogados de Amberes. 

SECRETARIOS GENERALES. 

Sr. D. León Biebuyck, director en el ministerio de 
Negocios Extranjeros. 

» » Jules Carlier, secretario de la Sociedad La Me
talúrgica. 

» » Albert Nyssens, profesor en la Universidad de 
Lovaina. 

SECRETARIOS. 

Sr. D. J. Dubois, Abogado de Bruselas. 
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Sr. D. Augusto Misotten, Abogado en el Tribunal de 
Apelación de Bruselas, secretario honorario 
de Legación. 

SECRETARIOS DE LA SECCIÓN DE DERECHO MARÍTIMO. 

Sr. D. V. Bonn me , Abogado en el Tribunal de Apela
ción de Bruselas. 

» » A. Schicks, Abogado de Amberes. 
» » Van de Broek, Abogado del Tribunal de Ape

lación de Bruselas. 
» » Van Meenen, id. 

SECRETARIOS DE LA SECCIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO. 

Sr. D. J. Dubois, Abogado de Bruselas. 
» » V. Ruyters, Doctor en Derecho, Secretario del 

Banco de Bruselas. 

Trabajos |)z*cpaA*atc>a*losí y aclliesiones. 

Nombrada dicha Comisión, empezó enseguida sus 
trabajos redactando un proyecto de ley sobre la letra de 
cambio, con exposición de motivos, y un cuestionario 
sobre los principales puntos dudosos del derecho ma
rí t imo. 
• Diez y ocho de los principales gobiernos de ambos 

mundos respondieron á la invitación del Belga, así co
mo un gran n ú m e r o de Tribunales, de Facultades de 
Derecho y Asociaciones mercantiles. Muchos per iódi 
cos y revistas ju r íd icas enviaron también sus represen
tantes. He aquí la lista de los 

Deleg-ados de los gobiernos. 

República Argentina—S. E. Delfín B. Huergo, Minis
tro residente. 



40 EL DERECHO MARITIMO 

España.—Sres. D. José Rodríguez de Cepeda, Decano 
de la Facultad de Derecho en la Universidad de Valen
cia; D. Bienvenido Oliver y Esteller, individuo de la 
Academia Real de Historia, Sub-Director en el Ministe -
terio de Gracia y Justicia. 

D. Juan Pastorín y Vacher, Sub-teniente de navio de 
primera clase. 

D. J. Spottorno, Auditor de la Marina Real. 
Estados-Unidos de América.—M. Charles A. Peabody, 

antiguo Juez cerca del Tribunal Supremo del Estado en 
New-York. 

Finlandia.—M. de Montgomery, Procurador general 
del Senado. 

Francia.—M. Gonsé, Director en el Ministerio de la 
Justicia y de Cultos. 

M. M. Lyon-Caen, Profesor de la Facultad de Dere
cho en Paris. 

De Regny, banquero, Delegado adjunto. 
Worms, Abogado en el Tribunal de Apelación de 

Paris. 
Italia.—El Comendador Pablo Boselli, Diputado del 

Parlamento. 
El caballero Marghieri, profesor de la Universidad de 

Ñapóles. 
El caballero César Norsa, Abogado. 

El comendador Tomás Villa, Diputado del Parlamento. 
Japón.—M. Suf Kohey, Consejero do Estado adjunto. 
El Doctor Roesler, miembro del Consejo Supremo del 

imperio. 
Hasegawa Tagashi, Juez. 
Gran Ducado de Luxembourgo.—M. Wur th , Director 

del Banco internacional de Luxembourgo. 
Nor-uega—M. Platón, Consejero en el Tribunal de 

Christianía. 
Paises Bajos—M. José Jitta, Abogado y Consejero 

municipal de Amsterdam. 
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Levy, Abogado. 
Molengraaff, Profesor en la Universidad de Utrech. 
Portugal.—W Oliveira-Chamissó. 
Rumatiía.—M. Degré, Consejero en el Tribunal Su

premo. 
Rusia .—cabal lero A. de Wreden, Profesor de la 

Universidad de San Peterbursgo. 
Arthur Raffalowich. 
Servia—M. Juan Milovanoviích, Consejero del T r i 

bunal de Apelación. 
Sueeia—M. Herslow, Refrendario en el Tribunal Su

premo. 
Suúa.—El Doctor Speiser, Profesor en la Universi

dad de Bale, Presidente del instituto de juristas suizos. 
Tribunal internacional del Cairo—M. Vercamer, Pre

sidente. 
Tr nales. 

Amberes.—D. Federico de Laet. 
Bruselas.—D. Julio Guillery, eK-Decano y ex-Pre-

sidente de la Cámara de Diputados. 
Copenhague.—M. Hindenburg, Decano. 
Gante—M. Drubbel, Decano, ex-presidente de la Cá

mara de Diputados. 
Ze¿/m^.—(Tribunal Supremo del imperio de Ale

mania). 
El Consejero íntimo de justicia Dr. Doru, Presidente. 
El Consejero de justicia Dr. Tenner. 
Lisboa.—M. Midosi. 
Londres—Sir John Gorst, Procurador general. 
Sres. Wil l ian y F. Robinsón, Consejeros d é l a Reina. 
Boma.—El comendador Pierantoni, Senador. 
El caballero C. Norsa. 
Viena.—E\ Doctor Lothar Johanny. 
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Facultades de Uei*ee]io. 

Amsterdain.—E\ Profesor J. M. C. Asser. 
Angers.—E\ Profesor Bustón. 
El Profesor Perr ín . 
Bonn.—E\ Profesor caballero, Von Schulte. 
Bruselas.—El Profesor Alfredo Vauthier. 
Caen.—El Profesor Duguit. 
El Profesor Lebret. 
Gante.—El Profesor de Brabander. 
Genova.—El Profesor comendador S. Castagnola, ex

ministro. 
Jena.—El Profesor Francken. 

. El Profesor Otto. Vendt. 
Kolozsvar.—El Profesor J. ele Nagy. 
Lemberg.—El Profesor Pietack. 
El Profesor Zrocltowski. 
Lüle.—El Profesor Rothe. 
El Profesor Selosse. 
Lovaina.—El Profesor Descamps. 
Nápoles.—El Profesor G. Arcoleo 
El Profesor caballero Marghieri. 
Padaa.—El Profesor Sacerdote. 
París.—El Profesor Guyot. 
El Profesor Terrat. 
Tolo§a.—El Profesor Bonflls. 

Sociedades jurMIcas. 

Asociación para la reforma y la codificación de las 
leyes de las naciones, Londres.—Sir Travers Twiss, 
Consejero de la Reina, Presidente. 

El doctor Ernesto Wendt, Vicepresidente. 
Asociación nacional para el fomento de las ciencias 

sociales.—Los mismos. 
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Cobden Club, Londres,—D. Eduardo S éve, Cónsul 
general. 

D. Fernando Van Bruyssel, id . 
Instituto de derecho internacional.—M. Bolin-Jac-

quemyns, ex-ministro, Presidente. 
E. Nys, Juez en el tribunal de primera instancia de 

Bruselas. 
Asociación de juristas suizos.—El doctor Speiser, Pre

sidente. 
Circulo jur íd ico , Palermo.—El profesor A. Rivier. 
Sociedad de legislación comparada, Paris.—M. Fer

nando Daguin, Abogado en el tribunal de Apelación de 
Paris^ Secretario general. . 

M. Alejandro Chaumat, Abogado en el Tribunal de 
Apelación de Paris. 

TribtiiííBÜes de coBMespeio. 

Alost.—El Escribano Pappaert. 
Amberes.—M. Van Eeten, Juez. 
Courtrai.—E\ Escribano Ruyssen. 
Gante.—E\ Presidente Verspieren. 
Lovaina.—El Escribano Staes. 
Mons.—M. Ch. Delloye, Juez. 
San Nicolás.—El Escribano Willemsen. 

Cáni»i*as ile COBMCI^CÍO j Asociaeíones comerciales 

Aberdeen (Cámara de Comercio).—M. Dore Wilson, 
Abogado. 

John Wi l iam Crombie, fabricante. 
I d . (Cámara de los Sheriffs, es decir, oficiales p ú 

blicos que existen en Inglaterra para la ejecución de las 
leyes).—Mr. Dore Nilson, Abogado. 

./Imperes (Sociedad comercial, industrial y mar í t ima) . 
— M . Carlos Lejeune. 
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Amberes (Círculo de antiguos estudiantes del Ins t i 
tuto superior de comercio).—M. Louis Strauss. 

Ar lon (Cámara de Comercio).—M. Pierlot. 
Berlín (Id.).—M. el Dr. Lewis. 
I d . (Asociación comercial alemana).—M. Annecke. 
Bréme (Cámara de Comercio). 
Brujas (Unión Sendicale).—M. G. Van Nieuwenhuy-

sen. 
Bruselas (Unión Syndicale).—M. Martiny, Avocado 

en el Tribunal de Apelación de Bruselas. 
I d . (Cámara de Comercio francesa).—Sres. Renandin 

y Soudanas. 
C/iartem (Cámara de Comercio).—Mr. León Moyaux. 
I d . (Cámara de Comercio francesa).—Sres. Valerio 

Mabille y De Bois Chevalier. 
Gante (Círculo Comercial).—Mr. Verbaere, Abogado 

6n el Tribunal de Apelación de Gante. 
I d . (Ligado comercio).—Mr. de Nobele, id . 
Ginebra (Asociación comercial).—Mr. de Seigneux, 

Abogado. 
Genova (Cámara de Comercio).—El comendador B i -

xio y el caballero Mingotti. 
Hainhurgo (Id.)—El doctor Gütschon. 
Havre (Id,)—Sres. Coupery y de Querhoént . 
Huh (Cámara de Comercio). -Sres. Good y Massay. 
Lisboa (Id.)—Sr. Oliveira-Chamisso. 
Madr id (Círculo de la Unión Mercantil).—D. Manuel 

Zapatero y García, Abogado, Secretario de dicho Círculo. 
Namur (Cámara de Comercio).—Mr. Richall-Pirson. 
Nápoles (Id.)—El caballero Lebano, Abogado. 
New-York (Id.)—Mr. Charles A. Peabody.. 
Ostende.—Mr. Montagie. 
Paris (Cámara de Comercio).—Sres. Hielasd y 

Piault. 
I d . (Cámara de Comercio inglesa).—Mr. Th. Bar

clay. 



Y L A LETRA DE CAMBIO 45 

P a r í s (Unión nationale del comercio y de la industria). 
—Mr. A. Muzet, Consejero general del Sena; Monsieur 
Edouard Sé ve, cónsul general. 

Rouen (Cámara de Comercio).—Sres. Boniface, Th. 
Powellt. 

Venecia (Id.)—El profesor A. Errera. 
Verviers (Id.)—M. Duckerts. 

Bolsas «1c Comcpcto. 

Amberes—M. Albert Oboussier. 
Bruselas.~M. Marcel Bovy. 
San Petershurgo.—Sv. Vtemann y el profesor A. Bas-

chilow, Abogado. 

Bancos. 

Banco nacional de B é l g i c a . S v . D. Eudoro Pirmez, 
Director. 

Sociedad general para favorecer la industria nacio
nal—Sv. Ch. Simous, individuo de la Cámara de Dipu
tados, Director. 

Deutsche Bank—El doctor Siemens, Director. 
Banco de Francia—Sres. Guillaume, Jefe de lo con

tencioso y Magnin, Jefe del despacho. 
Unión de banqueros de Paris.—Sr. Level, Abogado. 
Banco national de Italia.—E\ comendador Grillo, D i 

rector general, y Baggim, Jefe de lo contencioso. 

Compañías ele aiavcg-actón y «le seg-wros marítámos 

Comité de seguros marít imos de Amberes.—seuor Van 
Peborgh. 

Circulo de aseguradores de Amberes.—Sr. D. Teodoro 
Muller. 

Compañía «La Atlántica» de Amberes.—Sv. D. Th. Ca-
llaerts. 
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Compañía «El Escaut» de Amheres.—Sr. D. V. W. E l i 
ge] s. 

Compañía «El Océano de Amberes».—Sr. Dumercy, 
Abogado. 

Compañía para la protección mar í t ima constituida 
por los propietarios de buques.—Sr. Langlois. 

. Asociación para los seguros de los buques del Norte 
de Inglaterra.—Sv. D. Th. Hobson-Miloer. 

Sociedad de seguros de transportes internacionales, 
Berlín.—Sr. Ulrich, Secretario general. 

Compañía de seguros ¿celemíes.—Dusseldorf, señor 
Krautss, Director. 

Sociedad alemana del Norte de seguros generales 
Hambourgo.—Sr. W. Bertrand. 

Reunión de seguros marítimos, Copenague.—El capi
t án de fragata N. J. Jerspersen y D. L . N. Hvidt. 

Sociedad Florio Rubattino, Roma.—Sr. D. Aurelio 
Salmona, Abogado, Secretario del Consejo. 

Comité de las compañías de seguros marít imos, Géno-
va.—El caballero L. Cerruti, Presidente; el profesor co
mendador Sr. D. J. Virgil io, Abogado. 

Sociedad Ital ia , Génova.—El caballero Mingotti, D i 
rector; Caveri, Abogado. 

I3*ea»ióaIÍ€0¡̂  es|BecIales. 

Gaceta general de Jurisconsultos, Viena.—Sr. Goldber-
ger, Director. 

l a Bélgica Judiciaria, Bruselas.—Sr. Payer, Director. 
La Francia Judiciaria, Paris.—Sr. D. Ch. Constant; 

Director. 
Gaceta del Palacio. Paris.—Sr. D. Alf, Droz, Abogado 

en el Tribunal de Apelación de Par ís . 
Diario del derecho Internacional Privado, Paris.— 

Sr. Clunet, Abogado en el Tribunal de Apelación de Pa
r i s , Director. 
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Diario de los Tribunales, Bruselas.—Sr. Schoenfeld, 
Abogado en el Tribunal de Apelación de Bruselas. 

Jurisprudencia del Puerto de A?nberes.~-Sr. Van 
Zuylen, Abogado. 

Compilación y Revista de las Leyes, Oxford.—Sr. Car-
m ichael. 

E l Avisador de los Intereses Materiales.—Sr es. D. Hu
berto Brunard, Abogado en el Tribunal de Apelación de 
Bruselas. 

Reseña del Derecho Comercial, Turín.—Sr. Fiorei-
Goria, Director. 

Revista Internacional del Derecho Marít imo, Marse
lla.—Sr. Maeterlinck, Abogado en Amberes. 

PHO&EAMA 

del Congreso Internacional del Derecho Comercial. 

Dos días antes de reunirse la Asamblea que vamos 
describiendo se repart ió el siguiente 

PROGRAMA. 

Domingo 27 de Setiembre. 

A las 11 de la mañana , en el Ateneo Real, r eun ión 
preparatoria de la Comisión Real de organización y de 
los delegados extranjeros. 

A la una, en la casa de Ayuntamiento^ recepción por 
la Administración municipal. 

A las dos, en el Ateneo Real, sesión solemne de aper
tura; discursos de los Sres. Presidentes y delegados ex
tranjeros, y constitución de la Mesa definitiva del Con
greso. 

A las cuatro, reunión en Secciones para la consti
tución de sus respectivas Mesas. 
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A las nueve, recepción en el hotel del Sr. Ministro de 
Hacienda en Bruselas. 

Lunes 28. 

A las nueve, en el Ateneo, reunión de la Sección de 
Derecho Marítimo. 

A las doce, en la Bolsa, recepción y lunch ofrecido 
por el Tribunal de Comercio y la Asociación comercial, 
industrial y mar í t ima. 

A las dos, en el Ateneo, reunión de la Sección de la 
Letra de Cambio y de las sub-comisiones de la Sección 
de Derecho Marítimo. 

Martes 29. 

A las nueve, en el Ateneo, reunión de la Sección de 
Derecho Marítimo. 

A las dos, reunión de la Sección de la Letra de Cam
bio y de las Sub-comisiones de la Sección de Derecho 
Marítimo. 

A las ocho y media, recepción en el Círculo Artístico 
y Literario. 

Miércoles 30. 

A las dos, en el Ateneo, reunión de la Sección de De
recho Marítimo. 

A las dos, reunión de la Sección de la Letra de Cam
bio y de las Sub-comisiones de la Sección del Derecho 
Marítimo. 

Jueves 1.° de Octubre. 

A las nueve, en el Ateneo, reunión d é l a Sección de 
Derecho Marítimo. 
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A las dos, reunión de la Sección de la Letra de Cam

bio y de las Sub-comisiones de la Sección de Derecho 
Marítimo. 

A las ocho, en la Exposición Universal, recepción por 
el Comité ejecutivo. 

Viernes 2. 

A las nueve, en el Ateneo, reunión de la Sección de 
Derecho Marít imo. 

A las dos, reunión de la Sección de la Letra de Cam
bio y de las Sub-comisiones de la Sección de Derecho 
Marítimo. 

Sábado 3. 

A las nueve, en el Ateneo, reunión de la Sección de 
Derecho Marítimo. 

A las tres, Sesión solemne de clausura. 
A las seis, en el Círculo Artístico, banquete. 

Como se comprenderá leyendo el anterior programa 
los trabajos del Congreso mercantil y los obsequios que 
habían de dispensarse á los Delegados extranjeros es
taban distribuidos de modo que, sin perder tiempo se 
terminasen ambos durante siete días . Así sucedió en 
efecto, ent regándose los referidos Delegados, como de
cía M . Víctor Jacobs en su discurso-exposic ión de lo 
resuelto por la Sección de Derecho Marítimo, á una 
semana de trabajos/oleados. 

Las sesiones del Congreso, según se hab rá observa
do, tenían lugar en el Ateneo Real, que es un vasto edi
ficio, apenas acabado, construido por el arquitecto 



50 EL DERECHO MARITIMO 

P. Dens. Se halla sito en la plaza del Municipio. La fa
chada principal, de estilo moderno, está compuesta de 
un gran ante-cuerpo central coronado por una figura 
representando la Enseñanza, y de otros dos ante-cuer
pos laterales. En los pisos de estos úl t imos se ven las 
estatuas de la Poesía y de la Ciencia. El t ímpano de la 
puerta principal está adornado de bajo-relieves que 
simbolizan el Estudio y la Elocuencia. 

El interior lo componen un espaciosís imo salón don
de se verificaron las solemnes sesiones de apertura y 
clausura del Congreso, y numerosas salas bastante ca
paces, en las que se congregraban las respectivas Sec
ciones de la Letra de Cambio y del Derecho Marít imo. 
Como dichas salas se destinan durante el año académi 
co á los alumnos matriculados, tienen el mismo aspec
to que nuestras escuelas, llenas de pupitres y bancos. 
Sentados en estos y con sus papeles encima de los p r i 
meros, los hombres de ciencia allí reunidos, proceden
tes de todos los puntos del globo civilizado, contribuye
ron á adoptar las resoluciones que m á s tarde indicare
mos. Como decía un célebre abogado, M. Edmon Picard, 
«al ver á dichos señores en las clases del Ateneo Real 
de Amberes trabajando cada uno en un pupitre como si 
fueran estudiantes, nadie hubiera sospechado que for
maban una Asamblea sin precedente, compuesta de j u 
risconsultos ilustres, de sabios profesores y ele hombres 
de conocimientos especiales en materias mercanti les.» 

Las sesiones del Congreso, excepto la de apertura y 
la de clausura, no eran públicas; en ellas no podía en
trar quien no fuera individuo del mismo aceptado como 
tal, previa presentación de poderes. Semejante prescrip
ción fué al principio muy censurada; pero m á s tarde, 
tanto el público como la prensa, apreciando que dicha 
medida era motivada por el deseo de no colocar á los 
Delegados en el caso de pronunciar largos y retóricos 
discursos, sino observaciones concretas yjoertinentes á 
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los diversos puntos que iban á ser objeto de debate, 
concluyeron por reconocer que se había hecho bien 
adoptando aquel acuerdo; y lo reconocieron sobre todo 
cuando á su noticia llegaron las decisiones verdadera
mente sér ias y provechosas al comercio universal que 
el Congreso había formulado, confesando entonces u n á 
nimemente que la Asamblea de que se trata ha sido una 
de las reuniones m á s convenientes y útiles de los t iem
pos modernos. 

Antes de presentar detalladamente á nuestros lecto
res la ejecución del citado programa, expondremos el 
Reglamento á que el Congreso debía sujetarse. 

«le i$er«cfB® comci*clal. 

I.0 El Congreso tiene por objeto preparar la unifica
ción de las diversas legislaciones comerciales buscando 
los medios de realizarla. 

2. ° Se compondrá de fes individuos nombrados para 
formar la Comisión Real en vir tud del decreto de 27 de 
Febrero de 1885, de los Delegados oficiales de diversos 
gobiernos y de los Delegados de Corporaciones ó Aso
ciaciones especialmente invitadas por la Comisión. 

El número de los Delegados de cada una de las cor
poraciones ó asociaciones extranjeras invitadas se l i 
mita á dos. Las corporaciones ó Asociaciones belgas no 
podrán enviar m á s que un solo Delegado. 

3. ° El Congreso se divide en dos Secciones, que se 
ocupa rá de las materias siguientes: 

Ia Sección.—Derecho Marítimo. 
2,a Sección.—Letra de Cambio. 
Los individuos del Congreso pueden escoger tomar 

parte en los trabajos de una ó de las dos Secciones; pe
ro no tendrán derecho á votar m á s que en una sola de 
ellas. 
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4. ° La Comisión n o m b r a r á las Mesas interinas del 
Congreso y de las Secciones. Estas n o m b r a r á n sus Me
sas definitivas. 

Un Delegado de la Mesa de cada Sección se agregará 
á la Mesa del Congreso para formar el comité ejecu
tivo. 

5. ° Las Mesas se comprondrán de Presidente, Vice
presidente y Secretarios. 

Los Presidentes tendrán á su cargo mantener el or
den en las sesiones y dir igirán los debates, según las 
reglas seguidas en las Asambleas deliberantes. 

Los Secretarios serán los encargados de redactar las 
actas y de centralizar el servicio de comunicaciones 
obsequios, notas, etc. 

6. ° El Congreso se reun i rá en Amberes el 27 de Se
tiembre de 1885. Nadie podrá ser admitido en las sesio
nes si no presenta su tarjeta de individuo del Congreso. 

Habrá una Asamblea general de apertura y otra 
de clausura. En la primera se dará cuenta de los traba
jos preparatorios y se procederá al nombramiento de 
Mesa; en la segunda se manifes tarán, por cada Sección, 
los debates habidos y las resoluciones tomadas. Dichas 
dos Asambleas serán públicas. 

Las Secciones celebrarán una sesión al día por lo 
menos. 

7. ° El empleo ele los idiomas será libre. 
Ningún orador, sin autorización especial, podrá usar 

de la palabra m á s de dos veces sobre el mismo punto, 
ni emplearla cada vez m á s de quince minutos. 

8.° Terminada la discusión en cada Sección se pro
cederá á votar. 

Un previo acuerdo entre los Delegados de los diver
sos gobiernos representados en el Congreso determi
n a r á la manera como los Delegados emit irán sus votos. 
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Seslóu pi*epai*aioi*ia. 

El domingo 27 de Setiembre á las once de la m a ñ a 
na se reunieron en el Ateneo Real, para celebrar la j u n 
ta preparatoria anunciada, los individups de la Comi
s ión real de organización del Congreso comercial y los 
Delegados extranjeros. 

Previas las presentaciones de ritual en tales casos, el 
señor Barón de Lambermont ocupó la presidencia, y 
abierta la sesión, ésta se redujo á acordar que la referi
da Comisión real constituyera la Mesa interina para los 
primeros trabajos, agregándose á ella algunos Delega
dos de los gobiernos de otros países . España mereció la 
honra de que una Vicepresidencia se confiriese al 
Sr. Oliver y Esteller y una Secretaría al Sr. Spottorno. 

Recepcíou en la Casa de Ay MUÍ amiento. 

A la una de la tarde del mismo día 27 fueron recibi
dos en el Ayuntamiento los individuos del Congreso i n 
ternacional de derecho mercantil. Todos asist ían en 
traje de etiqueta, conociéndose desde luego que la re
unión tenía un carácter oficial y solemne. Acompaña
ron á los Delegados extranjeros, entre los cuales se 
veían dos japoneses y un chino, el Presidente de la Sec
ción de la Letra de Cambio, M. Endono Pirmez, y el de 
la Sección de Derecho Marítimo, M. Víctor Jacobs. La 
Administración comunal estaba representadapor varios 
Concejales. 

El señor Barón de Lambermont, ministro de Estado 
y Presidente de la Comisión organizadora del Congreso 
comercial, presentó á los Delegados, y Mr. Alleweert 
pronunció el siguiente discurso: 

«Señor Prasidente, Señores Delegados de los Gobier
nos extranjeros, Señores Representantes de las corpo-
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raciones sabias y de las Asociaciones comerciales: el 
señor Alcalde primero, ausente en este momento, me 
ha encargado que os participe su sentimiento por no 
haber podido recibiros personalmente. En su nombre, 
y en nombre de la Administración municipal de Ambe-
res, tengo el honor de dirigiros la bienvenida. 

La obra que vais á realizar de común acuerdo, pre
parando la unificación de las leyes comerciales, encon
t ra rá seguramente en todas partes las s impat ías m á s 
sinceras, porque responde ciertamente al voto del co
mercio universal. 

Nuestra población comprende toda su importancia, y 
se interesa vivamente por el éxito de vuestros trabajos. 
La ciudad de Amberes, laboriosa y dotada de génio co
mercial, ha creado la prosperidad de que sois testigos. A 
su energía ,á su actividad, á su inteligencia se deberá sin 
duda el porvenir de nuestro gran puerto nacional, el cual 
debe su existencia, menos todavía á las ventajas que le 
proporciona una situación geográfica afortunada, que á 
los esfuerzos de un pueblo dotado en tan alto grado de 
las cualidades necesarias á fin de practicar el comercio 
en grande escala, para dar muestras de atrevimiento en 
toda clase de empresas, de prudencia en el triunfo y de 
constancia en los reveses. Estas cualidades son las 
que recomienda nuestro pueblo á vuestro moderado 
aprecio. 

Una crisis sin precedente, y de la cual ser ía difícil 
descubrir las causas y prever la duración, se extienden 
sobre el comercio del mundo entero. Todas las plazas 
mercantiles pasan en estos momentos por duras prue
bas, y la de Amberes las sufre también. 

En tan difíciles circunstancias, sin embargo, no se 
ha desmentido el valor de nuestros comerciantes; l u 
chan valientemente y mantienen incólume la reputación 
de firmeza y de prudencia reconocidas de antiguo en 
nuestra plaza. 
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La actividad de nuestro puerto no ha sufrido n ingún 
atraso. Así, pues, cualesquiera que sean las dificultades 
del momento, nuestra confianza en el porvenir no se 
debe resentir. En semejante tiempo ele prueba y cuan
do tantas barreras se levantan por todas partes, es s ín 
toma que debe envalentonar al comercio, ver que los 
gobiernos es tán unidos en el sincero deseo de modifi
car una de las m á s incómodas , que es la diversidad de 
las legislaciones, manantial continuo de dificultades y 
de desengaños en las relaciones entre comerciantes que 
pertenecen á diferentes comarcas. 

Debe sobre todo felicitarse Amberes al contemplar 
que esta grande y noble tarea se ha conferido á hom
bres tan eminentes y tan ilustrados, y espera de sus 
esfuerzos comunes los resultados m á s eficaces para el 
triunfo de una obra que, no sólo se rá un beneficio para 
el comercio del mundo, sino también un gran progreso 
humanitario. (Aplausos). 

E l señor Barón de Lamberinont constestó al preceden
te discurso en los siguientes té rminos : 

Señor Teniente de Alcalde y señores Concejales: Creo 
ser el órgano fiel del Congreso de derecho comercial ex
presándoos su profundo agradecimiento por la acogi
da que les estáis dispensando y por la manera tan le
vantada como apreciáis sus trabajos. 

Al reunimos en vuestro hermoso puerto hemos creí
do sin duda tributar un homenaje á esta ciudad que tan 
gloriosamente ha conquistado uno de los primeros 
puestos entre los centros comerciales del mundo. Pero 
también tenemos un objeto algo interesado. Con efecto; 
hemos pensado que para ilustrar nuestros debates no 
podíamos reunimos en ninguna parte mejor que en la 
metrópoli comercial belga que tiene un fondo tan rico 
de experiencias como de luces. Es preciso que la hospi
talidad de Amberes sea hoy viva, porque después de 
haberse prodigado siempre de una manera tan acertada, 



56 EL DERECHO MARITIMO 

justo es que dispense, una buena parte de ella á los 
miembros del Congreso internacional de derecho co
mercial. (Grandes aplausos). 

Concluida la recepción, Mr. Allewaert, pon iéndose 
con la mayor amabilidad á disposición de los señores 
individuos del Congreso, les acompañó para que visita
ran las diversas salas del Ayuntamiento, empezando 
por la incomparable sala Leys, donde había tenido lugar 
la ceremonia. No era posible mejor e¿cerofie; así es que 
sus explicaciones se oyeron con el mayor interés . 

En la Sala, del Consejo Mr. Allewaert l lamó la atención 
del señor Barón de Lambermont hacia el nuevo techo que 
representa el rio Escaut libre, formando un notable con
traste con el cuadro que está colocado á su inmediación 
y que simboliza el Escaut encadenado. El señor Barón de 
Lambermont expresó á Mr. Allewaert la satisfacción 
que le causaba semejante alegoría. En efecto; no podía 
menos de ser así, porque el ilustre Ministro de Estado 
fué uno de los promovedores m á s activos de lo que se 
llama la libertad del Escaut, origen de la gran prospe
ridad mercantil de Amberes. 

Sesióu solcniuc de a|»ci*tiii*a. 

El Congreso internacional de derecho mercantil se 
inauguró el 27 de Setiembre á las dos de la tarde en la 
Sala mayor del nuevo Ateneo de Amberes, bajo la presi
dencia de Mr. Beernaert, jefe del gabinete belga y m i 
nistro de Hacienda, que tenía á su derecha á Mr. Devol -
vert, ministro de Gracia y Justicia, y á su izquierda á 
M. el Barón Lambermont, presidente del citado Con
greso. 

El señor ministro de Hacienda se expresó de la s i 
guiente manera: 

Señores: Lo que caracter izará seguramente en el por
venir á nuestro siglo, este siglo en extremo grande bajo 
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muchos títulos, es el desarrollo prodigioso é incesante 
de las relaciones internacionales. En otro tiempo cada 
uno pertenecía á su pueblo, á su provincia ó todo lo 
m á s á su reino. El hombre no conocía m á s que á sus 
vecinos; albergaba sus preocupaciones así como sus 
pasiones. El extranjero era ó un indiferente ó quizá un 
enemigo. El horizonte de la humanidad se ha ensan
chado hoy día. Un movimiento inmenso ha desparrama
do por todas partes la vida y el bienestar. Los pueblos se 
conocen, se compenetran cada momento m á s , y apenas 
el orbe es suficiente para nuestra actividad. 

El derecho, que cada día va desar ro l lándose m á s en 
el centro de donde brota y que rige, se ha transformado 
de la misma manera que la sociedad. Hace apenas un 
siglo, cada pueblo, y á veces cada aldea, tenía sus usos 
y sus privilegios. Han desaparecido hoy todos esos es
tatutos locales, y el derecho se lia hecho nacional. Es 
un progreso considerable ya, pero puede aspirarse á 
m á s , y tengo la confianza ínt ima de que bajo todos los 
puntos de vista, este siglo verá establecerse el derecho 
internacional. Indudablemente este se rá el resultado de 
la t ransformación de las condiciones económicas , de la 
existencia de los progresos de las ciencias y del senti
miento cada vez mejor comprendido de la solidaridad 
humana. 

Señores: Creo desde ahora que los tiempos han llega
do para intentar realizar en parte nuestro ideal en el 
dominio del derecho comercial, donde, sobre todo, las 
relaciones son internacionales, donde cada día toman 
m á s incremento. En él la diversidad de las legislaciones 
ofrece graves dificultades y gastos, y no es posible pre
ver el incremento que tomará el comercio del orbe 
cuando se haya librado de unas y de otros. 

Ante una asamblea como la presente no debo insis
t ir sobre este punto. Para todos vosotros las ideas que 
acabo de expresar son, por decirlo así, vulgares. Como 
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ha recordado el distiriguido Mr. Boselli en el importan
te trabajo que ha redactado para el Congreso: «La un i 
ficación de cierta parte de las leyes comerciales se ha 
reclamado m á s de una vez por Inglaterra, Alemania, 
Francia, Italia y otros puntos, y se ha hecho fácil por 
los trabajos numerosos y notables de los publicistas y 
de las Asociaciones que se ocupan del derecho interna-
ció nal.» 

Pues bien: cuando se echa una mirada sobre esta 
reunión imponente, en que cada país se halla represen
tado por sus hombres eminentes en las materias que 
van á tratarse, me parece que podemos con anticipación 
responder del éxito. 

En el trascurso de estos úl t imos años , actos interna
cionales han regulado lo que se refiere á los telégrafos, 
los correos, los paquetes postales y el sistema de pesas 
y medidas. ¿Por qué no hemos de conseguir en este ca
mino nuevo y aún m á s vasto- un resultado tan apete
cible? 

Desde luego, señores , hemos recomendado un triple 
objeto á la atención del Congreso: el contrato de trans
portes, el comercio mar í t imo y la letra de cambio. 

En lo que atañe á una de las partes m á s esenciales 
de la legislación de los transportes (los transportes por 
vías férreas), ya se ha llevado á cabo un gran trabajo 
en ambas legislaturas de la conferencia de Berna. El 
proyecto de convenio infernacional que preparó , ha re
cibido recientemente importantes adhesiones, y hemos 
creído que no debíamos conservarlo en nuestra orden 
del día. No dudo que una vez terminada su obra ac
tual, la conferencia de Berna la completará fijando los 
principios que deben regir los transportes en general y 
regulará sobre todo los que se hacen á la vez por tierra 
y por mar. Bajo este punto de vista de los contratos, de 
las responsabilidades y de las improcedencias, convie
ne que se les sujete á reglas únicas . 
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En cuanto al contrato de cambio, tan eminentemente 

internacional, parece que debía ser relativamente fácil 
llegar á redactar una fórmula que todas las naciones 
pudiesen adoptar. Habrá sin duda alguna diferencia de 
principio entre el derecho francés, quo no vé en la letra 
de cambio sino una prueba del contrato, y el sistema 
a lemán, que la considera como el mismo contrato; pero 
puede llegarse á Ajar una legislación uniforme, sin que 
ningún país tenga que hacer sacrificios importantes 
en lo que a tañe ú su derecho propio. 

Dos fórmulas se han propuesto ya al Congreso: la 
una lo ha sido por la Comisión de organización, y la 
otra por el señor abogado Norsa, de Milán, cuyo exce
lente trabajo habéis recibido. Ambos nos parecen dig
nos de toda vuestra atención. 

La Sección de derecho mar í t imo tendrá que llenar 
una tarea mucho m á s extensa, pero no ménos bien pre
parada. Sin hablar de las obras de publicistas aislados, 
la Asociación inglesa para el fomento de las ciencias so
ciales, la Asociación para la codificación del derecho de 
gentes y el Instituto de derecho internacional, se han 
dedicado á trabajos considerables; y ante la espectativa 
del Congreso, los Sres. Jacobs y Sainctelette han redac
tado monografías que de seguro no pasa rán desaperci
bidas. Otras comunicaciones interesantes se han anun
ciado. 

En nada se hace m á s necesario un derecho uniforme 
que en los asuntos de mar, como lo ha confirmado, 
considerando próximo este Congreso, la Cámara de Co
mercio de Amberes. Dice ésta: «No se puede admitir que 
buques destinados á unir los puntos m á s lejanos del 
globo tengan la obligación de sujetarse constantemente 
á leyes diferentes, sea según la nación á que pertene
cen, sea según el lugar de su salida ó aquel donde de
ben llegar; y no es posible, por otra parte, que los 
contratos entre personas que pertenecen á distintas na-
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ciones, se observen puntualmente en medio de una d i 
ferencia tan grande de formas y de derechos.» 

En ciertos asuntos los conflictos de las legislaciones 
son incesantes. Citaré entre ellos los privilegios y su 
rango, la responsabilidad de los propietarios de buques, 
ios derechos y las obligaciones del capitán, las ave r í a s 
comunes, el seguro mar í t imo, el abordaje y la asis
tencia. 

Sobre todos los puntos mencionados ser ía un verda
dero beneficio tener una legislación internacional, que 
es lo que sobre todo hace constar la indagación em
prendida por el gobierno italiano, cuyos resultados nos 
ha dado á conocer Mr. Boselli en su notable publica
ción. 

Una ley uniforme debe ser aplicada por los t r ibuna
les internacionales, de tal modo que evite los conflictos 
y competencias al mismo tiempo que la incertidumbre 
y la diversidad de reglas. 

Bajo estos puntos de vista, pues, señores , la tarea 
del Congreso es importante y digna de consideración. 
Yo doy las gracias á todos por haberos dignado venir á 
tomar parte en ella; las doy igualmente á los gobiernos 
extranjeros que han contestado á la invitación de nues
tro país; las doy asimismo á los cuerpos científicos y á 
las asociaciones mercantiles extranjeras que han envia
do sus representantes; las doy de la misma manera a 
los jurisconsultos que nos traen el concurso de su ex
periencia y de su saber, y en nombre del gobierno os 
diri jo á todos la bienvenida al suelo belga. (Aplausos)-

Este Congreso, señores , es en sí mismo un suceso 
notable. ¿En qué época se ha visto un espectáculo que 
pueda alentar m á s á los que tienen fé en el porvenir? 

Muchas naciones que intentan formular por un 
acuerdo común la ley de algunas de sus relaciones m á s 
importantes; doscientos sabios que acuden de todos los 
puntos del mundo civilizado, sin ninguna preocupación 
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p ersonal y con el solo fln de ayudar á la realización del 
progreso; la fraternidad de los pueblos que tratan de 
expresarse sobre el terreno de la legislación: este es el 
espectáculo que se nos ofrece. 

¡Ah, señores! Es un grandioso espectáculo, y Ambe-
res escribirá con letras de oro en sus anales la fecha en 
que lo ofrecéis al universo. (Prolongados y repetidos 
aplausos). 

E l señor Barón de Lambermont invi tó á los señores 
Delegados para que manifestaran lo que tuvieran por 
conveniente, y 

M . Roesler, miembro del Consejo Supremo, y uno de 
los delegados del imperio del Japón, usó después de la 
palabra en los té rminos siguientes: 

Señores: en mi calidad de delegado del gobierno del 
Japón tengo el alto honor de tomar la palabra con oca
sión de la apertura solemne de este Congreso. Me lison
jeo de ver con tal motivo un testimonio del aprecio y de 
los sentimientos de interés afectuoso que se mantienen 
en este país tan civilizado hacia el Japón; de cuyos sen
timientos participan también los d e m á s países repre
sentados en esta Asamblea. 

Quiero, s e ñ o r e s , seña lar un hecho que, según creo 
tiene lugar por primera vez; y es que una nación del 
extremo Oriente, y el Japón, que ha asistido ya á 
otros muchos Congresos, tengan representación en el 
actual cuyo objeto es tratar de las materias del derecho 
codificado de Europa. Semejante circunstancia me pa
rece digna de fijar vuestra atención, señores , porque 
demuestra cual es la tendencia y el movimiento de los 
espí r i tus en el otro hemisferio: es el movimiento hacia 
el progreso, hacia la civilización y hacia la unión de los 
pueblos. En toda Asia se hace general este mismo mo
vimiento; pero lo representa el Japón primero que los 
d e m á s puntos, sobre todo en materia de principios de 
derecho. 
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Quiere el Japón recuperar á toda prisa el tiempo que 

perdió durante su aislamiento de muchos siglos. Con 
este fin ha emprendido ya grandes trabajos de organi
zación y de legislación, y ha transformado en pocos 
años todo su régimen administrativo y judicial siguien
do los principios reconocidos en Europa. 

En el Japón se ha establecido una jur isdicción com
pleta de tres instancias, un Tribunal Supremo ó de Ca
sación, siete tribunales de apelación y un centenar de 
Tribunales de primera instancia. También se han nom
brado Jueces de paz para los pequeños asuntos de la 
vida diaria. 

Todos los Jueces de esos diferentes tribunales son 
Jueces profesionales, están obligados á haber hecho sus 
estudios facultativos y haber sufrido un examen para 
obtener la capacidad de tales. Además hay en cada t r i 
bunal fiscales del Estado y un cuerpo de abogados que 
deben poseer idénticas cualidades á las que la ley pide 
á los jueces. Administra todo el sistema judicial un m i 
nistro de la Justicia, que es individuo del Consejo Su
premo (Daijokeceiaan), pero que no desempeña funcio
nes judiciales. Dicho sistema judicial , señores , es tá 
perfectamente ordenado, y personas competentes que lo 
han examinado con detenimiento han afirmado que fun
ciona mucho mejor de lo que habían podido figurarse. 

Así es que el Japón ha hecho ya poderosos esfuerzos 
para llegar á un sistema completo de legislación. 

Ya se han acabado y están en vía de ejecución un 
código penal y otro de instrucción criminal. Se ha ela
borado también, y está ahora discutiéndose, un pro
yecto de código de comercio. Se está preparando ade
m á s un código de procedimiento civil y otro de dere
cho civi l . Este últ imo, como se comprenderá , es una 
obra sumamente difícil en cuanto á los derechos de las 
personas, porque toca á las relaciones m á s ín t imas de 
la familia y de la vida privada. 
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En Tokio hay una facultad de derecho, en donde los 

profesores proceden del extranjero para enseña r el 
derecho, según los estudios y sistemas teóricos de Eu
ropa. Siempre estamos ocupados en verter al j a p o n é s 
los mejores libros de derecho extranjero. Todos los 
años el gobierno envía hombres de capacidad á Europa 
ó á América para estudiar, examinar y comparar los 
diferentes sistemas de justicia y de adminis t rac ión y 
para enterar al gobierno, por medio de informes m i n u 
ciosamente elaborados. 

Ya veis, pues, señores , que se hace mucho en el Ja
pón para colocarse en materias de derecho y de jus t i 
cia al lado de las d e m á s naciones científicas. Así es que 
el Gobierno japonés no ha titubeado en enviarnos desde 
tan lejos para dar al orbe una nueva prueba de sus sen
timientos de amistad y de sus tendencias progresivas; 
y nos encontramos llenos de satisfacción al vernos hoy 
día en medio de tan ilustre y distinguida Asamblea. 

No debéis creer, señores , que estas tendencias se 
limiten al Japón; también se propagan paulatinamente 
entre las d e m á s naciones del Asia. Este mismo año el 
Japón ha enviado una Embajada á China para arreglar 
amistosamente una disidencia que había surgido entre 
ambos imperios á causa de un pueblo vecino; y esta 
obra de paz, de justicia internacional ha logrado el éx i 
to m á s lisonjero. 

Pero el Japón no se ha detenido en esto; ha dicho al 
gobierno chino, por medio de uno de sus hombres de 
Estado m á s eminentes: «Es preciso que marchemos j u n - , 
tos, es preciso que nos entendamos m á s ín t imamente 
por medio de los trabajos del progreso y de la civil iza
ción;» y la China, señores , no ha rechazado esta propo
sición. Pueden conocerse ya sus efectos: háblase de un 
camino de hierro entre Pekín y Tientsín, indicación ver
daderamente notable y que señala la m á s grande i n 
novación en aquel vasto imperio. Todo nos induce. 
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pues, á esperar que las naciones del Asia seguirán c i 
vilizándose cada vez m á s y que se un i rán con las otras 
partes del mundo en pro de los intereses comunes de la 
humanidad y de las ideas de civilización universal. 

Cualesquiera que sean los resultados de este Con
greso, señores , el hecho de haberse reunido con el con
curso de tantos gobiernos ilustrados, de tantas corpora
ciones é instituciones distinguidas en pro de la unifica
ción de las leyes comerciales, da rá sus frutos, y la po
derosa idea de la unidad del derecho comercial se abri
r á camino en adelante por el universo. 

Yo espero que este Congreso tendrá consecuencias 
particularmente ventajosas para el Japón, que podrá 
aprovechar las discusiones y resaluciones que se adop
tarán para completar su código de comercio naciente, y 
se habrá mostrado, una vez m á s , digno de esta igual
dad, de esta independencia internacional que se debe á 
cada individuo de la familia de las naciones civilizadas 
del mundo. 

Réstame ahora, señores , fAlicitar al gobierno ele su 
majestad el Rey de los belgas por haber tomado la i n i 
ciativa de este Congreso notable, y darle las gracias con 
todo mi corazón por las palabras de bienvenida que el 
eminente orador que me precedió en el uso de la pala
bra nos ha dirigido, así como por la hospitalidad ama
ble con que hemos sido honrados. Procuraremos cor
responder á ella, señores , estudiando y discutiendo las 
cuestiones importantes que se nos p ropondrán con la 
s impat ía serena y firme que es esencial á los hombres 
de derecho y de justicia.» (Aplausos). 

Mr . Levi, Abogado en Amsterdam y uno de los De
legados de los Países Bajos, se expresó del siguiente 
modo: 

«Señores: Delegados por el gobierno de los Paises-
Bajos para representar á nuestro país en el Congreso 
internacional de derecho comercial, cábenos , señor 
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Presidente, una gran satisfacción al servir de in térpre
tes de los sentimientos de benevolencia y de cordiali
dad que animan recíprocamente á ambas naciones. En
tre Bélgica y Holanda hay relaciones de buena vecin
dad, pero también hay afinidades que encuentran su 
punto de apoyo en una gran mult i tud de intereses y de 
sentimientos. 

Nos asociamos, pues, con todo el corazón á la obra 
eminentemente útil, que bajo el alto patrocinio de su 
majestad el Rey de Bélgica, van á intentar los que han 
respondido al llamamiento de la Comisión Real de or
ganización; y ya que os habéis dignado invitarnos á este 
trabajo de paz por excelencia, á esta tarea meritoria en
tre todas, nada m á s natural que el que hayamos accedi
do á vuestro deseo. 

A los hombres de Estado y á los jurisconsultos no 
se puede encomendar fin m á s noble que aquel que con-
siste en estrechar los vínculos de amistad y de cortesía 
que existen entre las naciones; ni medio m á s eficaz que 
el contribuir á la formación de un derecho internacio
nal. La misma idea de donde brota esta tendencia á la 
unificación del derecho, ora público, ora privado, pero 
igualmente respetado por naciones independientes, está 
llena de un sentido tan filosófico como extenso. Acen
tuándose cada día de una manera m á s tangible esta 
idea, tomará sucesivamente cuerpo y alma y concluirá 
por imponerse aún á los espír i tus patr iót icamente ex
clusivos. 

Estad, pues, bien convencidos de que los individuos 
de la Delegación Neerlandesa que, por la confianza de 
S. M. nuestro Rey, hemos recibido la mención honorífi
ca de asistir á tomar parte en vuestros debates, nos ha
llamos orgullosos de poder dar nuestro humilde con
curso á la obra cuya iniciativa se debe á vuestra saga
cidad y á vuestra perseverancia. 

Al buscar el lazo de unión entre las naciones, tenéis 
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que dejaros inspirar y guiar por vuestra divisa nacio
nal. Réstanos solo desear con todo corazón que el nom
bre de Bélgica se una de manera indisoluble á la obra 
que habéis emprendido, y que al sembrar ideas de 
unión y de solidaridad internacional, la cosecha sea 
proporcionada, tanto á la grandeza del concepto, co
mo á la generosidad de vuestros esfuerzos. (Aplau
sos), 

Los Sres. Gonsé, Delegado de Francia, y D'Ohveira 
y Chamisso, de Portugal, pronunciaron algunas pala
bras de agradecimiento. 

EL SR. ZAPATERO Y GARCÍA. (Representante del Cír
culo de la Unión Mercantil): 

Señores: Siento muy de veras no poseer vuestro idio
ma nacional, y por consideraciones en extremo atendi
bles, sobre todo para ser comprendido por cuantos te-
neis la bondad de escucharme, vermeprecisado á usar el 
francés y no el español. Pero, Delegado del Círculo de la 
Unión Mercantil de Madrid, no puedo menos de dirigiros 
breves frases á fln de haceros presente cuanto ha agra
decido aquella Sociedad vuestra atenta invitación, con 
objeto de que, en su nombre, asistiese alguno de sus i n 
dividuos á la obra plausible y noble bajo todos concep
tos que comienza en el día de hoy. 

El comercio y la industria de España están dando de 
algunos años á esta parte manifiestas pruebas de que
rer marchar unidas al progreso y desarrollo que afor
tunadamente alcanzan las d e m á s funciones de la vida. 
Así es que cuando supo que, por iniciativa del gobierno 
belga, iba á reunirse en Amberes un Congreso que pro
curase dar los primeros pasos en pro de la unificación 
de las leyes comerciales de todos los países , acogió con 
entusiasmo el pensamiento, y siquiera haya sido con la 
insignificante persona que os habla, ha querido mos
trar aquí su voluntad decidida, inquebrantable de con
tr ibuir por cuantos medios se hallen á su alcance, al 
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bienestar, desenvolvimiento é importancia de las cla
ses mercantiles. 

Señores: ante todo permitidme que os señale la nota 
característ ica de esta Asamblea; nota que llena de júbilo 
el corazón y de luz la inteligencia haciendo descubrir 
horizontes de prosperidad y holgura; aquellos en que 
brilla el sol del derecho. Notables, fecundos serán sin 
duda los resultados del Congreso á que asistimos, pero 
desde luego llama la atención que hombres eminentes 
•de la ciencia, distinguidos comerciantes y banqueros, 
lumbreras del profesorado, y sobre todo la flor de los 
tribunales y de los foros de Europa, América y áun 
Asia se congreguen para que todos los pueblos del mun
do en sus relaciones comerciales se rijan por una ley; 
es decir, para que aquel número infinito de litigios y 
cuestiones que surgían de la diversidad de preceptos 
legales y que, siendo el alimento de los abogados y em
pleados de la curia, malograban casi en su totalidad los 
negocios del comercio y de la industria, cesen de una 
vez, y la sencillez reemplace á la proligidad de proce
dimientos, la brevedad á la dilación, la baratura á la 
carestía, y en adelante en lugar de creer á los tribuna
les como sitio temible y peligroso, se les mire como el 
majestuoso templo donde, extendiendo su benéfico 
manto la augusta matrona la Justicia, se amparen y de
fiendan los legítimos intereses en frente de las ambicio
nes indebidas. (Grandes y prolongados aplausos). 

Sí: el gobierno belga ha comprendido que el comercio 
debe su origen á la misma índole psicológica y fisioló
gica del hombre, porque examinado el sér racional ba
jo ambos aspectos, se deduce la necesidad imperiosa de 
semejante manifestación de su actividad. El hombre, 
merced á la luz divina de que se halla dotada su intel i
gencia, s ú r c a l o s mares, encadena los elementos, domi
na las mon tañas , salva los ríos y se sirve de las mis 
mas fuerzas naturales para su provecho; pero en el 
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choque de la vida se encuentra con grandes dificulta
des para la satisfacción de cuanto le demandan su es
píri tu y su carne. ¿Quién es el encargado de vencerlas? 
El comercio que lleva al Norte lo que sobra al Sur, que 
coloca en el Este lo que el Oeste produce en abundan
cia. Más todavía existe otro gran obstáculo: la trasla
ción de géneros no se verifica sino mediante condicio
nes que van siempre anejas á la estipulación; los liom_ 
bres y los pueblos discuten con frecuencia esas mismas 
condiciones, la contienda es preciso que la resuelvan 
los tribunales, y como el comercio tiene pátr ia, el de 
cada país prefiere someter el asunto á su ley á que se 
regule por la del contrario; el tiempo pasa, los produc
tos pierden de valor, las necesidades de la vida no se 
llenan; en vez de percibir la remunerac ión del servicio 
prestado, se gasta el dinero que no se ha cobrado a ú n , 
y vosotros decís ahora: no; el comercio debe ser cos
mopolita, que lo rija una sola ley, que las decisiones 
sean prontas, que no se establezca ante las relaciones 
mercantiles el derecho como valladar sino como acica
te poderoso en la esfera mercantil. (Nutridos aplausos). 
¡Bendita obra la que emprendéis , que nunca os agrade
cerán bastante las generaciones venideras! (Nuevos 
aplausos). 

El Círculo de la Unión Mercantil de Madrid no se 
descuida tampoco en hacer cuanto puede para favore
cer las clases que representa. Durante el mes de Abri l 
del año próximo celebrará un Congreso con objeto 
de organizar dichas clases, porque se ha convencido de 
que el lema que en Bélgica se ve por todas partes: «La 
unión constituye la fuerza» encierra una verdad incon
testable. Por eso el comercio y la industria de España 
quieren unirse en estrecho lazo para en tales condicio
nes mostrar hasta qué punto son capaces de corres
ponder á las esperanzas que en uno y en la otra se c i 
fran; y al mismo tiempo para vencer cualquier obs-



Y LA LETRA. DE CAMBIO 69 
táculo, sea del género que sea, que intente oponerse en 
el camino emprendido por todas las naciones cultas, 
camino que aconseja la ciencia, fomenta la riqueza y 
pide á voces la opinión pública. 

En nombre, pues, del Círculo de la Unión Mercantil 
de Madrid, doy las m á s expresivas gracias al gobierno 
belga, á la Comisión Real de organización del presente 
Congreso y á todos los Delegados extranjeros por su 
propósito de contribuir al mayor desarrollo, bienestar 
y progreso de las clases comerciales; y concluyo rogan
do á Dios que, inspirados en estos días, se proporcione 
al mundo, si no es posible desde luego la unificación 
á que se aspira, lás bases seguras de que tan laudable 
resultado se logre en no lejano tiempo para la verdade
ra prosperidad de la humanidad civilizada. (Repetidos y 
calurosos aplausos.) 

Con el asentimiento u n á n i m e de los concurrentes se 
acordó que la Mesa provisional de la Asamblea fuese 
diflnitiva, agregándose á la misma dos Delegados ex
tranjeros de cada país . 

Se levantó la sesión é inmediatamente se reunieron 
ias Secciones de Derecho Marítimo y de la Letra de 
Cambio, constituyendo sus mesas respectivas. 

COMPOSICIÓN DE LAS MESAS. 

En vir tud del acuerdo adoptado en la sesión de aper
tura, las Mesas quedaron organizadas del modo s i 
guiente: 

Ilesa g'eiiei*al del Cong-reso. 

PRESIDENTE HONORARIO. 

M. Beernaert, Ministro de Hacienda de S. M. el Rey 
de los belgas. 



70 EL DERECHO MARITIMO 

PRESIDENTE. 

El Sr. Barón Lambermont, Ministro de Estado. 

VICEPRESIDENTES. 

El Comendador Pablo Boselli, Diputado en el Parla
mento y Delegado del Gobierno italiano. 

El Consejero íntimo Dr. Doru, Presidente del Tr ibu
nal Supremo del imperio a lemán. 

Sir Jhon Gorst, Delegado de los Tribunales de 
Londres. 

S. E. Delphin B. Huergo, Ministro residente d é l a Re
pública Argentina. 

Ch. Lyon-Caen, Profesor de la Facultad de Derecho 
de Paris, Delegado del gobierno francés. 

Sr. D. Bienvenido Oliver y Esteller, individuo de la 
Academia Real de Historia, Sub-Director del Ministerio-
de Gracia y Justicia, Delegado del gobierno español . 

Sr. D. Carlos A. Peabody, antiguo Juez del Tribunal 
Supremo del Estado de New-York. 

El Doctor Hermán Roesler, miembro del Consejo Su
premo del Japón, Delegado del gobierno j aponés . 

El caballero A. de Wreden, Profesor en la Universi
dad de San Petersburgo, Delegado del gobierno ruso. 

SECRETARIOS GENERALES. 

Sr. D. León Biebuyck, Director en el Ministerio de 
Negocios extranjeros de Bélgica. 

Sr. D. Julio Carlier, Secretario ele la Sociedad La 
Metalurgia de Bruselas, 

Sr. D. Alberto Nyssens, Profesor de Derecho comer
cial en la Universidad de Lovaina. 

Sr. D. F. Daguin, Secretario general de la Sociedad 
de Legislación comparada de Paris. 
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El caballero Marghieri, Profesor en la Universidad 

de Ñapóles, Delegado del gobierno italiano. 
Sr. D. J. Spottorno, Auditor de la Marina Real de Es

paña, Delegado del gobierno español . 

SECRETARIOS. 

Sr. D. J. Dubois, Abogado de Bruselas. 
Sr. D. Augusto Missoten, Abogado en el Tribunal de 

Apelación de Bruselas, Secretario honorario de Le
gación. 

SScsas «le las SCCCIOHCS. 

Primera Secc ión.—Derecho Marít imo. 

PRESIDENTE. 

Sr. D. Víctor Jacobs, Abogado en el Tribunal de 
Apelación de Bruselas, individuo de la Cámara de Di
putados de Bélgica. 

VICEPRESIDENTES. 

El Consejero Sr. D'Oliveira-Chamisso, Delegado de 
la Asociación comercial de Lisboa. 

Sr. Herslow, Refrendario en el Tribunal Supremo y 
Delegado del gobierno sueco. 

Sr. Molengraaff, Profesor en la Universidad de 
Utrecht, Delegado del gobierno de los Paises-Bajos. 

Sr. de Montgomery, Procurador general del Senado 
y Delegado del gobierno de Finlandia. 

Sr. Platón, Consejero del Tribunal Supremo y Dele
gado del gobierno de Noruega. 

Sr. Rolin-Jaequemyns, individuo de la Cámara de 
Diputados de Bélgica, Presidente del Instituto de Dere
cho internacional. 
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Sir Travers TwLss, Consejero de la reina, pres ideníe 

de la Asociación para la reforma y la codificación del 
derecho de gentes. 

SECRETARIOS. 

Sr. D. V. Bonnevie, Abogado en el Tribunal de Ape-
ción de Bruselas. 

Sr. D. Ch. Coustant, Abogado en el Tribunal de Ape
lación de Paris. 

Sr. D. A. Schicks, Abogado en Amberes. 
Sr. D. J. Van Len Broeck, Abogado en el Tribunal de 

Apelación de Bruselas. 
Sr. Van Meenen, Abogado en el Tribunal de Apela

ción de Bruselas. 

Segunda Sección.—Letra de Cambio. 

PRESIDENTE. 

Sr. D. Eudoro Pirmez, Ministro de Estado, individuo 
de la Cámara de Diputados de Bélgica, Director del Ban
co nacional. 

VICEPRESIDENTES. 

Sr. D. Th. Barclay, Delegado de la Cámara de Comer-
-cio inglesa en Paris. 

Sr. Degré, Consejero del Tribunal Supremo, Delegado 
del gobierno de Rumania. 

El Dr. Sothar Johanny, Abogado en el Tribunal Supre
mo y Delegado de los tribunales de Viena. 

Sr. D. J. Milovanovitch, Consejero en el Tribunal de 
Apelación, Delegado del gobierno de Sérvia. 

El caballero César Norsa, Abogado y delegado del go
bierno italiano. 
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Sr. de Seigueux, Abogado y delegado de la Cámara de 

Comercio de Ginebra. 
Sr. D. L. Wur th , Director del Banco nacional y dele

gado del gobierno del Gran Ducado del Luxembourgo. 

SECRETARIOS. 

Sr. D. J. Dubois, Abogado en Bruselas. 
Sr. D. V. Ruyters, Doctor en derecho, Secretario del 

Banco de Bruselas. 



CAPÍTULO V I 

Resoluciones del Congreso Mercantil 

El lunes 28 de Setiembre por la m a ñ a n a se inaugu
raron los trabajos de las Secciones. La Sección de la Le
tra de Cambio celebró sesiones todas las tardes hasta el 
viernes 2 de Octubre. 

La Sección de Derecho Marítimo se dividió en cuatro 
Comisiones, que trabajaron por la tarde de 2 á 6; re 
uniéndose por las m a ñ a n a s de 9 á 12 la Sección gene
ral para discutir las proposiciones que las Comisiones 
habían formulado. El sábado 3 de Octubre se verificó la 
úl t ima reunión. 

Como según el Reglamento y lo que se creyó m á s 
conveniente al éxito del Congreso, en las Secciones res
pectivas los Delegados no pronunciaban discursos ex
tensos y razonados, sino que se limitaban á hacer ob
servaciones en estilo familiar, ser ía imposible dar cuen
ta de aquellas conversaciones que se mantuvieron d u 
rante la Asamblea para llegar á las resoluciones apete
cidas. Además és tas únicamente son las interesantes al 
comercio y á la industria; y en tal concepto nos l imi ta
remos á ellas sin comentario ni adición alguna. 
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Sección de la Letra de Cambio. 

TITULO PRIMERO. 

De la letra de cambio y del billete á la orden. 

PRIMERA SECCIÓN. 

De la capacidad. 

ART. I.0 Es capaz de obligarse por letra de cam
bio ó por billete á la orden cualquiera que sea capaz de 
obligarse civi l ó comercialmente. 

ART. 2.° El extranjero incapaz de obligarse por letra 
de cambio ó por billete á la orden, en vir tud de la ley de 
su país , pero capaz según la ley del país en que pone 
su firma sobre la letra de cambio ó billete á la orden, no 
puede invocar su incapacidad para sustraerse á sus 
obligaciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

De las letras de cambio. 

Párrafo 1.°—De la naturaleza de la letra de cambio. 

ART. 3.° La letra de cambio es una orden pura y sim
ple que debe contener: 

1. ° La indicación de la cantidad que se ha de pagar;; 
2. ° El nombre de aquel que deba pagar; 
3. ° La indicación de que debe pagarse á- un tercer O' 

ó que está á la órden ó al portador; 
4. ° La firma de aquel que la ha emitido. 
ART. 4.° La indicación del nombre de la persona á 
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quien la letra de cambio debe pagarse, puede dejarse en 
blanco. 

La letra de cambio emitida á la orden del librador, 
no está perfecta si no está aceptada ó endosada. 

La denominación de letra de cambio implica que 
-está á la orden, á no ser que se indique lo contrario. 

ART. 5.° El escrito en el cual falte una de las condi
ciones prescritas en los art ículos anteriores, no produ
ce n ingún efecto en vi r tud del derecho de cambio. 

ART. 6.° La letra de cambio debe tener fecha é i n d i 
car la época y el lugar del pago. 

Si una letra de cambio no tuviese fecha, es al porta
dor, en caso de contestación, á quien incumbe estable
cer la fecha. Si no indica la época del pago, es pagadera 
á la vista. Si no señala bien el lugar, es pagadera en el 
-domicilio del librado. 

Si una letra de cambio se reproduce por medio de 
muchos ejemplares, debe indicarlo así , sopeña de da
ños y perjuicios sobre el librador. 

ART. 7.° Cuando la cantidad que debe pagarse se es-
-cribe con todas sus letras y con n ú m e r o s , es preciso, 
en caso de diferencia, atenerse á la cantidad que se ha 
escrito con todas sus letras. 

Párrafo 2.°—De la provisión. 

Sistema franco-belga. Sistema germano-italiano. 

ART. 8." La provisión debe ART. 8.° Las relaciones entre 
ser hecha por el librador, ó si la el librador y la letra de cambio 
letra está emitida por cuenta se regulan por medio del dere" 
ajena, por el que dá la orden. cho común. 

ART. 9.° Hay provisión cuan- ART. 9.° La letra de cambio 
do al vencimiento de la letra de no implica la cesión ni acepta-
cambio, el librado es, hasta la ción privilegiadas de lo que el 
cantidad á que asciende dicha librado pudiese quedar en deber 
letra, deudor de un valor cual- al librador, 
quiera para con el librador ó el 
dador de la órden. 
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ART. 10. El portador tiene ART. 10. La aceptación por 

para con los acreedores del l i - el librado le libera hasta una 
brador un derecho exclusivo á cantidad igual á la que debe al 
la provisión que existe en manos librador, 
del librado en la época en que 
se puede hacer efectiva la letra. 

i ' '• f 

ART. 11.° Si el mismo librador ha emitido varias le
tras de cambio sobre la misma persona, y sólo existe en 
manos del librado una provisión insuficiente para sal
darlas, deberán pagarse de la manera siguiente: 

Se pagan las letras aceptadas con preferencia á las 
que no lo son. 

En caso de que haya varias letras aceptadas, ú otras-
no aceptadas, se pagan á razón del 1 por 100. 

Párrafo 3.°—De la aceptación. 

ART. 12. Entre comerciantes, y por deudas comercia
les, el acreedor tiene derecho, salvo convenio en contra
rio, á g i r a r sobre su deudor una letra de cambio por una 
cantidad que no exceda del importe de la deuda, y el l i 
brado tiene obligación de aceptarla. 

ART. 13. La presentación á la aceptación no es o b l i 
gatoria m á s que para las letras de cambio pagaderas 
en un determinado plazo después de presentadas. 

El tenedor de una letra de cambio pagadera á cierto 
plazo después de la presentación, debe, sopeña de per
der sus derechos de reclamación, presentarla á la acep
tación en el plazo que señale la letra, ó si no hay ind i 
cación, en los cuatro meses de su fecha si la letra es g i 
rada en el mismo continente, y en el plazo ele ocho me
ses si es girada de uno á otro continente. 

ART. 14. La aceptación debe escribirse sobre la letra 
de cambio. La simple firma colocada por el librado so
bre la letra de cambio equivale á su aceptación. 

ART. 15. La aceptación debe darse dentro de las 
veinticuatro horas; no puede ser condicional, pero pue-
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de restringirse en cuanto á la suma aceptada. El librado 
puede, si está todavía el título en su poder, borrar su 
aceptación, ínterin el plazo de veinticuatro horas, que 
se le ha concedido anteriormente, no haya espirado. 

ART. 16. Cuando la letra de cambio es pagadera en 
un punfo diferente al domicilio del librado, éste debe, 
en defecto de indicación de la letra, señalar el lugar don
de se h a r á el pago. 

ART. 17. La negación de la aceptación se hace cons
tar en el domicilio del librado por un acta, que se llama 
protesto por falta de aceptación. 

ART. 18. Ante la notificación del protesto por falta de 
aceptación, los endosadores y el librador tienen respec
tivamente obligación de dar una fianza para asegurar 
el pago de la letra de cambio á su vencimiento, ó de ve
rificar su reembolso con los gastos del protesto y otros 
legítimos. 

Sucede lo propio con el deudor del aval. 
Esta fianza es solidaria, pem sólo garantiza los com

promisos de aquel que la ha suministrado. 

Párrafo 4.°—Del endoso. 

ART. 19. La simple firma del portador extendida en 
«1 respaldo de la letra de cambio, de la cópia ó de su 
prolongación, tendrá el mismo valor que el endoso. 

ART. 20. El endoso traslada la propiedad de la letra 
de cambio con todas las garant ías reales y personales á 
ella inherentes. 

ART. 21. Si el endoso fuese posterior al vencimiento, 
el librado podrá oponer al cesionario las excepciones 
que le compet ían contra el propietario de la letra en el 
momento de su vencimiento. 

ART. 22. Si la letra ha sido endosada en provecho 
-del librador, de un endosador anterior ó del aceptante, 
y si ha sido de nuevo endosada por estos antes del ven-
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cimiento, todos los endosadores quedan, no obstante, 
obligados para con el portador. 

ART. 23. El endoso debe fecharse; si no está fecha
do, incumbe al portador en caso de contestación poner 
la fecha. 

ART. 24. Las menciones restrictivas añadidas por un 
endosador al endoso, obligan á todos los endosadores 
ulteriores. 

Párrafo 5 . ° — D e l aval. 

ART. 25. Independientemente de la aceptación y del 
endoso, el pago ele una letra de cambio puede ser ga
rantido por el aval. 

El donador del aval está obligado solidariamente y, 
salvo convenio en contrario, asume todas las obliga
ciones de la persona por quien se compromet ió . 

ART. 26. El aval se escribe sobre la letra de cambio, 
ó se dá por acta separada. 

ART. 27. La simple ñ r m a puesta por un tercero so
bre el recto (*) de la letra de cambio, vale tanto como un 
aval. 

Párrafo 6.°—Del vencimiento y del pago. 

ART. 28. El portador de una letra de cambio debe 
presentarse al pago el mismo día del vencimiento. Si 
dicho día es festivo legalmente, la presentación debe 
verificarse la víspera. 

Cuando la letra es pagadera á la vista, debe, si no 
hay indicación especial, presentarse al librado dentro 
de los seis meses de su fecha. Si la letra de cambio 
contiene la indicación de una necesidad, no debe pre
sentárse le si no está domiciliada en el mismo lugar que 
el librado. 

(*) Recto (voz tomada del latín): cara ó carilla; por contrapo
sición á vuelta, que en francés se dice verso. . 
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ART. 29. La letra de cambio debe satisfacerse con la 

moneda que la misma indique. 
Si se tratase de una moneda extranjera, el pago po

dría hacerse con moneda nacional, según el cambio me
dio á la vista de la v íspera del vencimiento en la plaza 
m á s cercana del pago, á no ser, sin embargo, que el 
librador hubiese prescrito formalmente el pago con mo
neda extranjera. 

ART. 30. El portador de la letra de cambio no puede 
negarse á un pago parcial, aún cuando la aceptación 
hubiese tenido lugar por su totalidad. 

ART. 31. El portador de una letra de cambio no pue
de ser obligado á recibir su pago antes del vencimiento. 

El que pagase una letra de cambio antes de su ven
cimiento es responsable de la validez del pago. 

ART. 32. El que pague una letra de cambio á su ven
cimiento y sin oposición, se presume verdaderamente 
librado. 

Sólo se admite la oposición al pago en caso de extra
vío de la letra de cambio, de quiebra del portador ó de 
su incapacidad para cobrarla. 

ART. 33. Si una letra de cambio hubiese sido emit i 
da en varios ejemplares, el librado no se exime para 
con el portador, sino pagando aquella sobre la cual ha 
puesto su aceptación. 

Si no hubo aceptación, el librado se exime pagando 
el primer ejemplar que le fué presentado con regula
ridad. 

ART. 34. Los Jueces no pueden conceder n ingún 
plazo para el pago de una letra de cambio. 

Párrafo 7.°—Del protesto. 

ART. 35. La negativa parcial ó total al pago debe ha
cerse constar por el portador, sea por medio de un ac
ta, que se llama protesto por falta de pago, sea en cual-
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quier otra forma admitida por la ley del país en que es 
pagadera la letra de cambio. 

ART. 36. Salvas las disposiciones contrarias á la ley 
del país en que la letra de cambio es pag-adera, el. pro
testo debe hacerse al día siguiente ó al tercer día del 
vencimiento. 

Los días festivos legales no se cuentan en dicho 
plazo. 

ART. 37. La c láusula sin protesta ó sin gastos tiene 
por efecto, con relación al que la ha escrito ó á los en-
dosadores ulteriores, dispensar al portador de la obli
gación de hacer protestar la letra, y no priva al porta
dor del derecho de hacer extender el protesto y de exi
gir el reembolso de los gastos. 

Parráfo S.0—De la aceptación por intervención. 

ART. 38. Cuando se protesta por falta ele aceptación 
la letra de cambio, puede ser aceptada por un tercero 
que intervenga á favor de uno de los firmantes. 

Se verifica la aceptación por intervención, en la mis
ma forma que la aceptación del librado: a d e m á s se 
menciona en el acta ele protesto ó al pié de este acta. 

ART. 39. El que interviene tiene obligación de notifi
car sin tardanza su intervención á la persona en cuyo 
favor ha intervenido. 

ART. 40. El portador de la letra ele cambio conserva 
todos sus derechos contra el librado y los endosadores 
á consecuencia de la falta ele aceptación por la persona 
sobre quien la letra iba girada, á pesar de todas las 
aceptaciones por intervención. 

Del pago por intervención. 

ART. 4 1 . Una letra de cambio protestada puede ser 
pagada por cualquiera tercera persona eiue intervenga 
por uno de los firmantes. 
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La intervención y el pago se hacen constar en el ac

ta de protesto ó al pié de la misma. 
ART. 42. Si el portador se negase á recibir el pago 

ofrecido por la persona que haya intervenido, se halla 
desposeído de todo recurso contra las personas que hu
biesen sido libradas del pago. 

ART. 43. El que paga una letra de cambio por inter
vención, se subroga en los derechos del portador con
tra la persona á cuyo favor ha intervenido, los garanti-
zadores de esta persona y el librador, y tiene las mismas 
obligaciones que corresponden al portador en cuanto á 
los t rámites que es preciso llenar. 

ART. 44. Si el pago por intervención se hace por 
cuenta del librador, todos los endosadores quedan 
libres. 

Si se hace por un endosador, todos los endosadores 
posteriores quedan libres. 

Si hay competencia para el pago de una letra de cam
bio por intervención, el que verifica m á s liberaciones 
es el preferido. 

Si el librado que no ha aceptado consiente en pagar 
la letra en favor de alguno de los interesados, se le pre
fiere á todos los que ofrecen intervenir en pro de la 
misma persona. 

Párrafo 9.°—De las obligaciones y aceptaciones. 

ART. 45. Todos los firmantes de la letra de cambio 
están obligados á la garant ía solidaria para con el por
tador. 

Dicha garant ía se hace extensiva al importe de la le
tra, á los intereses, á los gastos de protesto y d e m á s 
gastos legítimos. 

Los intereses corren á contar desde el primer día 
útil para el protesto. 

ART. 46. La firma puesta sobre una letra de cambio 
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vale por el compromiso que implica sin miramientos á 
la nulidad de cualquier otro compromiso ó á la false
dad de cualquiera otra firma. 

ART. 47. El portador de una letra de cambio protes
tada puede ejercitar su acción en garant ía contra to
dos los firmantes de la letra ó contra cada uno de ellos 
por separado. 

Igual derecho existe á favor de cada uno de los en-
dosadores contra los endosadores anteriores y contra 
el librador. 

ART. 48. Los plazos en los que deba ejercitarse el 
recurso en garant ía , así como los requisitos que haya 
que observar para utilizar dicho recurso, serán deter
minados por la ley del pais en que se entable la acción. 

ART. 49. Salvo el caso de fuerza mayor y después de 
espirar los plazos prescritos: 

Para la presentación de la letra de cambio á la vista 
ó á cierto tiempo de vista; 

Para el protesto por falta de pago; 
Para el ejercicio de la acción en garantía; 

el portador de la letra de cambio pierde todos sus de
rechos contra los endosadores. 

Los endosadores los pierden igualmente, después de 
los mencionados plazos, á toda acción en garant ía con
tra sus cedentes, cada uno en lo que le corresponda. 

ART. 50. En iguales condiciones quedan el portador 
y los endosadores con relación al mismo librador; sólo 
conse rva rán la acción de cambio contra el aceptante. 

El librador queda siempre obligado por tanto como 
se hubiera enriquecido indebidamente con perjuicio del 
portador y de los endosadores. 

ART. 50 (a). Independientemente de las formalidades 
prescritas para ejercitar la acción en garant ía , el porta
dor de una letra de cambio protestada por falta de pa
go, puede, si le da permiso el Presidente del Tribunal de 
Comercio, embargar por medio de depósito los efectos 



84 EL DERECHO MARITIMO 
mobiliarios de los libradores, aceptantes y endosa-
dores. 

Párrafo 10.—De la pérdida de las letras de cambio. 

ART. 51. El dueño de una letra de cambio puede exi 
gir su pago por medio de una providencia del tribunal 
del lugar en que la letra fuese pagadera, con tal que 
preste fianza, ó bien pidiendo el depósito judicial de la 
suma debida por el librado. 

El tribunal apreciará la solvencia del fiador. 
El compromiso del fiador se extingue al cabo de tres 

años , si durante todo ese tiempo no ha habido ni de
mandas ni procedimientos judiciales. 

ART. 52. En caso de negativa de pago, el dueño de la 
letra de cambio perdida conserva todos sus derechos 
por medio de un acta de protesto. 

Este acta debe extenderse, lo m á s tarde, al tercer 
día del vencimiento de la letra de cambio perdida. 

Debe notificársele al librado y á los endosadores 
con los requisitos y en los plazos fijados para la notifi
cación del protesto. 

Para que sea valedera, no es preciso absolutamente 
que le preceda una decisión judicial ó una prestación 
de fianza. 

ART. 53. El propietario de la letra de cambio perdida 
debe, para procurarse la segunda, dirigirse á su endo-
sador inmediato, quien tendrá la obligación de prestar
le su nombre y de dar los pasos necesarios cerca de su 
propio endosador; y así sucesivamente, subiendo de 
endosador á endosador, hasta llegar al librador de la 
letra. 

Después que el librador haya entregado la segunda 
letra, cada endosador tendrá obligación de restablecer 
en ella su endoso. 

El librado que ha dado de antemano su aceptación 
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no está obligado á restablecerla, y no se le podrá exigir 
el pago, sino de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 51. 

El propietario de la letra de cambio perdida sufraga
rá los gastos. 

Párrafo 11.—De la prescripoión, 

ART. 54. Todas las acciones relativas á las letras de 
cambio se prescriben por cinco años , contando desde el 
último día útil para el protesto, ó desde el día del últ i
mo procedimiento judicial si no ha habido condenación, 
ó si la deuda no ha sido reconocida por acta separada. 

No obstante, los supuestos deudores tendrán la obl i 
gación, si se les requiere para ello, de asegarar bajo j u 
ramento, que ya no deben nada: y sus viudas, herede
ros ó derecho-habientes que creen de buena fé que no 
se debe nada. 

La prescripcción, en lo que corresponde á las letras 
de cambio á la vista, ó á cierto plazo de vista, cuyo ven
cimiento no haya sido fijado por la presentación, co
mienza á contarse desde que espira el plazo fijado por 
el art. 13 para la presentación al librado. 

TERCERA SECCIÓN. 

Del billete á la órden y del billete al portador. 

ART. 55. "Los billetes á la órden deben contener: 
1. ° La indicación de la cantidad que debe pagarse. 
2. ° El nombre de la persona á quien debe hacerse el 

pago. 
3. ° La mención de que el billete es d la órden ó al 

portador. 
4. ° La firma de aquel que se obliga á hacer el pago. 
ART. 56. Todas las disposiciones concernientes á la 
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letra de cambio;, que no son excluidas por la naturaleza 
del billete á la orden ó del billete al portador, son á ellos 
aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO. 

I9e los cheques y oti*os ti tutos neg'ociaMcs. 

ART. 57. Las letras de cambio y billetes á la orden 
pagaderos á la vista y que bajo la denominación ele 
cheques, órdenes de pago, bonos, documentos de c r é 
dito, etc., se han creado para regularlos pagos, deben 
ser presentados al pago dentro de los cinco días de su 
fecha cuando procedan de la plaza donde se han de pa
gar. Si la procedencia es de otro punto, el plazo de pre
sentación será de ocho días, con el aumento de un día 
por cada 500 kilómetros, duplicando dicho plazo cuando 
el viaje deba verificarse en todo ó en parte por vía ma
rít ima. 

En todo lo demás , los cheques, órdenes de pago, bo
nos, documentos de crédito, etc., etc., se hallan someti
dos á las disposiciones del título 1.° 



CAPÍTULO V I I 

MEMORIA dirigida al Congreso internacional de derecho 
comercial de Amberes acerca de las innovaciones intro
ducidas en la legislación de España sobre letras de cam
bio, billetes á la orden y cheques, por el nuevo Código de 
Comercio. 

Tra tándose de un documento importante que con
creta las modificaciones aceptadas por el reciente Códi
go de Comercio español en materias tan interesantes, 
creemos que debemos dar á conocer la Memoria escri
ta en francés que al efecto presentó en el Congreso de 
Amberes el Delegado del gobierno de nuestro país don 
Bienvenido Oliver y Esteller, y que, traducida al caste
llano, dice así: 

«El Código de Comercio de España promulgado en 
1827 adoptó los principios y las doctrinas del Código de 
Comercio francés, con escasas modificaciones, espe
cialmente en la materia del contrato y de la letra de 
cambio. El prodigioso desarrollo que el comercio y la 
industria han alcanzado en la península ibérica desde 
la segunda mitad de nuestro siglo, ha trasformado los 
usos y práct icas mercantiles del comercio, y en su con
secuencia, muchas instituciones del derecho mercantil . 
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Ciertamente serán muy pocas las partes de este de

recho que no hayan sufrido importantes modificacio
nes. Las Bolsas de comercio, los agentes de cambio, las 
sociedades anónimas , la libertad del interés del dinero, 
los títulos al portador emitidos por grandes compañías 
anón imas , los transportes por caminos de hierro, la rei
vindicación de efectos públicos, la supres ión de la j u 
risdicción especial de comercio, la libertad de Bancos y 
de todas las instituciones de crédito, el procedimiento 
sobre quiebras, todas estas materias han sido objeto 
de leyes importantes dictadas con posterioridad al ac
tual Código, 

Por otra parte, los mismos comerciantes de las p r in 
cipales plazas del reino han iniciado la obra del legisla
dor aceptando sucesivas é importantes reformas, que 
habían alcanzado favorable acogida en el extranjero. 

A este número pertenecen los seguros terrestres, 
sobre la vida y contra incendios; las sociedades coope
rativas de producción y consumo, el endoso en blanco, 
los mandatos de pago librados sobre el Banco de Espa
ña y sobre los Bancos locales por los particulares que 
han depositado en cuenta corriente sumas en metál ico; 
y en fin, los mandatos de trasferencia de que hacen uso 
los mismos deponentes del Banco de España para sal
dar entre sí las deudas y créditos que tienen unos res
pecto de otros. 

En vista de este movimiento que de día en día se ha 
verificado en el seno de la legislación y de la vida co
mercial de España, los poderes públicos no pudieron 
permanecer impasibles; é impulsados por la opinión 
general del país acordaron proceder á la redacción de 
un nuevo Código de Comercio en a rmonía con los pro
gresos de la época moderna y fundado en el m á s abso
luto respeto á las manifestaciones de la libertad i n d i v i 
duaren materia mercantil, sin otro límite que los dere
chos de tercero fuertemente garantidos. 
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Después de largos debates y discusiones en el seno 

de varias comisiones nombradas á este efecto, el go
bierno presentó á las Cortes el proyecto de nuevo Códi
go en 21 de Abri l de 1882, el cual fué aprobado con al
gunas modificaciones por los dos cuerpos colegislado
res en 13 de Julio últ imo, y sancionado por la Corona 
en 22 de Agosto. El gobierno ha declarado que comen
zará á regir el 1.° de Enero próximo. 

El nuevo Código de comercio español ha llevado á 
cabo importantes reformas en la antigua legislación 
mercantil. Todas las instituciones han sufrido modifi
caciones m á s ó ménos importantes. 

Además el Código comprende tí tulos enteros que 
eran completamente desconocidos en la legislación an
terior. Tales son los relativos á los seguros sobre la 
vida y contra incendios, los cheques, los títulos al por
tador, el registro comercial mar í t imo y los transportes 
de pasajeros. 

En este sentido, el nuevo Código constituye un ver
dadero progreso en la legislación comercial, y á conse
cuencia de haber adoptado con algunas modificaciones 
muchas de las reglas y de los principios vigentes en los 
Códigos extranjeros, ha preparado la realización de la 
fecunda idea de una codificación internacional. A la 
verdad, de todas las materias que abraza el nuevo Có
digo español, la materia de letras de cambio es quizá la 
que ha recibido modificaciones m á s amplias y funda
mentales. 

En este punto ha causado una verdadera revolución 
legislativa en el derecho nacional y tradicional de Es
paña, de acuerdo no obstante con las necesidades del 
comercio y con las exigencias de los negocios. 

Invitado por el comité de organización de nuestro 
Congreso, para redactar una Memoria sobre la materia 
peculiar de la Sección de la letra de cambio, he creído 
prestar un servicio á mis colegas presentando un resu-
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men sucinto de las principales reformas introducidas 
en la legislación española sobre la letra de cambio por 
el nuevo Código. 

En m i modesto trabajo no he tenido m á s intención 
que la de presentar un sencillo bosquejo para llamar la 
atención de los ilustres miembros del Congreso so
bre el Código español y facilitar la discusión de nuevas 
disposiciones y doctrinas que ofrece la legislación espa
ñola, acerca de las cuales cabe llegar á una intel i
gencia. 

Hé aquí las principales reformas que tengo el honor 
de presentaros, según el órden adoptado en el proyecto 
de ley internacional redactado por el Comité de organi
zación. 
Capacidad de las personas que intervienen en las letras 

Todo individuo que tenga personalidad jur ídica , se
gún las leyes civiles ó comerciales, puede contraer todas 
las obligaciones procedentes del derecho de cambio. En 
su consecuencia, las personas que no son comercian
tes, tienen también capacidad para obligarse por letra 
de cambio. (Véase el art. 2.° y 443). 

Naturaleza de las letras de cambio. 
La letra de cambio se reputa siempre acto mercantil, 

y todos los derechos y acciones que se deriven de ella, 
es tán sometidos á los rigores ó á la especialidad pe
culiares del contrato de cambio, cualquiera que sea la 
naturaleza d é l a s operaciones que la hayan motivado ó 
la calidad de las personas que intervengan, ya sean co
merciantes ó no. (Ar t . 443). 

Aunque el nuevo Código considera la letra de cam
bio ante todo como instrumento de remesa ficticia de 
numerario, reconoce al mismo tiempo los d e m á s ca
racteres que le han impreso los progresos del comercio 
y la influencia de las legislaciones de casi todas las na
ciones de Europa y de América. 
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Para el Código español la letra de cambio es también 

un instrumento de pago, de giro, de circulación. 
La remesa de plaza á plaza, esta piedra angular del 

sistema actual, no figura ya en el nuevo Código entre 
las condiciones esenciales para la existencia de una le
tra de cambio. 

El art. 444 declara formalmente que el librador pue
de suscribir una letra de cambio á cargo de otra perso
na residente en su mismo domicilio. 

Por otra parte el librador puede también expedir la 
letra á la órden de sí mismo; pero entonces le falta otro 
elemento para ser perfecto; es á saber: una tercera 
persona á quien el librador endose la letra. El endoso 
const i tuirá entonces un elemento necesario para que la 
letra de cambio sea perfecta. 

Cierto es que el legislador español no se ha atrevido 
á eliminar de las circunstancias esenciales ele la letra, 
las indicaciones relativas al valor de la misma y al 
nombre de la persona á cuya órden se libra, pero estos 
dos requisitos no se cuentan ya entre las condiciones 
necesarias del endoso. (Véase el art. 465). 

De la provisión. 

El nuevo Código reproduce sobre esta materia la le
gislación anterior sin modificarla. Por consiguiente no 
ha resuelto la cuestión tan delicada de los derechos del 
portador sobre la provisión en caso de quiebra del l i 
brador y en el caso de que éste haya emitido varias le
tras de cambio sobre la misma persona, siendo insufi
ciente la provisión para satisfacer el importe de todas 
las que hubiere suscrito. 

De la aceptación 

Partiendo del principio, según el cual queda al arbi
trio del librador presentar ó no la letra á la acep t ac ión 
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salvo los casos de ser pagadera á la vista ó á un plazo 
desde ésta, el nuevo Código ha establecido que las le
tras giradas á un plazo desde la fecha no estén sujetas 
á la formalidad de la aceptación, sin perjuicio de la fa
cultad del librador, de exigirla si lo tiene por conve
niente. (Véase el art. 476). 

Las letras giradas á la vista, ó á un plazo desde la 
vista, deberán ser presentadas á la aceptación en el 
plazo indicado por el librador, y en defecto de indica • 
ción, en el fijado por el Código, según las distancias 
que haya entre el lugar de donde se libran y aquel so
bre el cual se libra. 

El nuevo Código mantiene la necesidad de hacer 
constar la aceptación de la letra mediante la firma del 
librado precedida de la palabra acepto ó aceptamos. Pero 
estas palabras no son invariables; pueden ser reempla
zadas por otras equivalentes, siempre que éstas no de
jen duda alguna sobre la intención del librado. El nue
vo Código ha despojado la fórmula de la aceptación 
del carácter sacramental que tiene, según el Código hoy 
vigente, el cual castiga con la nulidad del acto toda va
riación hecha en la redacción de la fórmula legal de la 
aceptación. 

Por lo demás , el nuevo Código no reconoce la acepta
ción tácita admitida por la legislación vigente; pero 
atribuye valor jur ídico á la ficticia ó forzada en un caso, 
y es cuando el librador envía directamente la letra al 
librado para aceptarla ó para hacerla aceptar por otro 
con la condición de conservarla en su poder á disposi
ción del portador del otro ejemplar. En este caso, si el 
aceptante dá aviso al librador de haber sido aceptada la 
letra, será responsable de su valor, del mismo modo 
que si la aceptación hubiese sido escrita sobre la misma 
letra. 

Además el Código ha adoptado una aceptación sub
sidiaria á fin de salvar los derechos del portador en ca-
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so de haber persona indicada en la letra. El art. 481 au
toriza al portador de una letra aceptada, cuando el 
aceptante no ha pagado otras aceptaciones legí t imas, 
para exigir de las personas indicadas antes del venci
miento y reclamar de cada una de ellas, según el orden 
seguido en las indicaciones, la aceptación, teniendo el 
derecho de hacerle protestar en caso de negarse á acep
tarla. Esta doctrina del nuevo Código se funda en una 
práctica muy generalizada en Inglaterra que ofrece 
grandes ventajas para la seguridad de las transaccio-
ner comerciales. Se llama este protesto Protesto de me
j o r seguridad. 

El art. 480 del nuevo Código ha derogado la regla es
tablecida por el actual, según la que, el aceptante e s t á 
relevado de las obligaciones derivadas de la aceptación, 
si prueba que la letra de cambio era falsa. 

Se halla de acuerdo con los principios generales del 
derecho civi l , según los cuales la nulidad de la obli
gación principal, trae consigo también la de la obliga
ción accesoria. 

El nuevo Código se ha separado de esta regla de de
recho común, y adopta la doctrina del derecho cambis
ta moderno, que considera aisladamente todas las obl i 
gaciones en materia de letras de cambio, de tal suerte, 
que la nulidad de la una no tiene influencia sobre la 
validez de la otra. Determina en su vir tud el Código que 
el aceptante no puede presentar ninguna excepción 
contra su propia aceptación, fuera de la de falsedad de 
la misma aceptación suscrita por él. De donde se sigue 
que el librador que descubre la falsedad de la letra, es tá 
obligado á pagarla al portador de buena fé. 

Del protesto. 

En esta materia el nuevo Código ha introducido me
joras tan justas como convenientes, pero cont inúa ha-
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ciendo absolutamente necesario el protesto para el ejer
cicio de los derechos del portador. Entre otras disposi
ciones basta indicar las relativas al protesto que debe 
hacerse cuando hay personas indicadas, y los plazos 
fijados para hacer constar el acto del protesto respecto 
de cada una ele aquellas. (Véanse los artículos 50S, 502 
y 505). 

Del endoso. 
f - ' 

El nuevo Código, que ha abandonado el antiguo con
cepto de la letra de cambio, omitiendo la condición de 
la remesa de plaza á plaza y permitiendo al librador 
designarse á sí mismo como librado, no se ha atrevido 
allegar á las úl t imas consecuencias de la teoría mo
derna del derecho cambista; es decir, á la omisión en 
la redacción de la letra de la c láusula relativa al valor 
de la misma y al nombre del portador. 

Pero inspirándose en el uso comercial de casi todos 
los países de Europa y América, el Código ha adoptado 
un término medio, una t ransacción prudente, cómoda 
y práctica, que, sin comprometer los intereses que i m 
porta en alto grado garantir, evita los peligros y los 
riesgos de la aplicación rigurosa de la nueva teoría. 

Nos referimos al endoso sin la cláusula del valor re
cibido y en blanco, que permite el Código de Comercio 
español , que acaba de ser promulgado. 

El art.'465 dice: «Los endosos firmados en blanco y 
aquellos en que no se exprese el valor, t rasferirán la 
propiedad de la letra y produci rá el mismo efecto que 
si en ellos se hubiese escrito valor recibido.» 

Con este término medio entre las dos opiniones ex
tremas, se obtienen todos los beneficios de la nueva teo
ría cambista; á saber: la m á s rápida circulación de la 
letra de cambio sin los inconvenientes que lleva consi
go la letra de cambio al portador. 

El nuevo Código ha introducido el endoso restrictivo 
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admitido generalmente por las leyes de cambio de d i 
ferentes países . Según el art. 467, el endosante que no 
quiere exponer su crédito á l o s peligros que pueda co
rrer el librador, tiene derecho de insertar en el dorso la 
c láusula sin mi responsabilidad. Según esta c láusula la 
responsabilidad del endosante queda limitada á garan
tizar la identidad del cedente y la legitimidad del dere
cho con que éste ha verificado la cesión. Parecida fa
cultad tienen los comisionistas de la letra de cambio y 
el endosante por cuenta de otro si el comerciante les ha 
relevado, en vi r tud de un pacto expreso, de la obliga
ción de garantir los efectos que han negociado. Pero el 
comisionista debe también insertar en el endoso las 
mismas pa labras sin mi responsabilidad. 

De la pérdida de las letras de cambio. 

Sobre esta materia el nuevo Código reproduce casi 
literalmente las disposiciones actualmente en vigor. 

De las acciones que nacen de la letra de cambio. 

El art. 521 del nuevo Código establece una disposi
ción muy importante. Según sus palabras, el librador 
de una letra de cambio protestada puede ejercer una 
acción contra el aceptante para obligarle al pago de la 
letra. 

En v i r tud de otro art ículo, se distinguen claramente 
las acciones que puede ejercer el portador contra el l i 
brador, endosante y aceptante, para el pago ó reembolso 
de la letra, de aquellas que puede intentar para ex ig i r la 
caución ó el depósito del importe de la letra en los casos 
previstos por el Código. (Véanse los arts. 512 á 526). 

Prescripción. 

El art. 948 del nuevo Código ha reducido el plazo fija
do para la prescripción de todas las acciones relativas á 
la letra de cambio. 
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En la actualidad estas acciones prescriben en el t é r 

mino de cuatro años . 
En lo sucesivo prescr ibirán al cabo de tres afíos^ 

tiempo muy suficiente, atendida la celeridad de las ne
gociaciones comerciales, para fundar una p resunc ión 
de pago. 

Este término comenzará á correr desde el vencimien
to de los derechos que pueden ejercerse en vir tud de 
una letra de cambio. 

Billetes á la orden. 

El nuevo Código ha simplificado considerablemente. 
las disposiciones del antiguo sobre los billetes á la or
den, conocidos en España con el nombre de libranzas, 
vales, pagarés á la órden. 

Con leves diferencias la doctrina del nuevo Código 
es la misma que la consignada en el antiguo. 

Los billetes á la órden no son actos de comercio por 
su propia naturaleza; para que adquieran este carác ter 
es preciso que sean girados por y contra comerciantes, 
ó que procedan de operaciones, mercantiles. 

Por lo demás se hallan sometidos á las mismas reglas 
prescritas para las letras de cambio, toda vez que el 
art. 532 aplica á los billetes á la órden todas las disposi
ciones establecidas sobre estos efectos negociables, sal
va la aceptación, que es propia de las letras de cambio. 

El art. 533 exige que los endosos contengan igua
les indicaciones que las letras de cambio. 

Mandatos de pago ó cheques. 

El nuevo Código ha dictado, por primera vez en Es
paña, reglas legislativas sobre los títulos comercia
les conocidos en Inglaterra, Estados-Unidos, Bélgica, 
Francia é Italia, con el nombre de cheques; pero esto: 
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no quiere decir que el Código haya introducido en Es
paña una práct ica que antes no existiese. 

Desde largo tiempo tenemos en España la cosa; y 
aún el nombre mismo está admitido por los usos co
merciales de las principales plazas del reino. La expo
sición de motivos que precede al proyecto de Código de 
Comercio declara y confirma esta práctica. 

Los mandatos de pagos que el Banco de E s p a ñ a 
reúne en carnets y pone á disposición de los banque
ros, de los comerciantes ó de sus acreedores en cuenta 
corriente, no se llaman cheques, pero son el equivalen
te de ellos y sirven también para pagar á la vista y para 
saldar las cuentas por compensación, de que los ingle
ses, belgas y franceses hacen uso há ya muchos años . 

Solamente el Banco de España ha respondido duran
te el ejercicio de 1884, por el mismo procedimiento á un 
movimiento de valores, según la Memoria de la Junta 
general de accionistas, que ha pasado de la suma de 
2.000 millones de pesetas, emitida por los acreedores en 
cuenta corriente bajo la forma de recibos ó cuadernos 
talonarios fáciles de desprenderse sucesivamente, y 
que se llaman talones. 

Los mandatos de trasferencia, especies de mandatos 
de compensación entre los mismos acreedores de cuen
ta corriente del Banco, han producido durante el mis
mo año un movimiento de valores, cuyo total ha exce
dido la suma de 539 millones. 

El Banco de Castilla, algunos otros Bancos de Ma
drid y provincias y muchas casas de Banca, ponen á 
disposición de sus clientes dichos carnets en la forma 
indicada, que desempeñan con admirable éxito y muy 
ráp idamente el oficio del cheque inglés. 

El nuevo Código ha encontrado establecido el uso de 
estos instrumentos de crédito, y no ha hecho m á s que 
consagrar una práct ica que la costumbre ha demostra
do ser necesaria y oportuna. 
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El espíritu de las disposiciones que han venido á dar 
sanción legislativa al cheque y á reglamentar su uso, 
es en general el mismo que predomina en las leyes 
francesa y belga, habiendo admitido algunas práct icas 
adoptadas por el comercio inglés. 

El nuevo Código ha creído necesario dar la defini
ción del cheque. El art. 534 dice: «El mandato de pago 
conocido en el comercio con el nombre de cheque, es 
un documento que permite al librador retirar en su pro
vecho ó en el de tercero, todo ó parte de los fondos que 
tiene disponibles en poder del librado.» 

El Código no dice lo que se entiende ^ov fondos dis
ponibles, pero la exposición de motivos que precede al 
Código declara que, según el uso seguido por todos los 
Bancos y establecimientos de crédito, se consideran 
disponibles las sumas en dinero y los valores ya reali
zados que se encuentren en la caja del librado. 

Para que el cheque sea válido, es preciso que r eúna 
las siguientes condiciones: 1.a Estar firmado por el l i 
brador,—2.a Indicar el nombre y domicilio del librado. 
—3.a La fecha en que se expide.—4.a Expresar la suma 
que debe pagarse escrita en letra.—5.a Girarse en bene
ficio de una persona determinada al portador ó á la or
den. En este caso es transmisible por endoso. 

Sin embargo, el nuevo Código ha admitido otra for
ma de transmitir la propiedad de los cheques, la cual es
tá en uso en Inglaterra, y es, el cheque llamado crossed. 
Según el art. 541 del Código español , el librador ó cual
quiera portador legítimo del cheque, tienen derecho de 
indicar que sea pagado á un banquero ó compañía de
terminados, sin otra fórmula que la de llevar escrito al 
t ravés del cheque el nombre del banquero ó de la so
ciedad, ó al ménos las palabras y compañia. 

El principal efecto de la inserción del nombre de1 un 
banquero ó de la fórmula y compañía, consiste en hacer 
responsable al librado si paga á un portador ilegítimo. 
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Por lo demás , el cheque puede ser librado de una 
plaza sobre otra ó sobre la misma en que tenga el do
micilio el librador. 

La ley impone al librador la obligación de hacer pre
viamente la provisión de fondos en poder del librado; 
pero ninguna sanción penal castiga la infracción de esta 
obligación. 

El portador de un cheque debe reclamar su pago en 
los mismos plazos establecidos por la legislación fran
cesa cuando los cheques estén emitidos dentro de Es
paña. Para los librados en el extranjero, el plazo de 
presentación es de doce días, á contar desde su fecha, 
cualquiera que sea la distancia que haya entre las dos 
plazas. 

El cheque es pagadero en el acto de la presentac ión . 
El portador debe expresar en el recibo la fecha del 
pago. 

Finalmente, la emisión del cheque constituye por su 
naturaleza, como la letra de cambio, un acto de comer
cio, cualquiera que sea la calidad de las personas que 
intervienen. 

En su consecuencia, el Código declara que todas sus 
disposiciones relativas á la garant ía solidaria del l ibra
dor y de los endosantes, protesto y ejercicio de las ac
ciones, en materia de letras de cambio, son aplicables á 
los cheques. 



CAPÍTULO V I I I 

Sección de Derecho Marítimo. 

Cwestión gencraí. 

En caso de conflicto de leyes mar í t imas diferentes,, 
¿cuál de ellas debe aplicarse? Si hay que distinguir se
gún los casos, ¿qué distinciones habrá que hacer? 

Solución. 

En caso de conflicto entre las leyes mar í t imas , no 
debe aplicarse una general, sino distinguir según los 
casos. 

Cuestiones especiales. 

Conflicto de las leyes marítimas. 

C U E S T I Ó N I . 

En caso de contestación acerca de los privilegios, de 
la hipoteca ó.de la prenda (si se admite esta úl t ima) . 
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¿debe seguirse la ley del pabellón, la del lugar en que 
«1 contrato se ha celebrado, ó la del punto en que se ha 
de resolver la contestación? 

Solución. 

En caso de contestación acerca de los privilegios, la 
hipoteca ó la prenda, se segui rá la ley del pabellón. 

C U E S T I Ó N I I . 

¿Debe la ley del pabellón regir en todos los pa íses 
las diferencias entre los co-propietarios de un buque, ó 
entre el dueño y el capitán ó la tripulación? 

Solución. 

La ley del pabellón rige en todos los países las dife
rencias relativas al buque y á la navegación, ya surjan 
entre los co-propietarios, entre los propietarios y el ca
pitán, entre los propietarios ó el capitán y la t r ipu
lación. 

C U E S T I Ó N I I I . 

La ley del pabellón, ¿debe determinar en qué casos y 
en qué condiciones el capitán puede durante su viaje 
proveer á las necesidades urgentes del buque, ó vender
lo, ó hipotecarlo, ó gravarlo con un emprést i to , ó aban
donarlo, ó disponer del cargamento? 

El contrato á la gruesa, ¿debe ser regido por la ley 
del pabellón, por la del lugar en que se ha otorgado ó 
por la del punto donde es reembolsable? 

Solución. 

Los poderes del capitán para satisfacer las necesida
des del buque, hipotecarlo, venderlo ó contraer un e m -
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préstito á la gruesa, serán determinados por la ley del 
pabellón, debiendo ajustarse en cuanto á la forma de las 
actas, bien sea á la ley del pabellón, bien sea á la del 
puerto donde haya terminado dichas operaciones. 

CUESTIÓN IV. 

¿Deben regularse las aver ías , salvo convenio en con
trario, siguiendo la legislación del lugar en que se veri
fiquen, ó según la ley del pabellón del buque? 

Solución. 

Las aver ías se regulan ajus tándose á la ley del puer
to donde sea entregado el cargamento. 

CUESTIÓN v. 

¿Cuál es la ley que deberá aplicarse en caso de con
testación entre el asegurador y el asegurado; la del l u 
gar del contrato, la del lugar del siniestro, la del lugar 
del reglamento á la de la nacionalidad de las partes? 

Solución. 

A excepción de la manera de regular las averías ' co
munes, para lo cual se supone que los aseguradores 
aceptan la ley que rige á los asegurados, las contesta
ciones relativas al contrato de seguro deben resolverse 
según la ley del país cuya póliza hayan tomado las 
partes. 

CUESTIÓN VI. 

¿Cuá es la legislación aplicable al abordaje cuando la 
colisión ha tenido lugar: (a) en las aguas territoriales; 
(b) en alta mar y según se haya verificado; (c) entre dos 
buques de la misma nacionalidad; (d) entre dos buques 
de nacionalidad distinta? 



Y LA LETRA. DE CAMBIO 103 

Solución. 

El abordaje en los puertos, r íos y demás aguas inte
riores se regula por la ley del lugar en que se haya ve
rificado. 

El abordaje en l á m a r , entre dos buques de la misma 
nacionalidad, se regula por la ley nacional. 

Si los buques son de nacionalidad diferente, cada uno 
está obligado con sujeción á la ley de su pabellón, y no 
podrá recibir m á s que lo que dicha ley le conceda. 

CUESTIÓN vn. 

En caso de abordaje ó de aver ía , ¿se debe exigir, so 
pena de invalimiento, que un protesto se haga en un 
plazo determinado y que se entable una acción judicial 
en otro segundo plazo? ¿Qué legislación deberá aplicar
se á las excepciones y á las prescripciones? 

Solución. 

Si el abordaje hubiese tenido lugar en los puertos, 
ríos y demás aguas interiores, se apl icará , en cuanto á 
las excepciones y prescripciones, la ley del lugar don
de se haya verificado. 

Si el abordaje ha tenido lugar en la mar, el capitán 
conserva sus derechos, pudiendo reclamar por los t r á 
mites y en los plazos prescritos por la ley de su pabe
llón, por la del buque abordado ó por la del primer 
puerto de descanso. 

CUESTIÓN VIII. 

¿Qué ley es aplicable á la asistencia marí t ima? ¿Debe 
variar según que los buques sean de la misma nacio
nalidad ó de nacionalidad diferente, y según que la asis-
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tencia haya sido prestada en alta mar ó en las aguas te
rritoriales? 

Solución. 

La asistencia mar í t ima en los puertos, ríos y aguas 
interiores se r e m u n e r a r á según la ley del país . 

Si se ha verificado en el mar, se rá remunerada se
gún la ley del asistente. 

PROYECTO DE LEY MARÍTIMA UNIFORME 

De los propietarios de buques. 

CUESTIÓN IX. 

La inserción en las pólizas y en los conocimientos 
de las c láusulas derogatorias del principio de la respon
sabilidad civi l de los dueños de buques en cuanto á las 
consecuencias de los hechos y compromisos del capi
tán con relación al buque y á su expedición, ¿puede au
torizarse? ¿En qué medida y con qué condiciones? 

Estas derogaciones del principio de la responsabili
dad, ¿deben extenderse á los buques de r íos, al menos 
cuando estén verificando en el momento del accidente 
una navegación marí t ima? 

Si no consta cláusula en contrario, el dueño debe ser 
responsable: 

(a) ¿De las faltas náut icas del capitán y de la tr ipula
ción? 

(b) ¿Del piloto, aún cuando no tenga obligación de to
mar uno ó solamente cuando esté obligado á ello? ( In
glaterra). 

(e) ¿Del remolcador cuyo capitán haya requerido la 
asistencia, aún cuando dicho remolcador remolque va
rios buques al mismo tiempo? 
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Solución. 

Los dueños de buques son civilmente responsables 
para con los fletadores y cargadores, de los hechos de 
sus capitanes y de sus encargados relativos al carga
mento, á no ser que justifiquen que el daño proviene de 
fuerza mayor, de un vicio propio de la mercanc ía ó de 
una falta del expedidor. 

Las partes, sin embargo, están facultadas para dero
gar, por medio de estipulaciones particulares, esta res
ponsabilidad, salvas las excepciones siguientes. 

Debe prohibirse á los dueños de buques que se ex i 
man con anticipación de sus responsabilidades por una 
c láusula inserta en el contrato de fletamiento, el cono
cimiento ó cualquier otro convenio: 

(a) En cuanto á todos los hechos de sus capitanes ó 
de sus encargados que tendiesen á comprometer el es
tado perfecto de navegabilidad de los buques. 

(b) Por todos los hechos que tuviesen por efecto 
causar daños por vicio de estiva, falta de cuidado ó en
trega incompleta de las mercanc ías que se hayan con
fiado á su custodia. 

(e) Por cualquier barater ía , cualesquiera hechos, ac
tos y descuidos que tuviesen el carácter de falta grave>. 

La responsabilidad de los dueños de buques dima
nando de hechos y compromisos de sus encargados, se 
l imita al valor del buque y del flete. 

Pueden librarse de dicha responsabilidad abando
nando el buque y el flete ó su valor en el momento de la 
rec lamación . (Disposición adicional). 

CUESTIÓN x. 

La responsabilidad de los co-propietarios de un bu
que, ¿es solidaria ó se divide entre ellos? ¿Es preciso 
distinguir entre sus compromisos personales y los que 
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se hayan originado de los hechos realizados por el capi
tán en el ejercicio de sus funciones? (Código a lemán) . 

Solución. 

Salva la aplicación de las reglas propias de la mate
ria de sociedad, no existe solidaridad alguna entre los 
diversos co-propietarios de partes de los buques. 

C U E S T I O N X I . 

La responsabilidad del dueño, ¿debe cesar cuando 
haya entregado la posesión del buque á un fletador ar
mador que lo explote? (Inglaterra y Bajo-Canadá). 

Solución. 

La responsabilidad del dueño subsiste aún cuando 
haya entregado la posesión del buque á un fletador-ar
mador que lo explote, salvo siempre su derecho de re
clamar contra éste. 

D e l c a p i t á n , 

C U E S T I Ó N X I I . 

¿Cuál debe ser en principio la responsabilidad per
sonal del capitán, así por sus faltas náut icas como por 
sus d e m á s faltas y por su dolo? ¿Puede, y en qué medi
da, libertarse por una c láusula de la carta-partida ó del 
conocimiento? (*) 

Solución. 

En principio el capitán responde personalmente de 
sus faltas con relación al cargador. No debe por ex
cepción responder de sus faltas náut icas cuando és t a s 

{*) Carta-partida, procedente del nombre i n g l é s Charier-pariy, 
es la contrata de fletamento de un buque. 
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no tienen el carácter de dolo ó ele falta grave. El capi
tán no puede por medio de c láusulas insertas en la 
carta-partida ó en el conocimiento librarse de la res
ponsabilidad que le incumbe. 

CUESTIÓN xm.* 

¿Debe la ley obligar al capitán á hacer visitar su bu
que cada vez que lo cargue (Código de 1807) ó solamen
te si el cargado lo requiere (Código neerlandés) ó, en 
fin, con intervalos fijos? (Ley francesa de 29 Enero 1881). 

¿Cuáles deben ser las consecuencias de la observan
cia ó inobservancia de dicha prescripción? 

Solución. 

Debe verificarse una visita con intervalos que de
te rminarán las legislaciones particulares. 

La falta de visita en la época legal h a r á desaparecer 
la presunción de la buena navegabilidad del buque. 

Del conocimiento. 

CUESTIÓN XIV. 

¿Qué condiciones debe reunir el conocimiento para 
hacer fé ante las partes interesadas en el cargamento, 
y entre ellas y los aseguradores? ¿Excluye la prueba 
contraria y con respecto á quién? ¿Qué autoridad debe 
atribuirse respectivamente al conocimiento y á la pól i
za en caso de contradicción entre sus estipulaciones 
expresas ó implícitas? 

Solución. 

El conocimiento debe contener la indicación de la 
naturaleza y de la cantidad, así como la clase de obje
tos que haya que transportar, expresar el nombre y do-
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micil io del cargador, el del capitán, el de la persona á 
quien se hace la expedición, el de la nacionalidad del 
buque, el lugar de salida y las indicaciones relativas á 
la dest inación, las estipulaciones referentes al flete, las 
marcas y n ú m e r o de los objetos que han de transportar
se, el n ú m e r o de los ejemplares entregados y la fecha 
en que haya sido firmado. 

El conocimiento puede estar á la órden, ó al porta
dor ó á persona determinada. 

El conocimiento establece entre el capitán y el car
gador una presunción que excluye toda prueba en con
trario, salvo el caso de dolo; solamente al portador de 
la tercera parte, no puede el capitán oponer la excep
ción deducida del dolo del cargador. Los terceros á los 
cuales se opone el conocimiento^ y sobre todo, los 
aseguradores, tienen la facultad, aún no existiendo do
lo, de suministrar la prueba contraria. En caso de des
acuerdo entre el conocimiento y la carta-partida, se 
puede darla preferencia al conocimiento. 

Del contrato de alquiler ó del transporte marítimo. 

CUESTIÓN XV. 

La carta-partida, ¿debe, como el conocimiento, ser 
transmisible por endoso? 

Solución. 

La ley no debe prohibir la transmisibilidad de la car
ia-partida por medio de endoso. 

CUESTIÓN x v i . 

Respecto de los cargadores, ¿cuáles deben ser los de
rechos y las obligaciones del capitán cuyo buque esté 
imposibilitado de acabar el viaje convenido? ¿Es indife
rente que la interrupción del viaje provenga de la no 
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navegabilidad del buque, del naufragio ó del bloqueo?" 
¿En qué condiciones tendrá derecho el capitán á un 
flete de distancia, y cómo se hab rá de calcular? 

Solución. 

Si el buque no puede acabar el viaje comenzado, el 
capitán está obligado á velar lo mejor posible por los 
intereses del cargador, volviendo á expedir las mercan
cías si las circunstancias lo permiten. 

Si dichas mercanc ías llegan á su destino por un flete 
menor que aquel que se había convenido con el capi tán 
del buque naufragado ó declarado innavegable, la dife
rencia de menos que hubiese entre los dos fletes debe 
ser pagada al mencionado capitán. Pero nada se le de
berá si el nuevo flete es igual al que se había convenido 
con él; y si el nuevo flete es superior, deberá soportar 
la diferencia el cargador. 

No se adeudará n ingún flete por las mercanc ías que 
después del naufragio ó declaración de innavegabilidad 
del buque, no hubiesen llegado á su destino. 

C U E S T I Ó N X V I I . 

¿Debe pagarse el flete por entero, cualquiera que sea 
el estado de deterioro de las mercanc ías que llegaran á 
su destino? 

¿Podrá el cargador librarse del pago del flete aban
donando la mercancía? 

Solución, 

El flete compuesto de las mercanc í a s que hubiesen 
llegado á su destino, debe pagarse cualquiera que sea 
su estado; y el cargador no puede quedar libre por su 
abandono. 

Cuando se vendiera una mercanc ía en el interés ex * 
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elusivo de ésta y durante el viaje, el flete se pagará por 
entero y con deducción de los gastos ahorrados por el 
capitán. 

CUESTIÓiN xvm. 

¿Debe reconocerse al capitán el derecho de retener 
la mercancía hasta el pago ó consignación del flete, ó 
entrega de la fianza? 

Solución. 

El capitán, aunque tenga el derecho de retener el fle
te por vía de compensación sobre el precio de las mer
cancías vendidas, no puede, sin embargo, salvo conve
nio en contrario mencionado en la carta-partida, retener 
las mercancías aún á bordo hasta el pago del flete. Para 
mantener la eficacia de su privilegio, le basta que se le 
reconozca el derecho de hacer depositar la mercanc ía 
en manos de un tercero. 

De las a v e r í a s . 

C U E S T I Ó N X I X . 

¿Deben consignarse en la ley los principales casos 
de aver ía común, ó limitarse á una definición general? 

¿Cuáles son los elementos de la aver ía común? 
Especialmente el sacrificio hecho en interés c o m ú n , 

¿es una aver ía común cuando salva una parte del car
gamento sin salvar el buque; ó viceversa, cuando sal
va el buque sin salvar nada del cargamento? 

¿Es preciso que el peligro que ha necesitado el sa
crificio sea inminente; ó basta que el capitán haya que
rido evitar un peligro mayor? (Código noruego). 



Y L A LETRA DE CAMBIO 111 

Solución. 

La uniformidad de las leyes mar í t imas no puede es
tablecerse ni mantenerse m á s que en el caso de que d i 
chas leyes se limiten á definir la aver ía común , dejan
do á las partes el cuidado de indicar los casos pr inc i 
pales. 

Son aver ías comunes todos los gastos extraordina
rios y todos los sacrificios hechos voluntariamente pa
ra la seguridad común del buque y de su cargamento. 

Debe salvarse en todo ó en parte el buque ó el car
gamento, no siendo necesario que ambos lo sean á la 
vez. 

No basta que el gasto ó el sacrificio sea dictado por 
un interés común cualquiera; el fin de esta medida de 
interés general debe ser escapar de un peligro sin que 
se requiera la inminencia del mismo. 

C U E S T I Ó N x x . 

¿Deben modificarse las reglas relativas á la aver ía 
común cuando el sacrificio que se ha hecho para la sal
vac ión general, tiene por causa una falta del capitán, 
de la tripulación ó de una persona interesada en el car
gamento, ó bien el vicio propio del buque ó de una mer
cancía cargada? 

Solución. 

Deben aplicarse las reglas relativas á la aver ía co
m ú n aún cuando el peligro, causa primordial del sacri-
ficio^ó del gasto, haya sido originado sea por culpa del 
capitán, de la tripulación ó de una persona interesada 
en el cargamento, sea por el vicio propio del buque ó 
de la mercancía . 

El recurso que suministre la falta ó el vicio propio 
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debe ser independiente del modo de regular la aver ía 
común . 

C U E S T I Ó N X X I . 

¿Existe la aver ía común si la salvación, en lugar de
proceder directamente del sacrificio, ha sido producida 
á consecuencia de circunstancias independientes? 

Solución. 

Importa que la salvación, en lugar de proceder d i 
rectamente del sacrificio, se produzca á consecuencia 
de circunstancias independientes. 

C U E S T I Ó N X X I I . 

¿Qué regla debe adoptarse para la formación de la 
masita que debe contribuir al pago de las aver ías co
munes? 

Las cosas salvadas, incluso el buque y el flete, 
¿deben contribuir todas al arreglo de la aver ía c o m ú n 
por su valor neto íntegro á la conclusión del viaje? 

¿Deben todas las cosas sacrificadas contribuir por el 
valor que tenían en el momento del sacrificio? 

¿Se exceptuarán de la contribución los efectos y los 
salarios d é l a gente de mar, los equipajes de los pasa
jeros, y las municiones de guerra y de boca? 

Solución. 

La masita contributiva debe componerse del s i 
guiente modo: 

1. ° Del valor neto íntegro que hubiesen tenido en el 
momento y en el punto de d e s c á r g a l a s cosas sacrifi
cadas. 

2. ° Del valor neto íntegro que en los mismos lugares 
y momento tuviesen las cosas salvadas, así como del 



Y L A LETRA DE CAMBIO 113 

importe del daño que les ha sido causado con motivo 
del salvamento común . 

3.° Del flete neto que haya que hacer. 
Los efectos y salarios de los marineros, los equipa

jes de los pasajeros, las municiones de guerra y boca 
en la proporción necesaria al viaje, aunque reembolsa
dos por contribución cuando ocurre este caso, no for
man parte de la masita contributiva. 

C U E S T I Ó N X X I I I . 

¿Cuál debe ser la influencia, para regular la aver ía 
común, del siniestro posterior, y en que órden se regu
larán las aver ías comunes cuando haya varias suce
sivas? 

Solución. 

Los objetos sucesivamente sacrificados, ó m á s bien 
las indemnizaciones debidas á sus dueños , ha l l ándose 
gravados de obligaciones recíprocas; las indemnizacio
nes relativas al segundo siniestro, por haber sido sak 
vadas por el primer sacrificio; las referentes al primer 
siniestro, por haberlo sido por el segundo sacrificio, 
deben regularse s imul táneamente á la conclusión del 
viaje así como todas las aver ías comunes. 

No se procederá de otra manera, sino cuando una 
mercanc ía se haya desembarcado ó embarcado en un 
puerto de escala, y sólo para esta mercancía . 

De los seguros marítimos. 

C U E S T I Ó N X X I V . 

¿Debe autorizar la ley y dar valor al seguro: 
(a) Del flete y del precio del pasaje. 
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(b) Del beneficio esperado. 
(c) Del beneficio de fletamiento, de corretaje, de co

misión, de compra, de venta ó consignación. 
(d) De los salarios de la gente de mar. 
(e) De los créditos hipotecados ó privilegiados sobre 

el buque ó el cargamento. 
(f) De los créditos quirografarios que se originen de 

las cantidades invertidas para las necesidades del bu 
que ó para la expedición de la mercancía? 

Los mencionados seguros, ¿deben conferir al asegu
rado el derecho de abandono? 

Solución. 

Cualquier objeto ó valor estimables por dinero y su
jetos á los riesgos de la navegación, podrán ser objeto 
de un contrato de seguro mar í t imo valedero. 

CUESTIÓN xxv. 

¿Con qué condiciones podrá el asegurador, después 
del siniestro, contestar y comprobar el valor convenido? 

Solución. 

Siendo el seguro un contrato de indemnización, el 
asegurador podrá , á pesar de toda estipulación en con
tra y aún sin que haya fraude, discutir el valor que el 
contrato de seguro atribuya al objeto asegurado en el 
lugar y en el momento de la salida. Asimismo podrá 
discutir la realidad del aumento del valor asegurado 
durante el transcurso del viaje. 

Si el valor del objeto asegurado ha sido aceptado por 
él, le incumbe la prueba contraria. 

Si el provecho esperado ha sido aceptado, el asegu
rador, en caso de contestación, deberá justificar que la 
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Yaloración excedía, en la época de la conclusión del 
contrato, el beneficio que era permitido esperar des
pués de una apreciación comercial justa. 

La misma solución se apl icará en el caso de seguro 
de la comisión, del corretaje, ó demás ventajas que pue
dan reportarse de objetos sometidos á los azares del 
mar. 

El asegurado podrá igualmente discutir el valor 
aceptado, si es menor que el valor real, á fin de no te
ner la obligación de pagar: 1.° la aver ía común; 2.° la 
aver ía particular, si el importe de los daños con rela
ción al valor real no alcanza la franquicia convenida. 

El asegurador del buque asegurado por un viaje, ó 
por un tiempo dado, por sU valor en el momento de la 
salida ó en el del principio de los riesgos, no podrá dis
cutir el valor asegurado dando por motivo una depre
ciación sobrevenida en medio del transcurso del viaje. 

CUESTIÓN xxv i . 

El seguro por cuenta de aquel á quien pertenezca, 
¿debe validarse? ¿Con qué condiciones? El verdadero 
asegurado, ¿debe darse á conocer al asegurador? ¿En 
-qué momento debe hacerlo? 

Solución. 

El seguro por cuenta de aquel á quien pertenezca 
deberá ser valedero, que el asegurado tenga ó no tenga 
mandato del verdadero interesado, y sin que el asegu
rado deba, al hacer el contrato, declarar si ha dado ó 
no el mandato. 

En caso de siniestro, el que reclame la indemniza
ción debe, antes de abandonarla, dar á coilocer la per
sona para quien se ha hecho el seguro, y justificar el 
in te rés de la misma. 
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Se presume que el asegurado portador de la póliza y 

del conocimiento, tiene este interés y no se halla ob l i 
gado á presentar ninguna otra justificación. 

CUESTIÓN XXVII. 

La enajenación de la cosa asegurada, ¿debe i m p l i 
car ipsofacto la cesión del seguro? ¿Debe suceder lo 
propio en cuanto al periodo cuya prima no se haya sal
dado? 

Solución. 

Si hubiese carencia de estipulación contraria escrita 
en la póliza ó en el acta de enajenación, dicha enajena
ción de la cosa asegurada debe acarrear ipso-facto la 
cesión del seguro, sin que sea preciso distinguir entre-
el periodo por el que la prima se había pagado en el 
momento de la cesión y el periodo ulterior. 

El asegurador queda libre de las agravaciones de 
riesgos que fuesen consecuencia de la enajenación. 

No habrá que hacer ninguna distinción entre las p ó 
lizas á la órden ó al portador y las que son cesibles se
gún las reglas del derecho común . 

CUESTIÓN XXVIII. 

¿Deben los seguros múlt iples concurrir ó aplicarse 
por órden de fechas? ¿Deben distinguirse entre los se
guros que se han hecho por medio de terceros sin man
dato especial y los demás? ¿Entre los seguros realizados-
sucesivamente para proteger un interés idéntico y aque
llos que se han contraído para salvaguardar intereses 
distintos? ¿Entre las pólizas de abono y las pólizas o rd i 
narias? 
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Solución. 

Los seguros múlt iples hechos sin fraude sobre los 
mismos objetos y contra los mismos riesgos por los 
•mismos interesados, obrando personalmente ó por me
dio de encargados, deben aplicarse por orden de fechas. 

El seguro posterior hecho por el interesado ó su en
cargado, debe pasar primero que el anterior verificado 
en su interés por un tercero, sin encargo, aunque el 
interesado hubiese ratificado este primer seguro des
pués de haber concluido el segundo. No debe variarse 
esta decisión, sino en el caso de que al ratificar el p r i 
mer seguro, el interesado hubiese anulado ó pospuesto 
•el segundo. 

C U E S T I Ó N X X I X . 

¿Puede obligarse al asegurador, con motivo de gas
tos de salvamento ú otros, á desembolsar una cantidad 
superior á la suma asegurada? 

Solución. 

El asegurador no puede, aún cuando hubiese varios 
-siniestros sucesivos, ser obligado m á s que al pago de la 
suma asegurada; pero salvo convenio encontrarlo, si 
no quiere verse expuesto á pagar, a d e m á s de la suma 
asegurada, el excedente de gastos de salvamento sobre 
el producto de dicho salvamento, así como el de los gas
tos de perito y de regulación de la avería , debe tan pron
to como el siniestro llegue á su conocimiento, ó antes de 
que haya principiado el salvamento, consentir en pagar 
la suma total asegurada. 

C U E S T I Ó N x x x . 

El cambio de dirección de un viaje, ¿debe ser causa 
de rompimiento de seguro si el siniestro tiene lugar 
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antes que el buque haya abandonado el camino que de
bía seguir para hacer el viaje asegurado? 

Solución. 

El asegurador que indemniza al asegurado debe le
galmente subrogarse en todos sus derechos y recursos. 
El asegurado no puede por sus gestiones atentar contra 
los derechos del asegurador. 

C U E S T I Ó N X X X I . 

La anulación del seguro, ¿no debe pronunciarse sino 
cuando quede probado que uno de los contratantes co
nocía en el momento del contrato el siniestro ó la feliz 
llegada; ó bien es suficiente que el hecho fuese conocida 
en el lugar donde se encontraba en la fecha del contrata 
el contratante ó su encargado? 

Solución. 

La nulidad del seguro debe pronunciarse si queda 
probado que, en la fecha de] contrato, la llegada feliz ó 
el siniestro eran conocidos notoriamente en el lugar en 
que se encontraba el contratante ó su encargado. 

C U E S T I Ó N X X X I I . 

Si sobreviniese un riesgo de guerra mientras el buque 
esté en la mar, ¿el seguro de los riesgos de mar debe 
cesar en el instante, ó solamente cuando el buque sea 
anclado ó amarrado en el primer puerto que pueda a l 
canzar? 

Solución. 

A no ser que hubiese estipulación en contrario, el 
seguro mar í t imo no debe comprender los riesgos d ^ 
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guerra; pero si sobreviniese un hecho de guerra que 
modificase las condiciones del viaje, el seguro de los 
riesgos de mar sólo cesará en sus efectos cuando el bu
que esté anclado ó amarrado en el primer puerto que 
pudiera alcanzar. 

CUESTIÓN XXXIII. 

A falta de estipulación expresa, ¿está obligado el ase
gurador á abandonar el perjuicio causado por los obje
tos asegurados ó los no asegurados; ó solo debe ser 
responsable del daño experimentado por los objetos 
asegurados? 

Solución. 

A falta de estipulación expresa, el asegurador m a r í 
timo no debe, como el asegurador terrestre, ser respon
sable m á s que del daño experimentado por los objetos 
asegurados y de los gastos hechos para su conserva
ción sin tener que responder á reclamaciones de terceros. 

CUESTIÓN xxx iv . 

¿Es preciso dar al asegurado, en ciertos casos deter
minados por la ley, el derecho de abandonar la cosa 
asegurada? ¿Cuáles deben ser los casos legales de aban
dono y á qué objetos se rán aplicables? 

Solución. 

El derecho de abandono consagrado por el uso, de
be mantenerse en el caso de carencia de noticias, de 
presa ó de detención de la cosa asegurada; cuando uno 
de los referidos tres hechos se prolongue durante un es
pacio de tiempo, que de te rminará la ley, debe también 
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mantenerse en el caso de pérdida total de la cosa ase
gurada, pero no en el de pérdida de las tres cuartas 
partes. 

El buque que no pudiese sufrir reparaciones, s e r á 
asimilado al buque perdido. 

Las partes quedan libres para poder estipular otros 
casos de abandono. 

Del contrato á la gruesa. 

CUESTIÓN XXXV. 
i 

¿Es preciso prohibir, tanto sobre el buque como so
bre el cargamento, el prés tamo á la gruesa anterior al 
viaje? 

Solución. 

El respeto de la libertad de los convenios requiere 
que se deje al dueño de un buque ó de un cargamento 
la facultad de hacer un emprést i to á la gruesa; pero 
cuando la ley admita la hipoteca mar í t ima y el p ré s t a 
mo sobre conocimiento, no existe ya motivo para re
glamentar legalmente el p rés tamo á la gruesa hecho al 
dueño ni de concederle un privilegio. 

La ley no debe preocuparse m á s que del p rés t amo 
hecho al capitán durante el viaje. 

CUESTIÓN x x x v i . 

¿Es preciso autorizar el prés tamo á la gruesa sobre 
el flete aisladamente, ó sobre el flete conjuntamente con 
el buque? 

Solución. 

El flete podrá, aislada ó conjuntamente con el buque, 
servir de base á un prés tamo á la gruesa. 
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C U E S T I Ó N X X X V I I . 

¿Es preciso anular el p rés tamo á la gruesa cuando 
su prenda esté asegurada por su total valor; ó bien de
be en este caso, tener por objeto cubrir el seguro hasta 
Ja cantidad debida? 

Solución. 

El p rés tamo á la gruesa sobre un objeto asegurado 
por su valor total, debe tener por fin cubrir el seguro 
hasta su equivalencia, á no ser que el p rés t amo se haga 
en el transcurso del viaje para las necesidades del bu 
que y del cargamento, en cuyo caso el gasto que ha sido 
causa del emprést i to cor re rá á cargo del asegurador. 

S O L U C I Ó N X X X V I I I . 

Las aver ías particulares y las aver ías comunes, ¿de
ben, á falta de estipulación, quedar á cargo del presta
mista á la gruesa? 

Solución. 

El prestamista á la gruesa debe contribuir á las ave
r ías comunes, salvo convenio en contrario. 

Del abordaje. 

C U E S T I Ó N X X X I X . 

¿Es preciso someter las consecuencias del abordaje 
á reglas especiales, ó atenerse al derecho común? 

Si no está demostrado que el abordaje ha sido cau
sado por una falta, ¿debe formarse de todas las ave r í a s 



122 EL DERECHO MARITIMO 
un conjunto que se discutirá proporcionalmente al va 
lor de cada buque y de su cargamento; ó bien se rá pre
ciso que cada uno sobrelleve sus averías? 

Solución. 

En caso de abordaje de buques, si ha habido alguna 
falta cometida á bordo de ambos, se reúnen los d a ñ o s 
que serán satisfechos por los dos en proporción á la 
gravedad que hayan tenido las faltas respectivas averi
guadas como causa del acontecimiento. 

Si el abordaje se hubiese verificado á consecuencia 
de una falta cometida á bordo de un solo buque, el d a ñ o 
será completamente satisfecho por él. 

Si el abordaje fuese fortuito ó dudoso, cada buque 
sopor ta rá las consecuencias de su daño sin ulterior re
curso. 

CUESTIÓN XL. 

¿Es preciso imponer al buque abordador la obliga
ción de socorrer, si puede, al buque abordado hasta el 
puerto m á s próximo? ¿Cuál deberá ser la sanción de es
ta obligación? 

Solución. 

En caso de colisión entre dos buques, debe el capi
tán ó cualquier persona que tenga el buque á su cargo 
y en la medida que pueda hacerlo sin peligro para su 
buque, su tripulación ó sus pasajeros, quedarse cerca, 
del otro buque hasta que tenga plena seguridad de que 
una asistencia m á s larga sería inútil, con el fin de dar 
á dicho buque, á su capitán, á su tripulación y á sus 
pasajeros, todos los auxilios posibles y convenientes 
para salvarlos de cualquier peligro que resultase de í 
abordaje. 
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En el caso de no ajustarse á estas prescripciones, eF 
capitán ó cualquiera otra persona encargada del buque 
será considerado, salva la prueba en contrario, como 
autor del abordaje por falsa maniobra, negligencia ó 
falta de cuidado. 

Además , es ta rá sometido á las penas seña ladas por 
la ley de su país . 

Del salvamento y de la asistencia. 

C U E S T I Ó N X L I . 

¿Con sujeción á qué reglas debe ser determinada la 
remunerac ión debida por la asistencia y el salva
mento? 

¿Deben los pasajeros, cuya vida y efectos han sido 
salvados, contribuir á la remunerac ión de asistencia, y 
con qué bases? 

¿Deben tenerse en cuenta los compromisos cont ra ídos 
en el momento del peligro? 

Solución. 

La indemnización de la asistencia ó del salvamento 
debe determinarse, sobre todo, tomando por base las s i 
guientes circunstancias: el celo desplegado, el t iempo 
invertido, los servicios prestados á los buques, á las 
personas y á los objetos, los gastos hechos, el n ú m e r o 
de personas que han intervenido activamente, el peligro' 
á que se han expuesto dichas personas, el peligro que 
amenazaba al buque, las personas ó los efectos salva
dos, y finalmente el valor actual de los objetos salvados 
después de deducir los gastos satisfechos. 

Los pasajeros cuya vida ha sido salvada, no deben 
contribuir á la r emunerac ión especial de la asistencia^ 
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Cualquier contrato hecho durante el peligro puede 
rescindirse. 

El que hubiese impuesto sus servicios, y sobre todo 
que se hubiese embarcado en el buque sin autorización 
del capitán presente, no tendrá ningún derecho á i n 
demnización por salvamento ó asistencia. 

C U E S T I Ó N X L I I . 

¿Há lugar á castigar al capitán que, pudiéndolo ha
cer, rehusa tomar á bordo los pasajeros y la tr ipulación 
de un buque en peligro? 

Solución. 

El capitán que encuentre un buque, aunque sea ex
tranjero ó enemigo, en peligro, debe auxiliarlo y pres
tarle toda la asistencia posible; de lo contrario es ta rá 
sometido á todas las penas señaladas por la ley de su 
país . 

CUESTIONES NO R E S U E L T A S . 

Por falta de tiempo, la Sección de Derecho Marí t imo 
110 pudo emitir su opinión acerca de varios puntos, ob
je to también del cuestionario previamente formulado. 
Dichas cuestiones son las siguientes: 

1. a ¿Qué debe entenderse por buques de mar y por 
navegación marít ima? ¿Bajo qué conceptos el buque de-
he estar regido por la ley mar í t ima cuando entra en las. 
.aguas interiores? ¿Qué ley debe regular los conflictos 
•entre un buque de mar y un barco del interior? 

2. a ¿Debe hacerse constar la propiedad de un buque 
con relación á los terceros por medio de una inscr ip
ción en un registro público y una mención sobre la car
ta de mar? 
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3. a ¿Cuáles son los créditos á los que la ley deba 
conceder un privilegio sobre el buque, con qué condi
ciones, durante cuánto tiempo y en qué orden? (Conflic
to de los privilegios generales y especiales, de derecho 
civi l y de derecho comercial). 

4. a ¿Debe la ley autorizar la prenda de los buques y 
la hipoteca sobre los mismos, ó uno de ambos contra
tos solamente, y en qué condiciones? 

5. a ¿Debe exigirse la inscripción en la carta de mar 
de las hipotecas y de los privilegios que subsistan des
pués de la salida del buque? Dicha inscripción ¿debe te
ner el mismo valor que la oposición al pago del precio 
en caso de venta del buque? 

6. a ¿Deben adoptarse medidas legales para impedir 
que el dueño de un buque hipotecado lo venda en un 
país extranjero que no reconozca la hipoteca mar í t ima? 

7. a Debe autorizarse la consti tución de hipoteca: 
(a) ¿Sobre un buque en construcción? 
(b) ¿Sobre todo buque cualquiera que sea su d i 

mensión? 
(c) ¿Sobre una parte indivisa de un buque sin el 

consentimiento de los co-propietarios? 
En este últ imo caso ¿sé debe permitir al acreedor h i 

potecario embargar el buque, ó solamente obligar á la 
venta de la parte indivisa? ¿Qué se rá del acreedor q u i 
rografario? 

8. a ¿Debe e x t e n d é r s e l a hipoteca sobre el flete como 
accesorio del buque? 

9. a El derecho que tiene sobre un navio un acreedor 
privilegiado ó hipotecario, ¿debe, en caso de siniestro 
mayor, transferirse á la indemnización de seguros? 
¿Qué se h a r á en caso de siniestro menor si la indemni
zación no tiene aplicación á la reparación del buque? 

10. a ¿Cuáles deben ser las garant ías del pago de los 
sueldos de la gente de mar? ¿Cuál debe ser el objeto y la 
extensión de su privilegio? ¿Debe restringirse al sala-
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rio de los marinos contratados para el viaje, ó men-
-sualinente? (Código español). ¿Debe extenderse á la pa
cotilla del capitán? 

11. a En lo que atañe á las discusiones que puedan 
originarse con ocasión de la despedida de hombres de 
la tripulación ó del l icénciamiento ele la misma, ¿convie
ne decretarla competencia de la jur isdicción del lugar 
•en que la despedida ó el l icénciamiento se han verifica
do? ¿Qué ley debe aplicarse á esas contestaciones? 

12. a ¿Debe regularse la prueba del convenio de al
quiler y del transporte mar í t imo, sea exigiendo un con
trato escrito (Francia ó Italia), sea refiriéndose á las 
maneras admitidas en materia de comercio (Bélgica), 
sea por fin distinguiendo según el modo de fletamiento? 
(Inglaterra). 

13. a El buque que, según la carta-partida, deba acer
carse al puerto de destinación tanto como le sea posible 
hacerlo con seguridad (so near thereanto as t/ie ressel 
Gausafely get), ¿debe soportar los gastos de lanchas para 
trasladar el cargamento al puerto de destinación (Juris
prudencia holandesa), ó dichos gastos incumben á la 
mercancía? 

14. a Debe interpretarse la carta-partida según las le
yes y usos del lugar del contrato ó del puerto de desti
nación? ¿Puede distinguirse entre sus estipulaciones? 

15. a ¿Es preciso fijar uniformemente y por la ley, las 
reglas que hay. que seguir para la computación de los 
días de plancha CO y de sobrestadías , así como para com
putar los días corrientes y los días laborables? ¿Será 

(*) Se l laman en las contratas e spaño l a s d ía s de plancha los 
que se conceden para la carga ó descarga de u n buque ó para am
bas operaciones, pasados los cuales en las contratas de fletamen-
to se estipula una m u l t a de u n tanto fijo como i n d e m n i z a c i ó n por 
e l perjuicio que sufre el baque con el retraso. Estos d ías exce
dentes se l laman en francés surestaries, en castellano sobresta
d ía s . 
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preciso, para d i r imir las cuestiones de prescripción y 
de privilegio, determinar por medio de una ley que las 
sobres tadías constituyen un accesorio del flete, ó si tie
nen el carácter de daños y perjuicios? 

16. a ¿Cuál debe serla influencia de la interdicción de 
-comercio ó del bloqueo acerca de la ejecución del con^-
trato de fletamiento? ¿Qué será del fallo? 

La prohibición á la entrada ó á la salida de las mer
canc ías que, según la carta-partida, deben componer el 
cargamento, ¿se as imi lará á la interdicción de comercio? 

17. a ¿Podrá el capitán reclamar el flete íntegro de las 
mercanc ías que se hayan vendido ó arrojado al mar por 
bien y salvación del buque, aún en el caso en que la 
contr ibución diese á sus dueños una cantidad inferior 
-al flete? 

18. a ¿Existe la aver ía común si la salvación, en lugar 
de proceder directamente del sacrificio, ha tenido lugar 
á consecuencia de circunstancias independientes? 

19. a ¿Contrae, con pleno derecho, el capitán para con 
el pasajero, todas las obligaciones del fondista hacia 
su huésped? En caso negativo, ¿cuáles son, entre d i 
chas obligaciones, las que conviene introducir en la 
fórmula legal del contrato de transporte por mar de las 
personas? 

20. a El buque que se dedica al contrabando en país 
extranjero, y la mercancía que lleva, ¿pueden consti
tu i r un seguro valedero? 

21. a El cambio de viaje, ¿debe ser causa de rompi 
miento de seguro, si el siniestro tuvo lugar antes que 
el buque hubiese abandonado el camino que debía se
gu i r para hacer el viaje asegurado? 

22. a El asegurado que se ha garantido contra el re
curso de terceros, asegurando separadamente el buque 
y el flete, ¿debe agotar su recurso contra el asegurador 
del flete antes de dirigirse al asegurador del buque? 

23. a ¿Conviene considerar como delito la acción del 
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armador que envía ó intenta enviar á la mar un buque^ 
que puede, con motivo de sus malas condiciones, de su 
cargamento excesivo, ó de la mala estiva, comprome
ter la vida de la tripulación? 

Tales son las cuestiones no resueltas; pero los indi
viduos de la Sección de Derecho Marítimo, lamentando 
profundamente no hallarse en condiciones de emitir su 
voto acerca de las mismas, acordaron por unanimidad 
que el Congreso instituyera una Junta permanente para 
coordinar las resoluciones adoptadas, reunir, sobre los 
puntos dejados sin solución, las disposiciones legislati
vas de diversos países y colocar de ese modo á la Asam
blea en disposición de fijar en alguna legislatura ulte
r ior un proyecto definitivo y general de ley internacio
nal mar í t ima. No cabe duda, por consiguiente, que ya 
en vir tud de nueva iniciativa del gobierno belga, ya 
porque otras naciones, deseosas de ultimar la obra em
prendida, se apresuren á reunir un nuevo Congreso, se 
resolverán las cuestiones pendientes como lo han sido 
en Amberes las anteriormente indicadas, cumpl iéndose 
entonces el levantado propósito de formular una ley de 
derecho marí t imo que pueda servir de tipo á los dife
rentes Estados del mundo civilizado. 



CAPÍTULO I X 

Festejos celebrados durante el Congreso Mercantil. 

Recepción en el hotel del iiiiiiis>ti*o de Hacienda. 

El domingo 27 de Setiembre, es decir, el mismo día 
en que tuvo lugar la apertura del Congreso Mercantil, 
después de celebrada ésta, salieron de Amberes los De
legados extranjeros en dirección á Bruselas donde a las 
nueve de la noche habían de asistir á la recepción ofre
cida por M. Beernaert, ministro ae Hacienda. 

Fué un acto brillante. Los salones del mencionado 
hotel lujosamente decorado, contenían la sociedad m á s 
escogida de la capital de Bélgica. Se hallaban presentes,, 
entre otros personajes, el ministro Thonissen, el gene
ral Pontus, ministro de la Guerra, M. de Volder, minis
tro de la Justicia, S. E. Mgr. Ferrata, Nuncio de Su Santi
dad, el conde Chotek, ministro de Austria, el m a r q u é s 
Maffei, Ministro de Italia, M. Wooste, M. Vergote, go
bernador del Brabante, M. Buls, é infinidad de notabil i
dades del mundo artístico, administrativo y político. 

Como M. Beernaert había invitado también á los i n -
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dividuos del Congreso Literario, asistieron casi todos 
con su presidente M. Louis Ulbach. 

Durante la fiesta, que fué en extremo agradable por
que contr ibuyó mucho á que los Delegados del Congre
so Mercantil fuesen conociéndose y cambiando impre
siones, se hizo oir una buena música mili tar , cantando 
después varias piezas de ópera la tiple Mlle. Cecilia Me-
zeray y el barí tono M . Berardi, pertenecientes ambos al 
teatro de la Moneda. El notable violinista M. Jacobs y ei 
profesor Scheller, que dijo un monólogo, contribuyeron 
eficazmente á la brillantez de la reunión que te rminó alas 
doce de la noche, re t i rándose los convidados satisfechos 
en extremo de la amabilidad y exquisita galantería 
con que el señor ministro de Hacienda y su hermana la 
Srta. Beernaert hicieron los honores de la casa. 

fiSeeepción en el Csfi»e«l© artístico y literario. 

El Círculo artístico y literario, sito en la calle de 
Aremberg, es una Sociedad privada donde pueden acu
dir los extranjeros, siendo presentados por a lgún socio 
de número ; y como en él se verifican grandes concier
tos, se dan conferencias y tienen lugar frecuentemente 
exposiciones de cuadros, puede decirse que aquella 
corporación nunca está desanimada, á lo que contribu
yen también un magnífico café instalado en el piso bajo 
y un salón de lectura espaciosísimo en el que se encuen
tran periódicos de las principales naciones. 

Pues bien; los señores socios del mencionado Ateneo 
quisieron consagrar una noche á los Delegados extran
jeros del Congreso Mercantil, ladel 29 de Setiembre, y fué 
tal la intimidad, confianza y expans ión que reinó en 
aquel acto, que los invitados pasaron la noche agrada-
bi l ís imamente, quedando muy reconocidos por las dis
tinciones de que fueron objeto. Alternando la mús ica 
con la poesía, las horas trascurrieron ráp idamente . 
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Recepción jsoi* eS comité ejeentivo de la Eixposicióu 

universal. 

El jueves 1.° de Octubre á las nueve de la noche, todas 
las galerías de la Exposición universal presentaban un 
aspecto deslumbrador y fantástico. La luz eléctrica re
partida con profusión por aquellos espacios hacía resal
tar de modo notable las diversas instalaciones con que 
distintos países habían contribuido á aquel certamen. 
Una mús ica militar tocaba piezas escogidas de óperas , y 
miles de personas cruzaban de extremo á extremo con
templando los productos del trabajo. Pero donde m á s 
animación se adver t ía era en la gran galería destinada 
á la maquinaria. En efecto, la mayor parte de las m á 
quinas exhibidas funcionaban para que el público pu
diese apreciar hasta donde ha llegado el ingenio huma
no en el sentido de comunicar á materias inertes el mo
vimiento y la vida mecánica capaz de producir los m á s 
grandes beneficios á la riqueza de los pueblos. 

¿Por qué á tales horas se hallaba abierta la Exposi
ción universal y se practicaban cuantas operaciones te
nían lugar durante el día? Porque aquella noche la ha
bía elegido el comité ejecutivo para obsequiar á los 
delegados extranjeros en el Congreso Mercantil. Ponién
dose los individuos del mencionado comité á disposi
ción de los que componíamos la Asamblea comercial, 
no cesaron hasta que nos hubieron mostrado cuanto de 
notable y digno de verse había en tan vasto local; y por 
úl t imo, terminada la visita nos festejaron con un exqui
sito lunch, durante el cual reinó la alegría y la expan
sión. Es seguro que cuantos concurrieron á dicho ac
to no olvidarán aquella velada en que la brillantez de 
la luz, el ruido incesante de las m á q u i n a s , los sonidos 
lanzados por los instrumentos musicales y las ingenio-
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sas frases chuzadas entre los invitados formaban un con
junto indescriptible por la pluma, pero muy apreciable 
por el reconocimiento. 

A las doce de la noche terminó aquella reunión , du
rante la cual los señores del comité ejecutivo de la Ex
posición universal se excedieron por colmar de dist in
ciones y agasajos á los representantes de los pa í ses 
extranjeros en el Congreso Mercantil. 



CAPÍTULO X 

ĉ̂ flósi de clausura. 

El día 3 de Octubre á las dos en punto de la tarde, el 
Congreso terminó sus trabajos en una sesión solemne 
presidida por el jefe del Gabinete señor ministro de Ha-

,m cienda, Mr. Beernaert, teniendo á su derecha al señor 
ministro de Gracia y Justicia y al señor barón Lamber-
mont, Presidente del mencionado Congreso, estando d i 
chos señores rodeados de los individuos de la Mesa ge
neral. El señor Presidente anunció que los señores Pre
sidentes de las Secciones iban á dar cuenta de los tra
bajos efectuados por las mismas. 

M . Víctor Jacobs, Presidente de la Sección de Derecho, 
Marítimo, empezó por rendir el debido homenaje á la 
laboriosidad y al talento ele los individuos de la indica
da Sección que no habían retrocedido en el estudio de 
una materia tan vasta como el mar. 

De dos órdenes , dijo, han sido las cuestiones resuel
tas por la Sección; las que conciernen al conflicto de las 
leyes mar í t imas distintas, y las que se reñeren á la ley 
mar í t ima modelo para quo se proponga á la aceptación 
de todos los países . 

La Sección ha admitido que la ley del pabellón del 
buque debía seguirse en todos los conflictos relativos á 
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los derechos reales sobre los buques, propiedad, h i 
potecas, privilegios, y á las contestaciones entre co-pro-
pietarios de buques ó entre propietarios y tripulaciones. 
Esta ley debe determinar los poderes del capitán para 
proveer á las necesidades urgentes del buque, vender
lo, hipotecarlo y tomar un prés tamo á la gruesa. Debe, 
por fln, ser consultada ella sola para fijar la extensión 
y la responsabilidad de los propietarios de buques en 
atención á las faltas del capitán y de la tr ipulación. 

La Sección no ha admitido que dicha ley deba apl i 
carse para regular las aver ías : la costumbre ha san
cionado que prevalezca la ley del lugar en que se entre
ga el cargamento. La Sección no ha creído que debía 
proponer una innovación. 

El abordaje en los puertos, ríos y d e m á s aguas inte
riores se regulará según la ley del lugar en que se ve
rifica. 

El abordaje en la mar será regido por la ley del pa
bellón si los dos navios tienen la misma nacionalidad; 
si otra cosa sucediese, n ingún buque podrá verse obli
gado á pagar m á s que lo que le permita su ley nacio
nal, y no podrá exigir m á s tampoco que aquello que su 
ley nacional le conceda. Así es como se llega á ciar al 
demandado el beneficio de la m á s favorable de las dos 

' legislaciones en conflicto. 
El capitán abordado, para salvaguardar sus derechos 

contra el abordador, puede protestar, á su elección, se
gún las formas de la ley nacional, la del abordador, ó 
por fln según la del primer puerto en que descanse des
pués de la colisión. 

Por úl t imo, para animar á los capitanes á que se 
asistan mutuamente en caso de peligro en medio del 
mar, la Sección ha resuelto que la r emunerac ión de 
asistencia ó de salvamento se fije según la ley del asis
tente. 

Tales son, en r e súmen , las resoluciones adoptadas 
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por la Sección de Derecho Marítimo en materia de con
flicto de las leyes. 

Como se ve, pues, por el resumen que antecede, la 
mencionada Sección ha tratado de combatir lo menos 
que fuera dable los usos de las grandes naciones m a r í 
timas á la vez que buscaba el medio de formular la me
jo r ley posible. 

La responsabilidad que asumen los armadores- á 
consecuencia d é l o s hechos y contratos del capi tán , 
preocupa vivamente al mundo mar í t imo. La Asociación 
para la reforma y la codificación de las leyes, en dos le
gislaturas celebradas, la una en 1882 en Liverpool y la 
otra en 1885 en Hamburgo, propuso soluciones que el 
comercio no aceptó; la primera, demasiado favorable á 
los armadores, les permit ía liberarse por medio de c láu
sulas de irresponsabilidad inscritas en los conocimien
tos, de la responsabilidad de toda falta del capitán; la se
gunda, demasiado rigurosa, les prohibía eximirse por 
tales c láusulas , de la responsabilidad de faltas distintas, 
de los errores de apreciación, de falsos juicios, de faltas 
náut icas ; en una palabra, la Sección de Derecho Maríti
mo ha admitido una solución intermedia. Ha propuesto 
admitir las c láusu las de irresponsabilidad por las faltas 
ligeras y excluirlas por las graves. 

La Sección ha ofrecido una compensación á los ar
madores ingleses proponiendo generalizar el derecho 
del propietario del buque de eximirse de toda respon
sabilidad por el abandono del buque y del flete, cuyo 
sistema se halla admitido en la mayor parte de Eu
ropa. 

Todavía va m á s lejos y propone dar al propietario la 
opción entre el abandono del buque y el flete y el pago 
de su valor en el momento en que se presenta la recla
mación ante los tribunales. 

En oposición al Código francés la Sección admite 
que el buque y el flete deben, así como su cargamento,. 
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contribuir á la aver ía común por su valor neto al fin 
del viaje. 

Resuelve también que, en caso de abordaje dudoso 
como en caso de abordaje fortuito, cada buque sobrelle
ve su daño. En caso de abordaje por falta, el culpable 
soporta todo. Si ambos buques son culpables, se hace 
una masita que cada uno sobrelleva proporcionalmente 
á la gravedad de su falta. 

Los delegados ingleses hubiesen querido, siguiendo 
la costumbre inglesa, la división en dos mitades tan 
pronto como hubiese una falta común. El motivo que 
alegaban era la dificultad que tenía el juez para conocer 
el valor del daño. 

La experiencia de los países en que esa valoración se 
hace, demuestra, sin embargo, que no hay dificultad en 
verificarla. 

La Sección propone obligar al capitán que encuentra 
un buque en peligro, aún cuando sea extranjero ó ene
migo, á prestarle socorro. Presume que ha cometido 
una falta el capitán del buque que después del abordaje, 
sigue su camino sin cerciorarse de las consecuencias 
de la colisión. 

M. Jacobs concluyó dando las gracias á los Delegados 
extranjeros que no habían retrocedido ante una semana 
de trabajos forzados, y most ró su satisfacción al manifes
tar que si los Delegados extranjeros habían llevado á la 
Sección de Derecho Marítimo un caudal inapreciable de 
conocimientos, la participación de los belgas no dismi
nuía en nada la buena fama de Bélgica. (Grandes y re
petidos aplausos). 

M . Eudoro Pirmez, Presidente de la Sección de la Le
tra de Cambio, dió cuenta de los trabajos de la misma. 

El extracto de su discurso es el siguiente: 
«Los tres puntos sobre todo objeto de las discu

siones de la Sección de la Letra de Cambio, son: las re
glas acerca de la capacidad, la naturaleza y la forma 
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de la letra de cambio, y la provisión. Este últ imo punto 
ha dado lugar á un debate sumamente animado, pues 
se presentaban dos sistemas en frente uno del otro; el 
sistema franco-belga, oriundo del Código de Comercio 
<ie 1807, y el sistema moderno adoptado por las legisla
ciones alemana, suiza, húngara , italiana é inglesa. 

En el primer sistema, la letra de cambio es la expre
sión del contrato de cambio; el endosador traslada la 
provis ión, y el portador, en caso de quiebra del librador, 
tiene un derecho exclusivo sobre la provis ión. 

En el sistema opuesto la letra de cambio es absoluta
mente independiente de toda idea de provisión; el librador 
crea un papel que el beneficiado acepta sin preguntarse 
si el librado es ó no es realmente el deudor ó el librador. 
Poco le importa esta consideración, puesto que en caso 
de quiebra del librador, no tiene ningún derecho exclu
sivo sobre lo que el librado puede quedar á deber al 
librador. 

Estos son los dos sistemas. El primero había sido 
admitido por la mayor ía de la Sección; pero hemos con
signado que la mayor ía de votos representaba las m i 
nor ías de los diferentes pa íses . 

Los franceses y los belgas tienen la mayor ía ; la m i 
noría comprendía , poco m á s ó menos, todos los delega
dos de Italia, de Alemania, de Rusia, de Suiza, de I n 
glaterra y los Paises Bajos. 

En vista de semejante resultado, la Sección, volvien
do sobre su decisión, ha formulado en el capítulo de la 
provis ión los dos sistemas en art ículos, puestos en 
frente uno de otro. En el fondo dicha diferencia es m á s 
teórica que práctica. 

Por otra parte, sobre todos los d e m á s puntos, el 
.acuerdo ha sido perfecto y nadie se opondr ía á que se 
hiciesen dos leyes que no se diferenciasen entre sí m á s 
que por las reglas sobre la provis ión, y de las cuales 

. una regiría los paises partidarios del sistema franco-
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belga y la otra las comarcas afectas al sistema que se 
llama moderno ó económico. Lo que demuestra esto es 
que precisa y únicamente en este punto difiere la 
legislación sobre la letra de cambio d é l a ele Inglate
rra. Pues bien: ningún banquero inglés establece nin
guna distinción entre las letras emitidas en Escocia y 
las emitidas en Inglaterra. 

M. Pirmez manifestó que se halla personalmente 
convencido de que el porvenir per tenecerá al sistema 
germano-italiano. Cree que todas las leyes recientes 
que se han hecho en materia de letras de cambio en 
Alemania, en Suiza, en Italia, en Inglaterra, etc., son 
buenas todas ellas. «Si se quisiera ponerlas en una urna 
y sacar una de ellas para hacerla universal, yo aplau
diría semejante sorteo con mis dos manos. (Risas y 
aplausos). Si la ley que saliese de la urna tuviera algu
nos puntos defectuosos, compensar ía largamente 'al 
inconveniente, el beneficio que resultase de una legis
lación uniforme.» 

Después de discutir y aprobar todos los art ículos del 
proyecto sometido á sus deliberaciones, la Sección de la 
Letra de Cambio ha aplazado la segunda votación y ha 
emitido el voto siguiente: 

«Considerando que en casi todos los puntos el acuer
do ha podido establecerse: 

Considerando que si permanecen en pié algunas d i 
vergencias, éstas no impedir ían realizar grandes pro
gresos en el sentido de la unificación legislativa, y que 
por otra parte todo permite esperar que dichas diver
gencias podrán desaparecer por la continuación de las-
discusiones: 

La Sección emite el voto de que el Congreso conti
núe sus trabajos.» 

He aquí los d e m á s votos emitidos por la Sección de 
la Letra de Cambio. 

I.0 Reducción en lo posible de los gastos de protesto. 
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2. ° Organización de un servicio internacional para el 
cobro y la aceptación de los efectos de comercio. 

3. ° Voto emitido acerca de la proposición de M. Pir-
mez para crear un timbre uniforme en materia de efec
tos de comercio, timbre que se organizaría como el t i m 
bre de correos. 

M. Pirmez dió las gracias á la Sección por su asi
duidad, y á los Delegados extranjeros por su precioso 
concurso, (El notable discurso de M . Pirmez fué muy 
aplaudido). 

El comendador Roselli, Diputado en el Parlamento 
italiano, propuso que se nombrara un comité perma
nente, encargado de continuar y de centralizar los tra
bajos del Congreso, así como de preparar la p r ó x i m a 
reunión que, si se lia de juzgar por los resultados de la 
primera legislatura, no podrá menos de producir las 
consecuencias m á s beneflciosas. (Aplausos unánimes.) 

E l Sr. Barón de Lamhermont, Presidente de la Co
misión, ruega al Congreso acepte el pensamiento de 
nombrar dicho comité. 

M . Gonsé, Delegado del gobierno francés, dijo que 
lo mejor que podía hacerse era prorogar el mandato de 
la Comisión organizadora belga, que tan perfectamente 
había preparado los trabajos. 

Por aclamación el Congreso se adhir ió á la proposi
ción referida. 

E l Sr. Bailón de Lambermont aceptó en nombre de la 
Comisión, y manifestó que persuadida ésta de la gran
deza de sus tareas, estaba seguro de que los individuos 
que la componen har ían todos los esfuerzos posibles 
para cumplir con su deber. 

Usaron después de la palabra los diversos extranje
ros que la pidieron, para dar las gracias á la Comisión 
organizadora y al gobierno belga. 

El Sr. Profesor Marghieri, de Nápoles, se e x p r e s ó 
como sigue: 
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Señores: Los Delegados del gobierno italiano tienen 
«1 deber, y experimentan una gran satisfacción al cum
plir lo, de hacer presente su agradecimiento m á s since
ro al gobierno de Bélgica, por la hospitalidad m á s que 
amistosa, fraternal, con que les ha acogido en este no
ble país. No dejaremos de participarlo así á nuestro go
bierno, y seguramente esto afianzará m á s y m á s los 
vínculos de amistad que unen ya á ambos pueblos. 

No sólo nos habéis recibido con la hospitalidad m á s 
noble, sino que el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha querido, en su elocuente discurso de apertura 
de este Congreso, darnos un testimonio de su indulgen
te afecto, y se lo agradecemos muy especialmente, al 
ensalzar los trabajos que hemos tenido la honra de ofre
cer al Congreso. 

A un tiempo que damos las gracias al señor ministro 
de Hacienda, os rogamos, señores , no veáis en la obra 
personal de los Delegados italianos, sino una prueba de 
las sinceras intenciones que nos han acompañado en 
nuestros debates para conseguir el fin que nos hemos 
propuesto, ese fin para el cual Bélgica ha tenido el m é r i 
to indisputable de llamar la atención de todas las d e m á s 
potencias. 

Quizá en ninguna época, señores , vuestro país ha 
podido como hoy día hallar un momento m á s propicio 
y m á s conveniente; pues vuestro gobierno al colocarse 
•al frente de un movimiento de unificación legislativa co
mercial, ha comprendido el verdadero carácter jur ídico 
del acontecimiento importante, industrial y económico 
que acaba de cumplirse entre vosotros. 

En otro tiempo, cuando la grandeza comercial de 
vuestros antepasados y de los nuestros, se reunían los 
comerciantes de países distintos, se encontraban en las 
ferias internacionales en ciertas épocas del año para 
despachar sus géneros-y cobrar sus créditos, saldar sus 
-cuentas corrientes y pagar sus letras. 
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Entonces fué cuando comenzaron á establecerse por 
el uso los principios que han hecho del derecho comer
cial, un derecho cosmopolita y uniforme en muchas 
partes. 

Desde entónces ha cambiado también paulatina y 
hondamente la vida de los pueblos. Las ferias no son 
ya m á s que un pasado que se aleja cada día m á s , por
que los medios de transporte fáciles y rápidos las han 
hecho completamente inútiles. Pero las acciones huma
nas, y con ellas las formas de la vida comercial, no se-
acaban; no hacen m á s que transformarse, y las exposi
ciones han sustituido á las ferias. En esto vemos un fé-
nómeno económico que merece fijar toda nuestra aten
ción. 

No son ya comerciantes aislados ó divididos por cla
ses ó corporaciones los que acuden en medio de mi l d i 
ficultades á un punto dado; son las naciones las que 
intervienen con el objeto de manifestar el estado de sus 
industrias, de su comercio, de su riqueza, de su trabajo,, 
dando así una prueba evidente de sus relaciones co
merciales y de los vínculos que las unen. 

Pues bien; ó mucho me engaño ó esta nueva forma 
de un mismo hecho económico y de una necesidad so
cial, ínt ima, idéntica, es uno de los signos m á s seguros 
de que no tardaremos en alcanzar una unificación le
gislativa comercial, que es la aspiración de nuestros 
deseos. 

Un lazo íntimo existe entre los dos acontecimientos 
que la ciudad de Amberes ha reunido, entre una expo
sición industrial internacional y un Congreso de dere
cho comercial internacional. El uno es un hecho comple
jo y universal, el otro tiende á crear un derecho á su vez 
general que regule este hecho. El uno es el comercio y la 
industria bajo su aspecto real, yo diría material; el otro 
quiere reconocer y formular los principios por los 
cuales la ciencia del derecho viene en auxilio del des-
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arrollo económico de los pueblos, con leyes sencillas j 
generalmente adoptables. 

Bélgica, señores , ha puesto de'relieve estos vínculos 
y en mi concepto ha contraído un méri to muy digno de 
llamar la atención. Hoy día reconocemos sus buenos 
resultados, y el tiempo los pondrá aún mejor de mani
fiesto. 

Respecto del derecho marí t imo creo que la unifica
ción se ha rá esperar menos todavía. Lo demuestra la 
historia d é l a s leyes del mar, que se han diferenciado 
constantemente de las leyes del comercio terrestre, por 
un carácter de universalidad que ha permitido con fre
cuencia hacerlas adoptar en la misma época por todos 
los países comerciales. 

En nuestros días la existencia de leyes y de costum
bres nacionales hace tal vez la tarea algo m á s difícil; 
pero podemos tener la seguridad de que la buena cua
lidad de los hombres de esta profesión, la perseveran
cia de los juristas, la obra inteligente de los gobiernos 
(y Bélgica nos ofrece un ejemplo sorprendente de ello), 
permit i rán que alcancemos un fin, que bajo este punto 
de vista nos un i rá á los tiempos m á s gloriosos, á la vez 
que tendremos en cuenta los progresos que el desarro
llo del comercio no deja de señalar á los legisladores. 

Italia, esta oficina del jus getitium y de los usos co
merciales, ese país de las repúbl icas comerciales, la 
patria de los Shaccha, de los Scaecia, de los Casaregis, 
os dan las gracias, señores , desde el fondo de su alma, 
de esa alma que late hace tanto tiempo en la historia de 
los pueblos, por la ocasión que le habéis proporcionado 
de concurrir, en el límite de sus fuerzas, al plantea
miento de una obra en tan alto grado civi l y tan comple
tamente en a rmonía con las necesidades de nuestra épo
ca. (Aplausos prolongados). 

Mr . Safkokey, Delegado del Japón, pronunció las s i 
guientes palabras: 
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Señores: tan vivos y tan profundos son los senti
mientos que me asaltan al considerar los felices resul
tados que hemos logrado en este Congreso internacio
nal de derecho comercial, que no puedo menos de pro
nunciar algunas palabras. Pero son de tal naturaleza 
estos sentimientos, que me será difícil, si no imposible, 
expresarlos de una manera satisfactoria. 

El objeto de este Congreso es grande, noble, h u 
manitario. Grande, porque trata de procurar la unifica
ción de las diversas legislaciones comerciales de todos 
ios países; noble, porque puede contribuir á dar m á s 
actividad y extensión á los intereses comerciales, que 
son el manantial de la riqueza; y humanitario, porque 
tiende á aumentar el bienestar de los pueblos.. Pero por 
grande, por noble y humanitario que sea el objeto del 
Congreso, la tarea para conseguirlo es muy difícil; pues 
cada nación tiene sus principios de legistación que 
existen hace m á s ó menos tiempo, y para admitir la 
unificación de las legislaciones, debe cada pueblo tran
sigir algo cediendo en sus antiguas costumbres. 

Con efecto; la tarea de encontrar una legislación que 
m á s convenga á todos los países civilizados, constituye 
un trabajo menos casi que imposible para llegar á un 
resultado satisfactorio. 

Hemos sido bastante felices, sin embargo, para lo 
grarlo, merced á los trabajos preparatorios de la Comi
sión real y organizadora del Congreso, merced á los es
fuerzos perseverantes de los Delegados de los diferen
tes países , y merced, por úl t imo, al concurso de los 
cuerpos científicos, así como de las grandes sociedades 
comerciales. 

Creo, pues, señores,, que los proyectos de ley que se 
han elaborado y resuelto en este Congreso, se rv i rán de 
base á la ley universal y que poco á poco los adop ta rán 
los países civilizados. 

Con estas esperanzas conservaré , señores , el a g r á -
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dable recuerdo de haber tomado parte en esta tarea y 
de haber tenido ]a honra de pasar algún tiempo en me
dio de los distintos individuos que componea esta i lus
tre Asamblea. (Aplausos). 

M. Huergo, Ministro residente de la República A r 
gentina; M. Pivodet, Delegado del Gobierno de los Es
tados-Unidos; M. Levy, Delegado del Gobierno neerlan
dés; M. D'Oliveira Chamissó, Delegado de Portugal, 
y Oliver y Steller, Delegado del Gobierno español , d i r i 
gieron igualmente, y en términos calurosos, sus testi
monios de gratitud á la Comisión organizadora, felici
tando al Congreso por su obra. 



CAPÍTULO X I 

El sábado 3 de Octubre, á las seis de la tarde, se cele
bró el banquete de despedida con que el gobierno belga 
quiso obsequiar á los Delegados extranjeros en el Con
greso mercantil. La mayor parte de las autoridades lo
cales, los individuos de la Junta Ejecutiva de la Expo
sición universal y los representantes de la prensa, se 
reunieron en el gran salón del Círculo Artístico y Lite
rario. 

Dada la señal de los brindis, el Sr. Barón de Lam_ 
bermont, usó de la palabra en los siguientes té rminos : 

Señores: en estos úl t imos tiempos, sin hablar del ta
pete verde diplomático, se han visto muchas reuniones 
engalanadas con el nombre de Congresos. Todas ellas, 
y nos guardaremos muy bien de dudardo, tenían un 
objeto útil para la causa del progreso ó para el bien de 
la humanidad doliente. Pe rmí ta senos , sin embargo, 
creer, sin ofender á nadie, que ninguna de dichas re
uniones revest ían un carácter m á s formal, un alcance 
á un tiempo m á s alto y m á s práctico que el Congreso de 
derecho comercial. Su doble misión es facilitarlas v ías 
del comercio internacional y fomentar así la unión de 
los pueblos. 
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Semejante misión, señores , una sola nación no po
día cumplirla á pesar de sus esfuerzos. Pero, ¿qué ha 
sucedido? Llamadas por nosotros las naciones de Euro
pa, América y aún de Asia, se lian dado cita en nuestro 
hogar para elaborar con nosotros una obra de in terés 
común . No podemos mis compatriotas y yo quedar i n 
diferentes y mudos ante semejante espectáculo. Es un 
deber para nosotros, es sobre todo una necesidad i m 
periosa de nuestro corazón, manifestar el m á s vivo 
agradecimiento á nuestros colegas, ó m á s bien á los 
amigos extranjeros que han venido á participar de 
nuestras tareas. 

En nombre de Bélgica, señores , ruego á todos los 
belgas aquí presentes que saluden conmigo á las nacio
nes extranjeras y á los Delegados que han tomado una 
parte tan activa, tan útil y tan distinguida en los traba
jos del Congreso mercantil. 

Brindo, pues, señores , por nuestros huéspedes ex
tranjeros. (Grandes aplausos). 

E l Sr. John Gord, Procurador general de Inglaterra, 
contestó en inglés al anterior brindis, que fué calurosa
mente aplaudido. Su discurso, traducido al castellano, 
fué como sigue: 

Señor Presidente: Cúmpleme el honroso deber de 
daros las gracias en nombre de las naciones extranje
ras que se hallan aquí representadas, por el brindis que 
acabáis de ofrecernos. 

Los recuerdos históricos que abundan en esta ciudad 
nos han traído á la memoria los episodios del pasado. 

Muy á menudo, desgraciadamente, Amberes ha vis
to en los siglos anteriores á las naciones extranjeras 
presentarse ante sus murallas. Venían aquí para com
batirse sobre vuestro territorio, quemando vuestra ciu
dad y asolando vuestras campiñas . Pero han cambiado 
los tiempos; j a m á s os habéis visto invadidos por tantos 
extranjeros como durante esta semana. No solamente 
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los enviados de todas las naciones de Europa han acu
dido á este lugar, sino que ha reforzado este ejército i n 
vasor el Norte y el Sur de América y el mismo Japón. 

Sin embargo, en lugar de detenernos ante vuestras 
puertas, nos habéis recibido con los brazos abiertos, nos 
habéis albergado y obsequiado, nos habéis ilustrado c 
instruido, y por fin, nos habéis invitado á este esplén
dido banquete para después brindar por nuestra salud. 

Durante el Congreso he oido á algunos individuos 
que rechazaban ciertas proposiciones que se les habían 
sometido y que combatían diferentes naciones; pero yo 
ha ré en este momento una proposición, que de seguro 
nadie contradecirá, que ninguna nación creo rechace; 
propongo un brindis por la salud del rey Leopoldo y de 
la nación belga. (Aplausos). 

No es esta la primera vez que el gobierno belga se ha 
colocado á la cabeza de los movimientos útiles para la 
civilización y para la humanidad. Si no tratáis de r iva
lizar con los demás países bajo el punto de vista de con
tar con un numeroso ejéraito y una imponente marina, 
sois al menos para todos un ejemplo bajo el concepto 
de la abnegación que os caracteriza á fin de llevar á ca
bo empresas útiles á la humanidad entera. 

¡Ojalá que Bélgica conserve largo tiempo su actual 
rey, al que animan intenciones tan generosas y tan ele
vadas! ¡Ojalá que este ilustre soberano tenga mucho 
tiempo á su lado ministros tan capaces de secundarle 
en sus propósi tos como los que han organizado el Con
greso Comercial, de los cuales nos hemos hecho amigos 
con tanta satisfacción nuestra! Brindo, pues, á la salud 
del rey de los belgas y por la prosperidad de Bélgica. 
(Repetidos aplausos). 

E l señor comendador Bosselli, jefe de la Delegación 
del gobierno italiano, se levantó para enviar la expre 
sión de su agradecimiento, así como la de todos los ex
tranjeros, al gobierno belga y á las personas que le han 
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secundado para organizar el Congreso y recibir á sus 
huéspedes . Su discurso fué el siguiente: 

Me levanto para tributar las gracias al gobierno bel
ga, á la Comisión que ha organizado el Congreso, á la 
ciudad de Amberes, á todas las grandes corporaciones 
que han rivalizado con ella, para darnos una hospitali
dad digna de nuestra tarea común. 

El pensamiento que reúne al Congreso internacional 
á fin de redactar las bases de una legislación comercial 
uniforme entre todos los pueblos civilizados, se había 
madurado ya, y es digno de nuestra época, en la cual 
puede pedirse con confianza á la fraternidad de los sen
timientos y á l a solidaridad de los intereses, principios 
comunes para la unificación del derecho. 

Muchos títulos tenía Bélgica para tomar la iniciativa 
de esta obra y la de su realización. Aquí se estudia el 
derecho con esa profundidad de doctrina y esa claridad 
de sentido práctico, que son las dos musas que deben 
presidir al desarrollo y á la elaboración progresiva de 
todas las instituciones jur íd icas y civiles. Aquí se cono
ce la vida comercial y mar í t ima con todas las exigen
cias del movimiento económico moderno. Aquí se han 
comprendido desde hace mucho tiempo las verdaderas 
necesidades, el interés supremo de la producción indus
trial de los pueblos civilizados, el cual consiste en la 
multiplicidad de los cambios y en el movimiento cada 
vez m á s activo y m á s extenso de las exportaciones. 

Los belgas no se han limitado á tener conocimien
tos ó aspiraciones teóricos: la empresa del Congo, lle
vada á cabo pacíficamente y de una manera gloriosa 
por Bélgica, y la exposición de Amberes, manifiestan 
una vez m á s la verdad del aforismo de uno de esos 
grandes maestros del espíri tu humano, que merecía 
haber nacido en Inglaterra: «Se puede todo lo que se 
sabe.» 

En Bélgica, señores , todo el mundo sabe también, y 
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€IJ todas ocasiones se recuerda, que la unión hace la 
fuerza, que la prosperidad dimana de la justicia, y que 
el verdadero progreso no puede existir sino por medio 
de la libertad. 

Amberes, la ciudad hospitalaria, justifica por la elo
cuencia de los hechos, la divisa de uno de sus hijos 
m á s gloriosos: «No hay éxito sin constancia y sin tra
bajo; constantia et labore.» 

Tan perfectamente ha sido organizado y dirigido por 
vosotros, señores belgas, este Congreso, que se ha po
dido en ocho días realizar una gran tarea. Mucho he
mos trabajado con utilidad, y puede decirse que si no 
está acabado todavía el edificio, se ha ejecutado, sin 
embargo, mucho m á s que echar los primeros c i 
mientos. 

Los importantes trabajos preparativos del Congreso, 
dirigidos con mucho acierto por un hombre eminente 
entre todos, cuyo nombre está unido hace un cuarto de 
siglo á los grandes actos diplomáticos quedan asegurado 
laprosperidaddela ciudad deAmb3res, la grandeza de la 
patria y la gloria de Bélgica y de su soberano ante Euro
pa; el Congreso abierto por el elocuente discurso de uno 
de vuestros compatriotas m á s ilustres, el señor Pre
sidente del Consejo de Ministros, cuyo nombre ha sal
vado vuestras fronteras hace mucho tiempo, y cuya 
ciencia, talento y benévola cortesía, admiran todos los 
extranjeros; los debates presididos con una gran auto
ridad por dos brillantes oradores, águi las parlamenta
rias, secundados con inteligencia por un brillante ejér
cito de colaboradores distinguidos, muchos de los cua
les llevan nombres conocidos en la ciencia; la acogida 
hospitalaria que ha dispensado al Congreso el centro 
del comercio continental, su Consejo municipal, amigo 
de las ciencias y de las artes; sus magistrados consu
lares; su sociedad comercial, industrial y mar í t ima; su 
Círculo Literario, que en este momento mismo nos a l -
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tierga bajo su artística bóveda; por fin, la Junta ejecuti
va de la espléndida Exposición, todo esto, señores , da 
á los extranjeros una idea muy alta de Bélgica y de la 
ciudad de Amberes, y contribuye á que nos considere
mos orgullosos de haber sido los primeros trabajadores 
de la grande obra que será siempre belga, sin dejar de 
ser universal, y á la cual iremos todos unidos de un 
modo indisoluble. 

La últ ima palabra de mi brindis, señores , es á Ambe
res. No me considero como extranjero en medio de vos
otros cuando recuerdo á esos italianos que vivían aquí 
mismo de la vida de vuestros padres hace siglos. Al 
visitar el museo Plantin, se vé lo que el arte y la c i v i l i 
zación deben á vuestros antepasados. Al visitar el puer
to y sus instalaciones, se nota que hay aquí el mov i 
miento de la vida moderna, industrial, comercial y ma
rí t ima. 

Insp i rándome, pues, en las glorias del pasado y en 
las brillantes promesas del porvenir, es como os pro
pongo, señores , brindar por la grandeza de la ciudad de 
Amberes, por su adminis t ración municipal y por todos 
los cuerpos tan perfectamente representados aquí y que 
han hecho en el Congreso comercial los honores de la 
ciudad. (Prolongados y repetidos aplausos). 

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Mr . Beer-
naert, quiso corresponder á los discursos que anteceden 
y, con su elocuencia acostumbrada, pronunció un b r i 
llante discurso. 

Haciendo un parangón muy expresivo entre las i n 
vasiones sangrientas de antaño y las invasiones pa
cíficas de hoy, se congratuló de ver que el suelo belga 
serv ía de punto de cita á todas las naciones para la rea
lización de una obra que debe contribuir á la victoria 
final del derecho. Brindó, pues, por el derecho, por los 
que le^sirven con su ciencia, con su estudio y con su 
energía perseverante. 
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Eran las diez cuando los convidados abandonaron la 
mesa, pasando al salón de recepciones donde los Dele
gados de los distintos paises del mundo fraternizaron 
durante dos horas haciendo vivos elogios de los obse
quios recibidos, de los que seguramente conse rva rán 
indeleble recuerdo. 



CAPÍTULO XIÍ 

Recepción ew el Palacio Real «le Bruselas. 

El domingo 3 de Octubreá las once d e l a m a ñ a n a , Leo
poldo I I , rey de los belgas, recibió en el palacio de Bru 
selas a los individuos de la Mesa general y á los de las 
Mesas de las Secciones del Congreso internacional de 
derecho comercial, el cual, como queda dicho, había ce
lebrado la v íspera sil sesión de clausura en Amberes. 

La presentación fué hecha por el Sr. Barón de Lam-
bermont. Presidente del mencionado Congreso. 

Después de haber recordado que bajo los auspicios 
del rey se había organizado el Congreso de Amberes, 
el Sr. Barón de Lambermont se expresó en los siguien
tes términos: 

Señor: en su primera y laboriosa legislatura, el Con
greso comercial ha fijado un n ú m e r o considerable de 
puntos, sobre los cuales todo permite esperar que se 
pueda establecer m á s tarde la unidad y la a rmon ía del 
derecho mar í t imo, así como el régimen internacional 
de la letra de cambio. Hemos cre ído que V. M. lo sabr ía 
con interés, y se lo venimos á comunicar seguros de 
que le tributamos el homenaje de su mayor agrado. 

S. M. el rey Leopoldo I I manifestó cuán ta era la 
satisfacción que experimentaba al conocer los trabajos 
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del Congreso mercantil, los cuales había seguido paso á 
paso. Tributó un sincero homenaje al talento y á la ab
negación de los Delegados extranjeros que habían l le
vado á tan importante Asamblea el concurso de sus l u 
ces; é hizo que se le presentasen individualmente todos 
los Delegados. Fué conversando sucesivamente con ca
da uno de ellos y con los miembros de la Comisión belga 
organizadora. Sabía que una Junta permanente es ta rá 
encargada de dirigir la continuación de los trabajos del 
Congreso, que celebrará una nueva legislatura el año 
próximo en Bélgica, y aplaudió tal determinación. 

Concluida laaudiencia dirigió nuevamente á la Asam
blea palabras de car iño y de afecto, expresando la es
peranza de poder presenciar en la época de su p r ó x i m a 
reunión, al menos una sesión del Congreso. 





ORGANIZACIONES COMERCIALES 





CAPÍTULO X I I I 

Organizaciones comerciales 

Cumpliendo lo prometido, vamos á dar noticia de 
las instituci ones mercantiles m á s importantes que he
mos podido observar existen en Amberes, Bruselas y 
Paris. A ello nos anima ante todo el espectáculo conso
lador, que de algún tiempo á esta parte ofrecen el co
mercio y la industria de Madrid, queriendo romper 
aquellos estrechos moldes en que vivían para colocar
se á la altura que los tiempos modernos les atribuyen 
sin ninguna clase de oposición. Es bien conocida la ten
dencia á organizar Cámaras de comercio, que sean las 
entidades jur íd icas por medio de las cuales las clases 
mercantiles obtengan de los poderes públicos los dere
chos, preeminencias y homenajes otorgados á Socie
dades y Corporaciones de otra índole. El Congreso mer
cantil que ha de celebrarse en Mayo de 1886 en la capi
tal de España , demuestra a d e m á s un espír i tu de orga
nización que seguramente no ha de retroceder en su 
empresa. Conviene, pues, ayudarla cuanto sea dable, 
y con tal fin emprendemos la tarea de dar á conocer al
gunas Sociedades comerciales, la forma en que se hallan 
constituidas las Cámaras de comercio en el extranjero, 
y el modo como funcionan en el mismo los Tribunales 
de comercio. 
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No ignoramos que este úl t imo dato no es hoy de u t i 
lidad práctica, toda vez que la jurisdicción comercial 
se abolió en nuestro país el año 1868; pero como pudie
ra suceder que., quizá no tarde, se comprenda que no 
es incompatible con el progreso cada vez mayor de la 
ciencia del derecho, la existencia de tribunales y pro
cedimientos que buscaban el fallo pericial, á la vez que 
la mayor brevedad para obtenerlo, requisitos que no 
siempre se encuentran en el órden c ivi l , entendemos 
-que no holgará la descripción á que nos referimos. 
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Sociedad comercial, industrial y marítima 

de Amberes. 

ESTATUTOS. 

Objeto y composición de la Sociedad. 

A R T . I . 0 La Sociedad tiene por objeto el estudio de 
todas las cuestiones que interesen al comercio, a la i n 
dustria y á la navegación en su acepción m á s lata. 

La aplicación ó el desarrollo de las reformas que ha
yan sido reconocidas como necesarias ó útiles y la abo
lición de toda clase de trabas á la libertad del comercio. 

A R T . 2.° No se permit i rá ninguna ingerencia en las 
cuestiones ex t rañas á su programa, y especialmente en 
la política. 

A R T . 3.° Para alcanzar su fin, la Sociedad, represen
tada por su Junta Central, podrá emplear todos los me
dios legales, discusiones secretas y públ icas , conferen
cias, meetings, publicaciones por medio de los per iód i 
cos, manifiestos, folletos, etc., etc. 

A R T . 4.° La Sociedad se compone de socios efecti
vos. Su número es ilimitado, y podrá también conce
der el título de Socio honorario á toda persona que le 
haya prestado señalados servicios. 
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Junta Central. 

A R T . 5.° Adminis t rará la Sociedad una Junta Cen
tral compuesta; 

1. ° De quince socios elegidos por la Asamblea ge
neral. 

2. ° De los Presidentes de las Secciones. 
La Junta así compuesta des ignará entre los quince 

socios elegidos por la Asamblea general, un Presi
dente, dos Vicepresidentes, un Secretario y un Tesore
ro de la Sociedad. v 

A R T . 6.° Los socios elegidos por la Asamblea ge
neral desempeña rán su cargo durante tres años , con 
la renovación por terceras partes en el mes de Diciem
bre de cada año. 

Nadie podrá formar parte de la Junta Central, cual
quiera que sea su carácter , m á s de tres años seguidos. 

Los individuos salientes no pueden ser reelegidos ó 
ser admitidos á tomar asiento como Presidentes de Sec
ción, sino después de un intervalo de un año. 

Toda vacante se l lenará en la Asamblea general m á s 
p róx ima que tendrá lugar á los quince días lo m á s 
tarde. 

A R T . 7.° La Junta Central admin i s t ra rá los negocios 
de la Sociedad, así como sus intereses. 

Hará su reglamento de orden interior, y podrá aso
ciarse á uno ó varios agentes asalariados; fijará la 
convocatoria de reuniones d é l a Asamblea general tan
tas veces como lo juzgue útil á los intereses que defien
de la Sociedad. 

Pondrá á disposición de los individuos de la Socie
dad en la Secretaría de la misma el anál is is sumario de 
sus sesiones, los archivos, así como las tarifas, tratados 
de comercio, informes consulares y d e m á s documentos 
comerciales que obren en su poder. 
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A R T . 8.° Un Reglamento de orden interior para los 
socios se someterá á la apreciación de la Asamblea 
general. 

Secciones. 

A R T . 9.° Cada ramo ele interés comercial, industrial 
ó mar í t imo podrá constituirse en Sección tan pronto co
mo le representen diez individuos por lo menos. 

Sin embargo, la Junta Central podrá autorizar la 
consti tución de Secciones con un n ú m e r o menor de i n 
dividuos si se reconoce su urgencia. 

No podrá crearse m á s de una Sección para un mismo 
ramo. 

A R T . 10. Cada Sección tomará una denominación es
pecial; par t ic ipará su consti tución á la Junta Central y 
comunica rá á lamisma su Reglamento de órden interior. 

Informará sobre cada una de sus resoluciones á la 
Junta Central, que resolverá . 

A R T . 11. Los Presidentes de las Secciones son elegi
dos para desempeñar el cargo durante tres años , y no 
pueden ser reelegidos sino después de un año de inter
valo. 

A R T . 12. Las Secciones, cuyos Presidentes dejasen de 
formar parte de la Junta Central, en vir tud del art. 6.°, 
párrafo 3.°, pueden hacerse representar por su respec
tivo Vicepresidente, ó por cualquier otro individuo de
legado con este objeto. 

A R T . 13. Cada individuo de la Sociedad puede formar 
parte de las Secciones como lo juzgue conveniente, pe
ro ninguno tendrá voto para la formación de la Mesa 
m á s que en una sola Sección. 

Socios. 

A R T . 14. Las personas que deseen formar parte de la 
Sociedad, se ha rán presentar por un socio y su admi-
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sión será sometida á una votación secreta que se verifi
cará en la sesión m á s próx ima de la Junta Central. 

La presentación implica de hecho la adhesión á los 
Estatutos. 

A R T . 15. La cuota d é l o s socios se fija en 20 francos 
por año, pagaderos en una sola vez, y anticipadamente. 

A R T . 16. La Junta Central podrá, por motivos graves, 
pronunciar la expulsión de un socio cuando ésta sea 
reclamada por escrito por diez socios cuando menos; 
en cuyo caso las tres cuartas partes, por lo menos, de 
los individuos de la Junta deberán tomar parte en la de
liberación, y su decisión no será valedera sino con la 
mayor ía de las tres cuartas partes de los votantes. 

Serán oidas las explicaciones que juzgue convenien
te dar la persona cuya expulsión se haya pedido. 

Reuniones. 

A R T . 17. La Jnnta Central se reuni rá , al menos, el 
primer lunes de cada mes. 

A R T . 18. El Presidente convocará las reuniones de la 
Junta Central, así como la Asamblea general. 

A R T . 19. Habrá una Asamblea general anual y obl i 
gatoria en el trascurso del mes de Diciembre de cada 
a ñ o . 

En ella se presen ta rá una Memoria acerca de la s i
tuación financiera y de los trabajos de la Sociedad, de 
las reformas que queden por ult imar y de los medios 
para realizarlas. 

Se procederá después á la renovación parcial de la 
Junta Central conforme al art. 6.° 

Los que no concurran á la Asamblea obligatoria pa
ga rán una multa de dos francos. 

A R T . 20. Toda resolución se adop ta rá por mayor í a 
de votos. En caso de empate el del Presidente es deci
sivo. 
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A R T . 21. La Junta general reclamada por diez socios 
debe rá tener lugar dentro de los quince días á contar 
desde el en que se hizo la petición. 

Disposiciones generales. 

A R T . 22. Los presentes Estatutos empezarán á regir 
desde el día en que se hayan votado por la Asamblea 
general. 

A R T . 23. No podrán hacerse modificaciones á dichos 
Estatutos sino con los votos de una mayor ía compuesta 
de las tres cuartas partes de los votantes. 

Cualquiera proposición de modificación se ent regará 
por escrito, y firmada por diez individuos á lo menos, 
á la Junta Central que la someterá á la Asamblea dentro 
del mes corriente y extenderá el texto sobre la esquela 
de convocatoria que se rá repartida pocos días antes del 
en que se verifique la Asamblea. 

ELECCIONES P A R A L A J U N T A C E N T R A L . 

De la votación. 

La votación tendrá lugar el día de la Asamblea ge
neral y durante los dos días laborables que precedan 
inmediatamente. Se abr i rá cada día de una á tres de la 
tarde en la Secretaría y se rá autorizada por un ind iv i 
duo de la Mesa y un Presidente de Sección. Se recoge ^ 
rán los votos en una urna con dos llaves; cada uno de 
dichos señores se l levará una de las referidas llaves. 

Los socios recibirán su papeleta de votación á lo me
nos cuatro días antes de la apertura de la misma. 

Su participación en ella cons ta rá desde el momento 
en que hayan devuelto personalmente su papeleta de 
convocatoria. 

El día de la Asamblea á las tres se declarará termi-
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nada la votación y se ce r ra rá la urna. Esta se traslada
r á después á la Asamblea donde tendrá lugar el escru
tinio. Se proc lamará el resultado tan pronto como se 
haga la lectura de la Memoria anual. En caso de empate 
se procederá á nueva votación, lo m á s tarde tres, días 
después de la Asamblea general. 

La formación de la lista de candidatos empezará lo 
m á s tarde el 16 de Diciembre de cada año y se ce r ra rá 
también lo m á s tarde el día 22. 
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Reglamento de orden interior 

De las Asambleas generales. 

A R T . I.0 Incumbe al Presidente lapolicía dé las Asam
bleas. 

A R T . 2.° Nadie podrá usar de la palabra sino después 
de haberla pedido y obtenido. 

A R T . 3.° Ningún orador podrá hablar m á s de dos ve
ces sobre el mismo asunto y en la misma sesión sin la 
autorización formal del Presidente. 

A R T . 4.° Todo socio que turbase el órden ó faltase á 
las conveniencias será llamado á la cuestión; si no de
sistiese, se le l l amará por segunda vez, y si por tercera 
no obedeciese, se le rogará que se retire. 

A R T . 5.° Los individuos que quisiesen interpelar á la 
Mesa deberán prevenirla de su intención antes de re
unirse. 

Las materias de que se ocupan las secciones y que 
las dan nombre son: 

Maderas de construcción. 
Economía política y estadística. 
Tabacos. 
Transportes, navegación y aduanas. 
Seguros. 
Granos y semillas. 
Petróleos. 
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Vinos. 
Azúcares . 
Pieles. 
Geografía comercial. 
Grasas y salazones. 
Cafés. 
Frutas. 
Lanas. 
También existen cámaras arbitrales que ventilan los 

asuntos relativos á: 
Vinos y alcoholes. 
Petróleos. 
Grasas y salazones. 
Transportes y navegación. 
Frutas. 
Azúcares en bruto y refinados. 
Cafés. 

Observaciones. 

En la actualidad la Sociedad comercial, industrial y 
mar í t ima de Amberes, cuenta con 630 individuos, ocu
pa un lugar que la proporciona gratuitamente la ciudad 
en el magnífico edificio de la Bolsa, tiene en sus ofici
nas tres empleados, y ha obtenido del gobierno dispen
sa de franqueo para toda su correspondencia. 
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Cámara de Comercio de Verviers 

Para demostrar cómo vive el comercio en algunos 
puntos importantes de Bélgica, entendemos que nada 
será m á s á propósito que describir la organización de 
la Cámara de Comercio de Verviers, población de 38.410 
habitantes, verdaderamente mercantil é industrial, con 
numerosas fábricas de paños y tapices. 

E S T A T U T O S . 

T Í T U L O I , 

Disposiciones generales. 

A R T Í C U L O 1.° Se crea en el distrito de Verviers, un 
colegio destinado á reemplazar la antigua Cámara de 
Comercio. 

A R T . 2.° Este colegio segui rá llevando el nombre de 
Cámara de Comercio. 

Se ocupará , fuera de todo espíri tu político, de cuanto 
se relacione con el bienestar de la agricultura, del co
mercio y de la industria del país en general, y del dis
trito de Verviers en particular. 

A R T . 3.° La nueva Cámara de Comercio adopta el 
principio de la federación con los d e m á s colegios a n á 
logos que pudieran establecerse en Bélgica, y concu r r í -
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ra con ellos á la formación de un comité central del co
mercio y de la industria. 

A R T . 4.° Fórmase por medio de la elección. 
A R T . 5.° Los individuos de la Cámara no pueden ser 

escogidos m á s que entre los electores, y sus funciones 
son esencialmente gratuitas. 

T I T U L O I I . 

De los electores. 

A R T . 6.° Para ser elector se necesita tener ventiun 
años por lo ménos , no haber sufrido ninguna condena 
deshonrosa, y satisfacer la contribución anual precisa 
para cubrir los gastos de la Cámara de Comercio. 

A R T . 7.° Dicha contribución se fija para cada elector 
en un máx imo de 20 pesetas al año, y se reduci rá en 
proporción al n ú m e r o de los electores. 

A R T . 8.° Se ruega á los electores maniflesten las me
joras que haya que introducir, los abusos que deberán 
corregirse, en una palabra, todo lo que atañe al interés 
del comercio y de la industria. 

A R T . 9.° Cada uno de ellos tendrá derecho para re
cibir la Memoria anual y todas las publicaciones que 
diera á luz la Cámara de Comercio. 

Dicha Memoria anual dará á conocer la si tuación y 
los votos de la agricultura y de las diversas ramas de 
comercio y de la industria. 

T Í T U L O I I I . 

De las asambleas generales. 

A R T . 10. Los electores se reun i rán en Asamblea ge
neral en el trascurso del mes de Enero de cada año en 
los días y horas que Ajará la Mesa de la Cámara para 
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proceder á las elecciones, recibir el informe de los t ra 
bajos de la Cámara , y examinar las cuentas de sus i n 
gresos y gastos. 

A R T . 11. La Mesa podrá convocar á asambleas gene
rales extraordinarias siempre que lo juzgue necesario. 
Es tará en el deber de hacerlo así cada vez que lo pidan 
al menos veinte individuos por medio de una solicitud 
firmada. 

A R T . 12. Las convocatorias para asambleas genera
les se ha rán en los periódicos diarios de la localidad 
con ocho días de anticipación, por lo menos, y la asam
blea convocada de tal manera del iberará de un modo 
valedero, cualquiera que sea el n ú m e r o de los i n d i v i 
duos presentes. 

A R T . 13. Las asambleas generales serán presididas 
por la Mesa de la Cámara . Cada elector tiene el derecho 
de presentar cualquiera proposición que crea conve
niente; pero debe de antemano trasmitirla al Presiden
te, el cual la comunica rá á la asamblea después de ago
tada la orden del día. 

A R T . 14. Todas las decisiones de la asamblea gene
ral ser^n tomadas por mayor ía de votos: en caso de 
empate el del Presidente es decisivo. 

T Í T U L O I V . 

De la Cámara de Oomercio. 

A R T . 15. La Cámara de Comercio se compone de 19 
individuos y de un Secretario que tiene voz deliberante. 

A R T . 16. Ella misma const i tuirá su Mesa compuesta 
de un Presidente, de un Vicepresidente y de un Secre
tario. 

A R T . 17. Se subdividi rá en varias comisiones com
puestas por lo menos cada una de tres individuos, cu
yas atribuciones respectivas son representar m á s espe-
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cialrneiite la agricultura, el comercio y las diferentes 
ramas de la industria. 

A R T . 18 F o r m u l a r á su reglamento de orden interior, 
r egu la rá sus gastos y n o m b r a r á un Secretario, Ajan
do su indemnización así como el sueldo de los em
pleados. 

A R T . 19. El mandato de los individuos de la C á m a r a 
d u r a r á tres años; se renueva por tres sér ies , en las dos 
primeras la renovación será de seis y en la tercera de 
siete individuos. 

A R T . 20. Como ampliación del artículo anterior, las 
tres primeras séries serán designadas por medio de 
sorteo; el Presidente elegido para el primer año tendrá 
derecho á formar parte de la tercera serie, y el Vice
presidente de la segunda. 

A R T . 21. Los individuos salientes no pueden ser re
elegidos sino un año al menos después de que haya es
pirado su mandato. Los nuevos individuos en t ra rán á 
funcionar en la primera sesión del mes de Febrero. 

A R T . 22. En caso de vacantes por dimisión, falleci
miento ó cualquier otro motivo, no se proveerán sino en 
la p róx ima asamblea general. El individuo elegido en 
tales circunstancias concluirá el mandato de su ante
cesor. 

T Í T U L O v. 

Del Secretario. 

A R T . 23. El Secretario nombrado por la Cámara pue
de ser separado en cualquier tiempo. 

Redactará todas las comunicaciones de la Cámara y 
las firmará con el Presidente. 

Igualmente redactará las actas de las sesiones y la 
Memoria anual. 
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Llenará las funciones de Tesorero, percibirá las cuo
tas y satisfará los gastos de la Cámara ordenados por 
el Presidente. 

T Í T U L O vi . 

De los fondos. 

A R T . 24. Los fondos de la Cámara de Comercio esta 
r án colocados á interés en casa de un banquero y no 
podrán sacarse de la misma sino por medio de un re
cibo firmado por el Presidente y el Secretario. 

A R T . 25. Los ingresos de la Cámara se componen de 
las cuotas anuales y de los donativos extraordinarios 
que pudiera recibir. 

Los ingresos se des t inarán á sufragar los gastos del 
local, las indemnizaciones al Secretario, los sueldos de 
los empleados indispensables, dispendios de impres ión, 
de oficina, de correspondencia, de compra de obras 
útiles para la biblioteca, suscr ic ión á publicaciones pe
riódicas y para ejecutar las mociones de interés ge
neral. 

T Í T U L O V I I . 

De las juntas locales. 

A R T . 26. La Cámara puede establecer en las loca
lidades de su distrito, Juntas locales que es ta rán en re
lación con ella. 

A R T . 27. Ninguna modificación podrá hacerse en los 
actuales Estatutos, como no sea por la Asamblea gene
ral convocada con especialidad para este objeto, en cu
yo caso la Asamblea no podrá deliberar si no reúne al 
menos la mitad de los electores. 
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Sin embargo, si después de una segunda convocato
ria la Asamblea no reuniese el n ú m e r o de electores 
arriba mencionado, podría deliberar; pero sus decisio
nes no serían vál idas si no fuesen tomadas por mayor ía 
de las dos terceras partes de los individuos presentes. 

(Los Estatutos que anteceden fueron aprobados en la 
Asamblea general de 17 de Enero de 1876). 
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Esglamento de orden interior 

A R T Í C U L O P R I M E R O . Se compone la Cámara de Co
mercio de diez y nueve individuos, de un Secretario y 
del oficial archivero. 

A R T . 2.° Forman la Mesa de la Cámara un Presiden
te, un Vicepresidente y un Secretario. En caso de au -
sencia el Vicepresidente sust i tu i rá al Presidente. 

Si ambos estuviesen ausentes, el individuo de m á s 
edad l lenará sus funciones. 

Desempeñará las funciones del Secretario ausente, 
un individuo de la Cámara , delegado por ésta, con 
tal fin. 

El Presidente y el Secretario están encargados espe
cialmente de la ejecución de.los acuerdos de la Cámara 
y de las instrucciones administrativas^ así como de la 
correspondencia. El Presidente y el Secretario f i rmarán 
dicha correspondencia. 

A R T . 3.° Las sesiones ordinarias de la Cámara se ce
lebrarán el primer martes de cada mes á las cinco de la 
tarde. Dos días,, al menos, antes de la reunión se envia
rá á cada individuo una papeleta de convocatoria que 
contendrá la orden del día. 

Siempre que las necesidades del servicio lo exijan 
podrá hacerse una convocatoria extraordinaria. La pa
peleta seña la rá la causa de la convocatoria y la hora de 
la sesión y, salvo en caso de urgencia, se d is t r ibui rá al 
menos con veinticuatro horas de anticipación. 



174 EL DERECHO M M I I T I M O 

A R T . 4.° La Mesa fijará la orden del día. 
A R T . 5.° El Secretario ha rá las convocatorias. La 

asistencia á las sesiones es obligatoria: los individuos 
que no co acurran pagarán cuatro pesetas de multa si 
residen en el distrito de Verviers, incluso Odimont, Di -
son y Ensival. 

A R T . 6.° Se levantará acta de las deliberaciones de la 
Cámara , que será firmada por el Presidente y por el Se
cretario. 

A R T . 7.° Se dará lectura en cada sesión del acta de 
la anterior, de la correspondenc;a y de los documentos 
expedidos en vir tud de los acuerdos de la Cámara y de 
los informes de los individuos de la misma ó de las Co
misiones. 

A R T . 8.° El Presidente dirigirá las deliberaciones. 
Cuando esté consumada la orden del día, cada ind i 

viduo podrá hacer las proposiciones que crea conve
nientes y que salvo en caso de urgencia, formarán par
te de la orden del día de la sesión siguiente si la mayo
ría lo resolviera así. 

A R T . 9,° Los acuerdos se tomarán por mayor ía abso
luta de votos. 

En caso de empate, el voto del Presidente es decisi
vo, y se mencionará así en el acta. 

El dictámen de la minor ía se cons ignará también en 
el acta. 

A R T . 10. La Cámara elegirá un Presidente y un Vice
presidente en la sesión que siga á la renovación parcial. 

Las elecciones se verificarán por medio de escruti
nios y con mayor ía absoluta de votos. 

Si uno de los candidatos no tuviese mayor ía absolu
ta, se formará una lista de los dos individuos que hayan 
reunido igual n ú m e r o de sufragios, y el nombramiento 
t end rá después lugar con la simple mayor ía . 

A R T . 11. El Presidente está facultado para asistir á 
1 as reuniones de las Comisiones. 
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A R T . 12. Los individuos de las Comisiones pueden 
individualmente ó en conjunto consultar y oir á cual
quiera persona, cuyo dictamen les parezca conveniente 
tener en cuenta para ilustrar la cuestión objeto de su 
examen. 

A R T . 19. Las Comisiones fijarán los días, las horas y 
los lugares de sus reuniones. 

Pueden elegir un Presidente y un ponente. 
Pueden solicitar el concurso del Secretario en clase 

de ponente. 
A R T . 14. Al Secretario se le podrá imponer multas 

del mismo modo que á los individuos de la Cámara . 
Ninguna escusa se le admit i rá para que sea disminuida 
dicha multa. 

A R T . 16. En la sesión que preceda á la renovación 
parcial, la Cámara acordará cuál ha de ser la invers ión 
de las multas hechas efectivas. 

(El precedente Reglamento interior fué aprobado en 
la Sesión de 7 de Marzo de 1876.) 
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Unión Sindical de Bruselas 

(Palacio de la Bolsa.) 

ESTATUTOS. 

T Í T U L O I . 

Objeto de la Unión. 

A R T Í C U L O P R I M E R O . La Unión Sindical, fundada fuera 
de todo espíritu de partido, tiene por objeto: 

1. ° El progreso moral y material del comercio y de 
la industria, y el de las artes y las ciencias que con ellos 
se relacionan. 

2. ° La protección y la defensa de los intereses gene
rales y especiales de las diversas ramas del trabajo re
presentadas en su seno. 

A R T . 2.° La Unión persigue este doble objeto, espe
cialmente: 

1. ° Favoreciendo la creación de Cámaras Sindicales 
unidas entre sí por un Comité central. 

2. ° Promoviendo, por todos los medios legales, la 
adopción de las medidas que juzga útiles á los intere
ses que defiende; comunicándolas á las autoridades 
constituidas y apoyando cerca de las mismas los infor
mes y los votos colectivos de las Cámaras Sindicales y 
de las Asociaciones afiliadas. 
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T Í T U L O I I . 

De los socios de la Unión. 

A R T . 3.° La Unión Sindical se compone de socios 
efectivos, de socios afiliados y de socios honorarios. 

A F T . 4.° Los socios efectivos son admitidos por el 
Comité central y son los únicos que pueden formar par-

. te de las Cámaras Sindicales de la Unión. 
Cada socio efectivo paga una cuota anual de doce 

francos. 
A R T . O.0 LOS individuos afiliados son los socios de 

las Asociaciones belgas constituidas fuera ele la Unión 
y afiliadas á ésta en las condiciones determinadas por 
el Comité central. 

A R T . 6.° El título de socio honorario se concede á las 
personas que hayan prestado ó puedan prestar servi
cios señalados, s e a á la Unión Sindical, sea á los intere
ses que la misma defiende. 

A R T . 7.° Las cuotas que deben satisfacer los socios 
efectivos ó afiliados durante el año las paga rán antici
padamente, cualquiera que sea la fecha de su ingreso 
en la Unión. 

Nadie se compromete m á s que por el importe de su 
correspondiente cuota. 

El afio social comienza el 15 de Octubre. 

T I T U L O m. 

De las Cámaras Sindicales. 

A R T . 8.° Se instituyen Cámaras Sindicales para la 
representación y defensa de los intereses profesionales 
especiales. 

A R T . 9.° Cada Cámara Sindical disfruta de una auto-

• 12 
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nomía completa, es dueña absoluta de disponer cuanto 
le plazca para su régimen interior, y provee á los gas
tos de su servicio particular. 

ART. 10. Nombra por sí misma sus Síndicos y dele
ga sus facultades anualmente en tres de sus individuos 
para representarla en el Comité central. 

A R T . 11. Las atribuciones de las Cámaras Sindicales 
consisten principalmente: 

1. ° En decidir acerca de la admisión de sus socios. 
2. ° En estudiar todas las cuestiones que les intere

san y todas aquellas que les envía el Comité central. 
3. ° En juzgar, á título de amigables componedores, 

todas las diferencias que les someten directamente las 
partes, pertenezcan ó no és tas á la Unión. 

4. ° En prestar el concurso de sus socios á los t r ibu
nales en calidad de peritos ó de arbitros relatores. 

5. ° En dar, sea separadamente, sea en colectividad, 
todos los pasos y adoptar todas las medidas que juz
guen útiles á sus intereses profesionales. 

6. ° En dirigir , cada año, al Comité central, una Me
moria sobre la situación de las ramas del trabajo que 
representan. 

T Í T U L O I V . 

De las Secciones. 

A R T . 12. Se instituyen Secciones para la defensa de 
los intereses de las artes y de las ciencias en sus rela
ciones con el comercio y la industria. 

Dichas Secciones se llamarán:—Sección de artes i n 
dustriales.—Sección de trabajos públicos y de ciencias 
aplicadas á la industria.—Sección de economía política. 
—Sección de derecho comercial.—Sección de instruc
ción industrial. 

A R T . 13 Las Secciones no representan ningún inte-
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rés profesional particular. Todos los socios efectivos y 
honorarios de la Unión pueden ser admitidos á formar 
parte de ellas sin distinción de profesiones. 

ART. 14. Cada Sección nombra su Mesa y delega sus 
facultades en tres de sus individuos para representarla 
en el Comité central. 

A R T . 15. Las atribuciones de las Secciones consisten 
principalmente: 

1. ° En decidir acerca de la admisión de sus ind i 
viduos. 

2. ° En estudiar todas las cuestiones que les inte
resen. 

3. ° En dar todos los pasos y adoptar todas las medi
das que juzguen útiles á los intereses que les es tán 
confiados. 

T Í T U L O v. 

Del Comité Central. 

A R T . 16. La Unión está representada y administrada 
por un Consejo que toma el nombre de Comité cen
tral . 

A R T . 17. El Comité central se compone: 
1. ° De los delegados de las Cámaras Sindicales y de 

las Secciones de la Unión. 
2. ° De los Delegados de las Asociaciones afiliadas, 

con voz deliberante en todas las cuestiones que no se 
rocen con la adminis t ración interior de la Unión. 

3. ° De doce individuos elegidos anualmente por la 
asamblea general de sócios efectivos. 

A R T . 18. La Mesa del Comité central se compone de 
siete individuos: un Presidente, dos Vicepresidentes, 
dos Secretarios, un Tesorero y un Bibliotecario, elegi
dos en escrutinio secreto y por mayor ía absoluta por 
los individuos del Comité central. 
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Esta Mesa se renueva cada año. 
Los individuos salientes son reelegibles. 

ART. 19. Las atribuciones del Comité central consis
ten principalmente: 

1. ° En resolver acerca de la admisión y separación 
de los socios efectivos de la Unión. 

2. ° En resolver acerca de la afiliación de todas 
las asociaciones belgas que tengan un objeto aná logo 
al de la Unión, y determinar las condiciones. 

3. ° En conceder el título de socio honorario. 
4. ° En establecer la constitución de las Cámaras Sin

dicales y las Secciones. 
5. ° En conceder el honorariato de sus funciones á 

los individuos de la Mesa del Comité central que hayan 
prestado señalados servicios á la Unión. 

6. ° En nombrar los Consejos, Comités ó Comisiones, 
para el estudio de las cuestiones que crea deber some
ter á un examen especial. 

7. ° En hacer los reglamentos para la adminis t rac ión 
de la Unión y velar por su observancia así como por la 
de los Estatutos. 

8. ° En adoptar todas las medidas y establecer todos 
los servicios que estime útiles. 

9. ° En percibir las cuotas y d e m á s rentas de la Unión 
y hacer todos los gastos necesarios para la administra
ción de la Asociación. 
' 10. En liquidar, al término del año social, las cuen
tas y el presupuesto de ingresos y gastos, después de 
haberlos sometido al examen de una comisión de tres 
individuos. 

11. Nombrar uno ó varios agentes^para la gestión de 
sus negocios corrientes y determinar sus sueldos. 

12. Resolver todas las cuestiones y dificultades no 
previstas por los Estatutos. 
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T Í T U L O V I . 

De las Asambleas generales. 

A R T . 20. Todos los arios en el trascurso del mes de 
Diciembre, tendrá lugar una asamblea general com
puesta de todos los socios efectivos de la Unión. 

Const i tuirán su orden del día: 
1. ° La presentación de la Memoria del Comité cen

tral relativa á los trabajos y á la situación de la Unión 
durante el año anterior. 

2. ° El examen de las cuentas y la aprobación del 
presupuesto. 

3. ° El nombramiento de los doce individuos que han 
de formar el Comité central. 

A R T . 21. El Comité convoca Asambleas generales 
siempre que lo juzgue necesario, ó que sean pedidas 
en solicitud motivada y firmada por cien individuos pol
lo ménos de la Unión. 

Condiciones de afiliación de las sociedades 

comerciales é industriales. 

A R T . I.0 Se afilia á la Unión sindical toda Asociación 
que es admitida por el Comité central. 

A R T . 2.° Toda asociación afiliada debe pagar anual
mente y por anticipado una cuota que se fija: 

En 75 francos para cada asociación que cuente con 
menos de cien individuos. 

En 150 francos para cada asociación compuesta de 
m á s de cien individuos. 

A R T . 4.° Se paga rá la cuota correspondiente á un 
a ñ o entero cualquiera que sea la fecha de la afiliación. 

El año social comienza el 15 de Octubre. 
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A R T . 3.° Las asociaciones afiliadas tendrán el dere
cho de hacerse representar en las reuniones del Comi
té central por delegados elegidos entre sus individuos 
y por un año entero al menos. 

Toda asociación que cuente con menos de cien ind i 
viduos tendrá derecho á enviar un Delegado con facul
tad de ser sustituido. 

Toda asociación compuesta de m á s de cien i n d i v i 
duos, tendrá el derecho de enviar dos delegados. 

ART. 5.° Los delegados de las asociaciones afiliadas 
tendrán voz deliberante en todas las cuestiones que no 
se relacionen exclusivamente con la adminis t ración i n 
terior de la Unión. 

A R T . 6.° Las asociaciones afiliadas recibirán el Bole
tín y las publicaciones de la Unión en la proporción de 
un ejemplar por la suma de diez francos pagados de su 
cuota. 

A R T . 7.° Cada asociación afiliada t endrá el derecho 
de delegar para asistir á las Asambleas generales de la 
Unión Sindical: 

Tres individuos, designados por la Mesa, por cada 
asociación que cuente menos de ciento. 

Seis, designados también por la Mesa, por cada aso
ciación compuesta de m á s de ciento. 

Disposición transitoria. 

A R T . 8.° Las presentes condiciones no se rán aplica
bles á las asociaciones afiliadas actualmente á la Unión 
sino en caso en que así lo pidan al Comité central. 

Cámaras Sindicales. 

Cada Cámara Sindical tiene su denominación, y exis
ten las siguientes: 

Cámara Sindical de comestibles. 
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Cámara sindical de muebles, 
d. de arquitectos, 
d. de patrones panaderos, 
d. de cerveceros, 
d. de cambios y bancos, 
d. de carbonos y leñas , 
d. de chocolates, 
d. de encaje -, tules, etc. 
d. de drogueros, 
d. de editores de mús i ca , 
d. de empresarios de obras públ icas , 
d. de hilados y tejidos, 
d. de floristas y plumistas, 
d. de granos y harinas, 
d. de impresores y libreros, 
d. de industrias diversas, 
d. de albañiles. 
d. de marmolistas y artistas dedicados á hacer cie

los-rasos. 
d. de materiales de construcción, 
d. de mecánica y metales ordinarios, 
d. de carpinteros, 
d. de metales preciosos y relojería, 
d. de tahoneros, 
d. de espejos y doraduras, 
d. de papelistas. 
d. de pieles, curtidos y guanter ía , 
d. de la pintura y decorado, 
d. de plomos. 
d. de productos químicos, aceites y jabones, 
d. de cerrajeros, 
d. de transportes y exportación, 
d. de ropas hechas, 
d. de vinos espirituosos, 
d. de viajantes de comercio. 
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Asociaciones afiliadas. 

Asociación general de cerveceros belgas en Bruselas. 
Sociedad La Fraternidad belga. 
(Los anteriores Estatutos rigen desde el 4 de Marzo 

de 1878.) 
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PARIS 

Unión Nacional del Comercio y de la Industria 

Alianza de las Cámaras Sindicales. 

La Unión Nacional es la m á s importante de las ins t i 
tuciones privadas creadas en nuestra época en cuanto 
se refiere á los intereses industriales y comerciales. 

Funciona hace ya ve in t i sé is -años . Ha sufrido sin 
menoscabo alguno la prueba decisiva del tiempo, y ve 
cada día acrecentarse su autoridad. 

Es una insti tución de una utilidad incontestable, y 
como se dijo ya en 1858 en una sesión solemne, á que 
asistieron todos sus individuos, celebrada en el gran 
anfiteatro del Conservatorio de Artes y Oficios, es una 
rueda indispensable al comercio. En 1867 el ministerio 
de Agricultura, de Comercio y de Trabajos Públicos re
comendaba su insti tución en uno de sus servicios m á s 
importantes: la oficina de los informes comerciales. 

Las comisiones legislativas la consultan frecuente-
mentesobre laconfección de las leyes ó su modificación. 

La Cámara de comercio de Paris se dirige á ella en 
todas las cuestiones importantes. Los industriales y co 
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merciantes estudian en su seno todas las cuestiones 
que puedan interesar á la industria y al comercio. 

La edificación del hotel de las Cámaras Sindicales lia 
dado á la Unión Nacional un incremento desconocido 
hasta entonces: la t rasformación de su adminis t rac ión 
en sociedad anónima, el valor de los servicios que en 
ella funcionan, hacen de la misma una institución que 
justamente ha merecido el nombre característ ico de 
Casa común de la industria y del comercio. 

Es el título m á s noble que han podido ambicionar 
sus fundadores. 

ESTATUTOS 

de la Unión Nacional del Comercio y de la Industria, 

votados en la Asamblea general del 18 de Febrero de 1866. 

(Texto revisado por el sindicato general en las se
siones de Diciembre de 1874, Enero de 1875, Noviembre 
de 1876, Enero de 1880 y 5 de Julio de 1882; y sancionado 
por el voto de las Asambleas generales celebradas el 7 
de Abril de 1875, 4 de Marzo de 1877, 21 de Marzo de 1880, 
28 de Setiembre de 1882 y 26 de Marzo de 1884.) 

Unión Nacional.—Su objeto.—Su composición. 

Su organización. 

A R T . I.0 La Unión del Comercio y de la Industria^ 
alianza de las Cámaras Sindicales, está fundada con los 
fines siguientes: 

1.° Concurrir con las diversas instituciones de la 
Francia al progreso moral y material del comercio y 
de la industria, así como á la legítima satisfacción de 
sus necesidades. ' 
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2.° Estudiar todas las cuestiones que se relacionen 
con sus intereses, dar todos los pasos necesarios y 
adoptar todas las medidas útiles á su defensa. 

A R T . 2.° La Unión Nacional se compone de todas las 
personas, sin excepción ni límite de n ú m e r o , que per
tenezcan á una rama cualquiera del comercio y d é l a 
industria y que reúnan las condiciones m á s abajo i n d i 
cadas. 

A R T . 3.° Se divide en grupos sindicales profesiona
les, abarcando una ó varias ramas de la industria ó del 
comercio. 

Se forma también un grupo llamado de diferentes-
industrias que se compondrá de aquellos comerciantes 
que se adhieren á la Unión Nacional y que no encuen
tren donde ser clasificados en uno de los grupos ya 
existentes. 

A R T . 4.° La Unión Nacional está representada por un 
Sindicato general y administrada por la Sociedad a n ó 
nima gestora de la Unión Nacional. 

A R T . 5.° Se halla constituida por una durac ión i l i 
mitada. 

A R T . 6.° Su domicilio se encuentra establecido en 
Paris, calle de Lancry 10 (Hotel de las Cámaras sindica
les). Puede trasladarse á cualquier otro local de la 
misma ciudad en vir tud de proposición del Consejo de 
adminis t ración, aprobada por el Sindicato general. 

De los adheridos.—Condiciones de su admisión. 

Sus deberes y derechos. 

A R T . 7.° Nadie puede formar parte de la Unión del 
Comercio y de la Industria: 

1. ° Si no es ó no ha sido jefe ó uno de los jefes de un 
establecimiento industrial ó de una casa de comercio. 

2. ° Si es quebrado no rehabilitado. 



188 E L D E R E C H O M A R I T I M O 

3. ° Si ha sido condenado á una pena aflictiva ó infa
mante. 

4. ° Si no ha dado su adhesión á los presentes Estatutos. 
A R T . 8.° Cada adherido paga en los ocho días prime

ros de su admisión, y después cada afío y por adelan
tado bajo recibo de la adminis t ración, una cuota de 30 
francos. Las adhesiones empiezan desde 1.° del mes en 
el cual han sido hechas. 

Los asociados de una casa de comercio pueden no 
pagar m á s que una cuota. En este caso el derecho de 
votar en las Asambleas no será ejercido m á s que por 
uno solo de ellos; pero cada asociado tiene, sin embar
go, el derecho de solicitar su adhesión particular den
tro de las condiciones de los Estatutos, y entonces goza 
de todos los derechos que corresponden á los i n d i v i 
duos de la Unión Nacional. 

A R T . 9,° Cada adherido no se compromete m á s que 
por el importe de su cuota. 

A R T . 10. Queda libre de retirarse cada año de la 
Unión Nacional, con la sola condición de hacer conocer 
su intención un mes, por lo menos, antes de espirar el 
aho corriente, por carta dirigida á la adminis t rac ión. 

A R T . 11. Cada adherido tiene derecho de participar 
de las ventajas que resultasen del conjunto de los ser
vicios instituidos en la Unión Nacional; pero por su 
parte debe secundar en cuanto le sea posible á la ad
minis tración. Sindicato general y á las Cámaras Sindi
cales en las gestiones que haya de practicar, y en la 
ejecución de las medidas tomadas en vista de los inte
reses que ellos representan. 

A R T . 12. Los individuos adheridos de la Unión Na
cional se reúnen todos los años en el mes de Marzo en 
Asamblea general ordinaria, en el local indicado por la 
convocatoria. Pueden a d e m á s convocarse Asambleas 
extraordinarias, siempre que el Sindicato general reco
nozca su oportunidad. 
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Las Asambleas tienen lugar por convocatoria dej 
Presidente, del Sindicato general y del Presidente del 
Consejo de Administración. 

En las reuniones anuales la Asamblea general oye el 
informe de los trabajos realizados durante el año y las 
comunicaciones q.ue le han sido dirigidas, y vota sobre 
las proposiciones incluidas en la orden del día. 

La Mesa de la Asamblea general es la misma Mesa 
del Sindicato general. 

Grupos sindicales profesionales. 

A R T . 13. En la Unión Nacional se fo rmarán tantos 
grupos sindicales profesionales como exijan los intere
ses y las necesidades del comercio y de la industria. 

A R T . 14. Cada grupo sindical profesional se compone 
de los adheridos á la Unión Nacional que pertenezcan á 
una ó á varias ramas similares de la industria ó del co
mercio, sobrentendiéndose, sin embargo, que cada ad
herido tiene el derecho de escoger el grupo á que le 
conviene pertenecer, así como cada grupo es libre de 
admitir ó no los adheridos que le hayan sido presenta
dos por la adminis t rac ión . 

A R T . 15 Ningún grupo sindical nuevo puede formar
se en la Unión Nacional, mientras que dicha formación 
no haya sido especialmente autorizada por una delibe
ración del Sindicato general. 

A R T . 16. Cada grupo sindical, cuya formación esté 
autorizada, se constituye por la insti tución en su seno 
de una Cámara sindical. Esta Cámara lo representa y 
ejerce en su nombre, en interés general del comercio y 
de la industria, así como en interés profesional del g r u 
po, los poderes que le son conferidos por los Estatutos 
y reglamentos particulares del grupo. 

A R T . 17. Todo grupo, una vez constituido, con t inúa 
formando parte de la Unión Nacional, no obstante las 
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retiradas ó dimisiones parciales que puedan verificarse 
y, á mayor abundamiento, no obstante la retirada ó d i 
misión en parte y hasta en totalidad de los individuos 
que componga^ la Cámara sindical. 

En el caso de dimisión ó retirada de la totalidad de 
los individuos de la Cámara sindical, debe proveerse, 
por la actividad del Presidente del Sindicato general, á 
la constitución por elección de una nueva Cámara sin
dical, en las formas prescritas por el art. 10 del Regla
mento general de la Unión Nacional. 

Si la Cámara se encuentra reducida en n ú m e r o por 
fallecimientos, retiradas ó dimisiones parciales, se pro
vee al reemplazo de los individuos que falten, conforme 
al Reglamento particular del grupo. 

Atribixciones de las Cámaras Sindicales. 

A R T . 18. Las funciones de las Cámaras Sindicales 
instituidas en el seno de los' grupos profesionales, para 
representarlos en todas las circunstancias donde sus 
intereses lo exigen, consisten además : 

1. ° En prestar su concurso á los tribunales como ar
bitros relatores. 

2. ° En juzgar, á título de amigables componedores, 
todas las diferencias que les sean sometidas directa
mente por las partes, sean ó no adheridas á la Unión. 

3. ° En estudiar y examinar todas las cuestiones que 
interesen á los grupos de adheridos que representan, y 
que les sean propuestas por uno ó varios individuos de 
dichos grupos ó devueltas, sea por el Sindicato general, 
sea por la adminis t ración. 

A R T . 19. Toda Cámara sindical podrá en conse
cuencia: 

1.° Hacer y modificar el Reglamento particular del 
grupo que represente, con la sola condición de respetar 
los presentes Estatutos, y, bajo este concepto, todas las 
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disposiciones que fuesen contrarias á los mi smos se
rían consideradas como nulas y no adoptadas. 

2. ° Pronunciar la admisión de los adheridos que de
claren desean formar parte de este grupo. 

3. ° Convocar á estos adheridos á Asamblea general 
todas las veces que lo juzgue necesario. 

4. ° Llamar ante ella á todo adherido al grupo que re
presente y pronunciar hasta su exclusión de dicho gru
po por causas cuya naturaleza y gravedad tiene dere
cho á apreciar, en vir tud de su soberanía . 

5. ° En fin, en los límites de sus atribuciones, dar 
todos los pasos y adoptar todas las medidas que juzgue 
útiles á los intereses que le están confiados. 

Sindicato general—Su composición: sus atribuciones. 

A R T . 20. El Sindicato general se compone de todas 
las Mesas de las Cámaras Sindicales de la Unión Nacio
nal; es decir, de los Presidentes, Vicepresidentes, Se
cretarios y Tesoreros de todas las Cámaras Sindicales 
en ejercicio ú honorarios. Pueden agregarse las Mesas 
de los diversos Consejos, Comités ó Comisiones perma
nentes que instituya, ó cuya institución autorice para los 
servicios y trabajos que interesen á la Unión Nacional. 

Además , las Cámaras Sindicales tienen el derecho 
de designar, para continuar formando parte del Sindi
cato general, tres de sus individuos que hubiesen des
empeñado durante tres años por lo menos funciones en 
sus Mesas. 

Esta designación se hace nominalmente cada año 
por las Cámaras Sindicales, y se dá cuenta de ella al 
Sindicato general. 

A R T . 21. El Sindicato general es la representac ión 
natural y directa de los intereses de todos los ahderi-
dos á la Unión Nacional, y le corresponden en conse
cuencia: 
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1. ° Determinar cuáles son los grupos sindicales pro
fesionales que convenga formar. 

2. ° Hacer todos los reglamentos necesarios para la 
adminis t ración de la Unión Nacional y para que funcio
ne el Sindicato general. 

3. ° Velar por la observancia de los Estatutos y Re
glamentos y por la extricta ejecución de sus disposi
ciones. 

4. ° Impr imir á los trabajos y al'desenvolvimiento de 
la Unión Nacional la dirección conveniente. 

5. ° Dar todos los pasos y adoptar todas las medidas 
útiles en interés general del comercio y de la industria, 
así como en in terés de la Unión Nacional y en interés 
particular de los grupos y de las Cámaras Sindicales. 

A R T . 22. La cualidad de socio honorario puede ser 
conferida á todo individuo que haya formado parte de 
la Mesa del Sindicato general. 

La concesión de este título no puede tener lugar m á s 
que en vir tud de proposición de la Mesa en general que 
resuelve acerca de su adopción por escrutinio secreto 
y por mayor ía de votos de los individuos presentes en 
la sesión que siga á aquella en que la proposición ha 
sido presentada. 

La proposición de la Mesa deberá ser adoptada des
pués de deliberación por mayor ía de la mitad m á s uno 
de los individuos que compongan la referida Mesa. 

A R T . 23. Los socios honorarios asisten á todas las 
sesiones del Sindicato general con voz consultiva. 

A R T . 24. Los socios honorarios del Sindicato gene
ral no pueden ser elegidos para ejercer ninguna fun
ción activa de la Mesa del Sindicato general. La cualidad 
de socio honorario y los derechos á ella inherentes, ce
san de pertenecer á los individuos que se retiren de la 
Unión Nacional. 

A R T . 25. El título de socio corresponsal de la Unión 
Nacional puede ser conferido, después de oida la ad-
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ministración, á toda persona francesa ó extranjera resi
dente fuera del departamento del Sena. 

La concesión de este título es hecha por el Sindicato 
general, por escrutinio secreto en vir tud de proposi
ción de la Mesa. 

Los socios corresponsales presentes en Paris tie
nen derecho de concurrir á las sesiones del Sindicato ge
neral con voz consultiva. 

Sociedad gestora.—Sus poderes. 

ART. 26. La gestión y la adminis t rac ión de la Unión 
Nacional, pertenecen á la Sociedad a n ó n i m a gestora de 
la Unión Nacional del Comercio y de la Industria. (Alian
za de las Cámaras Sindicales.) 

La Sociedad gestora está representada en las Asam
bleas generales y en las sesiones del Sindicato general 
por el gerente, y en caso de impedimento, por uno de 
los jefes de servicio de la Unión. El representante de la 
Sociedad gestora no tiene voto deliberativo m á s que en 
las sesiones del Sindicato general, y solamente en las 
cuestiones que conciernan á los intereses administrati
vos de la Unión Nacional. 

Las funciones de los individuos de la Mesa de los 
sindicatos profesionales y del Sindicato general, rio son 
incompatibles con las de administrador y de comisario 
de la Sociedad gestora ó de la Sociedad de construcción 
del hotel de las Cámaras Sindicales. 

La Sociedad gestora está a d e m á s encargada: 
1. ° De la dirección de todos los servicios de la Unión 

Nacional existentes, y de todos aquellos que puedan ser 
establecidos en vi r tud ele su proposición por decisión 
del Sindicato general. 

2. ° De prestar un concurso activo al Sindicato gene
ral, á las Cámaras Sindicales y á los adheridos. 

3. ° De ejecutar ó hacer ejecutar las decisiones tomá

is 
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das en los límites de los Estatutos por el Sindicato ge
neral y las Cámaras Sindicales. 

4.9 De solicitar y aceptar adhesiones conforme á los 
Estatutos. 

5.° De proveer á todas las necesidades de los diver
sos servicios de la Unión Nacional, y de sobrellevar to
dos los gastos y dispendios necesarios para los mismos. 

A R T . 27. La Sociedad gestora percibe las cuotas pa
ra su exclusivo beneficio. 

El importe de dichas cuotas que adquiere de tal mo
do representa, como fondo de reserva, la remunera
ción debida á sus cuidados y trabajos, así como los 
gastos y dispendios ocasionados por los diversos ser
vicios de la Unión Nacional, que debe sobrellevar • con 
sujeción al art. 26; de suerte que todos los adheridos, 
comprendiendo los individuos del Sindicato general y 
de las Cámaras Sindicales son, sin excepción, eximidos 
de todas las cargas, gastos ó dispendios, cualesquiera 
que ellos sean, por el pago de sus cuotas anuales, con 
arreglo al principio establecido por el art. 9.° 

Disposiciones generales. 

A R T . 28. Las funciones de los individuos del Sindi
cato general y de las Cámaras Sindicales son pura
mente honoríficas, y no imponen, por consiguiente, n in 
guna responsabilidad pecuniaria. 

A R T . 29. Todos los reglamentos necesarios para la 
interpretación y la aplicación de los Estatutos, son he
chos por el Sindicato general. Provee también, por me
dio de reglamentos, á todo lo que no está previsto en 
los presentes Estatutos y en el órden de los trabajos 
de la Unión Nacional. 

A R T . 30. Todas las proposiciones que tiendan á mo
dificar los presentes Estatutos, deben ser sometidas al 
Sindicato general, por lo ménos dos meses antes de ce-
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lebrarse la Asamblea general de adheridos, y se rán exa
minadas por el referido Sindicato general, que po
drá rechazarlas. Si las acepta, las l levará á la p róx i 
ma Asamblea general, que es la única á que asiste el 
derecho de votar su adopción. El voto en este caso tie
ne lugar por la mayor ía de los individuos presentes. 

ART. 31. Sin embargo, las disposiciones relativas á 
las atribuciones y á la posición de la adminis t rac ión, 
no pueden ser modificadas sin su consentimiento. 
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Reglamento general de la Unión Nacional 

D E L COMERCIO Y D E L A I N D U S T R I A , D E C R E T A D O POR E I ^ 

S I N D I C A T O G E N E R A L , E N V I R T U D D E L A R T . 21 DE LOS 

E S T A T U T O S . ( T E X T O R E V I S A D O Y A P R O B A D O POR E L 

S I N D I C A T O G E N E R A L E N SESIONES DE D I C I E M B R E D E 1874,. 
ENERO DE 1875 Y M A Y O DE 1883.) 

Organización interior de la Unión Nacional. 

A R T . I.0 Para facilitar al Sindicato general y á las-
Cámaras Sindicales el cumplimiento de las funciones 
que les están encomendadas por los Estatutos, y sumi
nistrar á la adminis t ración los medios de p r o v e e r á 
las necesidades y de servir los intereses de los ind iv i 
duos adheridos á la Unión Nacional conforme á sus Es
tatutos, se instituye: 

1. ° Un Comité compuesto de abogados, de juriscon
sultos y de hombres competentes, cuyo Cómité tiene' 
por misión ayudar con sus luces y con su experiencia 
al Sindicato general, á las Cámaras Sindicales y á la ad
minis t ración de la Unión Nacional. 

Este Comité se compone de doce individuos designa
dos por el Sindicato general, en vir tud de presentación 
de la adminis t ración. El mismo nombra una Mesa com
puesta de cinco individuos lo m á s , los cuales, confor
me al art. 20 de los Estatutos, tienen derecho de tomar 
parte en las sesiones del Sindicato general, y en sus de
liberaciones. 

2. ° Se establecen los servicios siguientes: 
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1. ° Una oflcina de lo contencioso, encargada de su
ministrar consultas orales, arbitrajes de amigables 
componedores y despachar los negocios litigiosos de 
toda especie. 

2. ° Una oflcina de informes capaz de ilustrar á los 
adheridos acerca de la solvabilidad y la moralidad de 
las personas con las cuales están en relación de asuntos. 

3. ° Una oflcina de seguros cuyo objeto es la investi
gación de las pólizas bajo el punto de vista de la segu
ridad y del interés de los adheridos. 

4. ° Una oflcina de privilegios de invención y marcas 
de fábrica, teniendo á su servicio la persecución de los 
asuntos de falsificación, la toma y venta de los pr ivi le
gios de invención y patentes, tanto en Francia como en 
el extranjero, el depósito de marcas de fábrica y los i n 
formes y consultas acerca de estas diversas materias. 

5. ° Un laboratorio de química industrial. 
6. ° La investigación de las hojas de contribuciones. 
7. ° La investigación de las tarifas de conducción. 
8. ° Las traducciones de correspondencias y actas en 

cualquier idioma. 
9. ° Un servicio de publicidad que comprenda un pe

riódico semanal y un anuario. 
De estos diversos servicios, los unos son gratuitos 

y los otros son renumerados, según las decisiones 
adoptadas en tal sentido por el Sindicato general. 

Todos se hallan colocados bajo la gestión de la Ad
minis t ración de la Unión Nacional y bajo la vigilancia 
del Sindicato general y de las Cámaras Sindicales, cada 
uno dentro de los límites de sus atribuciones. 

Beglas generales para la celebración de las sesiones del 
Sindicato general, de las Cámaras Sindicales y del 
Comité consultivo. 

ART. 2.° Para llenar sus funciones respectivas el Sin
dicato general, las Cámaras sindicales y el Comité con-
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sultivo celebran separadamente una sesión cada mes,, 
excepto en tiempo de vacaciones, cuya duración no pue
de exceder de tres meses. 

Pueden ser convocadas siempre sesiones extraordi
narias en cada uno de estos tres órdenes de funciones, 
sea por el presidente de cada órden, sea por tres de sus 
individuos. 

A R T . 3.° Cada Cámara sindical, el Comité consultivo 
y el Sindicato general serán presididos y dirigidos por
u ñ a Mesa. 

A R T . 4.° Las Cámaras sindicales y el Comité consul
tivo constituyen esta Mesa según sus reglamentos par
ticulares. 

A R T . 5.° La Mesa del Sindicato general se compone 
de un Presidente, de varios Vicepresidentes y Secreta
rios, cuyo número se determina antes de su constitu
ción y se renueva cada año en el mes de Enero. 

La elección de los individuos tiene lugar por escru
tinio secreto y mayor ía absoluta de los presentes. 

Los individuos salientes son reelegibles. 
A R T . 6.° Las decisiones de las Cámaras Sindicales y 

del Comité consultivo, son adoptadas según las pres
cripciones de sus reglamentos especiales. 

A R T . 7.° Toda resolución del Sindicato general es 
tomada por mayor ía absoluta de los individuos presen
tes, cualquiera que sea su número . 

Ninguna resolución, salvo el caso de urgencia, s e r á 
votada definitivamente, sinó después de dos delibera
ciones con intervalos que no pueden ser menores de 
quince días. 

La segunda deliberación deberá ser precedida de la 
publicación del texto de la primera, hecha en el p e r i ó 
dico de la Sociedad ocho días antes. 

Cuando exista urgencia declarada por el Sindicato 
general, bas tará con una sola del iberación. 

La urgencia no puede declararse á no ser que se ha-
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ya pedido por la Mesa del Sindicato general, anunciada 
en las papeletas de convocatoria é inserta en el per ió
dico de la Sociedad. 

A defecto de estas formalidades prév ias . la segunda 
deliberación es indispensable para la validez de la vo
tación. 

A R T . 8.° Las deliberaciones del Sindicato general, 
no deben recaer aiás que sobre las cuestiones puestas 
á la orden del día é indicadas en las papeletas de con
vocatoria. 

Esta orden del día se fija por la Mesa del Sindicato 
general, presidida por el Presidente de la referida Me
sa, ó en caso de impedimento por.uno d é l o s Vicepresi
dentes. 

Toda moción ó comunicación puede hacerse acto 
continuo, sí es admitida por la Mesa, después de con
sultada la adminis t ración. 

Del nombramiento de Comisiones especiales.—De la crea
ción y organización interior de las Oámaras Sindicales. 
—De la Comisión de examen.—Del Consejo de familia. 

A R T . 9.° El Sindicato general nombra rá , siempre que 
lo crea útil, comisiones, sea para representar la Unión 
Nacional cerca de los poderes públicos, sea para dar los 
pasos que exijan las resoluciones adoptadas, sea para 
examinar, estudiar y seguir todas las cuestiones cuya 
solución interese á la Unión Nacional, sea, en fin, para 
cualquier otra cosa imprevista. 

Estas comisiones, cuya primera convocatoria tendrá 
lugar por la iniciativa del Presidente del Sindicato gene
ral, rendi rán cuentas de sus trabajos cuando hubieren 
cumplido su misión y siempre que fueren requeridas 
al efecto por el Sindicato general que tiene constante-
mente la facultad de ponerlas término cuando lo juzgue 
oportuno. 
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Dichas comisiones regulan el orden de sus trabajos 
como lo estimen conveniente. 

A fin de facilitar los trabajos del Sindicato general, se 
crean comisiones permanentes en n ú m e r o de seis, á 
saber: 

1. a Comisión de servicios de la Unión, que comprende 
el establecimiento de servicios nuevos, modificación ó 
supres ión de los servicios existentes. Estatutos y re
glamentos generales. 

2. a Comisión de aduanas y hacienda, que compren
de: contribuciones, consumos, bancos, tarifas de adua
nas, depósitos y almacenes generales. 

3. a Comisión de transportes, que comprende: los 
ferro-carriles, canales, marina mercante, correos y 
telégrafos. 

4. a Comisión de exportación, que comprende: las ex
portaciones, importaciones, tratados de comercio, ex
posiciones y consulados. 

5. a Comisión de legislación comercial, que compren
de: los Tribunales y Cámaras de comercio, conse -
jos de prohombres, sindicato profesional, propiedad i n 
dustrial y comercial, marcas de fábrica, privilegios de 
invención, legislaciones francesa, extranjeras é inter
nacionales y arbitrajes. 

6. a Comisión de economía industrial y comercial, que 
comprende el aprendizaje, las escuelas profesionales, 
las relaciones con las Cámaras sindicales de empleados 
y las Cámaras sindicales de obreros, instituciones de 
previsión y de asistencia y seguros contra los ac
cidentes. 

Los individuos de estas comisiones son elegidos ca
da año por el Sindicato general. Las comisiones nom
bran por sí mismos los individuos de su Mesa. 

ART. 10. Cuando el Sindicato general, conformándo
se con los arts. 19 y 21 de los Estatutos, ha decretado la 
creación de un nuevo grupo sindical, la lista de los i n -
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dividuos cuya adhesión pueda ser admitida para llegar 
á su formación, debe extenderse por la Adminis t rac ión 
y someterse á la aprobación del Sindicato general. 

En el día señalado por el Presidente, los individuos 
que figuren en la lista aprobada se reúnen bajo la pre
sidencia de un individuo delegado por el Sindicato ge
neral, y proceden á la elección de los individuos de su 
C á m a r a sindical. 

A R T . 11. La Cámara se compone de doce individuos 
por lo menos, nombrados en la Asamblea general de 
adheridos que debe representar por la mayor ía de los 
individuos presentes. 

A R T . 12. La Cámara puede siempre completarse es
cogiendo nuevos individuos en las ramas de sus g ru 
pos Sindicales que no estuvieran suficientemente re
presentadas en su seno. 

A R T . 13. El domicilio ele cada Cámara sindical se 
encuentra en el mismo domicilio de la Unión Nacional,, 
y en él quedan depositados los archivos para que sus 
documentos puedan ser comunicados á los interesados. 

A R T . 14, Cada Cámara sindical ayuda con su con
curso y con su apoyo moral á los adheridos de su g r u 
po c é n t r a l o s falsificadores de sus privilegios, dibujos, 
modelos y marcas de fábrica, y extiende los informes 
necesarios para facilitar los debates y aclararlos á los 
tribunales que conocen de la reclamación. 

A R T . 15. Cada Cámara sindical tiene el derecho en el 
examen de toda cuestión que le sea sometida por las 
partes ó enviada por los tribunales, de llamar para ex-
clarecerla á una ó varias personas escogidas fuera de 
la Cámara y hasta de su grupo sindical. 

A R T . 16. Para el examen d é l a s cuestiones sometidas 
á las Cámaras sindicales, se percibirá por la A d m i 
nis t ración un derecho de c á m a r a de seis francos, cual
quiera que sea el n ú m e r o de dietas empleadas en su 
examen. 
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A R T . 17. Se instituye una Comisión llamada Co/nisiófi 
de encamen y compuesta de cinco individuos elegidos 
por el Sindicato general^ para conocer de las reclama
ciones de cualquier naturaleza que los adheridos tuvie
sen que formular contra la adminis t ración, relativamen
te á los diversos servicios que funcionan en la Unión. 
En el caso en que ella no pudiera conciliar la diferencia, 
enviará la cuestión, con un clictámen en su apoyo, al 
Consejo de familia, que decide en úl t ima instancia. La 
Comisión se renueva cada año al mismo tiempo que la 
Mesa del Sindicato general. 

A R T . 18. Se instituye además un Consejo de familia 
para conocer en úl t ima instancia de las diferencias que 
pudieran surgir acerca de la aplicación de los Estatutos 
entre la Administración de una parte y el Sindicato ge
neral ó las Cámaras sindicales de otra, y de las cuestio
nes que pudieran ser devueltas por la Comisión de exa
men de que se acaba de hablar. 

El Consejo de familia se compone de diez individuos, 
de los cuales cinco son elegidos por el Comité consulti
vo, y los otros cinco por el Sindicato general. Es presi
dido por el Presidente del Sindicato general, á menos 
que el Sindicato general mismo no sea parte en el asun
to, en cuyo caso será presidido por el Presidente del 
Comité consultivo. 

No podrá deliberar vál idamente m á s que con seis 
individuos, no comprendido el Presidente. Deberá en 
todos los casos para su consti tución estar compuesto 
de la mitad de los individuos del Sindicato general y de 
la mitad de los individuos del Comité consultivo, excep
tuando también al Presidente. 

-Este Consejo es igualmente renovado cada año al 
jTiismo tiempo que la Mesa del Sindicato general. 
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Leyes, decretos, mandatos y disposiciones 

relativos á las Cámaras de Comercio en Francia. 

Disposición de 14 de Diciembre de 1803 estableciendo 
las Cámaras de Comercio en varias ciudades. 

Los cónsules de la República, de acuerdo con el i n 
forme del ministro del Interior, disponen: 

C A P Í T U L O i . 

Formación de las Cámaras de Comercio. 

A R T . I.0 Se establecerán Cámaras de Comercio en las 
ciudades de Lyón, Rouen, Burdeos, Marsella, Bruselas^ 
Amberes, Nantes, Dunkerque, Lille, Mayence, Nimes, 
Avignón, Strasburgo, Turín , Montpeller, Genova, Ba
yona, Tolosa, Tours, Carcasonne, Amiens y el Havre. 

A R T . 2.° Las Cámaras de Comercio se compondrán 
de quince comerciantes en las ciudades en que la pobla
ción exceda de cincuenta mi l almas y de nueve en to
das aquellas donde haya menos población, indepen
dientemente del Prefecto que es individuo nato y tiene 
la presidencia siempre que concurra á las sesiones. 

El Alcalde reemplazará al Prefecto en las ciudades 
donde no existe prefectura. 

A R T . 3.° Nadie podrá ser individuo de la Cámara si 
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no ha ejercido el comercio personalmente por lo menos 
durante diez años , 

A R T . 4.° Las funciones conferidas á las Cámaras de 
Comercio son: 

Presentar informes acerca de los medios de desarro
llar la prosperidad del comercio. 

Hacer conocer al gobierno las causas que dificultan 
su progreso. 

Indicar los recursos que pueden utilizarse. 
Vigilar la ejecución de las obras públicas relativas al 

comercio, tales por ejemplo, como la l impia de los 
puertos y la navegación por los canales y procurar la 
ejecución de las leyes y disposiciones relativas al con
trabando. 

A R T . 5.° Las Cámaras de Comercio se en tenderán 
•directamente con el ministro del Interior. 

A R T . 6.° La primera formación de cada Cámara de 
Comercio se h a r á de la manera siguiente: 

Los Prefectos, y en su defecto los Alcaldes en las 
ciudades donde no exista prefectura, r eun i r án bajo su 
Presidencia de cuarenta á sesenta comerciantes de los 
m á s distinguidos de la ciudad, que procederán por es
crutinio secreto y por pluralidad absoluta de sufragios, 
á la elección de los individuos que deben componer la 
Cámara . 

Art . 7.9 Los individuos de la Cámara se rán renova
dos en sus cargos por terceras partes todos los años : 
los salientes podrán ser reelegidos. 

Durante los dos primeros años siguientes á la for
mación de la Cámara la suerte decidirá quienes han de 
ser los que deban salir. 

Las vacantes se reemplazarán por la Cámara á p l u 
ralidad absoluta de sufragios. 

A R T . 8.° Todo nombramiento se rá comunicado al 
ministro del Interior para que reciba su aprobación. 

A R T . 9.° Las Cámaras de Comercio presen ta rán en el 
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ministerio del Interior el estado de sus gastos y p ro
pondrán los medios de satisfacerlos. 

El ministro someterá sus peticiones al gobierno. 

C A P Í T U L O I I . 

Formación de un Consejo general de Comercio. 

A R T , 10. Habrá en Paris un Consejo general de Co
mercio. 

Este Consejo se hal lará establecido cerca del m i 
nistro del Interior. 

A R T . 11. Los individuos del Consejo general se rán 
designados por las Cámaras de Comercio. 

Cada Cámara p resen ta rá dos individuos a d e m á s de 
los cuales el primer cónsul n o m b r a r á quince. 

Estos quince se r eun i rán en Paris una ó dos veces al 
año; tres de ellos es ta rán siempre presentes. 

Nadie podrá ser elegido si no se halla en la actuali
dad ejerciendo el comercio en la ciudad donde tiene l u 
gar la Diputación, y si en el momento de su nombra
miento no está presente. 

A R T . 12. El ministro del Interior es el encargado de 
la ejecución de la presente disposición, que se rá inser
ta en el Boletín de las Ley es. 

Disposición del 25 de Febrero de 1804 estableciendo una 
Cámara de Comercio en Paris. 

El gobierno de la República, prévio informe del m i 
nistro del Interior, dispone lo que sigue: 

A R T Í C U L O P R I M E R O . Habrá una Cámara de Comercia 
en la ciudad de Paris. Se const i tuirá conforme á las dis
posiciones de 14 de Diciembre de 1803. 

A R T . 2.° El ministro del Interior es tará encargado del 
cumplimiento de la presente disposición. 
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Decreto imperial relativo d los gastos de las Cámaras 
de Comercio. (Dado en Saint-Cloud el 23 de Setiembre 
de 1806). 

Napoleón, emperador de los franceses, rey de Italia, 
prévio el informe del ministro del Interior, decretamos 
lo siguiente: 

A R T Í C U L O P R I M E R O . LOS gastos relativos alas Cáma
ras de Comercio se asimilan á los de las Bolsas de co
mercio y serán satisfechos de la misma manera, confor
me al art. 4.° de la ley de 19 de Marzo de 1802. 

A R T . 2.° Las Cámaras de Comerc ió la cuyo favor ha
yan sido aprobadas, según nuestra autorización, rentas 
particulares, cont inuarán disfrutándolas como ante
riormente. 

A R T . 3.° En todos los casos los gastos de las Cáma
ras de Comercio serán determinados cada año por ê  
ministro del Interior y dará cuenta de ellos con arreglo 
á, las formalidades seña ladas en la disposición de 14 de 
Diciembre de 1803. 

A R T . 4.° Los ministros del Interior y de Hacienda se
rán los encargados, cada uno en lo que le concierne, de 
la ejecución del presente decreto. 

Artículo I V d e la ley de 19 de Marzo de 1802 aplicable á 
los gastos de las Cámaras de Comercio en conformidad 
con el decreto precedente. 

Los gastos anuales relativos al mantenimiento y re
paración de las Bolsas, serán satisfechos por los ban
queros, comerciantes y mercaderes. En consecuencia 
podrá establecerse una contribución proporcional sobre 
el total de cada patente de comercio de primera y se
gunda clase y sobre las de agentes de cambio y corre
dores. 
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Su importe se rá fijado todos los años , en razón de las 
necesidades, por una disposición del Prefecto del depar
tamento. 

Mandato del Rey relativo d los gastos de las Cámaras de 
Comercio. (Dado en las Tullerías el 21 de Diciembre 
de 1815). 

Luis, por la gracia de Dios, rey de Francia y de Na
varra, á todos los que la presente vieren, salud: 

Prévio informe de nuestro ministro secretario de Es
tado del Interior. 

Considerando que no habiendo sido comprendidos en 
la ley de Hacienda de 23 de Setiembre de 1814 los gastos 
de las Cámaras de Comercio, es urgente proveer á su 
reembolso hasta que los gastos de tales establecimien
tos se hallen determinados por una'ley, 

Oido nuestro Consejo de Estado, disponemos: 
A R T Í C U L O P R I M E R O . Las sumas fijadas para los gas

tos de las Cámaras de Comercio del reino en 1814, les 
se rán aprobadas igualmente para cada uno de los ejer
cicios de 1815 y 1816. 

A R T . 2.° Aquellas de dichas Cámaras á las cuales se 
hayan asignado recursos particulares, con t inua rán 
disfrutándolos como anteriormente. 

A R T . 3.° Se proveerá á los gastos de estas C á m a r a s 
durante estos ejercicios conforme al decreto de 23 de 
Setiembre de 1806 y á la ley de 19 de Marzo de 1802, por 
medio de una contribución proporcional impuesta so
bre las patentes de primera y segunda clase y sobre las 
de agentes de cambio y corredores. 

ART. 4.° El número de cént imos que se han de au
mentar á dichas patentes en cada ciudad ó departamen
to se fijará conforme al cuadro anejo. (En el cuadro 
anejo al Boletín de las Leyes los gastos de la Cámara de 
Comercio de Paris ascendían á 8.000 francos para 1814; é 
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igual suma fué aprobada para 1815 y 1816. El núnero de 
cént imos agregados á las patentes^ de la ciudad sola
mente, fué de 0,02 p. fr.) 

Nuestro ministro secretario de Estado del Interior, 
que está encargado de formar los presupuestos de las 
Cámara s de Comercio, autor izará á los Prefectos para 
extender las listas ó matr ículas necesarias con la obli
gación de dar conocimiento de ellas á nuestro ministro 
de Hacienda. 

A R T . 5.° Nuestros ministros secretarios de Estado 
del Interior y de Hacienda son los encargados de la eje
cución del presente mandato. 

Extracto de la ley relativa á la fijación del presupuesto 
de ingresos de 1820. (Del 23 de Julio de 1820). 

A R T . 11. Se cont inuarán percibiendo las contribucio
nes especiales destinadas á satisfacer los gastos de las 
Bolsas y Cámaras de Comercio, así como las rentas es
peciales concedidas á los referidos establecimientos y á 
los de Sanidad. 

A R T . 12. Aquellas contribuciones de las indicadas 
que estén á cargo de los inscritos en las patentes, s e rán 
repartidas entre los de la primera y segunda clase y so
bre todos aquellos que, no hal lándose comprendidos en 
ninguna clase, paguen un derecho de patente igual ó 
superior al de las mencionadas clases. 

Los socios de las casas de comercio que, según los 
té rminos del art. 69 de la ley de 25 de Marzo de 1817, no 
paguen m á s que un medio derecho fijo y los socios de 
las fábricas de hilados de lana y algodón que, con arre
glo á la misma ley, no están sujetos m á s que á un de
recho proporciona], contr ibuirán á los gastos de las Cá
maras de Comercio cuando el derecho fijo de patente 
del socio principal sea igual ó superior al de la segunda 
clase. 
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A R T . 13. En el departamento en que no haya m á s 
que una Cámara de Comercio, la mat r ícu la comprende
rá los que deban estar inscritos en la patente del de
partamento señalados en el art. 12 que precede. 

Si en el mismo departamento existen varias Cáma
ras de Comercio, la matr ícula de cada una comprende
rá los que deben hallarse inscritos en la patente, desig
nados en el art. 12 que formen parte del distrito en el 
cual esté situada. 

Sin embargo, respecto á las Cámaras de Comercio, 
la c i rcunscripción de cada una de ellas se rá fijada por 
mandatos reales. 

Un mandato real de te rminará igualmente la circuns
cripción de una Cámara que será común á partes de 
varios departamentos. 

A R T . 15. La cuota para el pago de los gastos de las 
Cámara s y Bolsas de Comercio descansa rá sobre el 
principal de la anotación de la patente, consistente ene! 
derecho fijo y el derecho proporcional. Se agregarán c in
co cént imos á dicha cuota para subvenir á los impre
vistos. 

A R T . 16. Mandatos reales fijarán todos los años las 
sumas que sea preciso imponer para subvenir á los 
gastos de las Cámaras y Bolsas de Comercio. 

Esta fijación tendrá lugar, á saber: sobre la proposi
ción de las Cámaras de Comercio para sus gastos, y 
sobre la proposición de dichas Cámaras , ó en su defec
to, sobre la proposición de los ayuntamientos, para los 
gastos de las Bolsas de Comercio. Mandatos reales de
te rminarán la forma de la contabilidad y del empleo de 
los úl t imos. 
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Mandato del Rey relativoá la Constitución de las Cámaras 
de Comercio. (Paris, 16 de Junio de 1832). 

Luis Felipe, Rey de los franceses, 
Previo el informe de nuestro ministro secretario de 

Estado de Comercio y de Trabajos públicos, 
Oido el Consejo superior de Comercio, 
Hemos mandado y mandamos lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO. En adelante la renovación de los 
individuos de las Cámaras de Comercio y de las Cáma
ras consultivas de artes é industrias, se h a r á en una 
Asamblea compuesta: 

1. ° De los individuos del Tribunal de Comercio. 
2. ° De los de la Cámara de Comercio ó de la Cámara 

consultiva inclusos los individuos salientes. 
3. ° De los individuos del Consejo de prohombres 

donde exista dicho Consejo. 
4. ° De Notables en número igual al de los individuos 

de que se componen el Tribunal y la Cámara de Co
mercio ó la Cámara consultiva sin que puedan ser me
nos de veinte. 

Los Notables se rán escogidos por mitad por el T r i 
bunal de Comercio y por la Cámara de Comercio ó con
sultiva. 

Si no hay Tribunal de Comercio en la ciudad donde 
resida la Cámara de Comercio ó Consultiva, los Nota
bles serán nombrados, la mitad por las referidas Cá
maras y la otra mitad por el Consejo de prohombres, ó 
por el ayuntamiento de la ciudad, si no existe Consejo 
de prohombres. Los Notables deberán figurar necesa
riamente en la patente y ejercer actualmente su indus
tria. 

ART. 2.° El Tribunal de Comercio, y en su defecto el 
Consejo de prohombres ó el ayuntamiento como queda 
indicado, ha rá conocer á la Cámara de Comercio ó con-
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sultiva, antes del día de la elección, la lista de Notables 
que baya escogido, y la mencionada Cámara no veri
ficará sus elecciones sino después de su notificación. 

ART. -3.° La Asamblea electoral se rá convocada y 
presidida por el Prefecto en la cabeza del departamento 
y por el Sub-prefecto en los demás distritos. El Alcalde 
de la ciudad reemplazará , en caso de necesidad, al Pre
fecto ó Sub-prefecto. 

ART. 4.° Las elecciones se verificarán por escrutinio 
secreto de lista y mayor ía de los individuos presentes 
en la Asamblea. 

ART. 5.° Para la primera formación de una nueva 
Cámara de Comercio ó consultiva, se procederá de la 
misma manera, salvo que la Asamblea electoral es ta rá 
compuesta: 

1. ° De los individuos del Tribunal de Comercio. 
2. ° Del Consejo deprohombres, si existe en la ciudad. 
3. ° De diez comisarios delegados por el ayuntamien

to de la ciudad y tomados de su seno. 
4. ° De Notables en número igual al de los individuos 

del Tribunal de Comercio y de los comisarios munici 
pales y nunca menos de veinticuatro. Estos Notables 
se rán nombrados, á saber: diez por el ayuntamiento y 
los d e m á s por el Tribunal de Comercio. 

Si no existe Tribunal de Comercio, el ayuntamiento 
escogerá las dos terceras partes de los Notables, y el 
Consejo de prohombres la tercera restante. 

Si no hay Consejo de prohombres, los Notables serán 
escogidos por el ayuntamiento. 

Si la creación de la Cámara de Comercio tiene lugar 
para reemplazar á una Cámara consultiva existente, los 
individuos de ésta formarán parte de la Asamblea y de
s ignarán la mitad de los Notables si hay un Tribunal de 
Comercio el cual des ignará la otra mitad. 

Si no existe Tribunal de Comercio, la Cámara con
sultiva nombra rá las dos terceras partes; la tercera 
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restante será escogida por el Consejo de prohombres yr 
en s u defecto, por el ayuntamiento. 

ART. 6.° Conforme á las disposiciones de 14 de Di
ciembre de 1803, las Cámaras consultivas de artes é 
industrias se compondrán de seis individuos. 

Las Cámaras de Comercio se c o m p o n d r á n de nueve 6 
de quince individuos, según lo exija el título de su crea
ción ó nuestras disposiciones posteriores lo deter
minen. 

Además , por petición de los comerciantes y por pro
puesta de los Prefectos, podrá ser nombrado para for
mar parte de la Cámara de Comercio un individuo m á s 
elegido en cada uno de los distritos de la circunscrip
ción de la Cámara y en el que ella resida. La elección y 
la renovación se harán en la forma prevista por el ar
tículo 5.° en la cabeza del distrito ó de los distritos que 
hubieran podido utilizar dicha facultad. 

Si fuera nombrado un individuo por varios distritos^ 
estará obligado á optar en el plazo de un mes, y en el 
siguiente se procederá al reemplazo donde hubiera de
jado la vacante. 

No hab rá elección m á s que en Paris para todo el de
partamento del Sena. 

ART. 7.° Los individuos de las Cámaras de Comercio 
podrán ser escogidos indistintamente en toda la circuns 
cripción que les está concedida por el art. 3.° de la ley 
de 23 de Julio de 1820, y los de las Cámaras consultivas 
en todo el departamento donde se hallen establecidas. 
Pero los individuos nombrados que se abstuviesen de 
asistir á las convocatorias durante un año, serán con
siderados como dimisionarios y reemplazados en la 
próx ima elección. 

ART. 8.° No podrá ser nombrado quien no haya ejer
cido el comercio ó una industria manufacturera perso
nalmente, al menos durante cinco años . 

Los ex-comerciantes ó ex-industriales pueden ser 
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nombrados, pero su número no excederá j a m á s de la 
tercera parte de los individuos de la Cámara . 

ART. 9.° Las funciones de los individuos de la Cá
mara d u r a r á n tres años ; la renovación se h a r á por ter
ceras partes; durante los dos . primeros años después 
del nombramiento general, la suerte decide del orden de 
las salidas. 

Sin embargo, los individuos designados por los dis
tritos exteriores no formarán parte del primer sorteo. 
Saldrán después de tres años de ejercicio. Nadie puede 
.se'•reelegido muchas veces sin interrupción de ejercicio. 

Las vacantes accidentales se rán llenadas en la m á s 
próxima elección, y los elegidos no lo se rán m á s que 
por el tiempo que restaba de ejercicio al que reemplazan. 

ART. 10. Las Cámaras de Comercio nombran todos 
ios años su Presidente. El Prefecto en el lugar de su re
sidencia y el Alcalde en las demás ciudades, es ind iv i -
viduo nato y presidente de honor de la Cámara de Co
mercio. Preside las sesiones á que asiste en persona. 

ART. 11. Las atribuciones de la Cámara de Comer
cio son: 

Dar al gobierno los informes y los datos que le sean 
pedidos acerca de cuanto se relacione con los intereses 
industriales y comerciales. 

Presentar sus dictámenes sobre el estado de la indus
tria y del comercio y sobre los medios de aumentar su 
prosperidad. 

Emitir igualmente sus dic támenes acerca de las me
joras que sea preciso introducir en todas las ramas de 
la legislación comercial inclusas las tarifas de aduanas. 

Las Cámaras consultivas de artes é industrias de 
la circunscripción pueden concurrir con ellas á dicta
minar respecto d é l o s mismos objetos. 

La correspondencia de las Cámaras de Comereio con 
el ministro del Interior y de Trabajos públicos se rá d i 
recta y sin intermediario alguno. 
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De la misma naturaleza será la correspondencia de 
las Cámaras consultivas. 

ART. 12. Se pedirá especialmente el informe de las 
Cámaras de Comercio: 

Sobre las reformas proyectadas en la legislación co
mercial. 

• Sobre las creaciones de Bolsas y establecimientos de-
agentes de cambio ó de corredores. 

Sobre las tarifas y reglamentos de corretajes y ele 
otros servicios establecidos según costumbre del co
mercio y sujetos á tarifas. 

Sobre las creaciones de los Tribunales de Comercio 
en su circunscripción. 

Sobre los establecimientos de Bancos locales. 
Sobre los proyectos de obras públicas locales rela

tivos al comercio; y serán oidas sobre la ejecución de 
estos proyectos. 

ART. 13. Cuando existan en una misma ciudad una 
Cámara de Comercio y una Bolsa, la adminis t ración de 
la Bolsa pertenecerá á la Cámara , sin perjuicio de los 
derechos ordinarios del Alcalde y de la policía mun ic i 
pal en los sitios públicos. 

ART. 14. Los establecimientos creados por costumbre 
del comercio, como los destinados á almacenes de efec
tos de salvamento, depósitos y audiencias públicas para 
propagar los conocimientos comerciales é industriales^ 
serán administrados por las Cámaras ele Comercio, si 
han sido formados por medio de contribuciones espe
cia'es impuestas á los comerciantes. 

La adminis t ración de estos establecimientos que 
hayan sido formados por suscriciones voluntarias, les 
podrá ser entregada según el voto de los suscritores-
Esta adminis tración podrá serles también delegada en 
los establecimientos de la misma naturaleza que fue
ren creados por la autoridad. 

ART. 15. Los gastos, medios de satisfacerlos y las 
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rentas de las Cámaras de Confiérelo cont inuarán sien
do determinados conforme al art. 4.° de la ley de 14 de 
Diciembre de 1803, del decreto de 23 de Setiembre de 1806 
y de los art ículos 12,13 y 16 de la ley de 23 de Julio 
de 1820. 

ART. 16. Las C imaras consultivas de artes é indus
trias serán regí Us conforme á la disposición del 10 
de Agosto de 180 í en lo que no estén reguladas por la 
presente disposición. 

ART. 17. Nuestro ministro secretarlo de Estado en el 
departamento de Comercio y de Trabajos públicos, es 
el encargado del cumplimiento de la presente disposi
ción. 

Mandato del Rey renovando íntegramente las Cámaras 
de Comercio, conforme al decreto que precede.—(París 
17 de Junio de 1832.) 

Luis Felipe, Rey de los franceses. 
Hemos ordenado y ordenamos lo que sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO. Las Cámaras de Comercio y las 
Cámaras consultivas de artes é industrias se rán ínte
gramente renovadas conforme al art 1.° de nuestra 
disposición del 16 de este mes, á saber; en los departa
mentos en el instante de recibir la presente órden, y en 
París en los diez días úl t imos del mes de Diciembre 
próx imo. 

Para la ejecución del art. 9.° de la disposición referi
da, el tiempo del nuevo servicio de los Individuos de 
las Cámaras de Comercio empezará á contarse desde 
1.° de Julio de 1832 en los departamentos, y desde 1.° de 
Enero de 1833 para la Cámara de Comercio de París . 

ART. 2.° Nuestro ministro secretarlo de Estado, del 
Comercio y de Trabajos públicos, está encargado del 
cumplimiento del presente mandato. 
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Disposición del ministro secretario de Estado en el de
partamento de Comercio, relativamente á la parte que 
se reñere ó, la Cámara de Comercio en la administra
ción de la Bolsa de Paris. (6 de Mayo de 1834). 

El ministro secretario de Estado en el departamento 
del Comercio, 

Visto el art. 13 del mandato real de 16 de Junio de 
1833, el cual es como sigue: . 

«Cuando existan en una misma ciudad una Cámara 
«de Comercio y una Bolsa, la adminis t ración de la Bol-
»sa per tenecerá á la Cámara, sin perjuicio de los dere-
«chos ordinarios del Alcalde y de la policía municipal 
«en los sitios públicos.» 

Vistas las proposiciones hechas por la Cámara de 
Comercio en su sesión del 2 de Abri l de 1834, de acuer
do con el Prefecto del Sena y con el Prefecto de policía, 
dispone lo siguiente: 

A R T . 1.° La Cámara de Comercio de Paris discut i rá 
cada año el presupuesto de ingresos y de gastos de la 
Bolsa de esta ciudad, que le se rá sometido por el Pre
fecto del Sena antes de ser presentado á la aprobación 
de la autoridad superior. 

La Cámara será consultada sobre los cambios de 
distribución y sobre los nuevos trabajos que pudieran 
ser propuestos acerca de los edificios de la Bolsa, dife-
rentes que el ocupado por el Tribunal de Comercio y 
sus dependencias. 

Sin embargo, en caso de urgencia, el Prefecto del Se
na podrá autorizar inmediatamente, y sin el concurso 
de la Cámara , los trabajos cuya ejecución fuera recla
mada en interés, ya de la seguridad pública, ya de la 
conservación del edificio. 

A R T . 2.° L a adminis t ración del material de la Bolsa 
en lo que concierne á la percepción de rentas, al ordena-
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miento de gastos, de mantenimiento y de conservación 
del edificio y del moviliario, provisión de combustible 
y de luz, así como la dirección del personal y de los 
agentes destinados á estos diversos trabajos, continua
rán perteneciendo al Prefecto del Sena. 

ART. 3.° El Prefecto de policía fijará, de acuerdo con 
la Cámara de Comercio, los días y horas de apertura, 
de duración y de clausura de la Bolsa, excepto en el ca
so en que la seguridad pública estuviese comprometi
da. El Prefecto de policía adoptará entonces las medi
das que juzgue necesarias sin consultar á la Cámara . 

ART. 4.° Si há lugar á abrir la Bolsa para reuniones, 
fiestas ó solemnidades públicas, la autorización s e r á 
concedida por el Prefecto del Sena de acuerdo con la 
Cámara de Comercio. 

ART. 5.° Ninguna clase de anuncios concernientes á 
los intereses comerciales podrá ser fijado en la Bolsa, 
sino en vir tud de un acuerdo de la Cámara de Comer
cio y con el y.0 B.0 del Comisario de policía. 

ART. 6.° Una copia de la presente disposición s e r á 
trasmitida al Prefecto del Sena, otra al Prefecto de po l i 
cía y otra á la Cámara de Comercio. 

Extracto de la ley sobre patentes de 25 de A b r i l de 1844. 

ART. 33., Las contribuciones especiales destinadas á 
subvenir á los gastos de las Bolsas y Cámaras de Co
mercio, y cuya percepción está autorizada por el a r t í 
culo 11 de la ley de 23 de Julio de 1820, serán repartidas 
entre los inscritos en las patentes de las tres primeras 
clases del cuadro anejo á la presente ley, y sobre aque
llos designados en los cuadros que también se acompa
ñan, como pagadores de un derecho fijo, igual ó supe
rior al de las mencionadas clases. 

Los socios de los establecimientos comprendidos en 
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las clases y cuadros arriba indicados, cont r ibui rán á 
los gastos de las Bolsas y Cámaras de Comercio. 

Disposición relativa d las Cámaras de Come/ció. (10 de 
O Junio de 184S). s 

La Comisión del poder ejecutivo, prévio informe del 
ministro de la Agricultura y del Comercio, dispone: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se procederá en las formas y en 
los plazos después determinados, á una elección gene
ral de los individuos que componen las Cámaras de 
Comercio. 

ART. 2,° Los Prefectos y los Sub-prefectos, según las 
ciudades donde se hallen establecidas las Cámaras de 
Comercio, ha rán formar, por el director de contribucio
nes directas, la lista de todos los comerciantes del dis
trito inscritos en las patentes desde un año á la fecha al 
menos. 

ART. 3." Estas listas se deposi tarán durante ocho 
días en la alcaldía de la ciudad, donde se reúna la Cá
mara de Comercio, y en cada cabeza de cantón, y du
rante dicho espacio de tiempo podrán ser conocidas de 
todos los ciudadanos. 

Las reclamaciones entabladas contra estas listas se
rán enviadas directamente al Prefecto ó al Sub-prefecto, 
que tendrán la obligación de resolverlas en el plazo de 
cinco días . 

Espirado este plazo, las listas serán definitivamente 
acordadas y publicadas por medio de carteles en todas 
las cabezas de cantón del distrito. 

ART. 4." La Asamblea electoral se rá convocada en
seguida por el Prefecto ó Sub-prefecto, de tal suerte que 
haya por lo menos un plazo de cinco días libres entre el 
de la convocatoria y el de la reunión, que tendrá lugar 
en la ciudad ó punto donde radique la Cámara de Co
mercio. 
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Esta Asamblea podrá dividirse en tantas secciones 
como permita el número de electores. 

ART. 5.° La Asamblea ó las Secciones serán presidi
das por el Prefecto ó Sub-prefecto, el Alcalde ó sus de
legados, y des ignarán para completar la Mesa un se
cretario y el n ú m e r o de escrutadores que juzguen ne
cesarios. 

ART. 6.° Las elecciones se rán hechas por escrutinio 
secreto de lista y mayor ía absoluta de votantes. 

Si la Asamblea está dividida en secciones, el recuen
to general de votos se ha rá en la Prefectura, en la Sub-
prefatura ó en la alcaldía en presencia de los presidentes 
y escrutadores de cada sección. 

ART. 7.° No podrán ser electores ni elegidos los que
brados no rehabilitados y los comerciantes que hubie
ren sufrido una condena por algún acto contrario á la 
probidad ó á las buenas costumbres. 

ART. 8.° El n ú m e r o de los individuos que deben ele
girse por cada Cámara de Comercio, se rá de nueve ó 
de quince, según el que exista actualmente. 

Además , cuando la circunscripción de una Cámara 
comprenda varios distritos ó partes de distrito, podrá , 
á petición de los comerciantes, ser nombrado un i n d i 
viduo m á s por cada distrito ó parte de distrito, a d e m á s 
de aquel en que radique la Cámara de Comercio. 

En este caso se procederá á l a elección de este i n d i 
viduo conforme á la presente disposición. 

ART. 9." La instalación de los individuos elegidos se 
ha rá antes del 15 de Julio próximo, lo m á s tarde por 
el Prefecto, Sub-prefecto ó el Alcalde, que da rá inme
diatamente noticia de ella al ministro de Agricultura y 
del Comercio. 

Inmediatamente después de su instalación, las Cá
maras de Comercio t rasmi t i rán al ministro de Agr icu l 
tura y del Comercio sus d ic támenes y sus proposicio
nes para determinar su organización interior é indica-
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rán las atribuciones que podrían serles úti lmente con-
íeridas. 

Decreto sobre la organización de las Cámaras de Comer
cio. (3 de Setiembre de 1851). 

El Presidente de la República, 
Prévio el informe del ministro de Agricultura y Co

mercio, 
Oido el Consejo de Estado, decreta: 

ARTÍCULO PRIMERO. LOS individuos de la Cámara de 
Comercio serán elegidos por los comerciantes inscritos 
en la patente de cinco años á la fecha en la circunscrip -
ción de la Cámara , los capitanes de la marina mercante 
de altura y los de cabotaje que hubieran mandado bu
ques durante cinco años y dos por lo menos en la misma 
circunscr ipción. 

Las listas serán formadas en cada ayuntamiento 
conforme á las disposiciones de los arts. 603 y siguien
tes del Código de comercio modificados por la ley de 28 
de Agosto de 1848. 

ART. 2." Las Asambleas electorales se celebrarán en 
la ciudad donde radique la Cámara de Comercio y en 
los demás ayuntamientos de la circunscripción desig
nados por el Prefecto. Serán convocadas por el Prefecto 
del departamento y presididas, según las localidades, 
por el Prefecto, el Sub-prefecto, el Alcalde ó sus delega
dos, acompañados de cuatro electores que serán los dos 
de m á s edad y los dos m á s jóvenes de los individuos 
presentes. La Mesa, así compuesta, n o m b r a r á un Se
cretario designado entre la Asamblea, y decidirá todas 
las cuestiones que puedan surgir.durante la elección, á 
excepción de aquellas que fueran relativas á la capaci
dad de los candidatos elegidos. 

El recuento general de votos tendrá lugar en la c iu 
dad donde radique la Cámara de Comercio. 

ART. 3.° Son elegibles: 
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1. ° Todo elector' que tenga por lo menos treinta años 
de edad. 

2. " Los ex-comerciantes, industriales y capitanes 
de marina mercante de altura, domiciliados en la c i r 
cunscr ipción de la Cámara , siempre que tengan por lo 
menos treinta años de edad. No obstante, los el egibles 
de la segunda categoría no podrán j a m á s exceder de la 
tercera parte del número total de los individuos de la 
Cámara . 

ART. 4.° Varios socios con nombre colectivo no pue
den formar parte s imul táneamente de la misma Cá
mara. 

En el caso en que varios socios con nombre colecti
vo fueran elegidos, se rá preferido el que haya obtenido 
mayor n ú m e r o de votos, ó, si el n ú m e r o de votos es 
igual, el que tenga m á s edad. 

ART. 5.° Las elecciones tendrán lugar por medio de 
una sola lista de candidatos para toda la circunscrip
ción, por escrutinio secreto y mayor ía relativa de 
votos. 

Las elecciones no serán vál idas si no ha votado una 
cuarta parte de los electores inscritos de la circunscrip
ción. 

Si la cuarta parte de los electores no ha concurrido 
á la elección, el escrutinio será nulo y los individuos de 
la Cámara de Comercio se rán nombrados por una 
Asamblea presidida por el Prefecto ó el Sub-prefecto y 
compuesta de los individuos de la Cámara de Comercio? 
de los jueces de los Tribunales de Comercio y de los i n 
dividuos de los Consejos de prohombres existentes en 
la c i rcunscr ipción de la Cámara . 

ART. 6.° El n ú m e r o de individuos de la Cámara de 
Comercio será determinado por el título de su inst i tu
ción ó por un decreto posterior. No puede ser menor de 
nueve ni exceder de veintiuno. • 

ART. 7.° Las funciones de los individuos de la Cáma-
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ra de Comercio du ra rán seis años: la renovación se ha
rá por terceras partes cada dos años . Para las dos p r i 
meras elecciones que sigan al nombramiento general, 
el orden ele salida se Ajará por la suerte. 

Los individuos que no asistieran á las convocatorias 
durante seis meses, sin motivos legítimos aprobados 
por la Cámara , serán considerados como dimisionarios 
y reemplazados en la m á s próx ima elección. 

Las vacantes accidentales serán igualmente cubier
tas en la m á s próxima elección, pero solamente por el 
tiempo que restase de ejercicio al reemplazado. 

A.RT. 8 . ° Los individuos salientes se rán indefinida
mente reelegí bles. 

ART. 9.° Las Cámaras nombra rán todos los años un 
Presidente y si es preciso un Vicepresidente. Nombra
rán igualmente ya un Secretario Tesorero, ya un Secre
tario y un Tesorero. Estos nombramientos se ha rán por 
mayor ía absoluta. 

El Prefecto y el Sub-prefecto, según las localidades, 
s e r án de derecho individuos de las Cámaras de Comer
cio y presidirán las sesiones á que concurran. 

ART. 10. Las Cámaras de Comercio pueden designar, 
en toda la extensión de su circunscripción respectiva, 
individuos corresponsales, cuyo número no deberá ex
ceder del de los individuos de la Cámara misma. 

Los corresponsales pueden asistir á las deliberacio
nes de la Cámara, pero con voz consultiva solamente. 

ART. 11. Las Cámaras de Comercio tienen por a t r i 
buciones: 

1. ° Dar al gobierno los informes y datos que les sean 
pedidos acerca de cuanto se relacione con los intereses 
industriales y comerciales. 

2. ° Presentar sus dictámenes: 
Sobre los medios de aumentar la prosperidad de ia 

industria y del comercio. 
Sobre las reformas que deban introducirse en todas 
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las ramas de la legislación comercial, inclusas las tar i 
fas de aduanas y consumos. 

Sobre la ejecución de los trabajos y organización de 
los servicios públicos que puedan interesar al comér 
melo ó á la industria, tales como las obras en los puertos, 
a navegación por ríos y canales, los correos, los ferro

carriles etc., etc. 
ART. 12. El informe de las Cámaras de Comercio se

rá pedido especialmente: 
Sobre las reformas proyectadas en la legislación co

mercial. 
Sobre la creación y reglamentación de las C á m a r a s 

de Comercio. 
Sobre la creación de Bolsas y establecimientos de 

agentes de cambio ó corrsdores. 
Sobre las tarifas de aduanas. 
Sobre las tarifas y reglamentos de los servicios de 

transportes y otros análogos establecidos conforme á la 
costumbre del comercio. 

Sobre los usos comerciales, las tarifas y reglamentos-
de corretaje mar í t imo y de corretaje en materia de se
guros de mercancías , de cambio y de efectos públicos. 

Sobre las creaciones de los Tribunales de comercio 
en su c i rcunscr ipción. 

Sobre los establecimientos de Bancos, de casas de 
descuento y de sucursales del Banco de Francia. 

Sobre los proyectos de obras públicas locales relati
vas al comercio. 

Sobre los proyectos de reglamentos locales en mate
r ia de comercio ó industria. 

ART. 13. Cuando exista en una misma ciudad una 
Cámara de Comercio y una Bolsa, la adminis t rac ión de 
la. Bolsa pertenece á la Cámara , sin perjuicio de los de
rechos del Alcalde y de la policía municipal en los s i 
tios públicos. 

ART. 14. Los establecimientos creados para uso del 
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comercio como almacenes de salvamento, depósi tos , 
audiencias públicas para la propagación de los conoci
mientos comerciales é industriales, etc., se rán adminis
trados por las Cámaras de Comercio si han sido forma
dos por medio de contribuciones especiales impuestas 
á los comerciantes. 

La administración de aquellos de estos establecimien
tos que hayan sido formados por donativos, legados ú 
otra manera análoga, puede serle también entregada 
por el voto de los suscritores ó donantes. 

Por último, dicha administración puede serle dele
gada respecto á los establecimientos de la misma natu
raleza que hayan sido creados por la autoridad. 

ART. 15. La correspondencia de las Cámaras de Co
mercio con el ministerio de Agricultura y Comercio se
rá directa. 

Las Cámaras deben comunicarle inmediatamente los 
informes y reclamaciones que se vean obligadas á d i r i 
gir á los demás ministerios, sea de oficio, sea por peti
ción que al efecto se haya entablado. 

ART. 16. En las ceremonias públicas las Cámaras de 
Comercio ocuparán el sitio inmediato después de los 
Tribunales ele Comercio. 

ART. 17. En los seis primeros meses de cada año, 
las Cámaras de Comercio enviarán á los Prefectos de 
sus departamentos la cuenta de ingresos y gastos del 
año anterior, y el proyecto del presupuesto de ingresos 
y gastos del siguiente: 

El Prefecto t ransmit i rá estas cuentas y estos presu
puestos, con sus observaciones y su dictamen personal, 
al ministro de Agricultura y Comercio que los ap roba rá 
si hubiese lugar. 

Las disposiciones del presente artículo son aplica
bles á los ingresos y gastos ordinarios de las Cámaras 
de Comercio procedentes de contribuciones obtenidas 
de las patentes, como á los ingresos y gastos especiales 
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de los establecimientos para uso del Comercio cuya ad
ministración les está confiada. 

A R T . 18. No puede ser establecida ninguna Cámara 
de Comercio sino por un decreto dictado en la forma 
prescrita por los reglamentos de adminis t rac ión pú 
blica. 

A R T . 19. Las Cámaras de Comercio que existen en la 
actualidad y las que sean instituidas en adelante son 
declaradas establecimientos de utilidad pública. 

A R T . 20. En un plazo de seis meses, á contar desde 
la promulgación del presente decreto, se procederá á l a 
renovación de las Cámaras de Comercio. 

A R T . 21. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores relativas á las Cámaras de Comercio. 

A R T . 22. El ministro de Agricultura y de Comercio 
queda encargado da la ejecución del presente decreto, 

Decreto prorrogando las funciones de los incíimduos de 
las Cámaras de Comercio. (20 de Marzo de 1852). 

Luis Napoleón, Presidente de la república francesa, 
previo el informe del ministro del Interior, de Agr icul -
ra y del Comercio: 

Considerando que procede revisar el decreto de 28 
de Agosto de 1848 relativo á las elecciones de los Tr ibu
nales de Comercio, que está preparado con tal objeto 
un proyecto de ley y que convendrá extender los efec
tos de esta revisión á las Cámaras de Comercio; 

Considerando que el plazo fijado por el art. 20 del 
decreto de 3 de Setiembre de 1851 para la renovación de 
estas Cámaras se halla á punto de espirar, y en aten
ción á que hasta que se pueda proceder á dicha renova
ción en la forma que será después determinada, es ne
cesario mantener en funciones á los individuos actual
mente en ejercicio, decreto: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se prorrogan las funciones de 

los individuos de las Cámaras de Comercio hasta que 
se pueda proceder á nuevas elecciones en conformidad 
con las disposiciones que serán ulteriormente adop
tadas. 

Decreto que determino, el modo de elección de las Cáma
ras de Comercio y de las Cámaras consultivas de artes 
é industrias. (30 de Agosto de 1852). 

Luis Napoleón, Presidente de la república francesa, 
previo el informe del ministro del Interior, de Agricul
tura y del Comercio: 

Vista la ley de 28 ele Marzo de 1802, la ley de 23 de 
Julio de 1820, el decreto de 3 de Setiembre de 1851 sobre 
las Cámaras de Comercio, el decreto de 2 de Marzo de 
1852 que prorroga los poderes de sus individuos, el de-

.creto de la misma fecha que deroga el de 28 de Agosto 
de 1848 relativo á la organización de los Tribunales de 
Comercio, y vista la disposición de 19 de Junio de 1818 
s ó b r e l a s Cámaras consultivas de artes é industrias; 

Oido el Consejo de Estado, decreto: 
ARTÍCULO PRIMERO. LOS individuos de las Cámaras 

de Comercio, cuando su circunscripción sea la misma 
que la jurisdicción de un Tribunal de Comercio, se rán 
nombrados por los electores designados conforme á los 
arts. 618 y 619 del Código de Comercio para elegir los 
individuos de este Tribunal. 

Cuando una Cámara de Comercio comprenda en su 
circunscripción varios Tribunales de Comercio, se pro
cederá á la elección de sus individuos según las listas 
formadas por estos Tribunales. 

A falta de Tribunal de Comercio, en los distritos ó 
cantones comprendidos en la circunscripción de una 
Cámara, se formarán, por los referidos distritos ó can-
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iones, listas de Notables según las bases determinadas 
por los arts. 618 y 619 arriba mencionados. 

ART. 2.° La Asamblea electoral se celebrará en la 
ciudad donde se halle establecida la Cámara de Comer
cio. Será convocada y presidida, según las localidades, 
por el Prefecto, el Sub-prefecto ó sus Delegados, acom
pañados de cuatro electores que serán los dos de m á s 
edad y los dos m á s jóvenes de los. individuos pre
sentes. 

La Mesa, así compuesta, n o m b r a r á un Secretario 
elegido en la Asamblea, y reso lverá todas las cuestio
nes que puedan originarse durante la elección, á ex
cepción de aquellas que fueran relativas á la capacidad 
de los candidatos elegidos. 

ART. 3.° La elección de los individuos de las Cama-
ras consultivas de artes é industiras se rá hecha por los 
industriales y comerciantes comprendidos en la cir
cunscr ipción de cada una de estas Cámaras é inscritos 
en las listas de Notables formadas según las bases ante
riormente indicadas. 

ART. 4.° Son elegibles: 
1. ° Todo comerciante teniendo por lo menos treinta 

años y ejerciendo el comercio ó una industria manu
facturera desde cinco años á la fecha al menos. 

2. ° Los ex-comerciantes ó ex-industriales domicilia
dos en la c i rcunscr ipción de la Cámara , siempre que 
tengan por lo menos treinta años . De todas maneras los 
elegibles de la segunda categoría no podrán j a m á s ex
ceder de la tercera parte del n ú m e r o de los individuos 
de la Cámara . 

3. ° Las condiciones de elegibilidad se rán las mismas 
para las Cámaras consultivas que para las Cámaras de 
Comercio. 

4. ° Las elecciones tendrán lugar por medio de una 
sola lista de candidatos para toda la c i rcunscr ipción, 
por votación secreta y mayor ía absoluta de ios electo-
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res presentes. En caso de segunda votación, bas tará la 
mayor ía relativa. 

5. ° Se procederá á la renovación de las Cámaras de-
Comercio y de las Cámaras consultivas conforme á las-
disposiciones que preceden en los seis meses á contar 
de la fecha del presente decreto. 

6. ° Se derogan los arts. 1, 2, 3 y 5 del decreto de 3 de-
Setiembre de 1851 y los arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la d i s 
posición de 19 de Junio de 1848. No se derogan, sin em
bargo, las disposiciones que han determinado anterior
mente la organización interior, las prerrogativas y a t r i 
buciones de las Cámaras de Comercio y las C á m a r a s 
consultivas de artes é industrias. 

Decreto imperial aumentando el número de individuos dé
la Cámara de Comercio de Par í s . (6 de Enero de 1853), 

Napoleón, por la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal, emperador ele los franceses; 

Prévio informe de nuestro ministro secretario de Es
tado en el departamento del Interior, Agricultura y Co
mercio; 

Vista la disposición de 6 de Marzo de 1804 creando la 
Cámara de Comercio de Paris: 

Visto el art.0 6.° del decreto de 3_de Setiembre de 1851,, 
relativo á la composición de las Cámaras de Comercio; 

Vista la petición de la Cámara de Comercio de 
Paris; 

Oido el Consejo de Estado, decretamos: 
ART. I.0 En Adelante la Cámara de Comercio de Pa

rís se compondrá de veintiún individuos en lugar de 
quince. 
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Cámara de Comercio de Paris. 

Después de los decretos, mandatos y disposiciones 
que anteceden, se halla en observancia el decreto de 22 
de Enero de 1872, según el que cuando se trata de crear 
una Cámara de Comercio, se pide informe al Consejo 
general del departamento en cuya circunscr ipción haya 
de funcionar, á los Consejos de los distritos y á los T r i 
bunales de Comercio comprendidos en la misma, as í 
•como á cualquiera otra Cámara que exista anterior
mente. 

Estos informes los reúne el Prefecto, emite su opi
nión y envía el expediente al ministro de Comercio, el 
cual, si opina favorablemente á la creación de la Cáma
ra, pide informe al Consejo de Estado, y después de ob
tenido, presenta una Memoria al Jefe de la nación, quién 
promulga el decretó autorizando la creación de la Cá
mara de Comercio. 

Los individuos de la misma var ían entre nueve y 
veintiuno sin contar al Prefecto y al Sub-prefecto, que 
son individuos de ella por derecho propio. Los que 
compongan la Cámara de Comercio son elegidos por los 
comerciantes residentes en la c i rcunscr ipción, siempre 
que figuren en las listas electorales formadas por los 
Tribunales de Comercio, debiendo ser el número de 
electores igual á la décima parte d é l o s comerciantes 
matriculados, sm que pueda exceder de mi l ni bajar de 
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cincuenta, exceptuándose Paris en que aquel numera 
puede ser de tres mi l . 

Deben agregarse á la lista de electores inscritos los 
antiguos individuos de la Cámara y del Tribunal de Co
mercio, y los que hayan sido Presidentes de los Conse
jos de prohombres, que es una corporación constituida 
por maestros ó patronos y obreros, con objeto de re
solver las cuestiones que surjan entre unos y otros. 

La Comisión cuida de que se provean todos los años 
las vacantes que por defunción ó por incapacidad legal 
resulten. 

Las modificaciones hechas por la ley de 21 de Diciem
bre de 1871 en el Código de Comercio, establecen que se
rán electores los comerciantes, los directores de socie
dades anónimas , los agentes de cambio, los capitanes 
de la marina mercante de altura, de edad de treinta 
años inscritos en las listas electorales, ó que r eúnan las 
condiciones necesarias para serlo, con la condición de 
que su nombre figure en la matr ícula de cinco años á la 
fecha y de que cuando sean elegidos estén domiciliados 
en la circunscripción de la Cámara . 

Son elegibles los antiguos comerciantes y agentes de 
cambio si han ejercido su profesión durante cinco 
años . 

Para ser individuo de las Cámaras de Comercio es 
menester reunir la cualidad de ciudadano francés. Las 
elecciones se hacen por una sola lista de candidatos para 
toda la circunscripción en escrutinio secreto y por ma
yoría absoluta de los electores presentes, bastando la 
relativa en segunda votación. En caso de empate es ele
gido el de mayor edad. 

El ministro examina el acta, y si no la encuentra 
limpia, da las órdenes oportunas para que se proceda á 
nueva elección. 

En la ley de 8 de Diciembre de 1883, que determina-
toa que la elección de los Tribunales de Comercio se ve-
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rificase por sufragio de todos los comerciantes france
ses matriculados desde cinco años antes de la elección, 
se consignaba igual procedimiento para elegir los indi 
viduos de las Cámaras de Comercio. 

El reglamento por que actualmente se rige la Cáma
ra de Comercio do París , es como sigue: 

Nombramieato de la Mesa y de las comisiones 

permanentes. 

En cada renovación parcial y general de la Cámara , 
después de la instalación oficial de los individuos nue
vamente elegidos, la Cámara procederá al nombramien-
1o de su Mesa. 

En ausencia del Prefecto, dicha sesión se rá presidi
da por el individuo de m á s edad acompañado del m á s 
joven, que l lenará las funciones de Secretario. 

La votación tiene lugar por escrutinio secreto en el 
orden siguiente: 

1. ° Para elegir el Presidente. 
2. ° Para elegir el Vicepresidente. 
3. ° Para elegir el Secretario; y 
4. ° Para elegir el Tesorero. 

Tan pronto como haya tenido lugar el recuento de 
los votos, los individuos elegidos para componer la Me
sa ocuparán sus respectivos puestos: el Presidente en 
medio de la mesa, el Vicepresidente á su izquierda se
guido del Tesorero, y el Secretario á su derecha. 

La Cámara se divide en ocho secciones: 
1. a De mercados, de aduanas, depósitos y almacenes 

generales. 
2. a De transportes. 
3. a De legislación. 
4. a De escuela comercial. 
5. a De escuela superior. . 
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6. a De escuela de altos estudios comerciales. 
7. a De la condición de sedas y lanas; y 
8. a De presupuestos y hacienda de la Cámara . 
Cada una de estas comisiones nombra por escrutinio 

su Presidente para un año. 
Para cada una de las cuestiones que le son sometidas 

por la Cámara, cada comisión designa un relator espe
cial. 

Convocatoria y orden de las sesiones. 

El Presidente ó el individuo de la Mesa que le reem
place, convoca á la Cámara cada vez que lo juzgue ne
cesario, ó por lo menos dos veces al mes, y fija la orden 
del día. 

Abre la sesión cuando haya una tercera parte por lo 
menos de los individuos presentes, y lo m á s tarde un 
cuarto de hora después de la fijada para la reunión. 

Se ciará lectura del acta de la sesión anterior, cuya 
aprobación pronunc ia rá después de haber consultado á 
los individuos presentes. 

Despacha la correspondencia, abre la discusión de 
las cuestiones que se hallen á la orden de día desde que 
la Cámara, cuente la mitad m á s uno de sus individuos, 
y hace votar sobre las conclusiones presentadas por 
medio del procedimiento de manos levantadas cuando 
se trate de cuestiones de órden ó de interés general. La 
votación nomina] puede ser pedida en toda circunstan
cia, á no ser que se trate de cuestiones personales, en 
cuyo caso la votación tendrá lugar por escrutinio se
creto. 

Cuando haya empate, el voto del Presidente es deci
sivo. 

Cada individuo debe pedir la palabra é indicar en 
qué sentido quiere hablar, á fin de que las opiniones 
opuestas puedan manifestarse alternativamente. 
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Toda cuestión importante debe ser prév iamente es

tudiada por una comisión que presente un informe oraj 
ó escrito. 

Ningún extranjero pueae asistir á las deliberaciones 
de la Cámara . No puede ser llamado m á s que por ex
cepción, y en vir tud de una votación especial ante la 
Cámara entera, ó en parte reunida en comisión. Des
pués ele la aprobación del informe dado por la Cámara , 
la Mesa, á menos que haya una decisión adoptada en 
sesión, es árbi t ra de apreciar si dicho informe debe ser 
enviado en extenso á la adminis t rac ión, ó si debe for
mar parte de una carta redactada con los elementos que 
contenga, con la condición de no alterar en nada el sen
tido del informe. 

Terminada la órden del día, el Presidente levanta la 
ses ión. 

Fichas de presencia.—Vacaciones y licencias. 

Cada individuo indica su presencia en las sesiones 
de la Cámara , firmando un registro especial. Tiene de
recho por sesión á una ficha (*). El individuo que no 
pueda asistir á una sesión, debe prevenirlo al Presiden
te, á fin de que su escusa se haga constar en el acta. 

La fecha y la duración ele las vacaciones, se fijarán 
por la Cámara . Toda licencia de m á s de un mes fuera 
del tiempo de vacaciones generales, debe ser pedida al 
Presidente. 

Actas. 

Se redactará una acta de cada sesión reproduciendo 
las diversas opiniones emitidas durante la d iscus ión é 
indicando el nombre de los individuos que las hayan 
formulado. 

Cuando se trate de cuestiones personales el nombre 
de los oradores no cons ta rá en el acta. 

(*) L a ficha representa la cantidad que debe percibir por asis
t i r á la ses ión. 
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La redacción de las actas estará confiada al jefe de 

la secretar ía y registrada por el Secretario individuo de 
la Cámara . 

No podrá comunicarse ningún extracto del acta a l 
público sin la autorización de la Mesa. 

Los informes de la Cámara se rán publicados en con
junto por la Mesa. Hasta el día de esta publ icac ión, la 
carta ó referencia enviada á la adminis t ración no podrá 
ser comunicada á los interesados, sino con el asenti
miento de la Cámara . 

Comisiones. 

Las comisiones especiales nombradas fuera de las 
comisiones permanentes cuando es tán encargadas cleí 
examen de una cuestión, se reun i rán por la iniciativa 
del individuo de la Mesa que forme parte de ellas, y en 
su defecto bajo la iniciativa del individuo de m á s edad. 
Todo individuo de la Cámara puede agregarse á dichas 
comisiones con voz consultiva. 

De la misma manera que las comisiones permanen
tes, ha rán conocer en un informe la opinión de la ma
yoría indicando también la de la minor ía . 

El relator es el que expone las ideas emitidas en el 
seno de la comisión y adoptadas por la mayoría . Su 
nombre será consignado en el acta y firmará oficialmen
te el dictamen. 

El Presidente forma parte de derecho de todas las 
comisiones. 

Las comisiones pueden llamar á su seno, con el pro
pósito de consultarlos, á los comerciantes ó industria
les aptos para completar los datos que ellas posean. 

Presupuestos y Tesorería. 

Los presupuestos y las cuentas de los diferentes ser
vicios de la Cámara son, después de informe de la Co-
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mis ión de Hacienda, discutidos y votados por la Cáma
ra. El Tesorero rinde cuentas al año de la si tuación f i 
nanciera de la Cámara y propone el presupuesto ge
neral. 

Toda suma acordada satisfacer por la Cámara s e r á 
pagada en casa del Tesorero. 

Cada mandato debe ser revestido de la firma de un 
individuo de la Mesa y de las de dos miembros ele la 
Cámara distintos del Tesorero. 

Delegaciones.—Discursos.—Honores fúnebres. 

La Cámara puede delegar uno ó varios de sus ind i 
viduos para representarla; pero todo discurso pronun
ciado en su nombre debe haber recibido la aprobación 
de la Mesa. 

En el caso de que un individuo de la Cámara falle
ciese en el ejercicio de sus funciones, el Presidente 
n o m b r a r á una diputación de cinco individuos por lo 
menos para representarla en los funerales. La familia 
del difunto será prevenida al efecto, á fin de que se re
serven los puestos correspondientes. 

En caso de fallecimiento de una persona que hubiese 
pertenecido á la Cámara, el Presidente puede designar 
igualmente varios individuos para asistir á sus fune
rales. 

Ceremonias.—Traj e. 

La levita negra y la corbata blanca son de rigor cada 
vez que la Cámara es convocada para asistir á una fies -
ta ó ceremonia oficial. Las tarjetas de convocatoria para 
asistir á tales ceremonias deberán contener estas ind i 
caciones. 

El traje ordinario de sociedad es el propio para cuan-
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tas gestiones sea preciso practicar cerca de los minis
tros competentes. 

En caso de invitación á una ceremonia ó á una fiesta 
oficial, los billetes, si son inferiores en n ú m e r o al de los 
individuos de la Cámara , se rán distribuidos primero 
entre los individuos de la Mesa, según sus ge ra rqu ías , 
y los restantes por sorteo. 



TRIBUNALES DE COMERCIO 





CAPÍTULO X I V 

Organización, competencia y procedimiento 

de los Tribunales de Comercio en Bélgica. 

Existen los Tribunales de Comercio de Bélgica, en 
v i r tud del art. 105 de la Constitución belga de 7 de Fe
brero de 1830. 

Rige la organización de dichos Tribunales la ley de 
18 de Junio de 1869. 

La competencia de los Tribunales de Comercio se 
halla establecida por la ley del 25 de Marzo de 1876-

Organización. 

El local, el personal y la competencia de los Tribuna
les de Comercio se determinan por un cuadro anejo á 
la ley. Por este cuadro se vé que hay en Bélgica catorce 
Tribunales de Comercio; es decir, en los principales 
distritos. 

Cuando no existe Tribunal de Comercio en un distr i 
to, el de primera instancia ejerce la jur i sd icc ión comer
cial, en cuyo caso dicho Tribunal de primera instancia 
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juzga sin la presencia del ministerio público, conforme 
á las disposiciones que rigen los Tribunales de Co
mercio. 

Todo comerciante, ó todo el que lo haya sido, puede 
ser nombrado juez ó juez suplente si tiene la edad de 
veinticinco años., y si ejerce ó ha ejercido el comercia 
con honra y distinción durante cinco años . El Presiden
te, así como el Vicepresidente, deben tener la edad de 
veintisiete años cumplidos, y solo pueden ser elegidos 
entre los jueces ó los ex-jueces. 

Para formar los Tribunales de Comercio son electo
res los comerciantes que paguen al Tesoro del Estado 
por su patente la cantidad de 20 pesetas, y que figuren 
entre los electores municipales. 

La ley considera como comerciantes á los que ejecu
tan actos que puedan calificarse de comerciales y que 
constituyan su profesión acostumbrada. (Art. I.0 del Có
digo de comercio). 

Considera la ley como actos de comercio: 
La compra de comestibles y de mercanc ías para vo l 

verlas á vender, sea en bruto, sea después de haber
las elaborado ó fabricado, y aún para alquilar simple
mente su uso. 

Toda venta ó alquiler que sea la consecuencia de d i 
cha compra. 

Todo alquiler de muebles para subarrendarlos, 6 
cualquier subarriendo que sea su consecuencia. 

Toda empresa de manufacturas ó fábrica de traba
jos públicos ó privados, de comisión de transportes por 
tierra ó por agua. 

Toda empresa de provisiones, de agencias, de ofici
nas de negocios, establecimientos de venta en pública 
subasta, de espectáculos públicos y de seguros con 
primas. 

Toda operación de banca, cambio ó corretaje. 
Todas las operaciones de Bancos públ icos . 
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Las letras de cambio, mandamientos, billetes ú otros 

efectos al portador. 
Todas las obligaciones de los comerciantes á menos 

que se pruebe tienen por origen una causa ex t r aña al 
comercio. 

Toda empresa de construcción y todas las compra
ventas y reventas voluntarias de buques para la nave
gación interior ó exterior. 

Todas las expediciones mar í t imas . 
La compra ó venta de aparejos y abastecimientos de 

buques. 
Todo fletamiento, emprést i to ó p rés tamo á la 

gruesa. 
Todos los seguros y otras escrituras referentes al 

comercio mar í t imo. 
Todos los acuerdos y convenios para salarios y a l 

quileres de tripulaciones. 
Toda contrata de gente de mar para el servicio de 

los buques de comercio. (Art. 2.° y 3.° del Código de co
mercio). 

Después de elegidos los jueces, son instituidos por 
decreto real. 

Se les elige por dos años . 
Ei Presidente y Vicepresidente son reelegibles para 

un segundo período de dos años . 
No pueden ser reelegidos después , ni aún como su

plentes, sino transcurrido un año de intérvalo. 
No pueden ser reelegidos los jueces efectivos como 

jueces ó jueces suplentes, sino después de idéntico in 
térvalo. 

No pueden los Tribunales de Comercio sentenciar s i 
no constando de tres jueces, incluso el Presidente. Solo 
se l l amará á los jueces suplentes cuando falten los jue
ces efectivos. 

Como encargados no pueden ser admitidos como 
testigos m á s que las personas siguientes: 1.° Los abogá

is 
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dos; 2.° los procuradores; 3.° las personas que el T r i -
bunal acepte con especialidad en cada litigio. 

Existe en cada Tribunal un escribano que es nom
brado y puede ser separado por el rey. 

A nadie se puede nombrar escribano efectivo ó es
cribano suplente de un Tribunal de Comercio si no tiene 
por lo menos veinticinco años cumplidos y si no es 
doctor en derecho. 

A nadie se puede nombrar dependiende de escriba
nía de un Tribunal de Comercio si no tiene veint iún 
años cumplidos. 

Competencia. 

Conocen los Tribunales de Comercio: 
1. ° De las contestaciones relativas á los actos consi

derados como comerciales por la ley (véase lo que an
tecede en el art. 2.° del Código de comercio), y espe
cialmente de las acciones intentadas por terceros con
tra los corredores ó dependientes de comerciantes por 
razón de su tráfico. 

2. ° De las cuestiones entre operarios ó entre admi
nistradores y socios que surjan á consecuencia de una 
sociedad de comercio. 

3. ° De las cuestiones relativas al transporte de las 
mercancías y efectos de cualquier naturaleza que sean, 
por los caminos de hierro del Estado. 

4. ° De todo lo que se refiere á las quiebras, confor
me á lo que prescribe el libro 3.° del Código de comercio. 

Si la cuestión tuviese por objeto un acto que no fue
se comercial con respecto á todas las partes, la compe
tencia se de te rminará por la naturaleza del compromi
so del demandado. 

Los Tribunales de Comercio no conocen de la ejecu
ción de sus fallos. 
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El importe de la úl t ima instancia queda fijado en 

2.500 pesetas para las sentencias de los Tribunales de 
Comercio. 

Los Tribunales de apelación conocen de las senten
cias dadas en 1.a instancia por los Tribunales de Co
mercio. 
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Tribunal de Comercio de Amberes 

Componen dicho Tribunal un Presidente, un Vice
presidente, diez y ocho jueces y jueces suplentes, un 
Escribano y un sustituto. 

Hay dos salas: la primera celebra sesiones los mar
tes de cada semana, está presidida por el Presidente del 
Tribunal de Comercio y sentencia principalmente sobre 
los asuntos mar í t imos . Preside la segunda el Vicepre
sidente, celebra sus sesiones los jueves de cada sema
na, y se ocupa de todas las demás cuestiones. 

Además de las mencionadas dos salas, cada quince 
dias, en sábado, hay una audiencia especial para en
tender en los asuntos de quiebras. 

Asimismo se verifica cada quince días, en viernes, 
una audiencia extraordinaria donde se ventilan las 
cuestiones de poca importancia y que pueden dar lugar 
á avenencia. Las audiencias de quiebras, así como las 
extraordinarias, se hallan generalmente presididas por 
un juez que l l éna l a s funciones del Presidente. 
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FRANCIA 

Historia de los Tribunales de Comercio.—Establecimiento 
de la jurisdicción comercial en Paris y modo de elegir 
los magistrados consulares durante los tres últimos si
glos (1563 á 1865). 

Los Tribunales de Comercio, asi como las d e m á s 
audiencias y tribunales, deben su organización actual 
al emperador Napoleón I , pero el comercio tenía en 
Francia desde el siglo x m sus jueces especiales. 

Se vé, en efecto, que la jur isdicción consular se ha
llaba establecida desde 1222 en Semur y que también 
existía igualmente en Paris hacia la misma época bajo 
el nombre de Parlouet aux Borgeois. (Locutorio de los 
burgueses). 

La casa de Ayuntamiento poseía en otro tiempo, y 
posée quizá aún todavía hoy, las es tá tuas de seis algua
ciles de dicho locutorio de los burgueses. 

Una sentencia dictada en 1291, y que refiere Chopín 
en sus Comentarios sobre los usos de Paris, l ib . i , n ú m e 
ro 12, atestigua la existencia de esta jur isdicción. 

Juan Arrode, que era entonces su presidente, l leva
ba e] título de Preboste de las mercancías del distrito de 
Paris. 

Los italianos que concur r ían á las férias de Francia 
habían obtenido el privilegio de ser juzgados por sus 
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pares en todo lo referente á la ejecución de sus t ran
sacciones. Esta jur isdicción particular recibió el nom
bre de Convenios reales. 

Después se presentaron las Conservaciones de los 
privilegios de las ferias establecidas en Nancy, en Lyon, 
en Perpignan y en Marsella. 

Las seis célebres férias de Champagne y de Brie^ cu
ya prosperidad era debida á los privilegios de que go
zaban, veían decrecer su importancia, cuando protegi
das por los condes de Champagne y de Brie, las fran
quicias y las libertades concedidas antes á dichas férias, 
fueron confirmadas por cartas patentes de Felipe de 
Valois, otorgadas en Vincennes el 6 de Agosto de 1349, 
en que se manifiesta lo siguiente: 

«Y con este fin se pusieron de acuerdo, y consintie
ron en sancionar los usos de dichas férias., los prelados, 
príncipes, cristianos y villanos, sometiéndose á la j u 
risdicción de las mismas y prometiendo obediencia.» 

Estas cartas patentes «para abreviar los pagos de las 
mencionadas férias y para preservar á las partes de 
varios pleitos ó litigios,» establecieron dos guardias y 
un canciller depositario del sello particular de dichas 
férias, teniendo jurisdicción sobre todos los comercian
tes regionales ó extranjeros que á ellas concurr ían . 

Estos guardias no debían detenerse en las excepcio
nes dilatorias ni en las declinatorias, ni en otras cuales
quiera, y los comerciantes sometidos con pleno derecho 
al encarcelamiento por los convenios hechos con el se
llo de las férias, no podían obtener ni indulto ni carta de 
aplazamiento. 

Luis X I por cartas-patentes del mes de Marzo de 
1462, otorgó á todos los mercaderes y á cuantos concu
rriesen á las férias de Lyon, los mismos derechos y 
privilegios que aquellos de que disfrutaban los merca
deres que concurr ían á las férias de Champagne, de Brie 
y de Lendit. 
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Y dicen las citadas cartas-patentes que: «En atención 

á que en dichas férias podrían promoverse cuestiones 
y discusiones entre nuestros oficiales y los mercaderes 
que concurran á las mismas, así como de mercaderes á 
mercaderes y de parte á parte:—Nos, para precaver 
discusiones, cuestiones y pleitos y abreviarlos, hemos 
mandado y estr ¡lecido, mandamos y establecemos por 
estas cartas, q i u sea conservador y guard ián de las re
petidas férias nuestro alcalde de Mascón, gobernador 
de Lyon ó su teniente actual ó venidero, al que damos 
y hemos dado por las indicadas cartas, poder autori
dad y encargo de fallar y determinar sin largos pleitos 
y aún sin apariencias de litigios, llamando á los que 
deban ser llamados, y conociendo de todos los debates 
que pudieran promoverse entre los mencionados oficia
les y los mercaderes que concurran á las referidas fé
rias, é ínterin duran, para ver si los puede entrar en 
razón.» 

Luis X I no se dió por satisfecho con estas cartas y 
quiso completar por otras nuevas de 21 del Abri l de 1464 
lo que había hecho dos años antes para favorecer las 
férias de Lyon. 

En 1549 un edicto de Francisco I fundó en Tolosa una 
Bolsa común para los mercaderes de dicha vil la , y les 
permitió que eligiesen entre ellos cada año un Prior y 
dos cónsules que tenían autorización para llamar ante 
sí á todas las personas que juzgasen conveniente, y de 
fallar en primera instancia todos los pleitos entre los 
mercaderes y los fabricantes con motivo de mercancías , 
férias y seguros. 

Enrique I I , ocho años m á s tarde, mandó que los 
mercaderes extranjeros que frecuentaban las férias de 
Rúan, se reuniesen todos los años para elegir, por p lu
ralidad de votos, un Prior y dos cónsules encargados 
de juzgar los pleitos, lo mismo que los de Tolosa. 

Pero el origen de la jur isdicción consular propia-
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mente dicha, no data verdaderamente m á s que del edic
to del mes de Noviembre de 1563, dado por el rey Car
los IX, bajo el ministerio del canciller Michel de L/Hos-
pital. 

El célebre decreto del mes de Marzo de 1673, que de
be agradecer el comercio al ministerio Colbert, bajo el 
reinado de Luis XIV, dispuso que esta jur isdicción fuese 
común á todos los puntos del reino. 

El edicto de 1563 establecía en la ciudad de Paris un 
juez y cuatro cónsules elegidos entre los mercaderes 
«e/i p ró del bien público y abreviación de toda clase de l i 
tigios y diferencias entre mercaderes que deben comer
ciar en público y de buena fé, sin recurrir á las sutilezas 
de las leyes y de los decretos en lo que se refiere á las 
mercancías.» 

El indicado edicto aprobado en el parlamento en 18 
de Enero 1564, se puso inmediatamente en ejecución. 

El día 27 del mismo mes tuvo lugar en la casa de 
Ayuntamiento la elección de los primeros juez y cónsu
les que fué presidida por el Preboste de los mercaderes 
y los concejales de la ciudad. 

Conformándose con el art. I.0 del edicto, cien nota
bles nombrados por el Preboste y los concejales, ju ra 
ron en manos de éstos, elegir, según sus conciencias, á 
los cinco notables que debían ejercer los cargos de juez 
y cónsules durante un año. Cada uno escribió en una 
papeleta el nombre de las cinco personas de las cuales 
una debía ser juez y las otras cuatro cónsules . Estas 
papeletas, depositadas en un sombrero, fueron abiertas 
por cuatro escrutadores que proclamaron el resul
tado. 

Juan Aubry, de la corporación de mercer ía , ex-con-
cejal, fué elegido juez y se nombraron cónsules por p lu 
ralidad de votos á Nicolás Bourgeois de la corporación 
de peleteros, á Enrique Lavocat, de la corporación de 
mercer ía , á Pedro de la Court, de la corporación de mer-



Y LA LETRA DE CAMBIO 249 
caderes de vinos y de pescados, y á Claudio Hervy, de 
ía corporación de mercer ía . 

El juramento de los jueces y de los cónsules debía 
ser prestado ante el Preboste de los mercaderes; pero 
el parlamento, al aprobar el edicto de 1563, se había re
servado el derecho de recibir dicho juramento. 

En su consecuencia, los elegidos, acompañados de 
dos concejales, Claudio Marcel y Claudio Leprestre, 
fueron presentados por estos al Tribunal, y, después 
que hubieron prestado el juramento en la sala mayor 
ante el primer Presidente de Thou, fueron conducidos 
nuevamente á la casa de ayuntamiento donde cincuenta 
notables mercaderes y burgueses de la ciudad elegidos 
y convocados en una nueva Asamblea por el Preboste y 
los concejales, fijaron en 20.000 francos la suma nece
saria para la compra de una casa destinada á plaza co
m ú n de los mercaderes, procediendo en la misma for
ma mencionada antes á la elección de diez de entre 
ellos, encargados de fijar y de cobrar esta contr ibución 
entre todos los mercaderes de Paris; todo conformán
dose con los arts. 14,15 y 16 del edicto de creación. 

El alojamiento abacial de la abadía de Saint-Magloire, 
calle de San Dionisio, poco m á s ó m é n o s á la altura de 
la casa señalada hoy con el n ú m . 166, fué el primer 
asiento de la indicada jur isdicción. El juez y los cónsu 
les se instalaron por sí mismos en 7 de Febrero de 1563 
(antes de la Pascua de Resurrección) y acto continuo 
comenzaron á administrar justicia. 

Los requisitos particulares observados para la elec
ción y la entrada en funciones de los primeros magis
trados consulares, no se aplicaban como se ha visto, á 
los que debían sustituirlos. 

Al año siguiente, en 1565, sin ninguna órden del Con
sejo del rey, ni del parlamento, ni de ninguna otra au
toridad, tres días antes de la fecha en que se concluían 
sus poderes, el juez y los cónsules , en cumplimiento 
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del art. 2.° del edicto de creación, mandaron convocar 
por medio de ujier á sesenta notables escogidos por 
ellos durante el ejercicio de sus funciones y dichos se
senta notables designaron treinta de ellos para proceder 
sin levantar mano con el juez y los cónsules en activo 
servicio, á la elección de los cinco nuevos juez y cón
sules. 

La asamblea de sesenta notables fué presidida por 
el juez que les recomendó: «Que mirasen bien si las 
»personas á quienes se proponían elegir eran gentes 
«honradas, católicas, de buena vida y conciencia; que 
»no fuesen vengativas, ni dispuestas á 'favorecer inde-
»bidamente á nadie, pudiendo cesar en dicho empleo 
«transcurr ido un año para que el mencionado cargo 
«no causase su ruina, ni pudiesen ser emplazados para 
«pagar sus deudas, en atención á que esto sería un es-
« cándalo.» 

Después, y en el momento en que iba á verificarse la 
elección, les dijo que determinasen ellos mismos la ma
nera de proceder á ella, preguntándoles si quer ían que 
fuese por papeletas ó en alta voz. 

Acordóse que por pluralidad de votos, que cada uno 
de ellos escribiría su nombre en un pedacito de papel 
que echaría en un sombrero, de los cuales se sacar ían 
treinta que serían puestos á su vez en otro sombrero, 
cuyos treinta serían electores de los referidos juez y 
cónsules; que el juez har ía prestar juramento á todos 
los burgueses que estimase capaces para ejercer los 
mencionados empleos ó cargos, entre los que se encon
trar ían los treinta que quedar ían definitivamente como 
electores, tanto más , cuanto que no sería posible saber 
cuales eran los treinta restantes, y que los dos primeros 
de dichos treinta que fueran sacados del sombrero por 
el escribano, serían escrutadores de la elección; que esta 
se har ía en alta voz y comenzaría por el juez, después 
por los cónsules según sus grados, después por los dos 
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escrutadores, y por fin por los veintiocho que se queda
sen en el sombrero siendo por ellos declarados los 
nombres y apellidos de las personas elegidas. 

Estos escrutinios se har ían públ icamente en presen
cia de toda la concurrencia antes de marcharse del 
punto de la reunión para saber los que resultasen n o m 
brados y evitar cualquiera falsificación. 

Habiéndose fijado de este modo las formalidades de 
dicha segunda elección, la votación tuvo lugar ensegui
da. Ningún incidente ocurr ió cuando el nombramiento 
del juez y de los dos primeros cónsules , pero habiendo 
conseguido un n ú m e r o igual de votos el tercero y cuar
to cónsules , surgió la dificultad de saber cual de ellos 
sería el tercer cónsul . Acordóse que los nombres de los 
dos se pusieran en un sombrero, y que el tercer cónsul 
sería aquel cuyo nombre saliera el primero y el otro 
ser ía el cuarto. 

El juez que había presidido las operaciones indica
das, así como los dos escrutadores, redactaron y fir -
m a r ó n un acta de los diferentes escrutinios verificados. 

El juez y los cónsules salientes extendieron una de
manda á la que unieron una copia del escrutinio y 
acompaña ron á los nuevos elegidos á prestar juramen
to. Después del parlamento los llevaron á Saint-Magloi-
re para oir la misa llamada del Espíri tu Santo, y por fin 
los instalaron en el asiento de la jur isdicción, donde los 
ayudaron durante quince días para dirigirlos é ins
truirlos. 

De idéntico modo se verificaron las elecciones y las 
instalaciones posteriores, y cada año en el escrutinio 
que tenía lugar tres días antes de la Candelaria (2 de Fe
brero), el juez y los cónsules de los ejercicios anteriores 
venían con los nuevos á agregarse de derecho á los se
senta mercaderes, que estos úl t imos habían convocado 
como electores. 

Los ex-jueces y ex-cónsules continuaron tomando 
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parteen la elección, así como el juez y los cónsules en 
funciones hasta 1727. 

El juez era elegido entre los ex-cónsules y su candi
datura era propuesta á los electores por el juez y los 
cónsules salientes, pero ni el juez ni los ex-cónsules po
dían ser reelegidos para ejercer las mismas funciones. 

Habiendo tenido lugar en 1587 la elección antes que 
de ordinario, el parlamento aplazó hasta el día 3 de Fe
brero la instalación d é l o s nuevos elegidos, hasta que el 
juez y los cónsules salientes los presentaran al j u r a 
mento. 

A contar de 1614 los maestros y guardas de seis cor
poraciones tuvieron el privilegio de formar parte de los 
sesenta notables que debían elegir el juez y los cónsu les . 

El edicto del 14 de Enero de 1689, que creaba una 
compañía general para los seguros y grandes aconteci
mientos de Francia, mandó que cada dos años uno de 
los jueces y cónsules de Paris sería elegido entre los 
treinta socios comerciantes que formasen parte de d i 
cha Cámara de seguros mar í t imos . En 1697 dió lugar á 
un incidente el ejercicio del mencionado privilegio, que 
no se había reivindicado hasta entonces. La Cámara de 
seguros se opuso á la elección que se había verificado, 
y dispuso la Audiencia, en vista de dicha oposición, 
que el individuo nombrado por la Cámara tomase el 
lugar del cuarto cónsul elegido; pero habiendo interve
nido cerca del Consejo del rey todas las corporaciones 
de comerciantes, un fallo de dicho Consejo decidió que 
las elecciones se hicieran en lo sucesivo lo mismo que 
anteriormente, y parece que se estableció un acuerdo 
entre las diferentes corporaciones y la Cámara de se
guros, de la cual algunos socios llegaron al consulado 
por medio de la elección ordinaria. 

El día 18 de Marzo de 1728, una declaración del Con
sejo del rey mandó que, en adelante y á contar desde 
la p róx ima elección, dos de los cónsules en funciones 
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seguir ían ejerciendo hasta el mes de Agosto en unión 
con dos de los cónsu les recien nombrados, y que los 
reemplazar ían en el mes de Agosto otros dos cónsules 
que igualmente habían sido nombrados en Enero, pero 
para no entrar en funciones hasta la salida de los dos 
antiguos. 

Prescribía además dicha declaración al juez y á los 
cónsules en funciones, el deber de llamar, tres días an
tes de que espirasen las mismas, á sesenta mercaderes, 
tomando solamente cinco de cada una de las seis' cor
poraciones de pañeros , de boticarios, de ultramarinos, 
de mercer ía , de peletería, de gorrer ía y de platería, y 
cinco de cada una de las comunidades de los libreros, 
de los impresores y de los comerciantes en vinos, y 
veinte de las otras comunidades. 

Desde aquella época dejaron de tomar parte en la 
elección los ex-jueces y ex-cónsules , así como los 
maestros y guardas de las corporaciones, á no ser que 
sus comunidades respectivas los enviasen como dele
gados; y los sesenta notables indicados por las corpo
raciones y comunidades, fueron convocados por el juez 
y los cónsules en ejercicio. 

Los ex-jueces y ex-cónsules todavía fueron convo
cados para la elección, pero á título puramente hono
rífico. 

Habiendo sido disuelto el parlamento en 1770, los 
poderes del juez y de los cónsules en ejercicio fueron 
prorogados por el rey en el año 1771. 

Una declaración real del mes de Enero de 1772 pres
cribió que se hiciesen nuevas elecciones; pero el juez y 
los cónsules dejaron ya de prestar juramento ante ej 
parlamento hasta 1774, época en que se levantó el des
tierro después de la muerte de Luis XV. 

El edicto de Febrero de 1776 que supr imió el j u ra 
mento y los títulos de maestros, conservó el mismo 
modo de elección. 
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Su art. 16 estaba concebido enlos siguientes términos: 

«Se ejecutarán para la elección del juez y de los cónsu-
»les, en todo lo que no fuese contrario al presente 
edicto, el del mes de Noviembre de 1563, creando la 
j u r i sd i cc ión consular en la ciudad de Paris, y ladecla-
wración del 18 de Marzo de 1728. Por consiguiente que-
»remos que el juez y cónsules en ejercicio en dicha v i -
»lla estén obligados, tres días antes de concluir el año 
»de sus funciones, á convocar y reunir el n ú m e r o de 
»sesenta comerciantes, burgueses de la ciudad, sin que 
»puedan tomar m á s de cinco de cada una de las tres 
»corporaciones no suprimidas de boticarios, peleteros 
»é impresores libreros, ni m á s de veinticuatro entre los 
«que ejercen las profesiones y comercio de pañeros , u l -
»tramarinos , merceros, peleteros, vendedores de gorros 
»y de vinos; sea que ellos ejerzan dicha profesión sola-
»mente, ó que reúnan otras profesiones comerciales ó de 
»artes y oñcios, entre los cuales se admi t i rán preferen-
»temente los guardas, síndicos y sustitutos de las men-
wcionadas tres corporaciones no suprimidas, así como 
»los que ejerzan ó hayan ejercido las funciones de s ín-
»dicos ó institutos de los comerciantes y artesanos en 
))los diferentes distritos de dicha villa. Y con respecto á 
»los que sean necesarios para acabar de reunir el n ú 
mero de sesenta, se l l amarán , así como á dichos juez y 
«cónsules, á los mercaderes ó comerciantes y otros no
tables burgueses conocedores de los asuntos comer-
«ciales hasta el número de veinte, los cuales sesenta 
«reunidos con. los cinco, juez y cónsules en ejercicio, y 
«ninguno m á s , elegirán treinta de ellos para proceder, 
»en la forma que, según las disposiciones contenidas en 
«dicho edicto y la mencionada declaración se establez 
»ca, á la elección de los nuevos juez y cónsules que se-
«guirán prestando juramento en la sala mayor de nues-
«tro parlamento, de la manera acos tumbrada .» 

El edicto del mes de Agosto de 1776 restableció las 
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seis corporaciones y cuarenta y cuatro comunidades, y 
el art. 5.° del mismo edicto rest i tuyó también á l o s mer
caderes de las seis corporaciones el privilegio de que 
habían gozado antes dichas seis corporaciones de l le
gar al consulado y al municipio. 

Habiendo mandado el decreto de 24 de Marzo de 1790, 
que se reconstituyese por completo el orden judicial , la 
Asamblea constituyente, por un decreto de 27 de Mayo 
del mismo año, decidió casi por unanimidad y á pesar 
de la oposición de Goupil de Préfeln, la conservación 
de la jur isdicción consular. 

La ley del 16-24 de Agosto de 1790, en su tít. X I I , es
tableció los Tribunales de Comercio y fijó el modo de 
elección en los siguientes t é r m i n o s : 

«Se c rea rá un Tribunal de Comercio en las ciudades 
en que la adminis t rac ión de la provincia lo pidiese, es
timando necesaria dicha creación.» 

Cada Tribunal de Comercio es ta rá compuesto de c in
co jueces y no podrán dictar n ingún fallo si no se hallan 
al ménos en n ú m e r o de tres. 

Los jueces de comercio se rán elegidos en la Asam
blea de comerciantes, banqueros, mercaderes, fabrican
tes, armadores y capitanes de buques de la ciudad en 
que se hallase establecido el Tribunal. 

Esta Asamblea será convocada con ocho días de 
anticipación por medio de carteles y de pregón p ú 
blico por los jueces y cónsules en ejercicio, en los 
lugares donde se hallen actualmente establecidos, y pa
ra la primera vez por los oficiales del municipio en los 
sitios en que se hubiese creado un nuevo estableci
miento. 

Nadie podrá ser elegido juez de un Tribunal de Co
mercio si no ha residido y ejercido el comercio durante 
cinco años en la ciudad en que se hallare establecido el 
Tribunal, y si no tuviese treinta años cumplidos. Se ne
cesi tará tener treinta y cinco años de edad y haber ejer-
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cido el comercio durante diez años para poder ser pre
sidente. 

La elección se verificará por escrutinio individual y 
á pluralidad absoluta de votos: y cuando se trate de ele
gir el presidente, se anunc ia rá antes de proceder al es
crutinio el objeto especial de la elección. 

Los jueces del Tribunal de Comercio es tarán dos 
años en ejercicio: el Presidente será renovado por una 
elección particular cada dos años; los demás jueces, lo 
se rán todos los años por mitad; la primera vez los dos 
jueces que hubiesen tenido el menor n ú m e r o de votos, 
cesarán en sus funciones cuando espire el primer año 
de las mismas, y los demás cesarán posteriormente por 
ant igüedad. 

Los jueces de comercio establecidos en una de las 
ciudades de un distrito, conocerán de los negocios de 
comercio en toda la extensión del mismo. 

En los distritos en que no hubiese jueces de comer
cio, los del distrito conocerán de todos los asuntos co
merciales y los fallarán en la misma forma que si fue
ran jueces de comercio. 

Un decreto de la Asamblea nacional de 9-10 de Agos
to de 1791, resolvió que los ex-comerciantes ex-merca-
deres y ex-banqueros y otras personas seña ladas en la 
ley de 1790 que se hubiesen retirado del comercio, serían 
elegibles en clase de jueces de los Tribunales de Comer
cio, y que sin embargo, no podrían ser electores. 

Otro decreto de la Asamblea legislativa de 10-16 de 
Julio de 1792, autorizó el nombramiento de cuatro su
plentes en todos los Tribunales de Comercio del reino, 
conformándose para ello con los requisitos que se ha
bían prescrito para la elección de los jueces de dichos 
Tribunales. 

Según el art. 209, tít. V I I I de la Constitución del 5 de 
Fructidor, año m (22 de Agosto de 1795), n ingún ciuda
dano, á no ser que tuviese treinta años cumplidos, podía 
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ser elegido juez de un Tribunal de departamento, ni 
juez de Tribunal de Comercio. El art. 214, que conserva
ba los tribunales particulares para el comercio de tierra 
y de mar, no permit ía que su facultad de juzgar en ú l 
tima instancia pudiese extenderse m á s allá del valor de 
500 mi r i ág ramos de trigo (102 quintales 22 litros), y el 
art. 215 disponía que los negocios cuyo fallo no era de 
la competencia de los jueces de paz n i de los Tribunales 
ée Comercio, bien en úl t ima instancia, bien con derecho 
de apelación, fuesen llevados ante el juez de paz y sus 
asesores para conseguir la conciliación, y si nó ser de
vueltos ante el tribunal c iv i l . 

El decreto sobre la división del territorio francés, la 
colocación y organización de las autoridades adminis
trativas y judiciales (19 Vendimiario, año 4.°, 11 de Oc
tubre de 1795), contiene un art ículo, el 15, que dice así: 

«Los Tribunales de Comercio de tierra y de mar se 
«organizarán conforme á los ar t ículos 7.° y 8.°, título 
»12 de la ley de 24 de Agosto de 1790. 

»Los jueces que deban componerlos se n o m b r a r á n 
«según el modo prescrito por dicha ley. 

«En Burdeos, Lyon, Marsella y Paris, los jueces de] 
«Tribunal de Comercio se rán nombrados, según el mo-
»do prescrito para los de Paris, por la ley de 4 de Febre-
«ro de 1791 en todo lo que no estuviese en contradicción 
«con la Constitución.» 

Los archivos del Tribunal de Comercio de Paris ha
cen constar que, á consecuencia de las circunstancias 
por que a t ravesó la República, los jueces instalados en 
el mes de Mayo de 1793, no habiendo podido ser susti
tuidos, quedaron en el ejercicio de sus funciones hasta 
terminado el año 5.° (Julio de 1797). 

El mismo hecho se reprodujo algunos años m á s tar
de, en el año 8.° (1801). Con este motivo, habiéndose d i r i 
gido reclamaciones por el Tribunal de Comercio, que se 
quejaba de la tardanza con que se verificaban laseleccio-

n 
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ues para la renovación de sus individuos, el ministro de 
la Justicia respo ndió el 19 Florea], año 8.° (Mayo de 1201): 
«Que no era necesario convocar á los electores; que el 
«artículo 4.° de la ley del 3 de Nivoso (Enero) acerca de 
«la aplicación de la Constitución, hablando de las auto-
«ridades no sustituidas y actualmente en ejercicio, dis
p o n í a «que segui rán en sus funciones hasta la instala-
wción d é l a s autoridades correspondientes; que el ar
t í c u l o 2.° de la ley del 27 de Ventoso (Marzo) sobre la 
«organización judicial no había innovado n á d a l a s le-
«yes que se referían á los jueces de comercio, los cua-
«les debían seguir en sus funciones hasta que se man-
«dase otra cosa; que resultaba que los individuos de los 
«Tribunales de Comercio actualmente en ejercicio que-
«darían en sus puestos hasta la instalación de sus suce-
»so res., la cual no tuvo lugar hasta el 2 de Vendimiarlo, 
«año 9.° (Setiembre de 1802).» 

Finalmente, la ley de 14-24 de Setiembre de 1807, que 
forma el libro IV (arts. 615 á 648) del Código de Comercio, 
ha determinado todo lo que se refiere á la organización 
actual de la ju r i sd icc ión comercial, la manera de pro
ceder ante ella y ante las audiencias, acerca de la apela
ción de las decisiones de los Tribunales de Comercio._ 
Nos limitaremos á mencionar esta ley, bajo cuyo régi
men se hallan colocados los Tribunales de Comercio, 
sin presentar aquí su anál is is , toda vez que nuestro ob
jeto es únicamente examinar en detalle la organización 
de estos Tribunales. Conviene, sin embargo, hacer ob
servar que el Código de 1807 introdujo dos modificacio
nes fundamentales en la legislación anterior. 

Por ejemplo: la designación de los electores para el 
nombramiento de los jueces, que correspondía á la 
Asamblea de comerciantes y mercaderes, fué conferida 
al Prefecto, el cual estaba encargado de formar cada año 
la lista entre los comerciantes notables, según el n ú m e 
ro de habitantes de la ciudad en que se hallase estable-
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cido el Tribunal. El Presidente y los jueces que eran i n 
definidamente reelegibles no podían ser reelegidos en 
el acto y era necesario que trascurriera un año de i n 
tervalo para que se les pudiera conferir un nuevo man
dato. 

Todo lo que no estaba y no podía ser reglamentado 
por el mismo Código de Comercio lo fué por un decreto 
de 6 de Octubre de 1809, que señaló las ciudades en que 
se establecería un Tribunal de Comercio; fijó el n ú m e 
ro de los jueces en cada Tribunal, la extensión del dis
trito de jurisdic ción de cada uno de ellos, y el modo de 
completar el Tribunal por medio de los notables co
merciantes en caso de impedimento por parte de los 
magistrados titulares. 

Este mismo decreto dió reglas acerca del traje de los 
jueces consulares, y determinó también la intervención 
del Soberano, disponiendo que los nuevos elegidos no 
prestasen juramento sino después de haber recibido su 
insti tución del jefe del Estado á propuesta del ministro 
de la Justicia. 

La revolución de 1830 no introdujo ningún cambio 
en semejante estado de cosas. Pero después de la revo
lución de Febrero un decreto de la Asamblea nacional 
de 22 de Agosto de 1848, aplicando al nombramiento de 
los individuos de los Tribunales de Comercio el pr inci
pio del sufragio universal, modificó los arts. 618, 619, 
620, 621 y 622 del Código de Comercio en lo que se refe
ría á las condiciones exigidas para ser elegible y elec
tor y á la forma de elección. 

Este mismo decreto agregó á los individuos del T r i 
bunal de Comercio jueces complementarios. Estos au
xiliares que no tenían la categoría de magistrados, eran 
.nombrados directamente por los Tribunales de Comer
cio el día mismo de su instalación, y elegidos por un 
año entre ios comerciantes m á s idóneos, para comple
tar el Tribunal en caso de impedimento de los titulares. 
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En ejecución este decreto que había prorogado los-

poderes de los magistrados consulares en ejercicio has
ta la instalación de sus sucesores, se procedió á la re
novación íntegra de todos los Tribunales de Comercio. 

Pero el decreto"de 28 de Agosto de 1848 fué derogado 
por un nuevo decreto de 2 de Marzo de 1852. Los a r t í cu
los 618, 619, 620, 621 y 622 del Código de Comercio, el de
creto de 6 de Octubre de 1809 y la ley de 3 de Marzo de 
1840, fueron puestos nuevamente en vigor y al mismo 
tiempo desaparecieron los jueces complementarios que 
habían sido creados por el mencionado decreto de 1848. 

Ninguna disposición del Código de 1807, como h a b r á 
podido observarse, reglamentaba la formación de la 
Mesa electoral, encargada de presidir las operaciones 
de la renovación actual de los Tribunales de Comercio. 
Para remediar este vacío un decreto de 14 de Junio de 
1862 hizo extensivo á las elecciones de los Tribunales de 
Comercio el art. 2.° del decreto de 30 de Agosto de 1852, 
que fijaba el modo de elegir las Cámaras de Comercio. 

Según dispone el decreto de 6 de Octubre de 1809, el 
Tribunal de Comercio de Paris estaba compuesto de un 
Presidente, ocho jueces y diez y seis suplentes. Esta 
composición modificada primero por una determina
ción real de 17 de Julio de 1840, que elevó á diez el n ú 
mero de los jueces, lo fué nuevamente por un decreto 
del 31 de Mayo de 1862, de modo que en el día dicho 
Tribunal tiene un Presidente, catorce jueces y diez y 
seis suplentes; contando a d e m á s con un escribano y 
seis oficiales de Secretaría. 

Para concluir este bosquejo de lalegislación referente 
á la elección de los magistrados consulares y á la or
ganización de los Tribunales de Comercio, nada cree
mos m á s conveniente que reproducir el informe dado 
por Mr. Suin en el Senado, en la sesión del 6 de Mayo 
de 1865, á consecuencia de una solicitud de los ind iv i 
duos del Tribunal de Comercio de Auxerre. 
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«A Francisco I (dice Mr. Suin), es debida la inst i tu
i c ión de los Tribunales de Comercio/bajo el nombre de 
y> Jueces cónsules ó Consejo de los mercaderes, y á un edic-
»to de Enrique I I , de 1556; que otorgó la elección de estos 
»jueces á la universalidad de los mercaderes. En 1663 
)>esta elección se ar rebató al sufragio universal, y fué 
«conferida á un n ú m e r o limitado de comerciantes, cuya 
»lista fué formada por el Consejo de mercaderes. 

»E1 decreto de 1673 confirmó aquel estado de cosas 
«que duró hasta 1789. La ley de 16-24 de Agosto de 1790, 
"tít. X I I , art. 7.°, sust i tuyó á la elección instituida por la 
«antigua monarqu ía , la elección directa por todos los co-
«merciantes , banqueros, mercaderes y fabricantes. Pero 
»bien pronto las opiniones políticas llegaron á ser un tí-
))tulo para la elegibilidad, mas que la idoneidad, el saber 
y>f la experiencia; y las leyes de 27 de Enero y 7 de Fe-
«brero de 1791 restablecieron la elección de dos grados; 
«solamente que en lugar de hacer designar los electores 
»por los jueces del Tribunal de Comercio, la ley declaró 
»que serían elegidos por la Asamblea de comerciantes y 
«mercaderes . 

«Vino por fin el Código de Comercio de 1807, cuyos 
«arts. 618 y 619 confirieron el cuidado de elegir los jueces 
«á una Asamblea compuesta de comerciantes notables, 
«y principalmente de jefes de casas las m á s antiguas y 
«las m á s recomendables por su probidad, espíritu de ór-
»den y economía. Esta lista, en la cual iban incluidos to-
«dos los comerciantes del distrito, era firmada por el 
«Prefecto y aprobada por el ministro del Interior. 

«El art. 619 señala un m í n i m u m de electores. 
«En 1834 el diputado Ganneron, usando del derecho 

))de iniciativa, propuso una modificación á los ar t ícu -
«los 618 y 619. El artículo debía indicar todas las catego-
«rías de comerciantes que tuviesen el derecho de 
« c o n c u r r i r á la elección. Eran electores por derecho 
«propio. 
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»La proposición fué tomada en consideración. Eí 
«gobierno adoptó esta redacción. Un provecto de ley se 
«presentó á la Cámara de los Pares en 15 de Enero de 
»1838; pero después de una madura discusión, la Cáma-
»ra rechazó esta redacción, y volvió á la disposición 
«del art. 619 con dos modificaciones dedicadas á ase-
«gurar su ejecución más leal. El art ículo así modificado 
«llegó á ser el primero de un nuevo proyecto presenta
d o en 1839 á la Cámara de Diputados, y del que el se-
«fíor Hebert fué el ponenta. El art ículo fué combatido: 
»sc propusieron cuatro enmiendas conteniendo dos sis-
»temas diferentes. Nos apresurarnos á manifestar que 
«ninguno de los dos proponía la elección directa por la 
«universalidad de los comerciantes, no difiriendo entre 
«sí m á s que acerca de la autoridad que había de formar 
«la lista de notables y los elementos que habían de com-
«ponerla. Pero en fin, el art. I.0 del proyecto y todas las 
«enmiendas formuladas fueron sucesivamente rechaza-
«das, y una vez m á s se volvió á adoptar los arts. 618 y 
«619 del Código. Lo que m á s contr ibuyó á hacer recha-
«zar los nuevos sistemas, fué que se reconoció por to-
«das partes que el que funcionaba desde 1807 no había 
«dado lugar á ningún abuso, sino que por el contrario, 
«sus resultados eran excelentes. 

«No a sombra rá ver al legislador de 1848 traer de 
«nuevo el modo de elección de la ley del 24 de Agosto 
«de 1790 y restablecer la elección de los jueces por me-
»dio de la universalidad de los comerciantes, cuya lista 
«debía ser extendida por el alcalde. Pero en su aplica-
«ción laley del 28-30 de Agosto de 1848, encontró un 
«sin n ú m e r o de dificultades. Y finalmente como en 1790 
«la política se apoderó de la elección y la dominó, basta 
«leer el decreto de 2 de Marzo de 1852 para convencer-
«se de la necesidad en que se estuvo de abolir inmedia-
«tamente un régimen que presentaba nuevo campo á la 
«lucha de los partidos. 
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»Los considerandos que preceden al decreto-ley será 

»la mejor respuesta que podamos dar á la demanda de 
wlos peticionarios. 

«Considerando, que el modo de elección de los jue-
»ces de los Tribunales de Comercio, establecido por el 
«decreto de 28 de Agosto de 1848, ha hecho surgir serias 
«dificultades que han impedido con frecuencia, ó por lo 
«menos retardad ), la renovación de dichos Tribunales; 

«Considerando, que lejos de aumentar el número de 
«los votantes lo ha reducido á límites tan estrechos que 
«en ciertas localidades no se ha presentado bastante-nú-
«mero para componer la Mesa electoral, y que en otras 
«los jueces elegidos han rehusado un cargo, para cuyo 
«desempeño no se consideraban suficientemente auto-
«rizados; 

«Considerando, que intereses ajenos á los de la jus -
«ticia y al comercio han dado por resultado muy á me-
«nudo el triunfo de una insignificante minor ía de elec-
»toras; 

«Considerando, que importa devolver sin tardanza á 
«los Tribunales de Comercio el prestigio que debe ro-
«dearles. poniendo en vigor l£ts. disposiciones legales 
«que durante largo tiempo rigieron su composición. 

«Estas consideraciones tan cuerdas, cuya verdad ha 
«demostrado la experiencia en dos épocas diferentes, en 
«1790 y 1848, tienen todavía hoy día y tendrán siempre 
«su oportunidad. No permitamos, pues, que pasiones é 
«intereses ex t raños y con frecuencia contrarios á la ad-
«ministración de la buena justicia, se apoderen de la 
«elección de los jueces consulares, y la dirijan sin pre-
«ocuparse de la probidad, de la inteligencia y de la po-
«sición honrosa de los candidatos. La segunda comisión 
«de peticiones, después de haber estudiado con cuidado 
«las diferentes fases por las cuales ha pasado el siste-
»ma que se ataca y lo que varias veces se ha tratado de 
«sustituir, ha reconocido, así como la Cámara de los 
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«Pares de 1888 y la de Diputados en 1839, que era pre-
»ciso atenerse á la ley contra la cual los ^peticionarios 
»no alegan m á s abusos que los que han podido tener 
«lugar en lo pasado. 

»En consecuencia tiene la honra de proponeros pa-
»sar á la órden del día respecto de las demandas con
tenidas en la petición núm. 243.» 

La órden del día propuesta fué adoptada. 
Se destinaron sucesivamente varios locales para el 

Tribunal de Comercio de Paris. 
El juez y los cónsules que en tiempo de su fundación 

habían ocupado el alojamiento abacial de Saint-Magloi-
re, se habían instalado algunos años m á s tarde en un 
hotel situado en el claustro de Saint-Méderic, de t rás dé 
la iglesia de este nombre, que habían comprado en 1570 
al Presidente Baillet. 

Durante cerca de tres siglos el hotel del Presidente 
Baillet fué el local de la jur isdicción consular. 

En efecto, en 4 de Noviembre de 1825, el Tribunal de 
Comercio de Paris tomó posesión del palacio edificado 
en ¡ap laza de la Bolsa. La misma Bolsa no se instaló 
allí hasta el 4 de Noviembre del año siguiente. Desde 
entonces, y aún cuando no habían trascurrido cuarenta 
años , dicho palacio fué destinado exclusivamente á la 
Bolsa y abandonado por la justicia comercial, para la 
cual se levantó un nuevo edificio en la Cité. 

En adelante se encontraron separados el local de la 
jurisdicción comercial y la plaza común de los merca
deres, que hasta aquella época habían estado reunidos, 
como desde su origen lo había establecido el edicto de 
creación. 
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Composición de los Tribunales de Comercio 

Los Tribunales de Comercio se componían de un 
Presidente, de jueces y de un suplente. 

Tenían un escribano y oficiales de escr ibanía nom
brados por el jefe del Estado, cuyos derechos y deberes 
se fijaban por reglamentos de adminis t rac ión pública. 

Número de los Tribunales de Oomeroio. 

En vir tud del art. 615 del Código de comercio, un re
glamento de adminis t ración pública debía determinar 
el número de los Tribunales de Comercio y las ciuda
des capaces de tenerlos por la extensión de su comer
cio y de su industria. 

Un decreto de 6 de Octubre de 1809, en un cuadro á él 
anejo, señalaba las ciudades en que había de establecer
se un Tribunal de Comercio. Evidentemente el derecho 
conferido al gobierno no se hallaba destruido por el uso 
que de él se hizo en el decreto de 1809, y siempre queda 
dueño de crear nuevo número de Tribunales de Comer 
cio en otras ciudades cuando lo reclamara el desen
volvimiento del comercio y de la industria, así como de 
trasladar á otra parte, ó de suprimir los que exist ían 
cuando hubiesen desaparecido los motivos que habían 
obligado á establecerlos. 
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Jurisdicción de los Tribunales de Comercio. 

El distrito judicial de cada Tribunal de Comercio es 
el mismo que el del Tribunal civil en cuya jur isdicción 
se halle colocado. Cuando se encuentren varios Tribu
nales de Comercio en la jurisdicción de un mismo T r i 
bunal c ivi l , el distrito de cada uno de ellos se compon
drá de cantones indicados en el cuadro anejo al decreto 
de 1809. 

En los distritos en que no existan Tribunales de Co
mercio, los jueces del Tribunal civi l ejercerán las fun
ciones y conocerán de los asuntos atribuidos por la ley 
á los jueces de comercio. 

Pero es una cuestión grave la de saber si el Tribunal 
civil cambia entonces su naturaleza, y particularmente 
si el ministerio público que forma parte integrante de 
aquel, debe retirarse cuando se trate de un asunto co
mercial, porque la organización de los Tribunales de 
Comercio no admite semejante institución. 

Un fallo del Tribunal Supremo de 21 de Abri l de 1846, 
declaró que un Tribunal civi l no podía negarse á admi
tir al ministerio público en las audiencias comerciales 
sin cometer un abuso de poder, y por consecuencia, 
casó una sentencia del Tribunal civil de Pontoise que 
había decidido lo contrario. Los autores, sin embargo, 
están unán imes en profesar una opinión opuesta. 

Citaremos sobre todo una disertación de Mr. Bour-
beau, profesor de la facultad de derecho en Rennes, re
ferida por Sirey. 

Número de jueces y de suplentes. 

Conforme el art. 617 del Código de Comercio, el de
creto de 1809 fijó el número de jueces y suplentes de 
que debía componerse cada Tribunal. 
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Según el antiguo art. G17, el número do los jueces no 
podía en un Tribunal ser inferior al de dos, ni superior 
al de ocho, sin incluir el Presidente. 

La ley de 3 de Marzo de 1840 modifleó esta elección y 
permit ió nombrar catorce jueces. Incumbía , pues, al 
gobierno apreciar, conformándose con el dictamen de 
las autoridades competentes, si el personal de un T r i 
bunal de Comercio debía aumentarse ó disminuirse 
para llenar las necesidades del servicio, observando en 
todo caso en cuanto á los jueces, los límites expresados 
en el art. 617. 

Siempre que fuera preciso, con motivo de las necesi
dades del servicio, aumentar el número de los jueces 
de un Tribunal consular, el Tribunal debía deliberar 
sobre este asunto, y la demanda apoyada con los infor
mes que fueran menester, se dirigía al ministro de la 
Justicia, debiendo, después de oido el Consejo de Esta
do, resolver por decreto imperial dado sobre el i n 
forme del ministro de la Justicia, oidos igualmente los 
dic támenes del fiscal general de la audiencia de la j u 
risdicción y del ministro de Comercio. 

Así es como la composición del Tribunal de Comer
cio de Paris fué sucesi vamente modificándose. Hemos 
visto que el número de los individuos que se habían fi
jado en un principio, de un Presidente, ocho jueces y 
diez y seis suplentes, fué .aumentado hasta diez jueces 
y después hasta catorce. 

Según el art. 617 del Código de Comercio, el personal 
de los suplentes que formaba parte del Tribunal de 
Cormercio de Paris, puede ser aumentado en el día solo 
por el poder ejecutivo. 

Elección de los individuos de los Tribunales de Comercio. 

Los individuos de los Tribunales de Comercio son 
elegidos en una asamblea compuesta de comerciantes 
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notables y principalmente de los jefes do las casas m á s 
antiguas y rmás recomendables por su probidad, esp í r i 
tu de orden y de economía. 

La lista de los notables se formaba todos los años 
por los Prefectos y era aprobada por el ministro del 
Interior. Esta lista es actualmente aprobada por el m i 
nistro de Agricultura, de Comercio y de Trabajos públ i 
cos, á consecuencia de las modificaciones que un decre
to imperial introdujo acerca de las atribuciones de los 
diferentes departamentos ministeriales. 

En la práct ica los alcaldes y los Sub-prefectos reúnen 
y dirigen al Prefecto todos los informes necesarios para 
la revisión de la lista de los comerciantes notables, tal 
como la indicación de los comerciantes que desde la 
clausura de la lista anterior han muerto ó se han reti
rado de los negocios, ó bien han resultado incapaces, 
sea á causa de una quiebra, sea á causa de condenas ó 
de algún menoscabo en su crédito ó en su honra; y d i 
chos funcionarios suministran los nombres que propo
nen para sustituir á aquellos, cuya separación se ha 
hecho necesaria. 

Los mencionados informes se trasmiten al tribunal 
y á la Cámara de Comercio, que conjuntamente desem
peñan el trabajo de revisión, el cual es sancionado por 
el Prefecto. De este modo se encuentra formada la l i s 
ta de los comerciantes notables, que se hace definitiva 
por la aprobación ministerial. 

En la exposición de los motivos de la ley de 3 de 
Marzo de 1840, acerca de los Tribunales de Comercio, 
presentada á la Cámara de los Pares en la sesión del 4 
de Febrero, el ministro de la Justicia hizo constar el uso 
seguido constantemente parala formación de la lista de 
comerciantes notables, en los té rminos siguientes: 

«La primera proposición—dijo el ministro—tenía por 
«objeto imponer á los Prefectos la obligación de cónsu l -
«lar préviamente á los Tribunales y á las Cámaras de 
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«Comercio, así como á los alcaldes de las ciudades 
«donde se hallaban establecidos estos tribunales. 

»La segunda, en cuanto á la obligación de consultar 
»las autoridades locales para la formación de esta lista, 
«no era indudablemente indispensable formularla en 
«artículo de ley, pues bajo el imperio de la legislación 
«actual, los Prefetos sobre quienes descansa la respon-
«sabilidad de la designación, han comprendido siempre 
«que el concurso de los representantes del comercio les 
«era necesario. 

«Aún cuando la ley no ha previsto nada sobre este 
«particular, se comprenderá que la lista de comerciantes 
«notables debe ser revisada cada año antes de proceder 
«a la elección de los magistrados consulares.» 

Condiciones exigidas para ser comerciante notable. 

Ninguna condición particular se impone para ser 
incluido en la lista de comerciantes notables. En efecto: 
según el art. 618 del Código de Comercio, basta ser jefe 
de una de las casas m á s antiguas y m á s recomenda
bles por su probidad., espíri tu de órden y economía. 

Indudable es, sin embargo, que se necesita ser fran-, 
cés y gozar de los derechos civiles y políticos, porque 
la capacidad de elegir no puede derivarse m á s que de 
la cualidad de ciudadano; y por otra parte, ¿cómo había 
de ser el notable' comerciante llamado eventualmente 
en su cualidad de elector á completar el Tribunal de Co
mercio en caso de impedimento de los titulares, en con
formidad con el art. 4.° del decreto de 1809, si no era 
ciudadano francés y no gozaba, por tanto, en toda su 
plenitud de los derechos y privilegios inherentes á este 
título? Tal fué en definitiva la solución adoptada por el 
ministro del Interior en una circular dirigida á los go
bernadores civiles en 17 de Octubre de 1817. 

Parece que por idénticas consideraciones había de 
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prohib í r se la inclusión en la lista dê  notables, de todo 
comerciante que no tuviese treinta años de edad y que 
ejerciera el comercio menos tiempo del de cinco años , 
toda vez que tales son las condiciones exigidas por el 
art. 620 del Código de Comercio para ser elegido juez ó 
suplente; pero no cabe duda alguna que un comerciante 
puede ser elector, es decir, notable comerciante, sin que 
sea preciso que reúna en su persona las condiciones 
exigidas para ser elegible. De otro modo la ley no hubie
se hecho ninguna distinción entre los unos y los otros. 

Por otra parte, no solamente no existe respecto de 
este particular ninguna prohibición expresa, sino que 
por el contrario se deduce naturalmente de la disposi
ción final del art. 4.° del decreto de 1809, que establece 
que los notables comerciantes llamados á completar los 
Tribunales de Comercio, en caso de impedimento de los 
jueces y de los suplentes, deberán tener las cualidades 
mencionadas en el art. 620 del Código de Comercio. 

Las diferentes ramas de la industria y del comercio 
que son justiciables por el Tribunal de Comercio, es tán 
interesadas en ser representadas en las asambleas que 
nombran los magistrados consulares. Desde luego, la 
notabilidad comercial no resulta solamente de la clase 
y cualidad de la patente, sino de la importancia de los 
negocios, relativamente á la profesión ejercida y á la 
distinción con que el comerciante dirige su comercio ó 
su industria. 

Con respecto á las casas que están administradas 
bajo una razón social, es costumbre hacer recaer la 
elección sobre aquel cuyo nombre figure en primera l í
nea en la razón social, al menos que no habite en la l o 
calidad donde se forme la lista. 
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Oondiciones requeridas para ser elegible en las funciones 

de suplente, de juez y de Presidente. 

La ley permit ía nombrar juez ó suplente á todo co
merciante ó ex-comerciante de edad de treinta años , que 
ejerza ó haya ejercido el comercio con honor y distin
ción durante cinco años (art. 620 del Código de Comer
cio y dictamen del Consejo de Estado del 2 de Febrero 
de 1808); pero estas son condiciones especiales que no 
excluyen de ningún modo las condiciones fundamenta
les requeridas para ejercer en Francia una función pú 
blica cualquiera. Se necesita, pues, como lo recuerda 
la circular del ministro del Interior de 17 de Octubre de 
1817, ya citada, ser ciudadano francés y gozar de todos 
los derechos civiles y políticos. En efecto; entre las fun
ciones públicas , el derecho de administrar la justicia en 
nombre del Soberano y en vir tud de la insti tución del 
jefe del Estado, está evidentemente y por su naturaleza 
misma reservado á los del reino. 

Bástenos recordar que un extranjero, según dispo
nen el art. 980 del Código de Napoleón y las leyes sobre 
el notariado, no puede concurrir á dar autenticidad á 
un acto en cualidad de testigo. Con menos razón, pues, 
podría dar por sí mismo autenticidad á los actos que 
fuese,llamado á ejecutar como magistrado. 

El art. 620 del Código de Comercio, para realzar la 
autoridad del Presidente, le impone además , como con
dición de elegibilidad, tener cuarenta años y haber sido 
juez en los tribunales actuales, ó contarse entre los ex
jueces consulares de los mercaderes. 

Esta úl t ima obligación hizo nacer desde su origen 
una dificultad acerca del nombramiento del Presidente 
en las ciudades en que no exist ían Tribunales de Co
mercio. 
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Pero esta dificultad fué resuelta por un dictamen del 

Consejo de Estado de 21 de Diciembre de 1810; que deci
dió que la mencionada disposición era inaplicable á la 
primera formación de los Tribunales de Comercio en los 
puntos donde no los había antes del decreto de organi
zación general de dichos tribunales; que, en su conse
cuencia, en los referidos lugares y por la primera sola
mente, todo comerciante que llenase las d e m á s condi
ciones de laley, podría ser nombrado Presidente del T r i 
bunal. Esta decisión podía ser aplicable á las localida
des donde un decreto instituyera un nuevo Tribunal de 
Comercio. 

• Aunque reunieran todos los requisitos pedidos el 
presidente y los jueces salientes, no podían, sin embar
go, ser elegidos inmediatamente sino por dos años ; con. 
cluído este nuevo período, no eran elegibles sino des
pués de un año de intervalo. 

No se establecía ninguna distinción respecto de este 
punto entre las funciones del presidente y las del juez, 
así como lo resolvió la Audiencia de Lyon por su decre
to de 26 de Febrero de 1852. 

Esta inelegibilidad no se aplica m á s que á los jueces 
titulares. En su consecuencia, un suplente es siempre 
reelegible, toda vez que la ley no le ha impuesto ninguna 
interrupción en el ejercicio de sus funciones; y sucede 
lo propio cuando de suplente pasa á ser juez; solamen
te en una segunda elección inmediata en esta últ ima 
cualidad es cuando deja de ser elegible. 

Modo de verificarse la elección. 

Los notables comerciantes eran convocados para la 
elección de magistrados consulares, por decreto del 
Prefecto, fijando el lugar, día y hora, é indicando el ob
jeto de las operaciones electorales. Las mismas indica
ciones eran consignadas en la comunicación dirigida á 
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cada notable comerciante para informarle de su ins
cripción en la lista de electores y darle acceso al es
crutinio. 

Este decreto de convocatoria incluyendo la publica
ción de la lista de los notables y de los lugares donde 
podía ser examinada, era puesta al público en carteles 
ocho días antes del fijado para la reunión de los elec
tores. 

En el día indicado, la asamblea se abr ía por el Pre
fecto ó por uno de sus delegados asistido de cuatro 
electores, que eran los dos de m á s edad y los dos m á s 
jóvenes de los presentes. 

La Mesa así compuesta nombraba un Secretario en
tre los individuos de la asamblea, y se procedía inme
diatamente á las diversas operaciones electorales. 

La elección se verificaba por medio de escrutinio ind i 
vidual por pluralidad absoluta de votos, y cuando se tra
taba de elegir el Presidentese anunciaba el objeto espe
cial de esta elección antes de proceder al escrutinio. 

Si ocurr ía que un juez cuyo mandato no había l le
gado á su término era en el curso de las elecciones 
nombrado Presidente, ó que un suplente era nombra
do juez titular, no había lugar á reemplazarlo en sus 
funciones por el tiempo que debía aún desempeña r l a s , 
y por consecuencia el Presidente de la mesa electoral 
debía anunciar á la asamblea que, independientemente 
de los nombramientos para hacer los cuales habían sido 
convocados por el decreto prefectorial, los notables 
comerciantes tendrían que elegir un juez ó u i r suplente 
por un tiempo determinado en reemplazo de tal perso
na que había sido elegida Presidente ó juez, y hacer 
mención de este dictamen en el acta á medida que el 
caso se produjese. 

Cuando se trataba del establecimiento de un Tr ibu
nal de Comercio en una ciudad donde no existía antes, 
en la primera elección el Presidente y la mitad del n ú -

18 
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mero de jueces y de suplentes do que se componía el 
Tribunal eran nombrados por dos años, y la segunda 
mitad de los jueces y de los suplentes por uno. En las 
elecciones siguientes todos los nombramientos eran 
hechos por dos años . 

Esta regla se aplicaba también cuando habiendo 
cambiado el modo de elección, como sucedió en 1848 y 
en 1S52, había lugar á renovar el Tribunal por completo. 

De este modo, una vez que el Tribunal se hallaba 
establecido, todos los inconvenientes que podía presen
tar la salida s imul tánea de todos los individuos que le 
componían estaban evitados. 

Para asegurar la ejecución de esta medida, la ley de 
3 de Marzo de 1840 prescribió: 

1.° Que todos los individuos comprendidos en una 
misma elección se someter ían al mismo tiempo á la 
renovación periódica, aún cuando la institución de uno 
ó varios de entre ellos hubiese sido diferida. 

3.° Que todo individuo elegido en reemplazo de otro 
por consecuencia de fallecimiento ó de cualquier otra 
causa, no permanecer ía en ejercicio m á s que ínterin 
durase el mandato que había sido conferido á aquel que 
reemplazaba. 

Las actas de elección de los individuos de los Tr ibu
nales de Cpmercio se extendían en tres ejemplares por 
el Secretario de la Mesa y se firmaban por todos los i n 
dividuos de la misma. Uno de dichos ejemplares se en
viaba al ministro de la Justicial, conforme al art. 7.° del 
decreto de 6 de Octubre de 1809; otro se mandaba á la 
escribanía del Tribunal, y el tercero quedaba deposita
do en los archivos de la prefectura. 
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Institución de los individuos de los Tribunales 

de Comercio 

Los magistrados consulares cuya elección se debía 
al sufragio de sus iguales debían obtener la inst i tución 
del Jefe del Estado. Esta institución no era solamente 
un homenaje rendido al poder del soberano, á nombre 
del cual los nuevos elegidos eran llamados á adminis
trar justicia; era además una garant ía á la vez para los 
justiciables y para la magistratura misma, de la cual 
los Tribunales de Comercio forman parte como cuerpos 
Judiciales. 

En efecto, cualesquiera que sean el respeto y la au
toridad que se atribuyan á las elecciones hechas por los 
electores, no es dudoso que estos pudieran haber dado 
sus votos á un candidato que no reuniera en su perso
na las condiciones exigidas por la ley, ó que no pudie
ra ser inmediatamente reelegible, porque cesando en el 
ejercicio de sus funciones después de dos elecciones 
consecutivas, se encontrara en el caso previsto por el 
art. 623 del Código de Comercio. 

_ Pero cuando no ha habido en la persona del elegido 
ninguna incapacidad, ninguna indignidad legalmente 
probada, no parece que la institución puede negársele . 
Sin embargo, nadie se halla en aptitud de entrar en 
funciones mientras no haya sido instituido. 

Traje de los individuos de los Tribunales de Comercio. 

Los individuos de los Tribunales de Comercio lleva
ban en el ejercicio de sus funciones y en las ceremo
nias públicas una toga de seda negra con vueltas de 
terciopelo (art. 8.° del decreto de 6 de Octubre de 1809). 

Según el proyecto de decreto sobre la organización 
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de los Tribunales de Comercio enviado al Consejo de 
Estado, los individuos de los referidos Tribunales debían 
llevar levita negra y capa corta. Mr. Vignon, entonces 
Presidente del Tribunal de Comercio de Paris, dirigió á 
este objeto vivas protestas á S. E. monseñor el conde de 
Regnaultde Saint-Jean-d'Angely, ministro de Estado, 
presidente de la Sección del Interior del Consejo de Es
tado, haciendo observar que: «de tiempo inmemorial 
«los individuos del Tribunal de Comercio de Paris ha-
»bían siempre usado la toga de la Audiencia, y que era 
«con este traje con el que todos los años prestaban j u r a -
«mentó en la Sala Mayor del Parlamento; que según el 
«decreto de S. M. Imperial en el año X I , dado ún icamente 
«para fijar el traje de tocios los individuos de los t r ibu-
«nales y hasta de los jueces de paz, el de los individuos 
«de los Tribunales de primera instancia, era la simarra, 
«la toga, el birrete y la corbata. Este traje,—decía mon-
«sieur Vignon,—lo llevamos desde aquel entóneos, por-
«que nuestro Tribunal es, en efecto. Tribunal de pr ime-
«ra instancia para las materias comerciales, como ej 
«Tribunal civi l lo es para las materias civiles; y fué as í 
«como el Consejo de Estado lo resolvió por su decreto 
«del 14 Mesidor del año X I I (Julio de 1805) aprobado por el 
«Emperador , 'y disponiendo: que el Tribunal de Comer-
«cio es igual en grado de jur isdicción al Tribunal de 
«primera instancia, y no puede estarle subordinado ba-
»jo ningún concepto.» 

El art. 8.° del decreto de 6 de Octubre de 1809, que 
dictó reglas sobre el traje de los individuos de los T r i 
bunales de Comercio, no habla del birrete, pero estos 
magistrados los llevan de seda, bordada de terciopelo 
con un galón de plata como los magistrados de los T r i 
bunales civiles. El Presidente usa dos galones en su 
birrete. A diferencia del Presidente del Tribunal c i v i l , 
lleva en las audiencias solemnes y en las ceremonias p ú 
blicas, el mismo traje que en las audiencias ordinarias. 
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Dos decretos de 1852 determinaron el traje ordinario 

de los magistrados en sus diferentes grados; pero en 
dichos decretos no se hablaba de los magistrados con
sulares. Cuando se ha presentado la ocasión desde 1852 
han llevado el traje ordinario parecido al que se usa en 
los Tribunales civiles. 

Prestación de juramento. 

Los magistrados consulares antes de entrar en fun
ciones prestaban juramento como los magistrados de los 
Tribunales civiles de primera instancia en la Audiencia 
del tribunal imperial. 

Conforme al art. 26 del decreto de 30 de Marzo de 
1808, la prestación del juramento se verificaba en la 
Audiencia de la Cámara , donde tenía asiento el primer 
presidente, ó en la Audiencia de la Cámara de vacacio
nes, si el Tribunal estaba en vacaciones. 

Cuando la Audiencia no radicaba en el distrito m u 
nicipal en que el Tribunal de Comercio se hallaba esta
blecido, encargaba, si los jueces de comercio lo exigían, 
al Tribunal civi l del distrito que recibiese el juramento, 
y en este caso se extendía acta, que se remit ía á la 
Audiencia, la cual mandaba su inserción en los registros. 
Estas formalidades se cumpl ían después de oidas las 
conclusiones del ministerio público. 

Pero el Tribunal civi l no podía recibir el juramento 
de los magistrados consulares sin una delegación for
mal de la Audiencia de la jur isdicción; en defecto de es
ta delegación especial no habia competencia. Semejante 
prestación de juramento sería, pugs, radicalmente nula, 
y por consecuencia, todos los fallos en los cuales h u 
bieran tomado parte activa magistrados consulares que 
hubiesen prestado así su juramento ser ían tachados de 
nulidad como dados por un Tribunal de Comercio i r re 
gularmente constituido. Así lo decidió el Tribunal Su-
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premo por disposición de 31 de Marzo de 1862, casando 
un fallo del Tribunal de Comercio de Soissons, en un 
asunto de Leclere contra Durin. 

No se procedió á la recepción del juramento de Ios-
jueces de Comercio, sino después que una ampliación 
del decreto de institución de los magistrados consula
res, fué dirigida por el ministro de la Justicia al Procu
rador general de la Audiencia, en cuya jurisdicción se 
encontraban. 

Instalación.—Ceremonial.—Requisitos y costumbres. 

La instalación de los jueces de comercio no tenía l u 
gar sino después que eran instituidos por decreto del 
jefe del Estado, y que habían prestado ante la Audiencia 
ó el Tribunal civi l en que hubiera delegado, el juramen
to prescrito por el art. 629 del Código de Comercio en 
los té rminos señalados por la Constitución (Arts. 14 de 
la Constitución y 16 del Senatus consultus del 14 de 
Enero de 1852): «Juro obediencia á la Constitución y fi-
«delidad al Emperador:» fórmula que se completaba por 
el juramento profesional, el cual era del modo siguien
te: «Juro y prometo cumplir bien y fielmente mis fun-
»clones, guardar religiosamente el secreto de las deli-
«beraciones y conducirme en todo como un digno y leal 
«magistrado.» (Decreto del 22 de Marzo de 1852). 

Según el ceremonial acostumbrado en Paris, el t r i 
bunal reunido en Audiencia solemne y compuesto de 
todos los individuos en ejercicio en la época de las ú l t i 
mas elecciones parciales, cuyo mandato no había sido 
renovado, ó no estaba sujeto á renovación, abr ía la se
sión, é inmediatamente, después de abierta la Audien
cia pública, el Presidente daba la órden á dos alguaciles 
de la Audiencia de ir á prevenir á los nuevos elegidos 
en la Cámara del Consejo é introducirles en el pretorio. 

En nombre de estos úl t imos, el nuevo Presidente ó 
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el primer juez, dir igiéndose al Tribunal decía: «que sus 
«colegas y él habían sido elegidos por la asamblea de 
«comerciantes notables; que habían sido investidos por 
»el soberano y prestado juramento, y que en conse-
«cuencia rogaban al Tribunal se dignase instalarlos.» 

Por orden del Presidente ele la Audiencia, el escriba
no daba lectura del decreto de insti tución y del acta de 
prestación de juramento. 

Después de cumplidas estas formalidades, el Presi
dente de la Audiencia declaraba instalados á los nuevos 
elegidos y pronunciaba un discurso, en el cual daba 
cuenta de los trabajos al Tribunal durante el ejercicio 
que terminaba, y se despedía de sus colegas. 

La Audiencia se suspendía para ser inmediatamente 
abierta por el Tribunal nuevamente constituido, com
puesto de todos los individuos en ejercicio y de aque
llos que acababan de ser instalados. El nuevo Presidente 
dirigía enseguida una alocución á los individuos salien
tes, que asis t ían entonces en traje ordinario á esta nue
va apertura de la Audiencia. Después el Tribunal pro
veía, por medio de un fallo, al nombramiento de los 
nuevos jueces comisarios en todas las quiebras que es
taban en vía de instrucción, en reemplazo de aquellos 
que no formaban ya parte del Tribunal, y man ten ía en 
sus comisar ías á aquellos que habían sido investidos 
de un nuevo mandato por reelección. 

En el registro de las deliberaciones del Tribunal se 
extendía acta de esta ceremonia. 

Después de la instalación, todos los individuos del 
Tribunal saliente y entrante tenían la costumbre de ha
cer en corporación una visita en sus domicilios al Pre
sidente saliente y al Presidente que acababa de ser nom
brado. 
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Duración de las funciones. 

Aunque las funciones de los jueces de comercio son 
temporales y limitadas á la duración del mandato que 
les ha sido conferido por los electores, sin embargo, los 
fallos en los que hubieran tenido participación jueces 
que hubiesen cumplido sus dos años de ejercicio, no 
podían ser anulados por este motivo si estos jueces no 
habían sido reemplazados, aun cuando sus sucesores 
hubiesen sido elegidos, investidos y prestado juramen
to, si no habían podido ser instalados todavía. Así lo 
resolvió en el año 8.° (1801), como se dice anteriormente, 
un ministro de la república, y desde entonces varias de
cisiones judiciales establecieron lo mismo, que se en
cuentra, por consiguiente, consagrado por una ju r i s 
prudencia constante. 

En efecto; la marcha de la justicia no puede inte
rrumpirse y un s innúmero de circunstancias pueden 
retardar, sea la convocatoria de los notables comer
ciantes, sea la prestación de juramento ó la instalación 
de los nuevos elegidos é impedirles relevar á los jueces 
que estén en funciones, de la obligación de administrar-
justicia. Las mismas elecciones, aun después de ve
rificadas, pueden ser anuladas; y el tiempo trascu
rrido y la necesidad de comenzarlas, ocasionaría tar
danzas que justifican semejante jurisprudencia. 

Juez y suplentes reelegidcs.—Mandato nuevo.—Conse
cuencias legales relativamente á la formación del cua
dro del Tribunal, á las deliberaciones no concluidas antes 
de la instalación y á las comisarías de quiebras. 

Siendo temporales las funciones del juez de comer
cio y cesando cuando espira la época para la cual han 
sido conferidas, el magistrado consular reelegido en la 
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misma categoría ó en otra diferente, hasta que era ins
talado, ejercía sus funciones, no ya en vir tud de su 
mandato fenecido, sino en vi r tud de un nuevo mandato 
y, como anteriormente, estaba obligado á obtener la 
institución y á prestar juramento. En una palabra: era 
un magistrado nuevo, y bajo este concepto no tenía ya 
categoría para prestar su concurso en los fallos de los 
negocios litigados ante él antes de la renovación del 
Tribunal y de su reconst i tución. Era de todo punto ne
cesario que en estos asuntos volvieran á reproducirse 
las conclusiones en la Audiencia y que se hiciera men
ción de ellas por escrito; de otro modo el fallo que se 
dictase, concurriendo un magistrado elegido ó reelegi
do en la misma categoría ó en otra diferente adolecía de 
un vicio de nulidad radical. 

Sucedía lo mismo con los poderes de los jueces co
misarios en las quiebras: debían ser mantenidos en sus 
comisar ías por un nuevo fallo. 

Lo que acabamos de exponer respecto de los fallos 
de las comisar ías , se aplicaba, por una consecuencia 
muy natural, á la formación del cuadro del Tribunal 
después de su reconst i tución, cuadro en el que los ma
gistrados elegidos no podían tomar rango, sea como 
jueces, sea como suplentes, sino después de aquellos 
que, no siendo ni elegidos ni reelegidos, seguían ejer
ciendo sus funciones en vir tud del mandato de que se 
hallaban investidos antes de la renovación parcial del 
Tribunal. 

Formación del cuadro en los Tribunales de Comercio. 

Rango de los jueces y de los suplentes entre sí. 

La formación del cuadro no era, como podría creer
se, una cosa indiferente y arbitraria, sino una formali
dad legal de la m á s alta importancia. En efecto; por la 
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jurisdicción c iv i l , las prescripciones m á s fundamenta
les y m á s rigurosas querían que, ^en caso de impedi
mento, el Presidente fuera reemplazado por el juez m á s 
antiguo en el orden del cuadro, y así sucesivamente; y 
que los suplentes no pudieran ser llamados m á s que 
para reemplazar á los jueces titulares que se hallasen 
impedidos. 

Si estas reglas no eran aplicables en todo su rigor 
á los Tribunales de Comercio, así como resulta de un 
fallo dado por el Tribunal de Casación el 17 de Junio de 
1856, importaba sin embargo al buen órden de la j u s t i 
cia que se observasen. 

Se falló, sin embargo, que las reglas concernientes á 
los jueces suplentes de los Tribunales de Comercio no 
eran aplicables á los jueces suplentes de los Tribunales 
de Comercio. (Casación del 16 de Agosto de 1825). 

El cuadro en los Tribunales de Comercio se formaba 
incluyendo primero á los jueces que quedaban en ejer
cicio del año precedente, sin que su mandato hubiera 
sido renovado en las úl t imas elecciones parciales, y en 
seguida los jueces nuevamente elegidos ó reelegidos. 
Lo mismo sucedía con los suplentes. 

El rango de los jueces entre sí fué determinado por 
los decretos relativos á la organización judicial y á la 
disciplina en los Tribunales. 

El art. 7.° del decreto de 30 de Marzo de 1808 añadía: 
«La primera lista formada según el órden de los nom-
«bramientos, establecerá el rango en las ceremonias 
«públicas, en las asambleas de las Audiencias y hasta 
«entre los jueces que se encuentren juntos en una mis-
Bina Cámara.» 

El art. 52 del mismo decreto extendió dicha resolu
ción á los Tribunales. El art. 28 del decreto de 18 de 
Agosto de 1810, añadía: «Independientemente de la lista 
»de servicios mandada por nuestro decreto de 30 de 
«Marzo de 1808, se formará una lista de categorías en 
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«la cual los individuos de nuestros Tribunales de p r i -
«mera instancia serán inscritos por el orden que sigue: 
«el Presidente, un fiscal, los jueces por orden de en
erada y los suplentes en el mismo orden.» 

Pero este decreto, así como el Código de Comercio,, 
no han resuelto nada con respecto á los individuos de 
los Tribunales de Comercio. Así es que ha sido preciso: 
proceder por analogía, colocando á los nuevos elegidos 
después de aquellos que se quedan en funciones, sea 
como jueces, sea como suplentes, dándoles la categoría 
en la cual han sido nombrados, y no en aquella que re
sultase del número de votos que cada uno de ellos ha 
obtenido. Tal es la práct ica constante del Tribunal de 
Comercio de Paris, y tal es también el dictamen de la 
chancillería. 

Cuadro.—Distribución. 

Ta repartición de los individuos de un Tribunal en
tre las diversas Salas que le componen, se llama dis t r i 
bución. 

Esta renovación de la composición de las Salas se 
hace cada año antes de las vacaciones en v i r tud del 
art. 50 del decreto de 30 de Marzo de 1808, que exige 
que todos los jueces presten consecutivamente el ser
vicio de todas las Salas. 

Las reglas relativas á la distr ibución se hallan fija
das por las disposiciones de los decretos de 30 de Mar
zo de 1808, art. 50, y 18 de Agosto de 1810 y por el man
dato de 11 de Octubre de 1820. 

Resulta de lo que precede, que la operación de la 
distr ibución no es aplicable en los Tribunales que no 
tienen m á s que una sola Sala. 

Inútil es agregar que tampoco puede aplicarse á los 
Tribunales de Comercio. 

En efecto: los Tribunales de Comercio, cualquiera 
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que sea el número de los individuos que los compon
gan, no pueden estar divididos en varias Salas, en la 
acepción legal de esta palabra; y esto por razones bien 
sencillas, que no pueden escapar á nadie que esté i n i 
ciado en el procedimiento y en la práctica judicial; á 
saber: porque en estos Tribunales no hay curiales cu
yo ministerio sea obligatorio; que las partes es tán cita
das con un día libre, hasta de día á día y á veces de 
hora á hora; que una división del Tribunal en diferen
tes Salas llevaría consigo el desórden y la confusión ó 
exigiría, después de la citación, una distr ibución de 
asuntos entre las diversas Salas; que esta distr ibución 
ocasionaría aplazamientos y habr ía necesidad para que 
conociese del asunto la Sala á que se hubiera dis t r ibuí-
do, lo que en términos de curia se llama un porvenir; 
es decir, un nuevo aplazamiento notificado, no ya de 
parte á parte., sino de procurador á procurador; y en 
fin, que semejante medida no tiene ninguna utilidad y 
es impracticable aún en los Tribunales civiles, á no sej 
que la parte demandada haya nombrado un procurador, 
por cuyo motivo las rebeldías se presentan á la prime
ra Sala. 

La división del Tribunal de Comercio de Paris en 
dos secciones de que se habla en el art. 5.° del decreto 
de 6 de Octubre de 1809, no tiene ninguna relación con 
la división del Tribunal civi l en varias Salas. 

- No tuvo m á s objeto que acelerar el despacho de los 
negocios, permitiendo al Tribunal regular el servicio de 
sus audiencias, de modo que se llevase á una de las 
secciones el conocimiento de las causas llamadas de 
pequeña importancia, ó lo que es lo mismo, las que no 
se refieren m á s que á observaciones sencillas y cortas, 
tales como las demandas para pago de billetes, de fac
turas, etc., etc., y reservar para la segunda sección las 
causas llamadas de gran importancia, ó lo que es lo 
mismo, aquellas que por su gravedad necesitan ampli-
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ficaciones, cuya extensión es torbar ía la marcha de las 
audiencias sumarias. 

El Tribunal de Comercio de Paris celebraba audien
cia todos los días. Los lunes se consagraba á los asun
tos de gran importancia, y el resto de la semana á los 
de pequeña entidad. 

El orden del servicio, lo que podría por analogía l l a 
marse la distr ibución, era fijado cada seis meses por el 
Presidente, de tal manera que cada uno de los días de 
la semana la composición del Tribunal era diferente, y 
los mismos jueces no tomaban asiento juntos, sino ca
da quince días; lo que obligaba forzosamente á que ca
da negocio se aplazase hasta los quince días cuando 
había lugar á aplazamiento. 

A esta repartición de los individuos del Tribunal se 
daba el nombre de Secciones. 
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Atribuciones de los Tribunales de Comercio 

Las atribuciones de los Tribunales de Comercio son 
de dos clases: las unas contenciosas, y las otras no 
•contenciosas. 

Los Tribunales de Comercio no son llamados sola
mente á administrar justicia á los comerciantes. La ley 
y frecuentemente la costumbre necesitan de su inter
vención, sea para consagrar ciertos actos, sea para 
darles una publicidad legal, sea también para suminis
trar oficial ú oficiosamente su dictamen á la Adminis
tración. La naturaleza y la necesidad de esta interven
ción se demuestran m á s práct icamente cuando tiene l u 
gar el nombramiento de los escribanos, agentes de cam
bio, corredores, etc., y el establecimiento de las salas 
de ventas públicas, de las tarifas y de las diferentes cir
cunstancias en las cuales es requerida. 

Las atribuciones contenciosas de los Tribunales de 
Comercio son determinadas á un tiempo por el Código 
de procedimiento civil y por el Código de Comercio. Su 
jurisdicción se fija desde luego bajo el concepto de la 
competencia por la naturaleza de los actos ó de los he
chos que dan origen á la contestación, y después en lo 
que se refiere á su extensión territorial, por los límites 
de su jurisdicción señalada para cada Tribunal por el 
decreto que la ha establecido. 

Bajo el punto de vista territorial, sin embargo, la 
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compotencia de los Tribunales de Comercio se extiende 
frecuentemente á personas domiciliadas m á s allá de los 
límites de su jur isdicción, en vir tud de las disposicio
nes, ya de los art ículos 59 y 420 del Código de procedi
miento c iv i l , ya de los art ículos 634 y siguientes del Có
digo de Comercio. 

Competencia de los Tribunales de Comercio. 

Principios generales. 

En principio todo lo que constituye un acto de co
mercio es de la competencia de la jur isdicción comer
cial; sin embargo, cuando las dos partes no han ejecu
tado recíprocamente un acto de comercio, la acción de
be ser llevada ante el Tribunal c ivi l si se intenta contra 
aquella de las dos partes que no ha ejecutado acto de 
comercio. 

Los Tribunales de Comercio conocen igualmente de 
todo lo que es relativo á las letras de cambio, llamadas 
simples promesas, según los t é rminos del art. 112 del 
Código de Comercio, y á los billetes á la orden, cuan
do estas letras ele cambio y billetes á la orden llevan la 
firma de un comerciante, al comercio de mar y á las 
quiebras cuando la acción nace de la quiebra. 

A dichos Tribunales pertenece también apreciar, ya 
la solvabilidad de la fianza ofrecida por el demandante, 
ya la solvabilidad de este último para ejecutar, salvo en 
caso de apelación, en vir tud de la ejecución provisio
nal que sigue con pleno derecho á los fallos de los T r i 
bunales de Comercio. Pero les está prohibido, por un 
texto formal conocer de las cuestiones que se ligan con 
la ejecución de sus fallos. 

Tales son las bases generales y principales de la 
competencia atribuida á los Tribunales de Comercio, 
cuyas reglas se hallan formuladas de una manera tan 
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precisa corno conviene á semejante materia en el t í tu
lo 11 del libro cuarto del Código de Comercio. 

Consultando el texto y el espíri tu de los ar t ícu los 631 
á 611 del Código de Comercio, es pues, como el magis
trado consular podrá apreciar su competencia. Esta 
materia que no podría ser úti lmente tratada m á s que en 
una obra especial, no es dable desarrollarla en el pre
sente bosquejo acerca de la organización de los Tr ibu
nales de Comercio en Francia. 

Los Tribunales de Comercio llenan respecto á los 
Consejos de los prohombres ú hombres buenos, las mis . 
mas condiciones que el Tribunal civi l respecto á los 
jueces de paz, y las Audiencias respecto á los Tribuna
les de primera instancia. 

Conocen como jueces de segundo grado de la apela
ción de las sentencias de los prohombres, conforme al 
art ículo 13 de la ley de 1.° de Julio de 1853, cuando la c i 
fra de la demanda excede á 200 francos de capital, y se 
procede ante ellos sobre dichas apelaciones siguiendo 
las reglas expuestas en el Código de procedimiento civi l 
en el título acerca de la apelación. (Artículos 443 á 473). 

La competencia del Tribunal de Comercio en cuanto 
á la úl t ima jurisdicción, es la misma que la de los T r i 
bunales civiles de primera instancia. Según la ley de 11-
13 de Abri l de 1838 pronuncia en úl t ima instancia sus 
fallos hasta el valor de 1.500 francos de principal sobre 
todas las acciones cuyo conocimiento se le atribuye; y 
en primera instancia solamente, es decir, con derecho 
á apelación, sobre todas las acciones cuyo valor es i n 
determinado ó excede de 1.500 francos. 

Esta competencia puede ser prorogada por el con
sentimiento de las partes. 

Bxhortos. 

Todos los exhortes dirigidos por los Tribunales fran
ceses á las autoridades judiciales extranjeras, deben 
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ser transmitidos al ministro de la Justicia, que los h a r á 
llegar al gobierno extranjero. 

Cuando un exhorto emanado de un Tribunal extran
jero es enviado á un Tribunal francés, debe ser remit i 
do al ministro de la Justicia para que decida si há lugar 
á darle curso. 

Los gastos necesarios para la ejecución de los ex
hortes extranjeros se asimilan á los de oficio confor
me á los arts. 117 y siguientes del decreto de 18 de Ju
nio de 1811 y las actas serán redactadas en papel común 
y registradas gratis. (Decisión del ministro de Hacienda 
de 27 de Abri l de 1829). 

Pero los exhortes procedentes de los Tribunales 
franceses se rán extendidos sobre papel sellado y deben 
ser registrados. 

Todas estas reglas son aplicables á los Tribunales 
de Comercio. 

Asambleas generales. 

El Tribunal de Comercio puede reunirse en Asam
blea general para hacer reglamentos de orden y de ser
vicios interiores, sea para el ejercicio del poder disci
plinario para con un individuo del Tribunal ó de un ofi
cial que ejerza una función en el mismo, sea para deli
berar acerca de un dictamen pedido por el gobierno, ó 
acerca de cualquier otro objeto de interés público. 

Dichos Tribunales fijan también los días y horas de 
sus audiencias, determinan todo lo que es relativo al 
orden y á la policía de las audiencias sin perjuicio de 
los poderes y prerogativas atribuidas al Presidente pa
ra la expuls ión de los perturbadores y su envío á la ca
sa de detención, así como del derecho de repres ión que 
pertenece á los jueces cuando componen el Tribunal en 
sesión. 

19 
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Deliberaciones. 

En la Asamblea general es donde los Tribunales de 
Comercio dan su dictamen sobre la concesión de los 
cargos de escribanos, agentes de.cambio y corredores, 
sobre la admisión de los sucesores presentados por los 
titulares de estos oficios, sobre el nombramiento de 
guardias de comercio, sobre el establecimiento de al
macenes generales y salas de ventas públicas de mer
cancías por mayor. También fijan las proposiciones re 
lativas á la lista de comerciantes notables, admiten los 
dependientes de-escribanías, los ujieres de las Audien
cias, los agregados, los arbitros, los síndicos, etc., etc. 

Las Asambleas generales son convocadas por el Pre
sidente del Tribunal y debe actuar el escribano, á me
nos que no se haya escusado por un motivo legítimo y 
haya sido autorizado para hacerse reemplazar por un 
dependiente de escribanía. 

Un Tribunal no puede resolver en Asamblea gene
ral, sino cuando esta Asamblea se halla compuesta de 
la mayoría por lo menos de los jueces titulares: si esta 
mayor ía no se encuentra reunida, los suplentes se rán 
llamados en e l orden del cuadro para completar el n ú 
mero exigido, y tienen entonces voz deliberante. Los 
demás suplentes no tienen m á s que voz consultiva. (Ley 
de 18 de Abri l de 1838, art. 11). 

Si se trata simplemente de emitir un dictamen, los 
suplentes deliberan y votan como los jueces 'titulares 
sin distinción (Mandato de 18 de Abri l de 1841). Estas 
Asambleas no son públicas; sus deliberaciones son se
cretas y se extienden en el registro del Tribunal que lle
va el escribano. Son, como los fallos, firmadas por el 
Presidente y por el escribano. En otro tiempo eran fir
madas por todos los individuos que en ellas tomaban 
parte, así como por el juez y los cónsules . 
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Registros de las deliberaciones. 

El escribano será depositario de los registros de las 
deliberaciones del Tribunal, y no podrá expedir copia ó 
extracto de las mismas, sino después que la minuta se 
haya firmado y con autorización del Presidente. 

Copiará en el mencionado registro las sentencias 
que impliquen rehabilitación de los quebrados ó casa
ción de algún fallo del Tribunal, los exequátur conce-* 
didos á los cónsules de las potencias extranjeras, así 
como todas las comunicaciones oficiales hechas al T r i 
bunal, y que tengan un carácter de in te rés general. 
También h a r á mención de la asistencia del Tribunal en 
corporación alas fiestas y ceremonias públicas. 

Incompatibilidades.—Funciones públicas. 

Los jueces de comercio son verdaderos magistrados 
y bajo este concepto sus funciones es tán en general 
sujetas á las mismas incompatibilidades que las de los 
jueces ordinarios. Son incompatibles principalmente 
con todas las demás funciones del orden judicial; lo son 
también con determinadas funciones del órden admi
nistrativo, especialmente con las de consejero de pre
fectura. (Ley de 27 de Marzo de 1791, art. 27 y siguientes; 
de 14 de Junio de 1795; de 24 de Vendimiario, año FlV, 
(Setiembre de 1796); 24 de Mesidor, año V). (Julio de 
1793), art. 11; decreto de 16 de Junio de 1803, art. I.0; y 
decreto de 19 Fructidor, año IX (Junio de 1802), art. 3.°) 

Pero es evidente que la prohibición de ejercer el co
mercio no se aplica á los jueces de los Tribunales de 
Comercio. 

Las funciones de jueces de comercio no son tampo
co incompatibles con las de senador, diputado, conse
jero de Estado en servicio extraordinario, alcalde, con-
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sejero general, consejero de distrito, concejal, i n d i v i 
duo de una Cámara de Comercio, ni tampoco con el 
servicio de la guardia nacional. 

Cónsules de las potencias extranjeras. 

Ninguna ley, n ingún texto establece incompatibilidad 
absoluta entre las funciones de juez del Tribunal de Co
mercio y las de cónsul de una potencia extranjera. 

Estas úl t imas funciones se confieren frecuentemente 
á franceses, jefes de casas de comercio importantes, por 
los gobiernos extranjeros; pero si no hay incompa
tibilidad legalmente declarada, esta incompatibilidad 
resulta de la naturaleza misma de las cosas. Habría, 
en todo caso motivos de conveniencia para un francés 
en no ejercer s imul táneamente las mencionadas dos 
funciones. 

Es por otra parte probable que la institución del em
perador no fuese concedida al comerciante nombrado 
individuo del Tribunal que hubiese sido ya investido 
con el título de agente consular de una potencia extran
jera, ó que el exequátur imperial fuese negado á este 
agente consular si en el momento de su nombramiento 
era individuo de un Tribunal de Comercio. 

G-uardia Nacional. 

Se ha dicho que las funciones de juez consular no 
eran incompatibles con el servicio de la guardia nacio
nal; pero según el art. 15, núm. 3 de la ley de 13 de Junio 
de 1851, los individuos de las Audiencias y Tribunales 
pueden desempeñar este servicio, y no es dudoso que 
este desempeño puede ser invocado por los individuos 
de los Tribunales de Comercio cuando bien les parezca. 
(Véase el decreto del Tribunal Supremo de 21 de Julio 
de 1832 y 21 de Marzo de 1834). 
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Jurados en asuntos criminales ó de expropiación. 

El art. 5.° de la ley del 27 Ventoso, año VIH (Marzo 
de 1801), establece que «los funcionarios designados en 
el artículo anterior (juez, suplente, etc.), no podrán ser 
requeridos para n ingún otro servicio público.» 

Según los té rminos del art, 3.° de la ley de 4-10 de 
Junio de 1853, acerca de la composición del Jurado (ar
tículos 881 á 384 del Código de instrucción criminal), las 
funciones de jurado son incompatibles con las de juez. 

Se ha discutido si estas disposiciones eran aplicables 
á los individuos de los Tribunales de Comercio, pero lo 
contrario ha sido formalmente resuelto por una j u 
risprudencia constante del Tribunal de Casación, es
pecialmente por decreto de 31 de Enero de 1812, de 15 
de Julio de 1820 y de 24 de Setiembre de 1825. De todas 
maneras estas decisiones adoptadas en materia c r i m i 
nal se apoyaban en el art. 384 del Código de instrucción 
criminal . 

En materia de expropiación por causa de utilidad 
pública, ha sido admitida la misma solución por el T r i 
bunal de Casación en un decreto de 20 de Marzo de 1854, 
fundada en demanda formulada en interés de la ley por 
el ñscal general. 

Esta decisión presenta de notable que el Tribunal de 
Casación se había basado ún icamente en el art. 5.° de la 
ley de 27 Ventoso del año V I I I (Marzo de 1801), decla
rando que en la denominación general de jueces se en
contraban comprendidos los Tribunales de Comercio. 

Aunque dicho decreto estaba exclusivamente mot i 
vado en la ley de Ventoso, año V I I I (Marzo de 1801), des
de cuya época no había cesado de estar en vigor, y cuyo 
art. 5.° referido menciona, no solamente á los jueces s i 
no también á los suplentes; sin embargo, la ju r i sp ru 
dencia parece unán ime en. resolver que estos ú l t i m o s 
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no pueden eximirse de formar parte del jurado por ra
zón de su categoría. Así se declaró: 

1. ° Respecto ele los suplentes de los Tribunales de 
Comercio por decretos del Tribunal de Casación fechas 
10 de Marzo de 1815 y 13 de Abril de 1839 y por el T r i 
bunal de los Asisses del Sena el 17 de Febrero de 1835. 

2. ° De los jueces suplentes de los Tribunales civiles 
por una multitud de fallos del Tribunal de Casación fe
chas 1.° ele Octubre de 1846, 23 de Agosto de 1833, 19 de 
Enero de 1809, 9 de Agosto de 1811, 27 de Febrero de 
1812, 1." de Junio de 1821, 8 de Enero de 1829, 7 de Mayo 
de 1829, 30 ele Mayo de 1829, 3 de Diciembre de 1829 y 22 
de Enero de 1830. 

3. ° Con respecto á los suplentes de los jueces de paz, 
en los fallos del Tribunal de Casación, fechas 15 de No
viembre de 1837, 25 de Octubre de 1811 y 10 de Agosto 
de 1826. 

Resulta también: del fallo de 13 de Abril de 1839 an
tes mencionado, que si el juez suplente puede eximirse 
en vir tud del art. 397 del Código de instrucción criminal 
es solo accidentalmente y mientras el servicio del T r i 
bunal, al cual esté afecto, necesite su concurso; y del 
fallo de 1.° de Octubre de 1846, que si las funciones de 
juez suplente se señalan en los arts. 4 y 5 de la ley de 
27 Ventoso, año 8.° (Marzo de 1801) como incompatibles 
con todas las demás funciones públicas, no son perma
nentes, sino excepcionales y que estas disposiciones 
han sido derogadas en lo que se reñere á los suplentes 
por las leyes y reglamentos posteriores. 

Prohibiciones, dictámenes y consultas. 

El art. 86 del Código de procedimiento civi l establece 
que: «Las partes no podrán encargar de su defensa, sea 
verbal, sea por escrito, ni aún á título de consulta, á los 
jueces en activo servicio, fiscales generales, abogados 
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generales, liscales imperiales y sustitutos de fiscales 
generales é imperiales,, hasta en los Tribunales en que 
no ejercen sus funciones; podrán , sin embargo, los 
jueces, fiscales generales, abogados generales, fiscales 
imperiales y sustitutos de fiscales generales é impe
riales litigar en todos los Tribunales en asuntos perso
nales y los de sus mujeres, parientes y allegados en 
línea directa, así como los de sus pupilos.» 

Esta prohibición es general y absoluta; se aplica, 
pues, á los jueces de comercio así como á los d e m á s 
magistrados, no solamente porque son verdaderos ma
gistrados instituidos por el soberano y administran la 
justicia en su nombre, sino también porque interesa á 
la dignidad misma de las funciones que ejercen. 

Certificaciones, dictámenes. 

Los individuos del Tribunal de Comercio de Paris 
tienen por costumbre abstenerse de dar certificados, 
dic támenes y recomendaciones. 

Esta abstención, si bien no está formalmente pres
crita por la ley, descansa sin embargo en una justa y 
sana interpretación del art. 86 del Código de procedi
miento c iv i l , que prohibe de una manera general á los 
magistrados dar consultas, y es generalmente observa
da hasta por los ex-magistraclos consulares. 

Cesión de lit igio. 

Los individuos de los Tribunales de Comercio no 
pueden hacerse cesionarios de los procesos, derechos y 
acciones litigiosas de la competencia del Tribunal en 
que ejercen sus funciones. 
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Dispensas por causa de parentesco. 

El art, 63 de la ley de 20 de Abri l de 1810 establecía 
que:.«Los parientes y deudos hasta el grado de tio y so
brino inclusive, no podrán ser s imul táneamente ind i 
viduos de un mismo Tribunal ó de una misma Audien
cia, sea como jueces, sea como oficiales del ministerio 
público, sea como escribanos, sin permiso del empe
rador.» 

No se concederá ninguna dispensa por los Tribuna
les compuestos de menos de ocho jueces. 

En caso de parentesco sobrevenido desde el nom
bramiento, el que lo haya contraído no podrá continuar 
en sus-funciones sin una dispensa de S. M. 

¿Son aplicables estas disposiciones á los Tribunales 
de Comercio? Esta cuestión no parece haber sido trata
da por ningún autor, sin embargo de haber surgido con' 
motivo de las elecciones del Tribunal de Comercio de 
Paris hechas en 1863. 

La chancillería se inclinaba á pensar que no había 
lagar á conceder dispensa á los jueces de comercio, y 
que el elegido, cuyo nombre había salido el último del 
escrutinio, debía ser separado por una negativa de ins
titución como si no hubiese sido elegido. 

Sin embargo, por decreto de 29 de Agosto de 1863, el 
magistrado elegido fué instituido y le fueron concedi
das dispensas. 

Este mismo hecho, que se había ya verificado ante
riormente, se reprodujo varias veces desde entonces 
sin que surgiera ninguna dificultad. 

Lo que parece incontestable es que el art. 67 de la ley 
de 20 de Abri l de 1810 no es aplicable á los individuos 
de los Tribunales de Comercio, porque las condiciones 
exigidas para ser elegido miembro de un Tribunal de 
Comercio se señalan en los arts. 620 v 623 del Código 
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de Comercio. Desde el momento en que estas condicio
nes están cumplidas, la elegibilidad existe. No dejaría 
de existir sino en el caso en que el elegido no estuviese 
en el goce de sus derechos civiles, bien porque una con
dena le hubiera privado ó suspendido en el ejercicio de 
sus funciones, bien porque no tuviese la cualidad de 
ciudadano francés; porque desde entonces existía una 
incapacidad personal, pero en ningún caso la inelegibili-
dad puede resultar de una causa ó de una circunstan
cia ext raña á la persona misma del elegido y, por con
secuencia, la institución no puede serle rechazada. Y 
en efecto, las dispensas no son necesarias para los .ma
gistrados consulares, por la razón de que son electivos, 
pero solamente para los magistrados del órden c iv i l , 
porque son nombrados directamente por el poder eje
cutivo que puede, si cree no deber conceder dispensa, 
respetar sin embargo los derechos del magistrado y 
hasta su inamovilidad nombrándole para otro puesto, 
mientras que no existe semejante facultad para el juez 
de comercio. 

Recusaciones. 

Los jueces consulares pueden ser recusados por las 
mismas causas que los jueces civiles y deben ser tras
ladados á otros Tribunales, si han de conocer de una 
causa de recusación á su persona. 

Las formas de la recusación son también las mismas 
que las observadas para la recusación de los d e m á s 
magistrados, y serán juzgadas de igual manera. Es de 
notar que los escribanos encargados de notificar actos 
de su ministerio á los individuos de los Tribunales de 
Comercio, en esta cualidad ó por hechos relativos á 
sus funciones, no deben hacerles la notificación en su 
domicilio personal, sino en la escribanía del Tribunal y 
en la persona del escribano que pondrá el V.0 13.° al 
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original. Esto dimana, no solamente de la deferencia 
que es debida al magistrado, sino también de las ins
trucciones dadas á la Cámara de escribanos por el fis
cal del rey cerca del Tribunal de primera instancia del 
Sena con fecha 25 de Febrero de 1829 para hacerle cono
cer á un tiempo la ilegalidad y la inconveniencia de una 
notificación hecha á la persona ó en el domicilio de los 
magistrados consulares con motivo de sus funciones. 

Distinciones y recompensas honoríficas. 

Las funciones de los jueces de comercio son sola
mente honoríficas. 

Todos los años uno de los individuos del Tribunal 
de Comercio de Paris, aquel que cuente con m á s tiem
po de servicios, es nombrado caballero de la Legión de 
Honor. 

El Presidente, que de ordinario suele ser ya i n d i v i 
duo de la Legión de Honor, es promovido al grado de 
oficial antes de su salida del Tribunal. 

Estas distinciones son las únicas recompensas del 
celo incomparable y de la abnegación plausible con que 
los magistrados consulares llenan sus penosas y labo
riosas íanciones, y puede decirse que en el órden c iv i l 
ninguna distinción es m á s gloriosa, porque ninguna es 
m á s merecida. 

Cosa notable: en vir tud de proposición del minis
tro de Comercio, es como son recompensados los ser
vicios judiciales de los magistrados consulares, y el ar
tículo 630 del Código de Comercio coloca á los Tribuna
les de Comercio bajo las atribuciones y vigilancia del 
ministro de la Justicia. 

El 1.° de Enero y el día del santo del Soberano han 
sido los elegidos por el gobierno para dar á esta magis
tratura tan modesta y, sin embargo tan útil, el testimo
nio de su consideración. 
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En otro tiempo los jueces consulares hicieron acu
ñ a r una medalla que se entregaba á cada uno de ellos 
para perpetuar el recuerdo de su paso por la Sociedad: 
la cara de esta medalla representaba la justicia con 
alas, y llevaba por lema: itisuper alas addidimm. 

Esta costumbre ha continuado observándose , pero 
hoy las palabras suum cuique, unidas por una rama de 
encina de un lado y por una rama de olivo del otro, cer
can la medalla sobre la cual la Justicia está repre
sentada por una figura griega. Al reverso de dicha 
medalla se lee el lema: Tribunal de Comercio del depar
tamento del Sena; y sobre tres l íneas concéntr icas se
paradas por caduceos, están grabadas las tres inscrip-
nes siguientes: «Jues y cónsules. 1563. L'Hospital.—Man-
y>dato del comercio. 1673. Colbert.—Código de Comercio. 
»1807. Napoleón,.» Todas ellas recuerdan fechas no me
nos memorables para el comercio que para su jur isdic
ción particular. 

H o n o r a r i a t o . 

En Roma los trabajos de los abogados eran pagados 
en honores: de ahí viene la palabra honorarios, que hoy 
significa la remunerac ión pecuniaria debida en recom
pensa de un servicio, á las personas que ejercen una 
profesión liberal. De ahí también procede la palabra ho
norariato, cuya significación es m á s conforme con su 
etimología. 

En efecto: el honorariato es Un título puramente ho
norífico que se da por el poder ejecutivo á los funciona
rios públicos, y m á s particularmente á los magistrados 
que piden su retiro y han contraído mér i tos en el ejer
cicio de sus funciones. (Decreto de 6 de Julio de 1610, 
art. 77). 

El honorariato conferido á los magistrados es de dos 
clases: 
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Para los unos conserva simplemente los honores de 
su cargo; es decir, sus títulos, su rango y sus preroga-
tivas honoríficas, sin que puedan ejercer ninguna fun
ción. (Decreto de 2 de Octubre de 1807, art. 3.°; ley de 1G 
de Junio de 1824, art. 13, párrafo 2.°) 

A otros el honorariato confiere el derecho de asistir 
con voz deliberante á las Asambleas generales de las 
Cámaras y á las Audiencias solemnes. (Decreto del 6 de 
Julio de 1810, art. 77.) Sin embargo, es preciso que este 
derecho resulte expresamente de las cartas dadas por 
el Soberano: y esto so pena de ser nulas las resolucio
nes ó deliberaciones á las cuales concurran magistra
dos honorarios. (Sentencia del Tribunal Supremo de 10 
de Enero de 1821.) 

Pero el honorariato, no pudiendo estar ordinaria
mente anejo á una función revocable, tal como la de 
fiscal imperial ó elegible, tal como la de diputado en el 
parlamento, ó consejero general ó municipal, no podría 
estarlo tampoco á las funciones de juez en el Tribunal 
de Comercio, que son á un tiempo electivas y tempo
rales. 

Sin embargo, el Tribunal de Comercio de Par ís ofre
ce dos ejemplos en contrario: un mandato real del 5 de 
Febrero de 1819 nombró á Mr. Vignón Presidente hono
rario del Tribunal, confiriéndole el derecho de asistir á 
las Audiencias. 

Mr. Vignón había sido sucesivamente juez consular 
y Presidente del Tribunal, había llenado sus ú l t imas 
funciones durante diez y seis años consecutivos y había 
formado parte de la comisión encargada de redactar el 
proyecto de Código de Comercio, y era oficial de la Le
gión de Honor. Los largos y eminentes servicios pres
tados por este hombre laborioso y modesto, verdadero 
tipo del magistrado consular, hicieron sin duda olvidar 
las críticas que podía originar su nombramiento como 
Presidente honorario; pero la susceptibilidad del Tr ibu-
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nal de Comercio de Par ís se excitó nuevamente cuando 
se concedió el mismo título á M. Hacquart por un man
dato real de 29 de Majo de 1830. 

Y sin embargo, á diferencia de lo establecido en el 
mandato de 1819, el de que se trata no concedía á 
M. Hacquart el derecho de asistir á las Audiencias con 
voz consultiva. No obstante, á pesar de la alta estima y 
del afecto que tenía por su antiguo Presidente, á pesar 
del honor que recaía por esta distinción sobre la Socie
dad entera, el Tribunal, escrupuloso defensor de la le
galidad, adoptó con fecha 19 de Junio de 1830 la resolu
ción siguiente: 

«Después de una discusión larga y meditada, el T r i -
«bunal reunido en Asamblea general: 

«Considerando que los jueces de comercio no reci-
»beh su institución del rey hasta después de haber sido 
«elegidos por la Asamblea de notables comerciantes; 

»Que sus funciones son temporales, que después de 
«dos años cumplidos cesan de derecho y no pueden te-
«ner nueva vida m á s que por una nueva elección y en 
»Ios casos prescritos por la ley; 

«Que cuando ha espirado el tiempo de su ejercicio, 
«los ex-cónsules no pueden, cualquiera que sea su títu-
«lo, tomar asiento en los bancos del Tribunal, asistir á 
«las Asambleas generales ó particulares, tomar parte 
«en sus deliberaciones ni aún con voz consultiva; que 
«esto sería atacar á la institución de los Tribunales de 
«Comercio y á su independencia, si presidentes honora-
«rios sin misión de sus pares, sin autoridad judicial tu -
»viesen derecho ó facultad de ejercer una influencia per-
«manente sobre jueces que se suceden, puesto que el 
«término de sus funciones no es m á s que el de dos 
«años; 

«Que sin querer examinar si el título de presidente 
«honorario, legalmente hablando, puede ser dado á ex-
»presidentes de Tribunales de Comercio, y á pesar de 
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«apreciar la intención benévola que ha tenido el gobier-
«no á recompensar largos y antiguos servicios, dicho 
«título en ningún caso debe conferir derechos, atr ibu-
«ciones y prerogativas á aquel ó á aquellos que lo han 
«recibido; 

«Que si bien es verdad que Mr. Vignón después de 
«haber presidido durante largos años la justicia consu-
»lar, y haber ejercido el primero las funciones de presi-
«dente en la época de la institución de los Tribunales de 
«Comercio, recibió por un mandato real en 1817 el t í tu-
«lo de presidente honorario con determinadas atribucio-
«nes, esta excepción única no puede ser invocada como 
«regla general, y que en todos los casos es tiempo siem-
«pre de volver á las vías legales; que sin duda con arre-
»glo á ese principio el mandato de 29 de Mayo úl t imo, 
«que nombró áM. Hacquart presidente honorario del t r i -
«bunal, no le confirió ninguna atribución; 

«Según los considerandos que preceden, el Tribunal 
«reunido en Asamblea general resuelve por unanimi-
«dad de los individuos presentes: 

«1.° Que se entregue acta al señor Presidente, de la 
«comunicación del mandato del rey de 29 de Mayo últ i-
«mo, que nombra á M. Hacquart presidente honorario 
«del Tribunal de Comercio del departamento del 
«Sena. 

«-2." Que no há lugar á ocuparse de las medidas quo 
«sea preciso adoptar para asegurar la ejecución del re-
«ferido mandato, pues que esta ejecución es ex t raña al 
«Tribunal. 

«3.° Que el señor Presidente acusa rá recibo del man-
«dato al señor fiscal del Tribunal, dirigiéndole copia íir-
«mada por el Escribano mayor, de la presente deli-
»beración.» 

En 10 de Julio de 1830 el señor fiscal general escribió al 
Presidente que había comunicado la mencionada reso
lución al ministro de la Justicia, y que S. E. le había he-
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cho conocer que la ejecución del mandato debía l imitar
se á la comunicación oficial que se había presentado a] 
Tribunal y cuya acta se había entregado para su delibe
ración; que el derecho que el referido mandato confería 
á M. Hacquart, era el de unir á sus calificaciones el tí
tulo honorífico que le habí%agradado al rey concederle 
como testimonio y. recompensa á sus dilatados y leales 
servicios. El señor fiscal general hacía a d e m á s notar-
que esta interpretación resultaba de la comparación del 
indicado mandato con aquel que anteriormente había 
conferido el mismo título á Mr. Vignón, puesto que no 
le habrá otorgado las mismas prerogativas que á su pre
decesor. 

Desde entonces el honorariato no fué ya concedido á 
n ingún magistrado consular; pero el Tribunal, movido 
por un sentimiento de justicia y de respetuosa gratitud 
hacia algunos de sus presidentes, ha decidido por va
rias resoluciones que sus retratos sean colocados en 
la Cámara de sus Asambleas generales. 

H o n o r e s y p re fe renc ias . 

Un acta extendida en 1597 hizo constar que desde el 
origen de la jur isdicc ión consular «cuando la elección 
se hallaba terminada, los jueces y cónsules salientes 
iban á buscar á los elegidos y hacían en su compañía 
visitas al primer Presidente, al fiscal del Tribunal y a los 
Abogados del Tribunal » 

Esta costumbre se ha perpetuado hasta nuestros 
días . En efecto: tan pronto como los individuos del T r i 
bunal de Comercio que acaban de ser elegidos son ins
tituidos, el Presidente pide audiencia al primer Presi
dente y al fiscal general para presentarles á dichos se
ñores antes de la prestación de juramento.. 

Este paso que no tiene nada de obligatorio es, sin 
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embargo, aconsejado por las conveiiiencias y fíelineute 
observado en todo tiempo; y no es de creer que caiga en 
desuso. 

No obstante, ninguna reconvención podría dirigirse 
á los magistrados consulares que omitieran conformar
se con dicha costumbre. 

Los honores y las preferencias son de dos clases; los 
unos constituyen deberes, y los otros derechos y prero-
gativas; los unos como los otros resultan, para los dig
natarios, las autoridades, los cuerpos constituidos y los 
individuos que forman parte de ellos, del rango que 
ocupan en la gerarquía polí t ico-administrativa ó j u 
dicial. 

Ceremon ia s p ú b l i c a s . — R a n g o s y p re fe renc ias . 

En las ceremonias públicas el Presidente y los ind iv i 
duos del Tribunal de Comercio tienen un rango y un 
puesto que se hallan determinados por el decreto de 24 
Messidor, año 12 (Julio de 1805). Este mismo decreto 
indica los honores civiles que deben tributarse por los 
Tribunales de Comercio, y determina igualmente los 
honores civiles y militares que les son debidos. 

Bastaría, pues, consultar el texto de este decreto; sin 
embargo, no es inútil mencionar aquí las principales 
disposiciones que rigen la materia y recordar las cos
tumbres que son generalmente observadas. 

El Presidente del Tribunal de Comercio, con suje
ción al art. I.0 del mencionado decreto, se coloca y to
ma asiento después del Presidente del Tribunal de pr i 
mera instancia y antes de los alcaldes. 

El art. 8.°, que fija el orden en el cual las autoridades 
deben marchar en las ceremonias públicas, dispone 
que los individuos de los Tribunales de Comercio se
guirán á los oficiales del Estado Mayor de la plaza y pre
cederán á los jueces de paz. 
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La colocación de los jueces entre sí, está determina
da por los decretos de 30 de Marzo de 1808 y 16 de Agos
to de 1810, como se ha mencionado anteriormente. 

H o n o r e s c i v i l e s . 

Los honores civiles que deben tributarse al sobera
no se determinan por los ar t ículos 21 al 28 del título 
3.°, los art ículos 13 al 27 del título 5.° indican aque
llos que son debidos á los pr íncipes franceses, y los 
ar t ículos 3.° y 4.° del título 7.° aquellos á que los minis
tros tienen derecho. 

En Paris el 1.° de Enero de cada año el Tribunal de 
Comercio presentaba sus homenajes al soberano. Se 
dirigía en corporación á las Tullerías , yendo á su cabe
za el Presidente acompañado del escribano y de sus 
ujieres, que marchaban delante. 

El día del santo del emperador asist ía igualmente en 
corporación al Te-Deum que se cantaba en la iglesia 
metropolitana. 

En otro tiempo el 1.° de Enero y el día del santo del 
rey, el Presidente, en nombre del Tribunal, dirigía al 
soberano un discurso previamente deliberado, confor
me al decreto de 25 de Febrero de 1809, cuyo discurso, al 
regreso del Tribunal, era, así como la respuesta del rey, 
consignado en el registro de las deliberaciones, con el 
relato de la presentación y del ceremonial observado. 
Desde el restablecimiento del imperio se suprimieron 
dichos discursos. 

En ambas circunstancias, así como para todas las 
ceremonias públicas, á las cuales debían asistir las 
grandes corporaciones del Estado y las diversas auto
ridades, el Tribunal de Comercio era convocado por el 
ministro de la Justicia, bajo cuyas atribuciones y v ig i 
lancia se halla colocado por el art. 630 del Código de 
Comercio. 

20 
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Cuando tenía lugar el nombramiento de un ministro 
de la Justicia, las Audiencias y Tribunales iban á felici-
tárle: el Tribunal de Comercio lo hacía igualmente por 
medio de una diputación. 

Cuando se verificaba la instalación del primer Pre
sidente del Tribunal de Casación, todos los Tribunales 
de la ciudad en que aquel residía le enviaban una d i 
putación compuesta de la mitad de los individuos de 
cada Tribunal para felicitarle. Estas visitas debían ser 
devueltas en las veinticuatro horas. Los primeros Pre
sidentes de las demás Audiencias y Tribunales debían 
recibir la visita de las autoridades nombradas después 
de ellos residentes en la misma ciudad. 

Esta visita debía ser hecha igualmente en las vein
ticuatro horas de la instalación y devuelta en las vein
ticuatro horas siguientes. 

Cuando se nombraba un nuevo fiscal general cerca 
del Tribunal de Casación ó cerca de la Audiencia, el 
Tribunal de Comercio de Parisle hacía la misma visita 
que á los primeros Presidentes de las referidas Audien
cias. 

Este Tribunal tenía igualmente la costumbre el 1.° de 
Enero, y cuando se verificaba la instalación de los nue
vos magistrados consulares, de hacer una visita por 
medio de diputación á los ministros de Justicia y de Co
mercio, al primer Presidente de la Audiencia, al fiscal 
general y al Prefecto del Sena. 

En estas mismas épocas el Presidente en ejercicio 
recibía la visita en corporación de los individuos del 
Tribunal. 

H o n o r e s m i l i t a r e s 

Los Tribunales de justicia tenían derecho á honores 
militares. Estos honores estaban determinados por el 
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art. 13 del título 1.° del decreto de Messidor (Julio) y por 
el título 30 del mismo decreto. 

Una escolta de tropas de línea ó de gendarmer ía de
bía ser concedida á los Tribunales de Comercio. 

Se componía de quince hombres mandados por un 
sargento. 

Los guardias ante los cuales pasase una Audiencia 
ó un Tribunal, debían tomar las armas. Si pasaba delan
te un Tribunal de 1.a instancia, colocaban el brazo sobre 
las armas y batían los tambores. 

H o n o r e s f ú n e b r e s . 

Cuando una de las personas señaladas en el art. I . " 
del título l.0del decreto de Messidor (Julio) fallecía, to
das las que ocupaban en el orden de preferencia un 
rango inferior al del difunto asistían á la conducción del 
cadáver de éste al cementerio y ocupaban entre sí el or
den prescrito por el referido art ículo. Las corporacio
nes asistían en totalidad ó por diputación á la referida 
ceremonia por órden de la dignidad ó el rango de la 
persona fallecida, de la misma manera que se halla 
prescrito para los honores civiles comeantes sehama-
nifestado. 

Si el Presidente del Tribunal de Comercio mor ía en 
el ejercicio de sus funciones, los honores fúnebres le 
eran rendidos por todos los individuos del Tribunal, 
acompañados de los escribanos, de los dependientes de 
Jas escr ibanías y ujieres de las Audiencias. Las autori
dades sobre las cuales él tenía derecho de preferencia, 
especialmente los jueces de paz y los prohombres, de
bían asistir á su entierro. 

La costumbre del Tribunal de Comercio de Paris era 
hacerse representar por una diputación compuesta de 
dos jueces y de dos suplentes, á cuya cabeza iba el Pre
sidente, en los funerales de aquellos de sus individuos 
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que mor ían en el ejercicio de sus funciones. Esta d ipu
tación asistía al entierro con toga. La misma costum
bre era seguida respecto á los ex-individuos del Tr ibu
nal cuando el Presidente era informado oficialmente de 
fallecimiento por la familia; sin embargo, la diputación 
iba en traje ordinario. 

Igualmente había la costumbre de pronunciar un 
discurso sobre la tumba del difunto si se trataba de un 
magistrado consular en ejercicio ó de un ex-presidente 
del Tribunal. 

Este discurso pronunciado por el Presidente ó por el 
juez que le reemplazaba era, al regreso del Tribunal ó de 
la diputación,, consignado en el registro de las delibera
ciones, así como el ceremonial observado. 

D i s c u r s o s y expos i c iones . 

El decreto de 25 de Febrero de 1809 fijó todo lo rela
tivo á los discursos y exposiciones hechas en nombre 
de una de las corporaciones del Estado. Este decreto 
contiene las disposiciones siguientes: 

«1.a Todo discurso ó exposición hecho á nombre de 
una de las corporaciones del Estado, políticas, adminis
trativas, judiciales ó literarias, por su Presidente, no 
podrá ser pronunciado si no después de haber sido p r é -
viamente sometido á la aprobación respectiva de cada 
corporación. 

2.a Cuando la redacción del proyecto de discurso ó 
exposición no haya sido conferida á una comisión, el 
Presidente se encargará de ella de derecho. 

S.'1 Cuando haya sido encargada una comisión de
s ignará uno de sus individuos para la redacción, oirá 
enseguida la lectura, discut irá si há lugar á ello, adop
ta rá las modificaciones, adiciones ó supresiones que le 
parezca y que el redactor ejecutará, y el proyecto adop-
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tado por la comisión será inmediatamente sometido á 
la Asamblea general. 

Cuando el Presidente haya sido encargado de la re -
dacción, se formará por la suerte una comisión de cin
co individuos y se procederá como se ha manifestado 
en el artículo anterior. 

Los discursos ó exposiciones leídos y aprobados en 
Asamblea general serán inscritos en los registros de la 
Secretaría ó en el acta, y se en t regará copia al Presi
dente encargado de pronunciarlos. 

V a c a c i o n e s y l i cenc i a s . 

Los Tribunales de Comercio no tienen vacaciones. 
Así resulta de las disposiciones de la ley de 21 Fruct i -
dor, año 4.° (Junio de 1796), que determina la durac ión 
de las vacaciones para los Tribunales civiles, y dispone 
una excepción respecto á los Tribunales de Comercio. 
Esta excepción fué confirmada por un decreto del go
bierno con fecha 5 Fructidor, año 8.° (Junio de 1800) ar
tículo 3.° 

Los individuos de los Tribunales de Comercio, como 
todos los demás magistrados, no podían ausentarse sin 
haber obtenido una licencia en las formas prescritas por 
los arts. 17 del decreto de 30 de Marzo de 1808, 24 y s i 
guientes del decreto de 6 de Julio de 1810 y 30 del decre
to de 18 de Agosto de 1810. 

Para ausentarse algunos días no se necesitaba la 
•obtención de una licencia en forma cuando el servicio 
no podía perjudicarse por ello; pero el magistrado que 
se ausentase debía prevenir de su ausencia al Presi
dente del Tribunal y al Presidente de la Audiencia á que 
estaba afecto, á fin de que .proveyese á su reemplazo 
momentáneo si era necesario para la buena administra
ción de la justicia. Era igualmente necesario que el es-
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cribano se informase de dicha ausencia para que n i n 
gún acto sufriese dilación. 

Fies t a s legales . 

Los Tribunales de Comercio, si bien no tenían vaca
ciones, se hallaban obligados á observar los domingos 
y días de fiesta legal. 

Los días feriados y fiestas legales eran: 1.° El domin
go (ley de 18 Germinal, año 10, art. 57; ó sea, 18 de Abr i l 
de 1803). 2.° Los días de Navidad, de la Asunción, de la 
Ascensión y de Todos los Santos (decreto del 29 Germi
nal, año 10; ó sea, 29 de Abril de 1803). 3.° El 1.° de Ene
ro (dictamen del Código del Estado del 13-23 de Marzo 
de 1810). 

Los Tribunales de Comercio no podían, por consi
guiente, celebrar audiencia ni reuniones de quiebras 
en ninguno de los días antes mencionados. 

Debían abstenerse igualmente de celebrar sesión el 
día del santo del Soberano, aunque no fuera por sí mis
mo día de fiesta legal; pero la observación de este pre
cepto era simplemente recomendada por órden minis
terial de 28 de Octubre de 1807, y por una circular del 
ministro de la Justicia de 18 de Abri l de 1833. 

El Tribunal de Comercio de Paris desde hace un de
terminado número de años observa la costumbre de 
celebrar vacaciones el viernes y sábado de la Semana 
Santa; los lunes de Pascua y de Pentecostés. El escriba
no tiene la órden de rechazar en las quiebras toda con
vocatoria de acreedores en los días mencionados, cuan
do el objeto de la convocatoria es deliberar sobre la 
t ransacción ó sobre su próroga. 

T r i b u n a l e s c i v i l e s j u z g a n d o c o m e r c i a l m e n t e . 

En los distritos donde no hay Tribunales de Comer
cio, los jueces del Tribunal civi l ejercen como se ha 
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visto las funciones y conocen de las materias atribui
das á los jueces de comercio. Por tanto, los Tribunales 
civiles juzgando comercialmente tienen la misma com
petencia que los Tribunales de Comercio, y en ellos la 
forma de proceder es la misma. 

Las partes deben, pues, comparecer en persona ó 
por medio de un apoderado especial. La intervención 
de los procuradores, conforme á las disposiciones de 
los arts. 414 del Código de procedimiento civi l y 627 del 
Código de Comercio, está prohibida ante los Tribunales 
civiles juzgando'comercialmente, así como también an
te los Tribunales de Comercio. El procurador deja de 
obrar en su cualidad de curial; no es ni puede ser man
datario ad litem, puesto que está fuera de su función. De
be ser expresamente autorizado por la parte presente en 
la audiencia, ó hallarse provisto de un poder especial-

Estas prescripciones son obligatorias rigurosamente 
para los Tribunales; ellas por otra parte dieron motivo 
á la disposición real de 10 de Marzo de 1825, que pres
cribía se mencionase por escrito, sea la autor ización, 
sea el poder especial dado por la parte á un tercero, y 
encargaba al Presidente del Tribunal que velase por la 
ejecución de esta medida y diese cuenta cada mes de 
ella al fiscal general de la Audiencia. 

E'l procedimiento se halla determinado por los ar
tículos 414 y 442 que forman el título 25 del Código de 
procedimiento c iv i l . 

Los fallos de los Tribunales civiles, juzgando co
mercialmente, son, como los de los Tribunales de Co
mercio, de pleno derecho ejecutorios por provis ión con 
ó sin fianza; pero no es m á s que en la audiencia cele
brada por el Tribunal, como Tribunal c iv i l , donde pue
den ser llamados á entender de las cuestiones referen
tes á la ejecución de las decisiones adoptadas por ellos 
en materia comercial. 

Según la jurisprudencia del Tribunal de Casación el 
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ministerio público, como formando parte integrante de 
los Tribunales civiles, debe tomar asiento y tiene dere
cho á usar de la palabra en las audiencias comerciales, 
sin que la constitución de los Tribunales civiles deba 
sufrir ninguna modificación en semejantecircunstancia. 

Esto mismo sentenció el Tribunal de Casación de un 
modo formal en tres fallos dados con fecha de 21 de 
Abri l y 15 de Julio de 1846, dictados conforme á la re
quisitoria y á las conclusiones del fiscal general Dupin. 

Pero esto es una excepción, pues en principio la j u 
risdicción comercial y el ministerio público son dos ins
tituciones esencialmente incompatibles. 

Para dar m á s apoyo á esta solución, el señor procu
rador general creyó necesario, como lo había hecho el 
ministro de la Justicia, explicar y justificar, con la 
autoridad propia de su nombre y de su talento, los mo
tivos que no habían permitido ni permiten admitir el 
ministerio público en los Tribunales especiales de Co
mercio. Sin embargo, algunas reclamaciones se dirigie
ron contrarias á esta opinión; y habiéndose agitado d3 
nuevo el asunto, nos parece útil extractar tanto de la 
carta del ministro de la Justicia como de la requisitoria> 
los párrafos que explican perfectamente los motivos de 
donde nace una incompatibilidad absoluta entre la or
ganización del ministerio público y la de la jur isdicción 
consular. 

Extracto de la carta del ministro de la Justicia 
al fiscal general del Tribunal de Casación. 

«Está admitido que si los magistrados de la fiscalía 
«pueden y deben concurrir (en los Tribunales civiles) á 
«las audiencias comerciales, conservan necesariamen-
»te en ellas el derecho de presentar sus conclusiones. 
«Pero se nos dirá que desde entonces habrá una dife-
«rencia esencial entre la manera de juzgar los negocios 
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»come re i ales en los Tribunales civiles y la de juzgarlos 
»eii los Tribunales de Comercio. 

«Esta objeción, en realidad, tiene menos fuerza de 
»lo que aparenta. Absteniéndose de establecer un minis -
»terio público cerca de las jurisdicciones consulares, el 
«legislador no ha tenido solo á la vista la naturaleza de 
»los negocios que les están sometidos, sino que ha te-
»nido sobre todo la influencia excesiva que podría ejer-
wcer sobre jueces electivos y á menudo ex t raños al es-
»tudio del derecho, un magistrado jurisconsulto inves-
wtido de funciones que para ser verdaderamente útiles 
«han debido dimanar de otro origen, ó al menos ser 
«conferidas para un largo espacio de tiempo. Se ha que-
»rido evitar en estas jurisdicciones el conflicto de dos 
«elementos distintos. Esta consideración no existe para 
«los Tribunales civiles. En ellos es evidente que el con-
«curso del ministerio público no puede presentar n in -
«gún inconveniente y que ofrecerá á veces verdaderas 
«ventajas. 

«Pero se objeta todavía que la instrucción de los ne-
«gocios comerciales debe tener lugar, según el art. 641 
«del Código de comercio, ante un Tribunal c ivi l en idén-
«tica forma que ante un Tribunal de Comercio. El p r in -
«cipio se rá desconocido si es preciso conminar con el 
«ministerio público y oir sus conclusiones. La inobser-
«vancia de estas formalidades impl icará el sello de nu-
«lidad á determinados fallos que estar ían bien emitidos 
«si emanasen de un Tribunal de Comercio. 

«Es dudoso que en n ingún caso la comunicación con 
«el ministerio público sea obligatoria en materias co-
«merciales. 

«El artículo antes citado parece oponerse á ello, y 
«por otra parte la ejecución de esta medida ser ía muy 
«difícil en los negocios en que la ley supone que las 
«partes comparecerán en persona. Es por consiguiente 
«igualmente dudoso que la falta de conclusiones de par-



314 E L D E S E C H O M A R I T I M O 

«te de los individuos de la fiscalía puede viciarlos fallos 
«dictados en esta materia.» 

Extracto de la requisitoria del fiscal general Dupin. 

«No cabe duda que la jurisdicción comercial en su 
»espeGialidad tiene ventajas que no es posible descono-
«cer. Ofrece en los que á ella se dedican un conocimien-
»to m á s especial de las costumbres y de las transaccio-
»nes del comercio. Al elegir sus jueces los comercian-
»tes tienen presente las necesidades y las exijencias de 
«cada localidad. Agréguese á esto la rapidez del proce-
«dimiento y los gastos disminuidos ó evitados. En un 
«tribunal así constituido^ no hay necesidad de ministe-
«rio público y se comprende la razón: ser ía contra su 
«naturaleza que se eligiese por los ciudadanos y surgi-
«rían graves dificultades si se hiciesen funcionar juntas 
«dos magistraturas de origen diverso y de espíri tu d i" 
«ferente. 

«A los que invocan la uniformidad como carácter 
«distintivo de nuestras instituciones modernas^ yo con-
«testo que la uniformidad no se exije, y no debe tener 
«lugar sino entre cosas perfectamente semejantes. 

«Ahora bien: los Tribunales civiles no pueden ser 
«asimilados en todo á los Tribunales de Comercio, pues-
»to que obedecen á dos sistemas diferentes de organiza-
«ción. De donde resulta que por buscar la uniformidad 
«de los fallos en cuanto á la naturaleza de los negocios 
«comerciales, se crear ía una anomalía mucho m á s cho-
«cante, introduciendo una tercera clase de tribunales 
«que no serían elegidos ni tribunales civiles perfectos, 
«puesto que se cercenaba de ellos el ministerio fiscal, 
«Vale, pues, m á s reconocer que si hay diversidad, es 
«porqueáefectivamente existen dos jurisdicciones de na
turaleza y de institución diferentes, que funcionan cada 
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»una con su carácter propio, aún juzgando negocios de 
»la misma naturaleza.» 

Agreguemos á tan graves consideraciones la autori
dad del Tribunal de casación que, cuando fué consulta
do en 1807, resolvió la cuestión con la siguiente frase: 

«Establézcase un comisario del gobierno en los T r i -
«bünales de Comercio y con él su rg i r án mi l diflculta-
))des. Querrá guiar al Tribunal é influirá siempre en él.» 

Los Tribunales civiles juzgando comercialmente, 
¿deben inhibirse de conocer en los asuntos comerciales 
que se encuentran ins t ruyéndose ante ellos en el mo
mento en que acaba de crearse un Tribunal de Comer
cio en el per ímetro de su jurisdicción? 

La contestación afirmativa no nos parece dudosa. 
Aunque los Tribunales civiles ejercen la plenitud de 

jur isdicción y, bajo este concepto, se juzgue general
mente que son competentes para resolver a ú n sobre 
cuestiones entre comerciantes cuando la demanda de 
inhibición se ha entablado con retraso, debe conside
rarse que en la cuestión que nos ocupa, el Tribunal, no 
pudiendo entender como Tribunal c iv i l , pero juzgando 
comercialmente y por excepción no ejerce su jur isdic
ción ordinaria. Se le ha llamado para fallar en lugar de 
un Tribunal de Comercio, y porque no exist ía Tribunal 
de Comercio en la localidad en el momento en que la 
instancia se ha presentado; es pues solo á consecuencia 
de una circunstancia accidental como puede entender. 
Cesando la causa, el efecto debe necesariamente cesar; 
de donde resulta que el Tribunal c ivi l tiene obligación 
de acordar de oficio la remisión de todas las instancias 
comerciales pendientes ante él, á partir desde el día en 
que el nuevo Tribunal de Comercio instituido precisa
mente para conocer de todas las demandas comerciales 
de su jur isdicción territorial, haya sido instalado para 
administrar la justicia en nombre del Soberano. 

Debe ser absoluto el abandono en cualquier estado 
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en que se encuentre en el día el procedimiento, aún 
cuando no hubiese que hacer m á s que emitir el fallo 
después de deliberado, sin lo cual habr ía trastornos en 
las jurisdicciones, puesto que los fallos que fuesen pro
nunciados en la audiencia del Tribunal civi l , juzgando 
eomercialmente sobre un negocio, y después que un 
Tribunal de Comercio haya sido instalado especialmen
te para administrar justicia en todos los asuntos de es
ta naturaleza, serían fallos dictados por jueces sin facul
tad para ello, toda vez que se encuentran por la insta
lación misma de sus sucesores despojados del poder 
de que habían sido investidos hasta entonces excepcio-
nalmente y por el único motivo de que no había T r ibu 
nal de Comercio en el distrito. 

En su vir tud por todas las razones expuestas, tal 
opinión debe ser adoptada. 
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Organización de los Tribunales de Comercio 

en Francia con arreglo al Código. 

A R T . 615. Un Reglamento de adminis t rac ión públ ica 
determina el n ú m e r o de los Tribunales de Comercio y 
las ciudades en que deben establecerse según la exten
sión de su comercio y de su industria. 

A R T . 616. El distrito de cada Tribunal de Comercio 
será el mismo que el del Tribunal civi l en cuya jur isd ic
ción se encuentre colocado, y si se hallasen varios T r i 
bunales de Comercio en la jur isdicción de un solo T r i 
bunal c iv i l , se les fijarán distritos particulares. 

A R T . 617. Todo Tribunal de Comercio se c o m p o n d r á 
de un Presidente, de jueces y de suplentes. 

El n ú m e r o de jueces no podrá ser inferior al de dos 
ni superior al de catorce, excluyendo al Presidente. E l 
n ú m e r o de los suplentes será proporcionado á las nece 
sidades del servicio. 

Un Reglamento de adminis t rac ión pública fija para 
cada Tribunal el n ú m e r o de los jueces y el de los su
plentes. 

A R T . 618. Los individuos de los Tribunales de Co
mercio se rán elegidos en una asamblea compuesta de 
comerciantes notables y principalmente de los jefes de 
las casas m á s antiguas y m á s recomendables por su 
probidad, espíri tu de órden y economía. 
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A R T . 619. La lista de los notables será extendida, te
niendo en cuenta todos los comerciantes del distrito, por 
el Prefecto, y aprobada por el ministro del Interior. Su 
número no podrá ser inferior al de veinticinco en las 
ciudades en que la población no pase de 15.000 almas> 
y en las demás ciudades deberá aumentarse á razón de 
un elector por cada mi l almas de población. 

A R T . 620. Todo comerciante podrá ser nombrado 
juez ó suplente si tiene treinta años de edad, y ejerce el 
comercio con honra y distinción de cinco años á la fecha 
de su nombramiento. El Presidente deberá tener cua
renta años de edad, y no podrá ser elegido sino entre 
jos ex-jueces, incluso aquellos que hayan ejercido en 
los Tribunales actuales, y aún los ex-jueces cónsules de 
los ex-comerciantes. 

A R T . 621. La elección se ha rá por escrutinio ind iv i 
dual y pluralidad absoluta de sufragios; y cuando se 
trate de elegir al Presidente, se anunc ia rá , antes de pro
ceder al escrutinio, el objeto especial de dicha elección. 

A R T . 622. En la primera elección, el Presidente y la 
mitad de los jueces y de los suplentes de que el Tr ibu
nal habrá de componerse, se rán nombrados por dos 
años ; la segunda mitad de los jueces y de los suplentes, 
serán nombrados por un año, y en las elecciones pos
teriores todos los nombramientos se h a r á n por dos 
años . 

Todos los individuos comprendidos en una misma 
elección serán sometidos s imul táneamente á la reno
vación periódica, aún cuando la institución de uno ó de 
varios de ellos se haya diferido. 

A R T . 623. El Presidente y los jueces que cesen en 
sus funciones después de dos años de ejercerlas, podrán 
ser reelegidos inmediatamente por otros dos. Concluido 
este nuevo período, no podrán ser reelegidos sino des
pués de un año de intervalo. 

Todo individuo elegido en susti tución de otro á con-
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secuencia de fallecimiento ó de cualquier otra causa, 
no podrá quedar en ejercicio sino el tiempo que había 
de durar el mandato conferido á su antecesor. 

A R T . 624. Habrá en cada Tribunal un escribano y 
ujieres nombrados por el Jefe del Estado; un Reglamento 
de adminis tración pública fijará sus derechos, sus die
tas y sus obligaciones. 

A R T . 625. ParaParis exclusivamente se establecerán 
alguaciles de comercio para la ejecución de las senten
cias que entrañen mandamiento de prisión. Un Regla
mento particular de te rminará la forma de su organiza
ción y de sus atribuciones. 

A R T . 626. Los fallos en los Tribunales de Comercio 
se rán dictados por tres jueces por lo menos. No se po
drá llamar á ningún suplente m á s que en el caso de que 
fuese necesario para completar dicho n ú m e r o . 

A R T . 627. La intervención de los procuradores queda 
prohibida en los Tribunales de Comercio, de acuerdo 
con el art. 414 del Código de procedimiento c iv i l . 

Nadie podrá litigar á favor de una parte ante dichos 
Tribunales, si la parte, presente en la audiencia, no lo 
autorizase,, ó si no está provisto de un poder especial. 
Este poder que podrá extenderse al pié del original ó de 
la copia de la citación, se exhibirá al escribano antes 
del llamamiento del a.sunto y visado por él sin remune
ración. 

En los asuntos seguidos ante los Tribunales de Co
mercio, ningún oficial de escr ibanía podrá asistir como 
consejero, ni representar á las partes en clase de pro
curador encargado, so pena de incurr i r en una multa 
de 25 á 50 pesetas, que será impuesta sin apelación por 
el Tribunal, sin perjuicio de las penas disciplinarias es
tablecidas contra los oficiales de escr ibanía que faltasen 
á dicha prescripción. 

Esta disposición no se apl icará á los oficiales de es
cr ibanía que se encontrasen en uno de los casos pre-
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vistos por el art. 86 del Código de procedimiento c iv i l . 
(Ley de 3 de Marzo de 1840.) 

A R T . 628. Las funciones de los jueces de comercio 
son meramente honoríficas. 

A R T . 629. Antes de entrar en funciones prestan ju ra 
mento en la Audiencia cuando ésta radica en el distrito 
municipal en que se haya establecido el Tribunal de 
Comercio. En caso contrario la Audiencia encarga, si 
los jueces de comercio lo requieren, al Tribunal civil 
del distrito recibir el mencionado juramento, en cuyo 
caso el Tribunal extenderá acta y la remit i rá á la A u 
diencia, que m a n d a r á su inserción en sus registros. 

Dichos requisitos se cumpl i rán después de oir las 
conclusiones del ministerio público, y sin gastos. 

A R T . 630. Los Tribunales de Comercio es ta rán bajo 
las atribuciones y vigilancia del ministro d é l a Justicia. 

D e l a c o m p e t e n c i a de l o s T r i b u n a l e s de C o m e r c i o . 

A R T . 631. Los Tribunales de Comercio conocerán: 
1. ° De las cuestiones relativas á los compromisos y 

transacciones entre comerciantes, mercaderes y ban
queros. 

2. ° De las cuestiones entre socios por razón de una 
sociedad de comercio. 

3. ° De las relativas á los actos de comercio entre to
da clase de personas. (Ley del 17 de Julio de 1856.) 

A R T , 632. La ley reputa actos de comercio: 
Toda compra de comestibles y mercanc ías para v o l 

verlas á vender, sea en bruto, sea después de haberlas 
elaborado ó fabricado, y aún para alquilar sencilla
mente su uso. 

Toda empresa de manufacturas, de comisiones, de 
transportes por tierra ó por agua. 

Toda empresa de provisiones, de agencia de negó -
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O Í O S , de establecimientos de venta en pública subasta y 
de espectáculos públicos. 

Toda operación de cambio, banca y corretaje. 
Todas las operaciones de los bancos públ icos . 
Todas las obligaciones entre comerciantes, mercade

res y banqueros. 
Entre toda clase de personas, las letras de cambio ó 

entregas de dinero hechas de una plaza á otra. 
A R T . 633. La ley reputa igualmente actos de co

mercio: 
Toda empresa de construcción y todas las compra

ventas y reventas de buques para la navegación inte
rior y exterior. 

Todas las expediciones mar í t imas . 
Toda compra ó venta de aparejos, aparatos y provi 

siones de buques. 
Todo fletamento, emprést i to ó p rés tamo á la gruesa 

todos los seguros y otros contratos referentes al comer
cio mar í t imo. 

Todos los acuerdos y convenios por salarios y al
quileres de tripulaciones. 

Todas las contratas de gente mar í t ima para el servi
cio de los buques de comercio. 

A R T . 634. Los Tribunales de Comercio conocerán 
igualmente: 

1. ° De las acciones contra los encargados, depen
dientes de comerciantes ó sus servidores, solamente 
por el hecho del tráfico del comerciante á cuya casa 
pertenecen. 

2. ° De los billetes firmados por los cobradores, pa
gadores ú otros contadores de la Hacienda pública. 

A R T . 635. Los Tribunales de Comercio conocerán de 
todo lo que concierne á las quiebras, conforme á lo que 
se prescribe en el libro 3.° del Código de Comercio ar t í 
culos 437 á 614. (Ley del 28 de Mayo de 1838). 

A R T . 636. Cuando, las letras de cambio no son repu-

- 21 
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tadas sino simples promesas, según los términos del 
art. 112 del Código de Comercio, ó cuando los billetes á 
la orden no lleven m á s que firmas de individuos que 
no sean comerciantes y que no tengan por ocasión ope
raciones de comercio, tráfico, cambio, banca ó correta
je, el Tribunal de Comercio es tará obligado á enviar el 
asunto al Tribunal civil si lo requiere así el demandado. 

A R T . 637. Cuando las mencionadas letras de cambio 
ó billetes á la orden lleven al mismo tiempo firmas de 
personas comerciantes y de personas no comerciantes, 
el Tribunal de Comercio conocerá de ellas, pero no po
drá dictarmandamiento de prisión contra los individuos 
no comerciantes, á no ser que se hayan comprometido, 
con ocasión de operaciones de comercio, tráfico, cambio, 
banca ó corretaje. 

A R T . 638. Las acciones entabladas contra un propie
tario, labrador ó viñador por venta de comestibles que 
provengan de su cosecha, no serán de la competencia 
de los Tribunales de Comercio, como tampoco las accio
nes entabladas contra un comerciante para pago de co
mestibles y mercancías compradas para su uso parti
cular. 

Sin embargo, los billetes firmados por un comer
ciante se consideran como hechos para su comercio; y 
los de los cobradores, pagadores ú otros contadores de 
la Hacienda pública se rán considerados hechos para 
su gestión cuando no se exprese en ellos ningún otro 
motivo. 

A R T . 639. Los Tribunales de Comercio juzgarán en 
última instancia: 

1. ° Todas las demandas en las cuales las partes j u -
diciables por estos Tribunales, y val iéndose de sus de
rechos, hubiesen declarado que querían ser juzgadas 
definitivamente y sin apelación. 

2. ° Todas las demandas cuyo principal no exceda del 
valor de 1.500 pesetas. 
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3.° Las demandas reconvencionales ó de compensa
ción, aún cuando reunidas á la demanda principal ex
cediesen de 1.500 pesetas. 

Si una de las demandas, principal ó reconvencional^ 
excede los límites arriba indicados, el Tribunal no fa
llará sobre todas ellas, sino en primera instancia. 

Se fallará, sin embargo, en úl t ima instancia acerca 
de las demandas de daños y perjuicios cuando se fun
den exclusivamente sobre la misma demanda princi
pal. (Ley de 3 de Marzo de 1840). 

A R T . 640. En los distritos en que no haya Tribunal de 
Comercio, los jueces del Tribunal civil l lenarán sus 
funciones y conocerán de las materias sometidas á 
los jueces de comercio por la presente ley. 

A R T . 641. En este caso, la instrucción tendrá lugar 
en la misma forma que ante los Tribunales de Comer
cio y los fallos produc i rán los mismos efectos. 

D a l a f o r m a de p r o c e d e r an te l o s T r i b u n a l e s 

de C o m e r c i o . 

A R T . 642. La forma de proceder ante los Tribunales 
de Comercio, será tal como ha sido regulada por el t í tu
lo 25 del libro segundo de la primera parte del Código de 
procedimiento civi l . (Artículos 414 á 442). 

A R T . 643. No obstante los art ículos 156, 158 y 159 de 
dicho Código, referentes á las sentencias en rebeldía 
dictadas por los Tribunales inferiores, se rán aplicables 
á los fallos en rebeldía dictados por los Tribunales de 
Comercio. 

A R T . 644. Las apelaciones de las sentencias de los 
Tribunales de Comercio se entablarán ante las Audien
cias en cuya jurisdicción se hallen aquellos situados. 
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lH«jposi¡r¡ones del Código de ¡Mrfteedimientos. 

P r o c e d i m i e n t o an te l o s T r i b u n a l e s de C o m e r c i o . 

A R T . 414. El procedimiento ante los Tribunales de 
Comercio se entablará sin la intervención de procura
dores. 

A R T . 415. Toda demanda debe ser formulada por 
acta de emplazamiento, según los requisitos prescritos, 
en el título referente á los plazos. 

A R T . 416. El plazo se rá lo menos de un día. 
A R T . 417. En los casos que requieran rapidez, el 

Presidente podrá permitir citar hasta de día á día y de 
hora á hora, así como embargar los efectos moviliarios. 
Podrá también, según lo exigiesen las circunstancias, 
sujetar al demandante á dar fianza ó á justificar una 
solvabilidad suficiente. 

Sus mandatos serán ejecutorios no obstante la opo
sición ó la apelación. 

A R T . 418. En los negocios mar í t imos en que hay 
partes no domiciliadas y en aquellos en que se trate de 
aparejos, víveres , tripulaciones y composturas de bu
ques dispuestos á darse á la vela y otras materias ur
gentes y provisionales, la citación de día á día y de hora 
á hora, podrá ser dictada sin mandamiento, y la rebel
día podrá sentenciarse en el acto. 

ART 419. Todas las citaciones entregadas á bordo á 
la persona citada, serán valederas. 

A R T . 420. El demandante podrá citar á su elección: 
Ante el Tribunal del domicilio del demandado. 
Ante aquel en cuyo distrito se haya hecho la prome

sa y entregado la mercancía . 
Ante aquel en cuyo distrito debe efectuarse el pago.. 

A R T . 421. Las partes es tarán obligadas á compare-
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cer personalmente ó por medio de un apoderado es
pecial. 

A R T . 422. Si las partes comparecen y en la primera 
audiencia no recae un fallo definitivo, las partes no do
miciliadas en el punto donde radica el Tribunal, se verán 
obligadas á hacer allí la elección de domicilio. 

La elección de domicilio debe mencionarse en el 
apuntamiento d é l a audiencia; si faltase dicha elección, 
toda citación, aún la del fallo definitivo, se rá hecha de 
un modo valedero en la escr ibanía del Tribunal. 

A R T . 423. Los extranjeros demandantes no pueden 
ser obligados en materia de comercio á prestar una 
fianza para satisfacer los gastos de daños y perjuicios á 
que pudieran ser condenados, aún cuando la demanda 
se entable ante un Tribunal civi l en los puntos en que no 
haya Tribunal de Comercio. 

A R T . 424. Si el Tribunal fuese incompetente por ra
zón de la materia, t r a s ladará las partes á otro aún cuan
do no se haya propuesto la declinatoria. 

La declinatoria por cualquier otra causa no podrá 
ser propuesta sino con anterioridad á toda otra de
fensa. 

A R T . 425. La misma sentencia podrá, al rechazar la 
declinatoria, fallar sobre el fondo; pero lo ha rá por dos 
disposiciones diferentes: launa acercado la competen
cia, y la otra acerca del fondo. Las disposiciones sobre 
la competencia podrán ser siempre combatidas en ape
lación. 

A R T . 426. Las viudas y herederos de los justiciables 
en el Tribunal de Comercio, serán citados para repetir la 
acción ó para entablar una nueva, salvo el caso en que 
las cualidades fuesen cuestionadas; entonces se les tras
ladará á los Tribunales ordinarios para ser allí regu
ladas sus cuestiones, siendo después sentenciadas en 
el fondo por el Tribunal de Comercio. 

A R T . 427. Si algún documento presentado fuese re-
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chazado, negado ó acusado de falsedad, y la parte persis
tiese en valerse de él, el Tribunal lo t ras ladará á los 
jueces que deban conocer del mismo, y se sobreseerá el 
asunto relativamente á la demanda principal. 

Sin embargo, si el documento no se refiriese m á s que 
á uno de los objetos de la demanda, podrá omitirse éste 
y sentenciarse sobre los demás puntos. 

A R T . 428. El Tribunal podrá en todos los casos man
dar, aún de oficio, que se oiga personalmente á las par
tes, bien sea en la Audiencia, bien sea en la Sala, y si 
hubiese impedimento legítimo, comis ionará á uno de 
los jueces, y hasta un juez de paz para oirías, cuyo juez 
extenderá acta de sus declaraciones. 

A R T . 429. Si fuese necesario enviar las partes ante 
árbi tros para el examen ele cuentas, documentos y re
gistros, se nombra rá uno ó tres árbi t ros á fin de oirías 
y conciliarias si pudiese así hacerse, ó en caso contra
rio, emitir el correspondiente dictamen. 

Si fuese preciso girar una visita ó ejecutar un exa
men principal de trabajos ó de mercancías , se nombra
rán uno ó tres peritos. 

El Tribunal nombra rá de oficio los árbi t ros , así coma 
los peritos, á no ser que las partes se pongan de acuer
do en la audiencia sobre el particular. 

A R T . 430. No podrá proponerse la recusación sino en 
los tres días antes del nombramiento. 

A R T . 431. El dictamen de los árbi t ros y de los peritos 
se deposi tará en la escribanía del Tribunal. 

A R T . 432. Si el Tribunal mandase la prueba testifical, 
ésta se verificará por los t rámites arriba prescritos para 
las indagaciones sumarias. 

En los casos sujetos á apelación, sin embargo, se re
dactarán las declaraciones por escrito; las extenderá el 
escribano y las firmará el testigo. En caso de negativa 
se mencionará en el acta. 

A R T . 433. En la redacción y copia de las sentencias 
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se obse rva rán los t rámites prescritos para los Tr ibu
nales de primera instancia. 

A R T . 434. Si el demandante no se presentase, el T r i 
bunal declarará abandonada la demanda y cons idera rá 
libre al demandado. 

Si el demandado no compareciese se dec larará la re
beldía y las conclusiones del demandante se rán admiti
das si se encuentran justas y debidamente fundadas. 

A R T . 435. No podrá notificarse ninguna sentencia en 
rebeldía sin la intervención de un escribano encargado 
al efecto por el Tribunal. La notificación contendrá , so 
pena de nulidad, la elección de domicilio en el distrito 
donde se haga si el demandante no estuviese domicilia
do en él. 

Las sentencias se rán ejecutorias un día después de 
la notificación y hasta la oposición. 

A R T . 436. La oposición no podrá aceptarse después 
de los ocho días de la notificación. 

A R T . 437. La oposición contendrá las razones del 
oponente y citación en el plazo marcado por la ley. 

Será notificada en el domicilio elegido. 
A R T . 438. La oposición hecha en el instante de la eje

cución por declaración sobre el acta del escribano, con
tendrá la ejecución con cargo por parte del oponente 
de renovarla en los tres días por comisión que conten
ga la citación; pasado dicho plazo, se supond rá que no 
se ha presentado. 

A R T . 439. Los Tribunales de Comercio podrán man
dar la ejecución provisional de sus sentencias sin per
juicio de la apelación, y sin fianza cuando exista un tí
tulo no discutido ó una condena anterior de la cual no 
haya habido apelación. En los d e m á s casos la ejecución 
provisional no tendrá lugar sino con la condición de 
prestar fianza ó de justificar una solvabilidad suficiente. 

A R T . 440. La fianza se p resen ta rá por medio de un 
acta notificada en el domicilio del apelante, si vive en 
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punto donde radique el Tribunal; de lo contrario, en el 
domicilio por él elegido, con orden de día y hora fijos 
de presentarse á la escribanía para que le comuniquen 
sin necesidad de trasladarse de un punto á otro, los tí
tulos de la fianza, si se ha mandado que debe prestarse, 
y en la Audiencia para oir fallar acerca de su admisión 
en caso de contestación. 

A.RT. 441. Si el apelante no compareciese ó no se 
opusiese á la fianza, esta quedará sancionada por la es
cribanía. Si hubiese oposición se fallará en el día seña
lado en la intimación. En todo caso la sentencia será 
ejecutoria, á pesar de la oposición ó de la apelación. 

A R T . 442. Los Tribunales de Comercio no conocerán 
de la ejecución de sus fallos. 

De l a f o r m a de p r o c e d e r a n t e l a s A u d i e n c i a s . — A r t í c u l o s 

d e l C ó d i g o de C o m e r c i o . 

A R T . 645. El plazo para apelar de las sentencias de 
los Tribunales de Comercio será de dos meses contados 
desde el día de la notificación de la sentencia para aque
llas que hayan sido dadas contradictoriamente, y des
de el día de la terminación del plazo de la oposición pa
ra aquellas que se hubiesen dictado en rebeldía. La ape
lación podrá interponerse en el mismo día del fallo. 

A R T . 646. En los límites de la competencia fijados pa
ra la úl t ima instancia, no se recibirá la apelación aún 
cuando la sentencia no manifieste que se ha dado en úl
tima instancia, y aún cuando dijera que se había fallado 
con derecho á la apelación. 

A R T . 647. En ningún caso podrán las audiencias, so-
pena de nulidad y aún de daños y perjuicios satisfechos 
á las partes si hubiese lugar á ello, conceder defensa ni 
sobreseer á la ejecución de las sentencias de los Tr ibu
nales de Comercio, aún cuando estos se viesen tacha-
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<ios do incompetencia; pero podrán , según la exigencia 
de los casos, conceder el permiso de citar extraordina
riamente á día y hora fijos para litigar en apelación. 

A R T . 648. Las apelaciones de las sentencias de los 
Tribunales de Comercio, se ins t ru i rán y sentenciarán 
ante las audiencias como si fuesen apelaciones de sen
tencias en asuntos sumarios. El procedimiento hasta el 
fallo.definitivo, incluyendo este, deberá estar en con
cordancia con lo que se prescribe para las causas de 
apelación en materia civi l en el libro 3.° de la primera 
parte del Código de procedimiento c iv i l . 

Ley del 21-29 de Diciembre de 1871, sobre la organización 
de los Tribunales de Comercio, modiñcando los ar
tículos 618, 619 y 621 del Código de Comercio. 

A R T Í C U L O P R I M E R O . LOS arts. 618, 619, 620 y 621 del 
Código de Comercio se modifican y se rán reemplaza
dos por las disposiciones siguientes: 

A R T . 118. Los individuos de los Tribunales de Co
mercio serán nombrados en una Asamblea de electores 
formada por los comerciantes recomendables por su 
probidad, espíri tu de órden y de economía. 

Podrán ser también llamados á esta reunión los d i 
rectores de compañías anón imas de comercio, de ha
cienda y de industria, los agentes de cambio, los capi
tanes de la marina mercante de altura y los de cabotaje 
que hubiesen mandado buques cinco años y domicilia
dos durante dos en la jur isdicción del Tribunal. El n ú 
mero de electores se rá igual á la décima parte de los 
comerciantes inscritos en la patente; no podrá pasar de 
mi l ni ser inferior á cincuenta. En el departamento del 
Sena será de tres m i l . 

A R T . 616. La lista de electores se extenderá por una 
comisión compuesta: 
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1. a Del Presidente del Tribunal de Comercio, que 
presidirá , y de un juez del Tribunal de Comercio. 

Para la primera elección que siga á la creación de 
un tribunal se l lamará al seno de la comisión al Presi
dente y á un Juez del Tribunal c iv i l . 

2. ° Del Presidente y de un individuo de la Cámara de 
Comercio. 

Si el Presidente de la Cámara de Comercio es al mis
mo tiempo Presidente del Tribunal, se l l amará á otro 
individuo de la Cámara . En las ciudades donde no exis
ta Cámara de Comercio, se l l amará al Presidente y á un 
individuo d é l a Cámara consultiva de artes y oficios, y 
en su defecto se l l amará á un concejal. 

3. ° De tres diputados provinciales escogidos entre 
los individuos elegidos en los cantones de la jurisdic
ción del Tribunal. 

4. ° Del Presidente del Consejo de prohombres, y si 
hay varios Consejos, del de m á s edad de los presidentes. 
A falta del Consejo de prohombres, se l l amará al seno 
de la Comisión al juez de paz ó al de m á s edad de los 
jueces de paz de la ciudad donde radique el Tribunal. 

5. ° Del alcalde de la ciudad donde radique el Tr ibu
nal de Comercio, y en Paris del Presidente del Ayunta
miento. Los jueces del Tribunal de Comercio, los ind i 
viduos d é l a Cámara de Comercio, los jueces del T r i b u 
nal c ivi l , los diputados provinciales y los concejales en 
el caso previsto en los párrafos anteriores, se rán elegi
dos por las corporaciones á que pertenezcan. Cada año 
la Comisión l lenará las vacantes que se originasen p o r 
fallecimientos ó incapacidades legales sobrevenidos 
desde la últ ima revisión. Agregará á la lista, a d e m á s 
del número de electores fijados por el art. 619, los anti
guos individuos de la Cámara y del Tribunal de Comer
cio, y los ex-presidentes de los Consejos de prohombres. 

No podrán ser inscritos en la lista ni participar de la 
elección si ya hubiesen sido incluidos: 
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1.° Los individuos condenados, sea á penas aflicti
vas ó infamantes, sea á penas correccionales por he
chos calificados do delitos por la ley, ó por delitos de 
robo, estafa, abuso de confianza, usura, atentado con
tra las costumbres, sea por contrabando cuando la con
dena por este últ imo concepto haya sido de un mes al 
menos de prisión. 

2.9 Los condenados por contravención á las leyes, en 
las causas de juegos, loterías y casas de p ré s t amos . 

3.° Los individuos condenados por ios delitos preve
nidos en'los arts. 413, 414, 419, 420, 421, 423 y 432 p á r r a 
fo 2.° del Código Penal, y en los arts. 598 y 597 del Códi
go de Comercio. 

Los curiales destituidos. 
Los quebrados no rehabilitados, y generalmente to

dos aquellos á quienes la ley electoral priva del dere
cho de votar en las elecciones legislativas. La lista se rá 
enviada al Prefecto, que la ha rá publicar y fijar en car
teles. Un ejemplar firmado por el Presidente del T r ibu 
nal de Comercio será depositado en la escr ibanía del 
Tribunal de Comercio. Todo inscrito en la patente de la 
jurisdicción tendrá derecho á conocer dicha lista, y en 
toda época de pedir que se borren de ella los electores 
que se encontrasen comprendidos en algunos de los 
casos de incapacidad manifestados anteriormente. La 
acción será tramitada sin gastos ante el Tribunal civi l 
que fallará en la Cámara del Consejo. En apelación, el 
Tribunal juzgará en la misma forma. 

A R T . 620. Todo comerciante directo de compañía 
anónima, agente de cambio, capitán de la marina mer
cante de altura y de cabotaje inscrito en la lista de elec
tores, ó que se encuentre en las condiciones exigidas 
para estar en ella inscrito, podrá ser nombrado juez ó 
suplente si tiene treinta años , si se halla inscrito en la 
patente desde hace cinco, y domiciliado en el momento 
de la elección en la jur isdicción de Tribunal. 
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Los ex-comerciantes y ex-agentes de cambio se rán 
elegibles si han ejercido su comercio durante el mismo 
tiempo. 

Nadie podrá ser designado juez si no ha sido suplente^ 
El Presidente no podrá ser escogido sinó entre los 

ex~jueces. 
A R T . 621. La d e c c i ó n de los jueces y suplentes se 

ha rá por escrutinio de lista, y la del Presidente por es
crutinio individual. Cuando se trate de elegir el Presi
dente, se anunc ia rá antes de i r al escrutinio el objeto 
especial de dicha elección. 

Las elecciones se ha rán en el local del Tribunal de 
Comercio, bajo la presidencia del alcalde de la capital 
donde radique el Tribunal, acompañado de cuatro ase
sores, que serán los dos m á s jó venes y los dos de m á s 
edad entre los electores presentes. La convocatoria de 
los electores se rá hecha en la primera quincena de D i 
ciembre por el Prefecto del departamento. 

En el primer escrutinio no podrá ser elegido quien no 
haya reunido la mitad m á s uno de los sufragios emitidos 
y un número igual á la cuarta parte de electores inscri
tos. En el segundo escrutinio, que tendrá lugar ocho 
días después , bas tará obtener la mayor ía relativa. La 
duración de cada escrutinio será de dos horas por lo 
menos. 

El acta se rá enviada original al Tribunal, y el Presi
dente t rasmit i rá un ejemplar de la misma al Prefecto y 
otro al fiscal general; el tercero se deposi tará en la es
cribanía del Tribunal. Todo elector podrá en los cinco 
días posteriores á la elección, censurar las operaciones 
realizadas ante el Tribunal de apelación, que juzga rá su
mariamente y sin gastos. El fiscal general tendrá un 
plazo de diez días para pedir la nulidad. 
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